
Año 25. Nº 49. Enero - Junio, 2020

Universidad de Los Andes
Facultad de Humanidades y Educación

Escuela de Historia
Mérida-Venezuela

issn: 1316-1369 / issn eleCtrÓniCo 2343-5682
Depósito Legal pp 196602ME301 / Depósito Legal Electrónico PPI 201202ME4038

PRESENTE PRESENTE 
PASADOPASADO

Revista de Historia

y



PRESENTE Y PASADO
reVista de Historia

N° 49, Enero-Junio, 2020
ISSN: 1316-1369 / ISSN Electrónico: 2343-5682
Depósito Legal pp 196602ME301 
Depósito Legal Electrónico PPI 201202ME4038

PRESENTE Y PASADO. REVISTA DE HISTORIA
Es una publicación semestral que empezó a circular en Enero de 1996. Su objetivo es difundir, 
confrontar y debatir el conocimiento histórico; de�inido lo histórico con amplitud y concibiendo 
la disciplina histórica, como preocupación por la complejidad y diversidad que constituye 
la sociedad y la cultura en el tiempo, por tanto se admiten distintos enfoques teóricos y 
metodológicos, sustentados por la investigación sistemática.

Es la revista de la Escuela de Historia de la Universidad de Los Andes, estrictamente arbitrada en 
las diversas materias contempladas en los trabajos que publica, todos los cuales son sometidos a 
la evaluación de árbitros nacionales e internacionales en dos evaluaciones de doble punto ciego.

PRESENTE Y PASADO. REVISTA DE HISTORIA, recurre a especialistas de reconocido prestigio 
de destacadas instituciones cientí�icas nacionales y extranjeras.

Dirección: Avenida “Las Américas”. Núcleo Universitario “La Liria”. 
Facultad de Humanidades y

Educación. Edi�icio A, 3er. piso Dirección de la Escuela de Historia.
Mérida, Estado Mérida - Venezuela. Código Postal: 5101.

Teléfonos: (0058) 0274- 240.14.79 Telefax: 240.18.51 - 2401463 - 240.18.30
Marca de identidad: Brújula de Juan de la Cosa
E-mail: presenteypasado.historia@gmail.com

URL: http://erevistas.saber.ula.ve/index.php/presenteypasado/index
Twitter: @Revist_Historia / Facebook: presenteypasado.historia

INDIZACIÓN:
Base de Datos REVENCYT/ Bajo el Código: RVP002

Índice Bibliográ�ico CLASE. CITAS LATINOAMERICANAS
EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES. MÉXICO.

CATÁLOGO LATINDEX Nº 10941. MÉXICO.
CATÁLOGO 2.0 DE LATINDEX.

Se prohíbe la reproducción total o parcial de esta revista en cualquier forma, sin la autorización de los editores.

PRESENTE Y PASADO

Es una publicación semestral que empezó a circular en Enero de 1996. Su objetivo es difundir, 
confrontar y debatir el conocimiento histórico; de�inido lo histórico con amplitud y concibiendo 
la disciplina histórica, como preocupación por la complejidad y diversidad que constituye 
la sociedad y la cultura en el tiempo, por tanto se admiten distintos enfoques teóricos y 

Es la revista de la Escuela de Historia de la Universidad de Los Andes, estrictamente arbitrada en 
las diversas materias contempladas en los trabajos que publica, todos los cuales son sometidos a 
la evaluación de árbitros nacionales e internacionales en dos evaluaciones de doble punto ciego.

 recurre a especialistas de reconocido prestigio 

PRESENTE Y PASADO

Es una publicación semestral que empezó a circular en Enero de 1996. Su objetivo es difundir, 
confrontar y debatir el conocimiento histórico; de�inido lo histórico con amplitud y concibiendo 
la disciplina histórica, como preocupación por la complejidad y diversidad que constituye 
la sociedad y la cultura en el tiempo, por tanto se admiten distintos enfoques teóricos y 

Es la revista de la Escuela de Historia de la Universidad de Los Andes, estrictamente arbitrada en 
las diversas materias contempladas en los trabajos que publica, todos los cuales son sometidos a 
la evaluación de árbitros nacionales e internacionales en dos evaluaciones de doble punto ciego.

 recurre a especialistas de reconocido prestigio 

PRESENTE Y PASADOPRESENTE Y PASADOPRESENTE Y PASADOPRESENTE Y PASADOPRESENTE Y PASADOPRESENTE Y PASADO

 2343-5682

PRESENTE Y PASADO
reVista de Historia

N° 49, Enero-Junio, 2020
reVista de Historia

N° 49, Enero-Junio, 2020
reVista de Historia

N° 49, Enero-Junio, 2020
ISSN: 1316-1369 / 

 pp 196602ME301 
1316-1369 / 

Depósito Legal
1316-1369 / 

Depósito Legal
1316-1369 / ISSN Electrónico:

 pp 196602ME301 Depósito Legal
ISSN Electrónico: 2343-5682

 pp 196602ME301 
Depósito Legal Electrónico

 pp 196602ME301 
Depósito Legal Electrónico

 pp 196602ME301 
Depósito Legal Electrónico PPI 201202ME4038Depósito Legal Electrónico PPI 201202ME4038
Depósito Legal pp 196602ME301 
Depósito Legal Electrónico PPI 201202ME4038

Es una publicación semestral que empezó a circular en Enero de 1996. Su objetivo es difundir, 
confrontar y debatir el conocimiento histórico; de�inido lo histórico con amplitud y concibiendo 
Es una publicación semestral que empezó a circular en Enero de 1996. Su objetivo es difundir, 
confrontar y debatir el conocimiento histórico; de�inido lo histórico con amplitud y concibiendo 
la disciplina histórica, como preocupación por la complejidad y diversidad que constituye 

Es una publicación semestral que empezó a circular en Enero de 1996. Su objetivo es difundir, 
confrontar y debatir el conocimiento histórico; de�inido lo histórico con amplitud y concibiendo 
la disciplina histórica, como preocupación por la complejidad y diversidad que constituye 
la sociedad y la cultura en el tiempo, por tanto se admiten distintos enfoques teóricos y 

confrontar y debatir el conocimiento histórico; de�inido lo histórico con amplitud y concibiendo 
la disciplina histórica, como preocupación por la complejidad y diversidad que constituye 
la sociedad y la cultura en el tiempo, por tanto se admiten distintos enfoques teóricos y 

Es la revista de la Escuela de Historia de la Universidad de Los Andes, estrictamente arbitrada en 
las diversas materias contempladas en los trabajos que publica, todos los cuales son sometidos a 
la evaluación de árbitros nacionales e internacionales en dos evaluaciones de doble punto ciego.

PRESENTE Y PASADO. REVISTA DE HISTORIA
de destacadas instituciones cientí�icas nacionales y extranjeras.

Dirección: Avenida “Las Américas”. Núcleo Universitario “La Liria”. 

la sociedad y la cultura en el tiempo, por tanto se admiten distintos enfoques teóricos y 
metodológicos, sustentados por la investigación sistemática.

PRESENTE Y PASADO
reVista de Historia

N° 49, Enero-Junio, 2020
ISSN: 
Depósito Legal
Depósito Legal Electrónico

PRESENTE Y PASADO. REVISTA DE HISTORIA
Es una publicación semestral que empezó a circular en Enero de 1996. Su objetivo es difundir, 
confrontar y debatir el conocimiento histórico; de�inido lo histórico con amplitud y concibiendo 
la disciplina histórica, como preocupación por la complejidad y diversidad que constituye 
la sociedad y la cultura en el tiempo, por tanto se admiten distintos enfoques teóricos y 
metodológicos, sustentados por la investigación sistemática.

Es la revista de la Escuela de Historia de la Universidad de Los Andes, estrictamente arbitrada en 
las diversas materias contempladas en los trabajos que publica, todos los cuales son sometidos a 
la evaluación de árbitros nacionales e internacionales en dos evaluaciones de doble punto ciego.

PRESENTE Y PASADO. REVISTA DE HISTORIA  recurre a especialistas de reconocido prestigio 
de destacadas instituciones cientí�icas nacionales y extranjeras.

 2343-5682ISSN Electrónico:
 pp 196602ME301 

 PPI 201202ME4038

Es una publicación semestral que empezó a circular en Enero de 1996. Su objetivo es difundir, 
confrontar y debatir el conocimiento histórico; de�inido lo histórico con amplitud y concibiendo 

PRESENTE Y PASADO. REVISTA DE HISTORIAPRESENTE Y PASADO. REVISTA DE HISTORIA
Es una publicación semestral que empezó a circular en Enero de 1996. Su objetivo es difundir, Es una publicación semestral que empezó a circular en Enero de 1996. Su objetivo es difundir, Es una publicación semestral que empezó a circular en Enero de 1996. Su objetivo es difundir, Es una publicación semestral que empezó a circular en Enero de 1996. Su objetivo es difundir, 
confrontar y debatir el conocimiento histórico; de�inido lo histórico con amplitud y concibiendo confrontar y debatir el conocimiento histórico; de�inido lo histórico con amplitud y concibiendo confrontar y debatir el conocimiento histórico; de�inido lo histórico con amplitud y concibiendo confrontar y debatir el conocimiento histórico; de�inido lo histórico con amplitud y concibiendo confrontar y debatir el conocimiento histórico; de�inido lo histórico con amplitud y concibiendo confrontar y debatir el conocimiento histórico; de�inido lo histórico con amplitud y concibiendo 
la disciplina histórica, como preocupación por la complejidad y diversidad que constituye la disciplina histórica, como preocupación por la complejidad y diversidad que constituye 
la sociedad y la cultura en el tiempo, por tanto se admiten distintos enfoques teóricos y 
metodológicos, sustentados por la investigación sistemática.

Es la revista de la Escuela de Historia de la Universidad de Los Andes, estrictamente arbitrada en Es la revista de la Escuela de Historia de la Universidad de Los Andes, estrictamente arbitrada en 
las diversas materias contempladas en los trabajos que publica, todos los cuales son sometidos a las diversas materias contempladas en los trabajos que publica, todos los cuales son sometidos a 
la evaluación de árbitros nacionales e internacionales en dos evaluaciones de doble punto ciego.

PRESENTE Y PASADO. REVISTA DE HISTORIA
de destacadas instituciones cientí�icas nacionales y extranjeras.

Dirección: Avenida “Las Américas”. Núcleo Universitario “La Liria”. 

las diversas materias contempladas en los trabajos que publica, todos los cuales son sometidos a las diversas materias contempladas en los trabajos que publica, todos los cuales son sometidos a las diversas materias contempladas en los trabajos que publica, todos los cuales son sometidos a 
la evaluación de árbitros nacionales e internacionales en dos evaluaciones de doble punto ciego.

Es la revista de la Escuela de Historia de la Universidad de Los Andes, estrictamente arbitrada en 
las diversas materias contempladas en los trabajos que publica, todos los cuales son sometidos a 

metodológicos, sustentados por la investigación sistemática.

Es la revista de la Escuela de Historia de la Universidad de Los Andes, estrictamente arbitrada en Es la revista de la Escuela de Historia de la Universidad de Los Andes, estrictamente arbitrada en 

Es una publicación semestral que empezó a circular en Enero de 1996. Su objetivo es difundir, 
confrontar y debatir el conocimiento histórico; de�inido lo histórico con amplitud y concibiendo 

ISSN Electrónico:
 pp 196602ME301 

 PPI 201202ME4038

la disciplina histórica, como preocupación por la complejidad y diversidad que constituye 

PRESENTE Y PASADO. REVISTA DE HISTORIAPRESENTE Y PASADO. REVISTA DE HISTORIA
Es una publicación semestral que empezó a circular en Enero de 1996. Su objetivo es difundir, Es una publicación semestral que empezó a circular en Enero de 1996. Su objetivo es difundir, Es una publicación semestral que empezó a circular en Enero de 1996. Su objetivo es difundir, 
confrontar y debatir el conocimiento histórico; de�inido lo histórico con amplitud y concibiendo confrontar y debatir el conocimiento histórico; de�inido lo histórico con amplitud y concibiendo confrontar y debatir el conocimiento histórico; de�inido lo histórico con amplitud y concibiendo confrontar y debatir el conocimiento histórico; de�inido lo histórico con amplitud y concibiendo 
la disciplina histórica, como preocupación por la complejidad y diversidad que constituye la disciplina histórica, como preocupación por la complejidad y diversidad que constituye la disciplina histórica, como preocupación por la complejidad y diversidad que constituye la disciplina histórica, como preocupación por la complejidad y diversidad que constituye la disciplina histórica, como preocupación por la complejidad y diversidad que constituye la disciplina histórica, como preocupación por la complejidad y diversidad que constituye 
la sociedad y la cultura en el tiempo, por tanto se admiten distintos enfoques teóricos y 

confrontar y debatir el conocimiento histórico; de�inido lo histórico con amplitud y concibiendo 
la disciplina histórica, como preocupación por la complejidad y diversidad que constituye 

metodológicos, sustentados por la investigación sistemática.metodológicos, sustentados por la investigación sistemática.
la sociedad y la cultura en el tiempo, por tanto se admiten distintos enfoques teóricos y 
la disciplina histórica, como preocupación por la complejidad y diversidad que constituye la disciplina histórica, como preocupación por la complejidad y diversidad que constituye 
la sociedad y la cultura en el tiempo, por tanto se admiten distintos enfoques teóricos y 
la disciplina histórica, como preocupación por la complejidad y diversidad que constituye la disciplina histórica, como preocupación por la complejidad y diversidad que constituye 

las diversas materias contempladas en los trabajos que publica, todos los cuales son sometidos a las diversas materias contempladas en los trabajos que publica, todos los cuales son sometidos a 
la evaluación de árbitros nacionales e internacionales en dos evaluaciones de doble punto ciego.la evaluación de árbitros nacionales e internacionales en dos evaluaciones de doble punto ciego.

Teléfonos: (0058) 0274- 240.14.79 Telefax: 240.18.51 - 2401463 - 240.18.30Teléfonos: (0058) 0274- 240.14.79 Telefax: 240.18.51 - 2401463 - 240.18.30

URL: http://erevistas.saber.ula.ve/index.php/presenteypasado/index

Mérida, Estado Mérida - Venezuela. Código Postal: 5101.
Teléfonos: (0058) 0274- 240.14.79 Telefax: 240.18.51 - 2401463 - 240.18.30

Marca de identidad: Brújula de Juan de la Cosa
E-mail: presenteypasado.historia@gmail.com

URL: http://erevistas.saber.ula.ve/index.php/presenteypasado/index

Mérida, Estado Mérida - Venezuela. Código Postal: 5101.
Teléfonos: (0058) 0274- 240.14.79 Telefax: 240.18.51 - 2401463 - 240.18.30

Marca de identidad: Brújula de Juan de la Cosa
E-mail: presenteypasado.historia@gmail.com

Educación. Edi�icio A, 3er. piso Dirección de la Escuela de Historia.
Mérida, Estado Mérida - Venezuela. Código Postal: 5101.

Teléfonos: (0058) 0274- 240.14.79 Telefax: 240.18.51 - 2401463 - 240.18.30
Marca de identidad: Brújula de Juan de la Cosa

Educación. Edi�icio A, 3er. piso Dirección de la Escuela de Historia.
Mérida, Estado Mérida - Venezuela. Código Postal: 5101.

Teléfonos: (0058) 0274- 240.14.79 Telefax: 240.18.51 - 2401463 - 240.18.30
Marca de identidad: Brújula de Juan de la Cosa

Educación. Edi�icio A, 3er. piso Dirección de la Escuela de Historia.
Mérida, Estado Mérida - Venezuela. Código Postal: 5101.

Teléfonos: (0058) 0274- 240.14.79 Telefax: 240.18.51 - 2401463 - 240.18.30
Marca de identidad: Brújula de Juan de la Cosa

Educación. Edi�icio A, 3er. piso Dirección de la Escuela de Historia.
Mérida, Estado Mérida - Venezuela. Código Postal: 5101.

Teléfonos: (0058) 0274- 240.14.79 Telefax: 240.18.51 - 2401463 - 240.18.30Teléfonos: (0058) 0274- 240.14.79 Telefax: 240.18.51 - 2401463 - 240.18.30

Twitter: @Revist_Historia / Facebook: presenteypasado.historiaTwitter: @Revist_Historia / Facebook: presenteypasado.historia
URL: http://erevistas.saber.ula.ve/index.php/presenteypasado/index

Twitter: @Revist_Historia / Facebook: presenteypasado.historia
URL: http://erevistas.saber.ula.ve/index.php/presenteypasado/indexURL: http://erevistas.saber.ula.ve/index.php/presenteypasado/index

Twitter: @Revist_Historia / Facebook: presenteypasado.historia
URL: http://erevistas.saber.ula.ve/index.php/presenteypasado/index

Base de Datos REVENCYT/ Bajo el Código: RVP002
Índice Bibliográ�ico CLASE. CITAS LATINOAMERICANAS

Base de Datos REVENCYT/ Bajo el Código: RVP002
Índice Bibliográ�ico CLASE. CITAS LATINOAMERICANAS

Base de Datos REVENCYT/ Bajo el Código: RVP002Base de Datos REVENCYT/ Bajo el Código: RVP002
INDIZACIÓN:

Base de Datos REVENCYT/ Bajo el Código: RVP002
INDIZACIÓN:INDIZACIÓN:

Universidad de Los Andes
Facultad de Humanidades y Educación

Escuela de Historia
Mérida-Venezuela

imÁgenes de:  franCisCo laCrUz. portada: paisaJe Con Campesinos a CaBallo. 2008

El presente documento se distribuye en esta edición bajo una Licencia Creative Commons 
Atribución-NoComercial-SinObraDerivada 4.0 Internacional. La evaluación y arbitraje fue 
realizado de manera anónima y gratuita con la fi nalidad de contribuir con el libre acceso a la 
producción intelectual de la Universidad de Los Andes – Venezuela, a través de su Repositorio 
Institucional SaberULA ( www.saber.ula.ve).



PRESENTE Y PASADO
reVista de Historia

N° 49, Enero-Junio, 2020
ISSN: 1316-1369 / ISSN Electrónico: 2343-5682

Depósito Legal pp 196602ME301 
Depósito Legal Electrónico PPI 201202ME4038

EDITOR
I���� L���� 

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

C����������
H����� G������� S�������� 

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

CONSEJO CIENTÍFICO
N������ M����� M����� 

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela
R����� C����� M�������

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela
J����� B������ 

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela
N����� G����� P����� 

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela
J��� J��� D����� P���

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela
F���� A������� 
O����� A�����

CONSEJO ASESOR
I��� Q�������

Academia Nacional de la Historia-Venezuela
M������� R��� T�����

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela
T���� S�����

Universidad Católica Andrés Bello
E������ O��������

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela
C����� A��������

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela
H������ B���� C.

 Universidad Católica Andrés Bello (UCAB), Venezuela
C����� S�������

 Universidad Central de Venezuela (UCV) 

TRADUCCIÓN
A����� M���� - F���� A������� 

PRESENTE Y PASADOPRESENTE Y PASADOPRESENTE Y PASADO

 1316-1369 /  1316-1369 / 
Depósito Legal Depósito Legal 

Depósito Legal Electrónico PPI 201202ME4038PPI 201202ME4038

EDITOR
I���� L���� 

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

EDITOR
I���� L���� 

Universidad de Los Andes, Mérida, VenezuelaUniversidad de Los Andes, Mérida, VenezuelaUniversidad de Los Andes, Mérida, VenezuelaUniversidad de Los Andes, Mérida, VenezuelaUniversidad de Los Andes, Mérida, VenezuelaUniversidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

C����������C����������
H����� G������� S�������� H����� G������� S�������� 

C����������
H����� G������� S�������� 

Universidad de Los Andes, Mérida, VenezuelaUniversidad de Los Andes, Mérida, VenezuelaUniversidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

R����� C����� M�������
Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

reVista de Historia

N° 49, Enero-Junio, 2020
ISSN: ISSN Electrónico:

pp 196602ME301 
Depósito Legal Electrónico 

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

C����������
H����� G������� S�������� 

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

CONSEJO CIENTÍFICO
N������ M����� M����� 

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela
R����� C����� M�������

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela
J����� B������ 

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela
N����� G����� P����� 

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela
J��� J��� D����� P���

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela
F���� A������� 
O����� A�����

Universidad de Los Andes, Mérida, VenezuelaUniversidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

H����� G������� S�������� 
Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

H����� G������� S�������� 
Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

Universidad de Los Andes, Mérida, VenezuelaUniversidad de Los Andes, Mérida, Venezuela
R����� C����� M�������

Universidad de Los Andes, Mérida, VenezuelaUniversidad de Los Andes, Mérida, Venezuela
R����� C����� M�������

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

Universidad de Los Andes, Mérida, VenezuelaUniversidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

Academia Nacional de la Historia-Venezuela
M������� R��� T�����

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

Academia Nacional de la Historia-Venezuela
M������� R��� T�����

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela
T���� S�����

I��� Q�������
Academia Nacional de la Historia-Venezuela

M������� R��� T�����
Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

Academia Nacional de la Historia-Venezuela

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

Academia Nacional de la Historia-Venezuela

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

E������ O��������
Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

C����� A��������
Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

E������ O��������
Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

C����� A��������
Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

Universidad Católica Andrés Bello

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela

 Universidad Católica Andrés Bello (UCAB), Venezuela

 Universidad Central de Venezuela (UCV) 

 Universidad Católica Andrés Bello (UCAB), Venezuela

 Universidad Central de Venezuela (UCV) 

 Universidad Católica Andrés Bello (UCAB), Venezuela
C����� S�������

 Universidad Central de Venezuela (UCV) 

 Universidad Católica Andrés Bello (UCAB), Venezuela
C����� S�������

 Universidad Central de Venezuela (UCV) 

 Universidad Católica Andrés Bello (UCAB), Venezuela
C����� S�������

 Universidad Católica Andrés Bello (UCAB), Venezuela Universidad Católica Andrés Bello (UCAB), Venezuela Universidad Católica Andrés Bello (UCAB), Venezuela

http://erevistas.saber.ula.ve/index.php/presenteypasado/index



http://erevistas.saber.ula.ve/index.php/
presenteypasado/index

Artista invitado

 Francisco Lacruz
Mérida 1945-2017. Pintor, paisajista y retratista. Autor de significativas obras 

cuyos temas destacados representaron personajes y paisajes merideños. 
Su tarea artística plasmó la iconografía fundamental política 

y académica de la urbe andina en el siglo XX. 

 
Para Presente y Pasado es un orgullo contar con el respaldo de su obra 

en nuestra portada y páginas interiores.



R
ev

is
ta

 d
e 

H
is

t
o

R
ia

. A
ño

 2
5,

 E
ne

ro
-Ju

ni
o,

 2
02

0

N° 49

5Presente y Pasado

Presente y Pasado. Revista de Historia. Universidad de Los Andes, Mérida. ISSN: 1316-1369 
ISSN Electrónico 2343-5682 / Depósito Legal pp 196602ME301 / Depósito Legal Electrónico PPI 201202ME4038

Tabla de contenido

Presentación  pp. 9-11
Isaac López

Artículos
Juvenal Jaramillo M.
Una vida entre guerras. El venezolano Martín Gil  
y su época (1764-1843)  pp. 15-34

Hancer González Sierralta
El Obispo Mariano Martí enfrenta a las autoridades civiles  
de la Diócesis de Caracas (1771-1784)  pp. 35-54

Gustavo Adolfo Vaamonde
Perdón o castigo. Un dilema para la Monarquía hispánica.
Medidas de sumisión contra los insubordinados 
de Caracas. 1810 – 1811  pp. 55-79

Yessika Betzabeth Aponte Montero 
y José Alejandro Dávila Dávila
Los Delgado García. Acercamiento a una familia coriana 
del siglo XIX  pp. 81-100

Socrates Ramírez
Entre el origen y el devenir: democracia, chavismo y el 23 de Enero. 
Una mirada a través de los discursos parlamentarios pp. 101-120

Arturo Lev Álvarez
Los desaparecidos en el pasado reciente argentino. 
Un enfoque historiográfico   pp. 121-145



Presente y Pasado. Revista de Historia. Universidad de Los Andes, Mérida.  ISSN: 1316-1369 
ISSN Electrónico 2343-5682 / Depósito Legal pp 196602ME301 / Depósito Legal Electrónico PPI 201202ME4038

R
ev

is
ta

 d
e 

H
is

t
o

R
ia

. A
ño

 2
5,

 E
ne

ro
-Ju

ni
o,

 2
02

0

N° 49

6 Presente y Pasado

Miscelánea
Luis Felipe Pellicer
Historia Insurgente y descolonización de la memoria
(Ensayo desde la mismedad)  pp. 149-162

Juan Alonso Molina
Gastronomía, Historia y Vida (Propia y Ajena)  pp. 163-174

Entrevista
Jazmín Duque Ramírez
Milagros Contreras Dávila. Un acercamiento 
a la vida académica en Venezuela (1963-1989)  pp. 177-189

Documento
Inés Quintero
Los blancos criollos y la Independencia de Venezuela (1808-1812). 
El caso de los hermanos Rodríguez del Toro  pp. 193-210

Reseñas
Ángel Molina Lara
Hay vida más allá de los polos: conversación 
sobre otra Venezuela pp. 213-216

Mariano Nava Contreras
Las cenizas de una era   pp. 217-219

Jo-ann Peña Angulo
El itinerario digital de Ideas de Libertad  pp. 221-224

Norbert Molina Medina
Primer aniversario de la Asociación Venezolana 
de Estudios sobre China (AVECH) pp. 225-227

Francisco Soto Oraa
Grupo de Estudios Venezuela – Estados Unidos (GEVEU) pp. 229-231

Amarilis Rojas
Departamento de Historia Universal 51 aniversario 
(1968-2019)  pp. 233-236



R
ev

is
ta

 d
e 

H
is

t
o

R
ia

. A
ño

 2
5,

 E
ne

ro
-Ju

ni
o,

 2
02

0

N° 49

7Presente y Pasado

Presente y Pasado. Revista de Historia. Universidad de Los Andes, Mérida. ISSN: 1316-1369 
ISSN Electrónico 2343-5682 / Depósito Legal pp 196602ME301 / Depósito Legal Electrónico PPI 201202ME4038

Summary

Presentation  pp. 9-11
Isaac López

Articles
Juvenal Jaramillo M.
A life between wars. Venezolan Martín Gil 
and his time (1764-1843)  pp. 15-34

Hancer González Sierralta
Bishop Mariano Martí confronts the civil authorities 
of the Diocese of Caracas (1771-1784) pp. 35-54

Gustavo Adolfo Vaamonde
Forgiveness or punishment. A dilemma for the Hispanic 
Monarchy; submission measures against the insubordinate 
of Caracas. 1810 - 1811   pp. 55-79

Yessika Betzabeth Aponte Montero 
y José Alejandro Dávila Dávila
The Delgado García. An Approach to a 19th Century 
Family from Coro pp. 81-100

Socrates Ramírez
Between the Origin and the Fate: Democracy, Chavismo 
and January 23: A Look Through Parliamentary Speeches pp. 101-120

Arturo Lev Álvarez
The Disappeared in the Recent Argentinean Past. 
A Historiographic Approach   pp. 121-145



Presente y Pasado. Revista de Historia. Universidad de Los Andes, Mérida.  ISSN: 1316-1369 
ISSN Electrónico 2343-5682 / Depósito Legal pp 196602ME301 / Depósito Legal Electrónico PPI 201202ME4038

R
ev

is
ta

 d
e 

H
is

t
o

R
ia

. A
ño

 2
5,

 E
ne

ro
-Ju

ni
o,

 2
02

0

N° 49

8 Presente y Pasado

Miscellanea
Luis Felipe Pellicer
Insurgent History and Decolonization of Memory 
(An Essay from Sameness) pp. 149-162

Juan Alonso Molina
Gastronomy, History and life (Personal and of Others) pp. 163-174

Interview
Jazmín Duque Ramírez
Milagros Contreras Dávila. An Approach to Academic 
Life in Venezuela (1963-1989) pp. 177-189

Document
Inés Quintero
The White Creoles and Venezuela’s Independence (1808-1812).
The Case of the Rodríguez del Toro Brothers  pp. 193-210

Book Reviews
Ángel Molina Lara
There is Life Beyond the Poles: 
Conversation on Another Venezuela pp. 213-216

Mariano Nava Contreras
The Ashes of an Era pp. 217-219

Jo-ann Peña Angulo
The Digital Itinerary of Ideas of Freedom pp. 221-224

Norbert Molina Medina
First Anniversary of the Venezuelan Association 
for Chinese Studies (AVECH) pp. 225-227

Francisco Soto Oraa
Venezuela – United States Research Group (GEVEU) pp. 229-231

Amarilis Rojas
Department of Universal History, 
51st Anniversary (1968-2019)  pp. 233-236



R
ev

is
ta

 d
e 

H
is

t
o

R
ia

. A
ño

 2
5,

 E
ne

ro
-Ju

ni
o,

 2
02

0

N° 49

9Presente y Pasado

Presente y Pasado. Revista de Historia. Universidad de Los Andes, Mérida. 
Presentación. Isaac López. pp. 9-11. 

Presentación

A punto de llegar a 50 números Presente y Pasado, la revista de la 
Escuela de Historia de la Universidad de Los Andes, se concibe como una 
empresa de divulgación de contenidos históricos, una publicación de espe-
cialidad dirigida a la difusión de trabajos que aportan en la comprensión y 
discusión. Esfuerzo que aspira a mostrar lo mejor de la producción histórica 
de su ámbito intelectual en diálogo con el mundo en un momento carac-
terizado por la sobreoferta de productos culturales y drástica reducción del 
tiempo de lectura, donde se imponen las redes sociales y los contenidos 
sintéticos, ampliación de soportes y universo comunicativo transmedial.

A colaborar una vez más en la forja de espacios de pluralidad en 
las formas de hacer Historia se orienta el número 49 de Presente y Pasado, 
ejemplar donde lo diverso se encuentra y discute, donde el respeto marca la 
pauta para decirnos que no podemos rebatir al pensamiento único con otra 
posición impositiva, sino que las respuestas deben venir desde las tensiones 
de la multiplicidad de opciones y miradas, desde el encuentro de alteridades 
y la búsqueda de consensos, sin sectarismos de ningún tipo. 

Abre en esta edición la sección Artículos el trabajo del investigador 
mexicano Juvenal Jaramillo Magaña, adscrito al Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, Centro Michoacán, un apasionante seguimiento, 
a través de fuentes de archivo, a la trayectoria del venezolano Martín Gil 
díscolo miembro de la Iglesia Católica cuyo afán viajero lo llevó a Nueva 
Granada, México, Estados Unidos, Francia y los Países Bajos; prosigue 
Hancer González Sierralta con la indagación en el testimonio de la visita 
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de Mariano Martí para mostrar los conflictos sostenidos entre el Obispo y 
las autoridades civiles de la Provincia de Venezuela en las últimas décadas 
del siglo XVIII.

 Gustavo Adolfo Vaamonde ofrece un importante estudio sobre las 
medidas implementadas por la monarquía española para tratar de volver a 
los súbditos rebeldes a la sumisión y fidelidad; mientras Yessika Aponte y 
José Alejandro Dávila nos acercan a una familia en la postguerra de Indepen-
dencia en la región coriana, occidente de Venezuela. Sobre las valoraciones 
del 23 de enero de 1958 en dos momentos de la historia nacional, trata 
la contribución de Socrates Ramírez; y Arturo Álvarez, plantea formas de 
estudiar el tema de los desaparecidos en las últimas dictaduras de Argentina.

En Miscelánea se entregan dos textos. Luis Felipe Pellicer presenta sus 
ideas sobre la Historia Insurgente y la descolonización de la memoria, y Juan 
Alonso Molina expone sus búsquedas desde los salones de la Universidad 
de Los Andes hasta los fogones de las mujeres del Estado Lara, texto que 
une Historia, Gastronomía, Turismo y Cultura. 

La Entrevista para esta entrega la realiza Jazmín Duque. Es un acer-
camiento a la historia de vida de la Doctora Milagros Contreras Dávila, 
ejemplo de trabajo y dedicación al rescate y organización de los archivos 
en Venezuela. Un homenaje especial de Presente y Pasado a una maestra 
fundamental en la formación de varias generaciones. 

El Documento lo aporta Inés Quintero, trata de piezas documentales 
extraídas del Archivo General de Indias de Sevilla y del Public Record Oficce 
de Gran Bretaña sobre los hermanos Rodríguez del Toro y sus ambiguas 
posiciones en torno al Proceso de Independencia. 

Reseñas contiene el acercamiento a dos libros, la presentación de 
tres iniciativas de investigación y difusión desarrolladas desde la Escuela 
de Historia de la Universidad de Los Andes, y el registro de una actividad 
académico-institucional. Se trata de las recensiones críticas de Ángel Molina 
Lara al libro de conversaciones entre el filosofo Josu Landa y el poeta Julio 
Bolívar sobre la actualidad política venezolana, y de Mariano Nava Contreras 
sobre el texto que coordinamos junto Norbert Molina Medina, referido a los 
impactos de la efervescencia cultural de 1968 en varias partes del mundo. 

Jo-ann Peña Angulo, Norbert Molina Medina y Francisco Soto 
Oraa nos presentan los objetivos, principales planteamientos de trabajo y 
realizaciones de: el grupo de investigación Ideas en Libertad; la Asociación 
Venezolana de Estudios sobre China; y el Grupo de Estudios Venezuela-Estados 
Unidos, colectivos caracterizados por el dinamismo y la proyección, propi-
ciadores de encuentros con otras experiencias de investigación. 
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Completa la entrega la sinopsis de la actividad realizada por el 
Departamento de Historia Universal de la Escuela de Historia de la ULA 
para conmemorar el 51 aniversario de su fundación. Amarilis Rojas hace 
un recuento de las intervenciones de destacados ponentes, así como de la 
exposición de materiales alusivos. 

 Mosaico múltiple para el lector: de la pesquisa rigurosa en archivos a 
la indagación sobre testimonios orales; de los conflictos en el ordenamiento 
colonial venezolano a las reinterpretaciones de fechas fundacionales; del 
empeño de la monarquía española por contener la subversión a las formas de 
arraigo de núcleos familiares durante la construcción republicana. Historia 
Conceptual, Historia Regional, Historia Actual, Historia Social y Cultural, 
Historia Insurgente… Tendencias, escuelas, corrientes, prácticas. Diversidad 
de formas y temáticas, tejido de interpretaciones. 

Queremos agradecer a todos quienes hacen posible esta edición 
y la continuidad de la revista. Crean ellos el resplandor en medio de la 
oscurana. A los investigadores que confiaron en nosotros enviando sus 
artículos y colaboraciones. A la asociación Amigos de la Cultura Sefardí por 
el financiamiento para que Presente y Pasado pueda una vez más hacer su 
contribución a la historiografía venezolana; a los árbitros nacionales y extran-
jeros que evaluaron los trabajos propuestos; a la familia del pintor Francisco 
Lacruz por ceder gentilmente el material grafico que ilustrará los números 
de 2020, así como a Sobeira Nieto y Samuel Hurtado por las facilidades 
de acceso al importante catalogo realizado sobre el artista; y al equipo que 
nos acompaña en este período de trabajo, el Consejo Científico integrado 
por comprometidos profesores de la Escuela de Historia –primeros lectores 
de los textos–; Hancer González, coordinador de Presente y Pasado, por el 
paciente trabajo de revisión del cumplimiento de pautas de publicación; 
José Gregorio Vásquez, cuya contribución en la diagramación y diseño es 
fundamental; Oriana Angola y Ricardo Moncada en la divulgación y redes; 
y Areaní Moros y Frank Arellano con los resúmenes en inglés. Además de 
la puntual asesoría de la Doctora Mariela Ramírez en Publicaciones del 
CDCHTA y al personal de Saber-ula, especialmente la Ingeniero Eddy 
Paredes y la TSU Oriana Albarrán. Todos ellos hacen posible seguir adelante. 

En el camino andamos, asumiendo los riesgos. Esperamos sea pro-
vechosa la lectura y que la brújula de Juan de la Cosa, marca de identidad 
de la revista nos lleve. 

Isaac López
Editor
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LA REVISTA PRESENTE Y PASADO, ASEGURA QUE LOS EDITORES, AUTORES Y ÁRBITROS 
CUMPLEN CON LAS NORMAS ÉTICAS INTERNACIONALES DURANTE EL PROCESO DE 

ARBITRAJE Y PUBLICACIÓN. DEL MISMO MODO APLICA LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS 
POR EL COMITÉ DE ÉTICA EN PUBLICACIONES CIENTÍFICAS (COPE). 

IGUALMENTE TODOS LOS TRABAJOS ESTÁN SOMETIDOS A UN PROCESO DE ARBITRAJE 
Y DE VERIFICACIÓN POR PLAGIO. 



Artículos



http://erevistas.saber.ula.ve/index.php/
presenteypasado/index

Pintura de la pág. 13.  Obra: Pueblo Andino. Detalle. 

Artista invitado

 Francisco Lacruz

La sección Artículos es una presentación clara y precisa de una investigación, 
en ella se desarrollarán los resultados de una temática, sobre un basamento 

teórico- conceptual, con un adecuado tratamiento metodológico y sustentación 
historiográfica. Estará compuesto por una Introducción, donde se señalará la 
propuesta de trabajo, su base teórica, metodología y objetivos, además de sus 
alcances y limitaciones. Desarrollo o Cuerpo del trabajo, en la que se expondrá 
de forma ordenada la consecución de los objetivos antes señalados, las ideas 
centrales del tema objeto de investigación, reforzado y sustentado todo con 
el aparato crítico, que tendrá soporte en diversidad de fuentes. Conclusiones, 

se señalarán los resultados de la investigación, apreciaciones sobre los 
planteamientos iniciales, las propuestas para continuar y profundizar sobre la 

temática investigada. Se debe señalar en números arábigos desde la Introducción 
hasta las conclusiones.
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Este artículo fue terminado en julio de 2019, entregado para su evaluación en septiembre 
de 2019 y aprobado para su publicación en diciembre del mismo año. 

Una vida entre guerras. 
El venezolano Martín Gil y su época 

(1764-1843)1

Juvenal Jaramillo M.2

Instituto Nacional de Antropología e Historia
Centro Michoacán-México

jamaju_6@hotmail.com

Resumen
A través del presente artículo se muestran algunos rasgos biográficos y parte de la 
trayectoria del venezolano Martín Gil, clérigo que formó parte de los cabildos de las 
catedrales de Santo Domingo, Santafé de Bogotá y Valladolid-Morelia; que participó 
en la guerra contra la Francia revolucionaria en la isla La Española, fue miembro 
de la Junta Insurreccional de Santafé de Bogotá y, durante los años más álgidos de 
la insurgencia en la Nueva España, así como durante las dos primeras décadas de 
la independencia, dibujó una enorme interrogante sobre su actuar político.
 Palabras clave: Cabildo Catedral, guerras de independencia.

A life between wars. Venezolan Martín Gil and his time 
(1764-1843)

Abstract
This article presents biographical information on the Venezuelan cleric Martín Gil 
and traces part of his trajectory as he sat on the Cathedral Councils (cabildos) of 
Santo Domingo, Santafé de Bogotá and Valladolid-Morelia. The account covers his 
participation in the war against revolutionary France on the island of La Española, 
and his activities as a member of the Insurrection in Santafé de Bogotá, and during 
the heated years of the insurgency in New Spain. Finally, it examines his pursuits in 
the two decades post-independence, all of which open broad questions concerning 
his political actions.
 Keywords: Cabildo Catedral, independence wars.
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1. Introducción

Durante muchos siglos el género biográfico ha sido utilizado y 
visto, en la mayoría de los casos, como una vertiente de la historia que va 
enderezada simplemente a magnificar los hechos destacados y las hazañas 
del biografiado. En Hispanoamérica, el siglo XIX fue el gran marco para 
esa rudimentaria manera de hacer biografía. Era la época de la construcción 
de los panteones de los héroes que habían dado independencia y libertad a 
las antiguas posesiones españolas en América. Historias patrias y oficiales, 
discursos políticos, bocetos, historias para aficionados… todas han sobreu-
tilizado a la biografía hasta envilecerla, poniéndola al servicio (consciente o 
inconscientemente) del poder. Además, las mismas industrias editoriales la 
han promovido con fines de lucro por ser, digámoslo así, la más comercial 
de las expresiones historiográficas.

Por mi parte, concibo a la biografía como una expresión historio-
gráfica en permanente evolución y que, consecuencia de ello, actualmente 
vive una renovación que, sin dejar de lado los aspectos básicos de ella, ha 
incorporado elementos de la revolución historiográfica que se vive prin-
cipalmente a partir de Fernand Braudel. Así pues, actualmente podemos 
conocer más de la dimensión humana del biografiado y no solamente sus 
“grandes virtudes”, reales o ficticias. Aspectos de la vida cotidiana, de la 
vida privada, de su verdadera personalidad, de sus ambiciones, pasiones y 
de su tiempo y sus circunstancias se pueden encontrar hoy por hoy en las 
“historias de vida.”

Con el presente artículo pretendo dar a conocer apenas unas pocas 
líneas sobre la vida del venezolano Martín Gil y Garcés (de quien no se ha 
escrito ningún trabajo hasta ahora) llamando la atención en los tiempos y 
circunstancias del personaje, los cuales interactúan frecuentemente con el 
propósito de conocer, a la vez que algunos aspectos de su época, del hombre. 
Fueron los de Martín Gil, es bien sabido, tiempos de grandes cambios y 
coyunturas en la historia de Occidente: las guerras de independencia de las 
trece colonias angloamericanas y de los virreinatos hispanoamericanos, la 
revolución francesa, la incipiente construcción de los Estados Modernos, 
etc. Sin embargo, es la singularidad del personaje lo que le da razón de ser 
a estas líneas.
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2. El lugar y el tiempo del nacimiento

En el otoño de su vida, asentado definitivamente en la ciudad de 
Morelia -a la que había llegado cuando aún se llamaba Valladolid de Mi-
choacán- sin esperanzas de volver a su patria chica y cuando tantas cosas 
habían cambiado en el mundo, Martín Gil y Garcés quizás recordaría su 
Coro querida, allá en la lejana Venezuela. Finalmente, Coro era el lugar 
donde había nacido, un 11 de noviembre de 1764 (precisamente el día de 
San Martín de Tours obispo). Quizá, también, recordaría a sus padres, a 
quienes no volvió a ver desde su paso por Coro hacia España, escapando 
de los insurgentes santafereños. Don Alonso Gil y doña María Concepción 
Garcés, padres de Martín Gil y Garcés, eran “cristianos viejos, de limpia sangre 
y sin mezcla con judíos, moros ni cristianos recién conversos.” Y aunque no 
tenemos elementos para asegurarlo, pensamos en que don Alonso habrá tenido 
la capacidad económica para encaminar a su hijo Martín hacia las letras, pues 
cumplida la edad para estudiar el bachillerato, decidió enviarlo a Caracas.3

La estancia de Martín Gil en Caracas fue breve: acaso los cinco o seis 
años que duraban los estudios de la gramática latina y de la filosofía o artes, 
y enseguida pasó a la Universidad de Santo Tomás de Aquino, en Santo 
Domingo, conocida por muchos como la “Atenas del Nuevo Mundo”, a 
la que habrá llegado entre 1788 y 1789 y “fue recibido y matriculado” en 
la Real y Pontificia Universidad de Santo Tomás de Aquino, donde cursó 
cánones y leyes. Muchos años después, nuestro biografiado diría que en 
aquellos cursos se había “desempeñado con el mayor lucimiento”.4 La 
Real y Pontifica Universidad de Santo Tomás de Aquino era tenida como 
la primera universidad en ser fundada en el Nuevo Mundo, en 1538, y 
tenía, por bula particular, las mismas preeminencias que la Universidad 
de Alcalá de Henares y podía conferir grados en artes, teología, cánones y 
leyes, “como en universidad real y pontificia.” Ubicada en el convento de 
los dominicos, los padres de esta orden “cuidaban de que los actos fuesen 
lucidos por haber allí audiencia, cabildo eclesiástico y arzobispo”, e hicieron 
fama “por sus letras y religión.”5

3. De racionero a cura y capellán castrense

El 24 de marzo de 1790 obtuvo Gil en esa universidad el grado de 
bachiller en derecho canónico, y quizá en sus años de estudiante logró, 
efectivamente, lucir como uno de los mejores, pues al año siguiente fue 
nombrado por el arzobispo de Santo Domingo, fray Fernando Portillo, 
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como racionero interino de la catedral.6 Tenía entonces nuestro personaje 
26 años de edad y comenzaba su carrera en las filas del “alto clero.” Fue 
ocupando esa ración cuando se graduó de licenciado en derecho canónico, 
el 8 de agosto de 1792, y de doctor en derecho canónico, el 21 de marzo 
de 1793;7 es muy posible que buscando ascender en la jerarquía eclesiástica.

Pero poco antes de aquellas graduaciones y colocación en el Cabildo 
Catedral de Santo Domingo había estallado la revolución francesa, evento 
que tuvo sus repercusiones a mediano plazo en todo el mundo occidental, 
pero que en el corto plazo tuvo sus repercusiones en la parte occidental de 
la isla La Española: la parte francesa, donde la Declaración de los Derechos 
del Hombre provocó insurrecciones de negros y mulatos que se levantaron 
contra sus amos, prósperos plantadores franceses, a quienes llevaron a un 
baño de sangre: degollinas, violaciones y saqueos. Que Martín Gil se enteró 
de todo esto es seguro, pues miles de negros y mulatos habían huido hacia 
la parte oriental de La Española, amén del pánico que con todos aquellos 
sucesos se generalizó en toda la isla. Muchísima gente hablaría de los san-
grientos sucesos.

En cuanto Martín Gil se enteró y se armó de valor, “se presentó 
inmediatamente ante el presidente gobernador y capitán general de dicha 
isla, don Joaquín García y el citado reverendo arzobispo [don fray Fernan-
do Portillo], ofreciendo su persona por donativo a Su Majestad para ser 
empleado en su real servicio.” La oferta del joven canonista fue aceptada y 
el 17 de noviembre de 1793 recibía el título de cura y capellán castrense, 
y ese mismo día fue destinado a la escuadra de operaciones al mando del 
teniente general don Gabriel de Aristizábal.8

Pero las cosas no marcharon a favor de las armas españolas, y pronto se 
decidió firmar la paz, una “Paz de Basilea” oprobiosa para muchos españoles, 
y habiendo emigrado a la isla de Cuba el arzobispo Portillo, seguramente 
pasó por la cabeza de Martín Gil el proyecto de emigrar también. Ya no 
solamente tenía su doctorado en derecho canónico sino también sus méritos 
en servicio de la patria. A sus 32 años, había servido a la patria y a la Iglesia 
y había hecho carrera. 

4. Las alteraciones políticas de 1808-1810 
en Santafé de Bogotá

Es posible que aquellos tres personajes: el presidente, gobernador y 
capitán general de Santo Domingo, don Joaquín García, el teniente general 
don Gabriel de Ariztizábal y el arzobispo fray Fernando Portillo, pero espe-
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cialmente éstos dos últimos, hayan recomendado al joven Gil ante el Consejo 
de Indias, porque toda su trayectoria, méritos y servicios fueron enseguida 
recompensados con una media ración en el Cabildo Catedral de Santafé de 
Bogotá, -misma Iglesia a que por ese entonces se trasladó a fray Fernando 
Portillo como arzobispo- la cual le fue concedida el 3 de julio de 1797.9

El ascenso del doctor Martín Gil en el Cabildo Catedral de Santafé 
fue vertiginoso: el 3 de julio de 1797 era medio racionero. Tan sólo ocho 
meses después, el 13 de marzo de 1798, pasó a ocupar una ración; poco 
más de cinco años después, el 15 de agosto de 1803, fue favorecido con 
una canonjía de gracia, y, finalmente, el 7 de diciembre de 1810 fue elevado 
hasta la dignidad de arcediano.10 En resumen, en tan sólo trece años pasó de 
la pieza capitular de menor jerarquía a ocupar la segunda en importancia, 
la de arcediano; sólo por debajo de la de deán. Hubo otras historias de clé-
rigos que pasaron hasta treinta años sin ver un ascenso; otros murieron de 
ancianos antes que ser colocados en una pieza capitular de mayor jerarquía.

Aunque carecemos de mayores datos sobre la vida de Martín Gil en 
Santafé de Bogotá durante la primera década del siglo XIX, sabemos que 
desde su llegada a la ciudad se instaló en una casa de regulares dimensiones, 
sin ostentaciones ni lujos, pero sin incomodidades, en la calle de Balbanera.11 
La vida transcurría con cierta monotonía y cotidianidad, aunque con una 
casi imperceptible tensión y nerviosismo, cuando llegó a Santafé la noticia 
del movimiento revolucionario de Quito del 9 de agosto de 1809. Aquélla 
se conoció el 1 de septiembre de 1809 cuando el administrador de correos 
de la capital neogranadina entregó dos pliegos al virrey don Antonio Amar 
y Borbón. Los tales pliegos eran remitidos por el presidente de la Junta In-
surreccional de Quito, el marqués de Selva Alegre, y debían ser entregados 
uno al virrey y otro al ayuntamiento. Inmediatamente el virrey convocó a la 
audiencia y en presencia de los ministros abrió el pliego que le correspondía; 
en él, el marqués de Selva Alegre le informaba de lo ocurrido en Quito y le 
aconsejaba “no tomara medidas que produjesen desavenencias y desgracias.” 
Pero Amar y Borbón, lejos de prestar oídos a la recomendación del presidente 
de la Junta Insurreccional de Quito, “al momento dispuso enviar todos los 
auxilios posibles de hombres, armas, municiones y dinero a las provincias 
vecinas de Quito para contener y castigar a los insurgentes.”12

Mientras tanto, la ciudad de Santafé de Bogotá había sido escenario 
de la circulación de infinidad de pasquines y anónimos contra las autori-
dades (se habla inclusive de “anónimos sediciosos y muy sanguinarios”), lo 
cual había generado un ambiente de agitación generalizada que preocupó al 
virrey Amar y Borbón y lo predispuso fuertemente contra los americanos, 
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especialmente los del ayuntamiento, por lo cual decidió convocar a juntas 
generales, el 6 y 11 de septiembre, “de todas las autoridades civiles, milita-
res, eclesiásticas y personas importantes,” en las cuales se radicalizaron las 
posiciones: los españoles de la Audiencia estaban por reprimir violentamente 
el levantamiento de Quito y los criollos del ayuntamiento por adherirse a 
aquel, aunque reconociendo la soberanía de Fernando VII. Diferentes auto-
res, algunos actuales y otros contemporáneos a los hechos, como el mismo 
Camilo Torres, convienen en señalar que aquellas juntas terminaron por 
polarizar el antagonismo españoles-criollos de Santafé de Bogotá.13

Es claro que Martín Gil se había hecho de buena imagen ante las 
diferentes autoridades mientras estuvo en Santafé de Bogotá. Es probable 
que poseyera una especial capacidad persuasiva, facilidad de palabra y hasta 
carisma, quizá, pues una prueba importante que pasó fue cuando la agita-
ción popular subió de tono en gran parte del virreinato y cuando el pueblo 
decidió responder a la represión hacia las autoridades y líderes criollos del 
movimiento juntista autonomista. Fue entonces cuando la Junta de Gobier-
no (constituida el 20 de julio de 1810), “hizo comparecer a los sujetos que 
tenían influjo sobre el pueblo, persuadiéndoles que dirigiesen su patriotismo 
a calmar la efervescencia y a evitar las reuniones populares.” Aquellos sujetos 
eran, principalmente, el canónigo Martín Gil y el coronel don Antonio Ba-
raya, militar federalista y posterior mártir de la independencia colombiana, 
quienes “trabajaron mucho para disuadir y para tranquilizar a este pueblo 
enérgico que deseaba con inquietud ver realizados sus deseos.” El “pueblo 
enérgico” y “sus deseos” eran un grupo numeroso de personas de poblaciones 
vecinas a la capital, que la noche del 20 de julio de 1810 se dirigieron hacia 
Santafé de Bogotá, llenando de pánico a sus habitantes al considerarse que 
se trataba de negros alzados que iban a repetir las indiscriminadas degollinas 
de la parte occidental de la isla La Española, por lo cual aquella noche se 
conoció como “la noche de los negros.”14 

5. El vocal de la Suprema Junta de Gobierno

Fue quizá ese influjo sobre la gente lo que había llevado a Gil y Gar-
cés a ser aclamado por el mismo pueblo de Santafé para formar parte de 
aquella Junta de Gobierno. A decir de nuestro propio personaje, “el pueblo 
enfurecido” lo había aclamado, y no obstante sus excusas, “gritaba el pueblo 
tenía de mí la mayor confianza para que fuese su representante.”15 

Según una fuente actual, en un primer momento los vocales de 
aquella Junta “debían nombrarse por aclamación del pueblo, y uno de los 
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propuestos y electos fue Gil, hombre distinguido.” Sigue señalando nuestra 
fuente que, más tarde, cuando la Junta fue tomando forma y dividiéndose 
en secciones,16 “para arreglar el despacho del gobierno. Gil fue incorporado 
en el ramo o ministerio de Negocios Eclesiásticos, con el doctor Andrés 
Rosillo, Juan N. Azuero y otros”17. Rosillo era el canónigo magistral de la 
Catedral de Santafé de Bogotá al iniciarse el movimiento insurgente en esa 
ciudad, y que fue hecho preso por ser uno de los principales instigadores 
del movimiento juntista pero con rasgos separatistas. Además, se le ha visto 
como una de las cabezas del grupo criollo y un hombre imprudente que 
permitió precisamente la persecución anticriolla ordenada por el virrey 
Amar y Borbón al dejar ver las intenciones de su grupo cuando le ofreció 
a la virreina, “supuestamente a nombre del partido patriota, proclamar rey 
de la Nueva Granada a Amar y Borbón si éste cortaba lazos con España.”18 
Por su parte, Azuero también era criollo, sacerdote de Anolaima y con 
estrechos vínculos con el grupo de abogados criollos del virreinato y con 
diversas autoridades criollas “en las ciudades más pequeñas.” También fue 
un hombre que ejerció un considerable influjo sobre las milicias de la capital 
neogranadina que amenazaban frecuentemente con disturbios, cosa que 
evidentemente le confería poder.19

6. El viaje a España en 1810

Pero parece que Martín Gil no estaba muy cómodo en aquel empleo, 
no le veía un futuro promisorio a La Patria Boba, o bien pretendía capitalizar 
la información y experiencia adquiridas en esa coyuntura, pues a la primera 
oportunidad huyó de la ciudad, en octubre de 1810. Esa oportunidad se 
la dio la misma Suprema Junta cuando lo envió a la ciudad de Caracas “a 
tratar de federación y alianza con varias ciudades.” Pero nuestro personaje 
tenía otros planes, y antes de pasar a Caracas pasó a su ciudad natal, Coro, 
-la cual había permanecido fiel al rey Fernando VII- donde consiguió de 
su ayuntamiento copias de dos actas de cabildo, en las cuales se le declaraba 
“por fiel y leal vasallo al Rey Nuestro Señor, buen patriota y decidido por la 
buena causa que sostiene dicha ciudad de Coro.” Después marchó a Caracas, 
pero no a “tratar de federación y alianza” alguna, sino a embarcarse en su 
puerto de La Guaira, rumbo a España.20

En el barco que lo trasladó a España, nuestro biografiado fue tachando 
en los documentos impresos que llevaba con él los nombres de todos los 
que integraban las diferentes secciones de la Suprema Junta. Obviamente, 
tachaba su nombre a la vez que la de otros con quienes se le podía asociar. 
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Ellos eran insurgentes, criollos -como él- y algunos también clérigos 
-como él-. Asimismo, seguramente aprovechó el largo y tardado viaje para 
ir afinando el borrador de un documento, muy lacrimoso y sentido, que 
había comenzado a trabajar en Santafé de Bogotá algunas semanas antes y 
a través del cual quiso demostrar, categórica y enfáticamente, su fidelidad a 
la Regencia española que gobernaba a nombre de Fernando VII. 21

Se trata de un documento de cuatro fojas que, en su título, adelanta el 
tono en que fue escrito, así como su contenido: “Exclamación y protesta que 
yo el doctor don Martín Gil, canónigo de esta Santa Metropolitana Iglesia 
de Santafé de Bogotá, Nuevo Reino de Granada en las Indias Occidentales, 
hago con toda mi alma y corazón por el Dios omnipotente que nos ha de 
juzgar, por Jesucristo Nuestro Redentor y su Santísima Madre la Virgen 
María.” En este texto jura una y otra vez que nunca pasó por su cabeza ni 
fue su ánimo separarse “del reconocimiento, obediencia y subordinación 
del Supremo Consejo Nacional de Regencia que reside en España, como 
representativo del Rey Nuestro Señor D. Fernando VII,” pues aunque había 
admitido aquel nombramiento de vocal, “que por general aclamación hizo 
este pueblo en mi persona el 22 de julio a las once de la mañana,” fue por 
causas que escapaban de su control; la primera y más importante de ellas 
era que se había visto “estrechado y compelido, en medio de un numeroso y 
atumultuado pueblo, que cualquiera resistencia y defensa por mi parte era per-
judicialísima a mi persona, ya fuese asesinándome, ya teniéndome por reo de la 
patria o al menos por sospechoso.” Por otra parte, consciente de su influjo hacia 
el pueblo, había considerado que podía “aplacar sus desenfrenadas iras contra 
el regente, oidores y fiscales, que por momentos querían asesinarlos,” además 
de que había salvado al virrey y a la virreina de la muerte.22 

7. El nombramiento al deanato de Michoacán

Ese documento sería su carta fuerte cuando, el 20 de junio de 1811, 
solicitó el deanato de la Catedral de Valladolid de Michoacán, y la regencia 
no lo pensó mucho, pues a los pocos días, el 2 de julio, se le nombró a esa 
dignidad, vacante desde el 15 de agosto de 1810 por muerte del doctor Juan 
Antonio de Tapia.23 ¿Qué aspectos pudieron influir en el nombramiento 
del doctor Martín Gil y Garcés a la primera de las dignidades de Valladolid 
de Michoacán? De manera hipotética podemos pensar en que el virrey 
Amar y Borbón y su esposa lo recomendarían, o quizá también el arzobispo 
Juan Bautista Sacristán, o también posiblemente alguno de los oidores 
y fiscales de Santafé… todos ellos a quienes según Gil salvó la vida en 
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aquella tentativa del pueblo bogotano por capturarlos. O quizá la valiosa 
información proporcionada a las autoridades españolas sobre los eventos de 
Santafé de Bogotá, sus recomendaciones para reconquistar aquellas tierras 
y su tan sentida exposición, de que ya hemos dado cuenta, convenció a los 
miembros de la Regencia. 

A su arribo a Michoacán se encontró con un senado episcopal en 
franca crisis tanto social como financiera, pues recordemos que fue precisa-
mente en esa diócesis donde comenzó la guerra de independencia de Nueva 
España la madrugada del 16 de septiembre de 1810. Obviamente, y dada 
la delicada situación financiera de la Iglesia michoacana, el deán tuvo que 
involucrarse de inmediato en diferentes medidas tomadas a efecto de en-
frentar la situación de colapso económico, por lo que, al poco tiempo de su 
arribo al capítulo diocesano, pasó a formar parte, en calidad de presidente, 
de una “comisión de arbitrios” instalada en el tribunal de Haceduría, y que 
inició sus funciones a partir del lunes 26 de octubre de 1812.24

 Es posible también, y vale mencionarlo marginalmente, que aquella 
información recabada por el deán Gil, en su presidencia de la antedicha 
comisión de arbitrios, le haya sido de utilidad personal, pues fue a algunos de 
aquellos “nuevos ricos por la insurgencia” a quienes solicitó posteriormente 
gruesas cantidades de dinero para sus viajes a Europa.

8. Nuevo viaje a la Península Ibérica

Con el paso de los meses logró ganarse la aceptación y confianza de 
la mayoría de sus colegas y de algunos personajes influyentes en la ciudad. 
De hecho, formó parte de la Junta Electora para elegir diputado a las Cortes 
por Michoacán. Pero intempestivamente, en el cabildo del 23 de noviem-
bre de 1815, el deán comunicó a los demás capitulares que “se le hacía ver 
haber muerto en Madrid su apoderado don Pedro Garibay”, por lo que se 
le hacía imprescindible pasar a la península ibérica a tratar personalmente 
todos los asuntos que le tenía encargados, “y otros que le interesan y piden 
su personal presencia.” Sin embargo, aprovechó para pedirle al cabildo que 
“se sirviera darle un atestado de la conducta moral y política que había ob-
servado desde que vino a esta ciudad al servicio de su dignidad, y el modo 
como ha desempeñado las cosas a ella pertenecientes.” El tal atestado serviría 
al deán, según insinuaba él mismo, para convencer al virrey de concederle 
la licencia para pasar a España, al mismo tiempo que para dejar en claro 
que no escapaba de Nueva España en un momento tan crítico, y que había 
cumplido con sus responsabilidades eclesiásticas.25
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En marzo de 1816 salió Martín Gil de Veracruz hacia la península 
ibérica. Mostraba mucha prisa, por lo que no esperó a un navío seguro, 
sino que abordó una fragata mercante. Pronto pagó caro sus urgencias, 
pues fue hecho preso por un corsario angloamericano, de nombre Joan 
Chese, quien capitaneaba un bergantín goleta en el cabo de San Vicente y 
que actuaba “con patente de los insurgentes de Buenos Aires para hacer el 
corso en estas costas.” Los corsarios, al mando del tal Chese, habían batido 
por hora y media la fragata mercante donde iba Martín Gil, llamada “La 
Ciencia”, hasta lograr la rendición. Y fue entonces cuando los corsarios se 
apoderaron absolutamente de todo su cargamento, incluyendo los bienes 
personales y equipaje de los desgraciados pasajeros que habían cometido el 
error de viajar en aquella nave de carácter comercial.26

Por fortuna para los asaltados, en el tránsito del cabo de San Vicente 
a Buenos Aires encontraron otra fragata angloamericana, que navegaba para 
Portugal a cargar sal, la que accedió a recoger a los pasajeros y llevarlos a 
Setúbal, desde donde Martín Gil pasó a Lisboa y de allí a Madrid, a donde 
llegó sin equipaje ni dinero. Ante tanto tropiezo, decía el deán de Michoa-
cán que sólo lo consolaba el haber sido recibido por el rey, en audiencia 
particular, al mismo tiempo que le aprobó la licencia de su viaje por dos 
años con el goce de su renta. 27 

“Dos años con el goce de su renta,” cosa ésta última que no se veri-
ficó pese a la evidente ruina en que dejaron los corsarios al deán. De hecho, 
desde finales de 1816 el apoderado del doctor Martín Gil, don Gaspar Ceva-
llos, escribió a los capitulares de Michoacán para hacerles saber de todo aquel 
accidentado periplo de su poderdante y suplicarles una remesa de dinero, del 
de la antedicha renta. Pero la respuesta de los colegas de Gil fue que cuando 
Cevallos estuviese “cierto de la verdad del suceso que relata, ocurra nuevamente 
al V. Señor presidente y cabildo para hacer a favor del señor deán cuanta gracia 
sea posible para socorrerlo”, pese a tener una deuda en clavería.28

Hacia el final de este nuevo capítulo en la vida del doctor Martín 
Gil y Garcés saltan varias interrogantes, que quizá nunca encuentren una 
respuesta del todo objetiva y convincente. En primer lugar, cabe pregun-
tarnos ¿cuál fue la verdadera causa de este nuevo viaje de nuestro personaje 
a España? Porque éste manejó diferentes versiones; muy dispares unas de 
otras. Ya hemos visto lo que argumentó ante su senado episcopal para ob-
tener el atestado a que hemos hecho referencia, pero al virrey nada le dijo 
sobre la muerte de su apoderado Pedro de Garibay ni de, por lo tanto, la 
necesidad de su personal presencia en la península ibérica para atender sus 
asuntos… ahora bien, ¿cuáles eran estos? Al virrey Félix María Calleja del 
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Rey le había dicho que necesitaba pasar a España “a fin de cumplir el voto 
con que se hallaba ligado de visitar el sepulcro del apóstol Santiago.” Sin 
embargo, en un lenguaje un tanto cuanto críptico, en una carta enviada al 
virrey Juan Ruiz de Apodaca (sucesor de Calleja) se dicen cosas como “otras 
poderosas razones” que Gil había expuesto en su petición a Calleja, y de 
que “sería del agrado de Su Majestad la determinación que había tomado” 
el deán de pasar a la corte.29

Cabe entonces la posibilidad de que el doctor Martín Gil y Garcés 
haya decidido pasar a España a informar al rey Fernando VII sobre los sucesos 
relacionados con la insurgencia y sobre la conducta observada por los señores 
prebendados michoacanos y por el obispo electo Manuel Abad y Queipo en 
los años que él había sido presidente del cabildo. No es nada descabellado 
pensar en lo anterior, toda vez que en eso de informar a las autoridades 
españolas sobre insurgencias y otras cosas tenía nuestro canonista probada 
experiencia, además de las sospechas que varios prebendados michoacanos 
y el mismo obispo electo habían levantado entre muchos realistas.

Quizá viendo lejana la posibilidad de una colocación en España, y 
excedido en el plazo de dos años con que se fue de permiso a la península, el 
doctor Martín Gil y Garcés decidió retornar a México, en agosto de 1822. 
Ya se había consumado la independencia de este país. Gil y Garcés salió 
de la capital española el día 10 de ese mes hacia Burdeos, pero en su paso 
por la isla de Cuba fue apresado por un pirata español, “el más inhumano 
y despiadado,” que lo despojó de todo su equipaje, alhajas y ornamentos, 
infiriéndole a todos los pasajeros de aquella nave “malos tratos y amenazas 
de muerte durante quince días de la más horrorosa prisión.” Finalmente 
había llegado a la ciudad de México a principios de abril de 1823, y ahí 
reposaría de sus fatigas y buscaría alivio de un golpe recibido en una pierna, 
por lo que, una vez conseguidas ambas cosas, se restituiría a su dignidad, 
en septiembre de 1823. 30

9. El viaje del deán Martín Gil a los Estados Unidos

Durante los años en que nuestro personaje estuvo en la ciudad de 
Valladolid de Michoacán, luego de su retorno de España, el principal tema 
que preocupaba a las autoridades eclesiásticas de todo México era el tema 
del patronato y la cadena de males que de la falta de resolución de él se 
derivaban: falta de obispos, pocas piezas capitulares provistas, casi nulas 
ordenaciones, pérdida paulatina en el esplendor del culto, falta de confir-
maciones y visitas pastorales, etc.
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Sin embargo, por la mente del deán pasaba otra preocupación; ésta, 
de carácter personal: viajar a Europa, bien a bien no sabemos a qué, y para 
ello comenzó a preparar el terreno cuando, en cabildo del 24 de diciembre 
de 1824, solicitó a su corporación autorización para marchar a la ciudad de 
México. Ésta vez, sin embargo, se hacía acompañar de su sobrino, el señor 
José Cipriano Romero, quien se había logrado colocar como oficial de la 
clavería y por quien también Gil pedía permiso para ausentarse.31 

Pocos días antes de su salida, el deán había dicho a sus colegas ca-
pitulares “que su salud estaba quebrada, y que sólo conseguiría reponerla 
variando de residencia”; pero nuestro personaje no quería ir a Chucándiro 
o a Cuincho, lugares cercanos a Valladolid de Michoacán y a donde iban 
los que buscaban alivio en las aguas medicinales; o a alguna población 
o hacienda cercana a buscar la variación de aires, como también hacían 
aquellos que buscaban la recuperación de la salud en esta terapia; o a algún 
clima más a propósito para su constitución física: que en el obispado de 
Michoacán había absolutamente de todo; pero no, Gil quería ir –les dijo a 
los prebendados sus colegas- a Tehuacán. Pero Tehuacán estaba fuera del 
obispado de Michoacán, y para ir a un lugar fuera del obispado se requería, 
en ese momento de sede vacante, de obtener las credenciales correspondien-
tes y expedidas por el Cabildo Catedral. Y así sucedió: esta corporación “le 
mandó extender sus credenciales con toda amplitud.”32

El deán Gil se dirigió a la ciudad de México y ahí buscó obtener 
pasaporte para viajar a Inglaterra. Evidentemente aprovechando sus cono-
cimientos canónicos, y llevando a cabo un proyecto que había calculado y 
premeditado, mostró a los funcionarios del gobierno mexicano el testimonio 
del patitur abierto y las credenciales expedidas por su cabildo catedral para 
pasar a “cualquier país” que conviniese a su salud, e hizo creer a aquellos 
que el senado episcopal michoacano conocía y consentía la necesidad de su 
deán de pasar a Londres a restablecer su salud. De manera pues que, el 20 de 
febrero de 1826, esa dignidad de la catedral michoacana pidió al gobierno 
del presidente Guadalupe Victoria el pasaporte para viajar a Inglaterra. Es 
más, la expedición de tal documento le era de cierta urgencia, pues quería 
aprovechar que el señor Morier, ministro británico enviado a México, iba a 
hacer el mismo viaje y “generosamente le facilita su transporte a Inglaterra”. 
Y así las cosas, al día siguiente ya tenía el doctor Gil su pasaporte, por un 
año, debidamente firmado por el ejecutivo.33

El mismo día 22 de febrero, -que fue el día en que se hizo llegar 
su pasaporte a Gil- el ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos, Mi-
guel Ramos Arizpe, envió un oficio al Cabildo Catedral de Valladolid de 
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Michoacán, informándole de la expedición de pasaporte al deán. Fue en-
tonces cuando los prebendados michoacanos cayeron en la cuenta de que 
su presidente había utilizado los documentos que esa corporación le había 
expedido para lograr salir del país. Y naturalmente se habrán sentido en-
gañados, pues de inmediato convocaron a reunión de cabildo, para el 2 de 
marzo, para tratar el asunto; reunión de cabildo en la que se decidió dirigir 
al presidente Guadalupe Victoria “una respetuosa exposición,” en la que se 
decía que las testimoniales que le habían dado a su deán no debieron ser 
utilizadas por éste para salir del país, y “que si se le despacharon ilimitadas 
y honoríficas fue porque así se acostumbra con todos los señores capitulares 
y en el concepto de que el señor deán tendría cuando más que ir a tomar 
las aguas de Tehuacán, como lo aseguró al venerable cabildo.”34 Además, 
buscaban deslindarse de cualquiera responsabilidad, puesto que el doctor 
Gil había contraído una fuerte deuda con la clavería de esa misma iglesia 
y había mandado sustraer “un cuadro precioso de la Virgen de Belén […], 
poniéndose en su lugar otro de ningún mérito.” Y como los capitulares 
ignoraban “el paradero de esta preciosidad y el fin con que se verificó su 
extracción, es indispensable el reclamar su restitución antes de que el S. Gil 
salga del territorio.”35 

En la defensa que preparó años más tarde, Martín Gil expuso que, en 
realidad, no había salido de la ciudad de México hacia Veracruz el primer 
día del mes de marzo, como lo había hecho saber a su senado episcopal y 
al ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos, pero lo había hecho el 3, “a 
las once de la mañana, en coche y con toda la ostentación que demandaba 
la jerarquía del beneficio.” Había llegado a Puebla el 5 de marzo, donde 
descansó dos días, y luego pasó a Jalapa, a donde llegó el 10, y dos días 
después se trasladó a Veracruz, de donde, finalmente, el día 19 zarpó “a las 
diez de la mañana en el bergantín Atlántico”, por lo que no se le podía ver 
como uno que se anda escondiendo.36 

Pero el bergantín Atlántico no iba hacia Inglaterra, sino hacia los 
Estados Unidos, país al que habían invitado a Gil “unos amigos: un inglés 
y otro angloamericano, que me persuadieron a venir con ellos.” El navío 
antedicho tomó rumbo a Nueva Orleáns, donde el deán se desembarcó en el 
antedicho puerto y penetró tierra adentro, “por caudalosos ríos en barcos de 
vapor, y por tierra en la diligencia Correo, pasando cordilleras” hasta llegar 
a Washington, donde estuvo ocho días y concurrió “al gran Capitolio a ver 
las cámaras y oír a los representantes y senadores; a la corte del presidente, 
que da audiencia cada dos semanas por la noche, y demás de la población.”37
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10. El viaje a Londres, París y Roma

Satisfecha su curiosidad, o habiendo cumplido parte de su cometido 
(que, obviamente, no sabemos bien a bien cuál sería), salió el deán Gil de 
Washington a Baltimore la primera semana de mayo de 1826. Su cometido 
principal, va quedando claro, no era restablecer su salud, que, por lo dicho 
por él mismo, iba mucho mejor. ¿Entonces por qué no seguir en los Esta-
dos Unidos? De Baltimore, pues, se dirigió para Filadelfia, de ahí a Nueva 
York y de ahí partiría hacia Liverpool, en el barco que se acomodase a sus 
planes y horarios, con lo cual completaba un recorrido de lo que entonces 
era el corazón económico y político de los Estados Unidos. Estando en 
Washington, el 3 de marzo de 1826 el deán calculó que, para principios de 
junio, estaría en Londres.38 

Entre tanto, en México se había desatado el escándalo. Mucha 
gente sabía de la singular marcha del deán de la Catedral de Valladolid de 
Michoacán y de los argumentos empleados para allanársela. Y ya el senado 
episcopal había referido su versión al presidente Guadalupe Victoria, según 
vimos, pero también al ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos, por lo 
que ahora hasta el gobierno mexicano se sentía engañado. Por eso es que “el 
caso Martín Gil” se convirtió en uno de los asuntos que más sorbían el seso 
a los funcionarios mexicanos en Europa. Finalmente apareció un indicio: el 
deán estaba en París, lo cual, decía Francisco Pablo Vázquez, confirmaba la 
sospecha de que quería meterse en España, “a cuyo efecto habrá escogido 
este punto, desde donde podrá con más facilidad hacer sus gestiones.” Eran 
los últimos días del mes de septiembre de 1826.39

Efectivamente, el deán estaba en París -según él- buscando aguas 
y aires más propicios a su salud. Ahora, un médico francés secundaba sus 
dichos y aseguraba que nuestro personaje precisaba de “un clima más dulce 
y más temperado.” ¿Y cuáles eran los males de Martín Gil que requerían 
de un clima tan dulce y temperado y de unos aires y unas aguas europeas? 
Cólicos nefríticos, acompañados de dolores espasmódicos del canal intes-
tinal, según certificaba Juan Denuleain, “doctor en medicina y cirugía, 
miembro correspondiente de la Sociedad de Medicina de la Emulación de 
París,” que era quien le había recomendado viajar a Francia, según el nuevo 
argumento de Gil.40 

Pero, como hemos señalado líneas atrás, el gobierno mexicano había 
desplegado toda una búsqueda del deán por Europa, y como se llegó a sos-
pechar que podría ir al Vaticano, ya había informado al Cardenal Secretario 
de Estado, por medio de don Ignacio Tejada (agente del gobierno Colom-
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biano y vínculo entre el mexicano con Roma) que Gil se había fugado de 
su diócesis, que era “notorio por su adhesión al gobierno español” y que, 
por lo tanto, había que tener cuidado con él porque no era un hombre 
confiable “dadas sus inclinaciones políticas.” Además, el principal temor del 
gobierno mexicano era que el deán hubiese ido a Roma a desprestigiar a las 
autoridades del país,41 cosa que hubiese resultado fatal para las aspiraciones 
de un país que buscaba en esos momentos, a toda costa, el reconocimiento 
de su independencia por El Vaticano y, a partir de ahí, replantear el tema 
del patronato. 

Asimismo, hay que tomar en cuenta que en esos años también El 
Vaticano estaba ávido de información sobre lo que estaba sucediendo en 
México, y buscaba allegarse información sobre varios eclesiásticos que eran 
potenciales candidatos a alguna prebenda, ascenso catedralicio o alguna de 
las varias mitras vacantes. ¿Habrá formado Gil parte de una red de infor-
mación entre América y El Vaticano? 

Fueron casi cuatro años y medio los que Gil estuvo en la Ciudad 
Luz, en la cual se enteró que su cabildo, habiéndosele vencido el pasaporte 
que le había expedido Guadalupe Victoria desde hacía mucho tiempo, y 
habiéndose ido del país sin la explícita licencia de ese senado episcopal, lo 
reputaba por “verdadero prófugo,” lo excluía del derecho de gozar recles y 
le había ordenado al padre apuntador que le echara puntos desde la fecha 
en que se le había vencido a aquel su pasaporte.42 

11. Destitución y restitución del deán Martín Gil

Mientras tanto, y desde la estancia del deán en Londres, en el año 
de 1826, el Cabildo Catedral de Valladolid de Michoacán no había sabido 
nada sobre el paradero de aquel su presidente, por lo cual decidió iniciarle 
proceso de acuerdo a lo que marcaba el derecho canónico con los clérigos 
que abandonaban su beneficio, para lo cual se dio a la tarea de consultar 
el tema con diferentes abogados y poner el asunto en manos del promotor 
fiscal. El primer paso de aquel nuevo capítulo de la escandalosa situación se 
dio cuando, el 14 de agosto de 1828, el Cabildo Catedral de Valladolid de 
Michoacán dirigió un oficio al ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos 
para que este funcionario buscase la forma de hacerlo llegar a Gil. En el 
antedicho documento se daba al deán un plazo de cuatro meses, contados a 
partir de la fecha en que recibiese aquel, para que se presentase en la ciudad 
capital del obispado de Michoacán a responder de los cargos de deudas, 
extracción de pintura y ausencia injustificada.43 
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Pero Martín Gil no contestó, ni por sí ni por medio de apoderado. Y 
entonces los letrados con los que el cabildo había consultado la causa traba-
jaron, y el resultado que emitieron, a principios de junio de 1831, fue el de 
que, “comparando los procedimientos del Sr. Gil con los que determinan los 
sagrados cánones y las leyes civiles,” se declaraba a dicho clérigo privado de 
la dignidad de deán.44 Pero de pronto el deán apareció en México, y ahora 
había que librar una guerra legal contra el cabildo catedral de la rebautizada 
ciudad de Valladolid de Michoacán, ahora Morelia, en busca de dar marcha 
atrás a su destitución del deanato. Una guerra que ganó cuando hizo llegar 
el asunto hasta el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, 
quien por auto del 14 de septiembre de 1831 mandó que se restituyese al 
doctor Martín Gil y Garcés en la dignidad de deán.45

12. Conclusiones

Es imposible, en el estado que guarda la presente investigación, emitir 
una opinión concluyente sobre las causas, motivos, razones, circunstancias 
y personajes que pudieron haber protegido a Martín Gil a partir de su es-
tancia en los sucesos de Santafé de Bogotá, pasando por los de Michoacán 
y varios otros lugares.

De cualquier manera, en los últimos años de su vida el deán buscó 
hacer valer la autoridad que le confería su dignidad y, si bien ahora ya no 
presidía un cabildo en sede vacante, el deanato le confería un poder que 
buscó defender -aún en contra de su anterior protector, el obispo Gómez 
de Portugal- los derechos y obligaciones anejos a su beneficio. 

Los asuntos que en ese entonces se ventilaban entre el gobierno y la 
Iglesia eran de suma gravedad y claves para el futuro de la estructura ecle-
siástica como hasta entonces había estado. Mas parece que en la mayoría 
de los momentos de tirantez con el poder civil, nuestro personaje acató las 
leyes, decretos y disposiciones emanadas de este.

Entre asistencias a las horas canónicas, a sesiones de cabildo, cel-
ebración de misas de tabla, auge y decadencia de la masonería en Michoacán, 
planes “revolucionarios,” cambios del federalismo al centralismo, y enferme-
dades -esta vez sí en serio- propias de su edad, vivió el deán Martín Gil 
sus últimos años en la ciudad de Morelia. Murió el 28 de agosto de 1843, a 
punto de cumplir los 79 años de edad, quedando la interrogante sobre las 
causas reales que le movieron a viajar por diferentes países a partir de 1815.

Este venezolano había vivido en una época de revoluciones y transi-
ciones políticas. Quizá en la época más cambiante y que sentó las bases del 
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mundo moderno. Y, como muy pocos de sus contemporáneos, pudo contar 
que estuvo presente en la guerra librada entre Francia y España en la isla La 
Española y en la revolución habida ahí. Además, fue testigo de primer orden 
en los sucesos de Santafé, vivió en la Valladolid de Michoacán durante los 
cinco intentos de José María Morelos por tomarla, fue prisionero dos veces 
de piratas y estuvo en los Estados Unidos en unos años de gran efervescencia 
política; conoció Francia, España y El Vaticano… todos esos lugares, donde 
se discutía y analizaba detenidamente el futuro de los incipientes gobiernos 
nacidos del desmoronamiento de las antiguas grandes monarquías. 

Notas

1   El presente artículo es un primer avance de una investigación amplia sobre 
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26  ACCM, Legajo 157, año 1817, “Carta del doctor Martín Gil y Garcés, deán 

de la Catedral de Valladolid de Michoacán, a su cabildo”, f. 25.
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32  El Cabildo Sede Vacante de Michoacán, manifiesta los fundamentos que tuvo 
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y Garcés. México, Imprenta del Águila, dirigida por José Ximeno, calle de 
Medinas, Núm. 6, 1831, p. 3.
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sirva mandar se le den las mesadas vencidas desde marzo de 27 hasta septiembre 
del año corriente”.
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El Obispo Mariano Martí enfrenta 
a las autoridades civiles de la Diócesis 

de Caracas (1771-1784)1

Hancer González Sierralta2

Universidad de Los Andes
Mérida-Venezuela

hancerjuantercero@gmail.com

Resumen
Se analizan los conflictos sostenidos entre el Obispo Mariano Martí y las autoridades 
civiles de la Provincia de Venezuela en las últimas décadas del siglo XVIII, por su 
comportamiento privado. Se estudian las querellas del prelado con los Tenientes y 
Cabos de Justicia Mayor, así como con algunos personeros de los Ayuntamientos, 
por injusticias, abusos de poder, falta de autoridad, privilegio de sus intereses sobre 
la de los vecinos, y enfrentamientos con los curas parroquiales. La fuente principal 
de nuestro trabajo son los dos tomos del libro personal del obispo. 
 Palabras Clave: Maríano Martí, Tenientes y Cabos de Justicia Mayor, 
Ayuntamientos. 

 Bishop Mariano Martí confronts the civil authorities 
of the Diocese of Caracas (1771-1784)

Abstract
The conflicts sustained between Bishop Mariano Martí and the civil authorities 
of the Province of Venezuela in the last decades of the 18th century, due to their 
private behavior, are analyzed. The prelate’s complaints with the Lieutenants and 
Cabos of Greater Justice are studied, as well as with some representatives of the 
City Councils, for injustices, abuses of power, lack of authority, privilege of their 
interests over that of the neighbors, and confrontations with the priests parochial. 
The main source of our work is the two volumes of the Bishop’s personal book.
 Key words: Mariano Martí, Lieutenants and Cabos de Justicia Mayor, 
Town Halls.

Este artículo fue terminado en enero de 2020, entregado para su evaluación en febrero y 
aprobado para su publicación en marzo del mismo año. 
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1. Introducción

Durante la segunda mitad del siglo XVIII las corrientes ilustradas 
habían influenciado de manera creciente la sociedad española, en parti-
cular el alto clero formado bajo las reformas eclesiásticas que se habían 
implementado en los seminarios tridentinos tendentes a formar un clero 
educado que fomentara el estricto cumplimiento del dogma entre los fieles. 
Del mismo modo el Estado español había iniciado el proceso de laicización 
con la aplicación de las reformas borbónicas tanto en la península como en 
sus colonias ultramarinas, las que tenían como finalidad principal expandir 
el poder civil y reducir la influencia eclesiástica, especialmente en aquellos 
espacios tradicionalmente religiosos como el cumplimiento de los códigos 
de conducta en los espacios privados de los súbditos en ambos lados del At-
lántico. Evidentemente el conflicto entre poderes era inevitable y uno de sus 
episodios más álgidos se evidenció con la expulsión de la Compañía de Jesús.

Un episodio interesante del conflicto de poder entre el trono y el 
altar tuvo lugar en la Provincia de Venezuela, con la actuación del obispo 
Mariano Martí,3 ícono del clero ilustrado propio de la segunda mitad del 
siglo XVIII. El eclesiástico nacido en Brafim, villa de Tarragona, España, 
fue elegido para ejercer el cargo en la sede de Caracas por real cédula del 
9 de octubre de 1769 y bulas de Clemente XIV del 29 de enero de 1770, 
después de haber desempeñado el mismo cargo en Puerto Rico durante ocho 
años. Llegó a La Guaira en marzo de 1770, haciéndose cargo por más de 
veintidós en el asiento (1770-1792), con la firme intención de establecer un 
nuevo clima ético en su diócesis pues ésta carecía de una moralidad rigurosa 
debido al gran número de pecados que pudo apreciar durante su magisterio. 

Esta investigación se centra en mostrar los conflictos sostenidos entre 
el obispo y las autoridades civiles, en especial con respecto a su compor-
tamiento privado, principalmente con los Tenientes y Cabos de Justicia 
Mayor y con algunos personeros de los Ayuntamientos de la provincia. 
Específicamente, se analizan injusticias, abusos de poder, falta de autori-
dad, defensa de sus intereses sobre los de los vecinos, y sus enfrentamientos 
con los curas parroquiales. La fuente principal de nuestro trabajo son los 
dos tomos del libro personal del obispo, denominado por mucho tiempo 
secreto, por el hecho de que él mismo lo escribía y lo mantenía bajo llave. 
En dicho libro, como todos sabemos, fue anotando en cada sitio visitado 
las informaciones que le daban en privado de la conducta y forma de actuar 
de ciertas personas que luego trataba de averiguar por sí mismo, excluyendo 
algunas y confirmando otras, en ciertos casos tomaba medidas para corregir 
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la situación o resolver los problemas. Realiza una descripción minuciosa de 
los pecados, los pleitos y las conductas escandalosas y los delitos más serios 
cometidos. También, hemos consultado el libro de providencias. Veamos 
cómo se comportaron los individuos que regentaron poder y formaron parte 
de las instituciones coloniales, de acuerdo a la mirada que recoge Martí. 

2. Malas relaciones y visita pastoral 

Desde su llegada a Caracas, en agosto de 1770, Martí fue mal recibi-
do por el alto clero español de la Catedral, principalmente por el canónigo 
Lorenzo Fernández de León, último provisor. Asimismo, fueron complicadas 
sus relaciones con el Gobernador José Carlos de Agüero. También sostuvo 
diferencias con el Cabildo Eclesiástico, viéndose obligado por orden del 
Consejo de Indias a deponer sucesivamente a tres provisores que había 
nombrado, uno de ellos, el criollo Gabriel Lindo, quien fue desterrado a 
Puerto Rico. Sus relaciones con las autoridades de la Universidad de Cara-
cas también fueron difíciles a partir de 1780, cuando Fernández de León 
era maestrescuela.4 Otro incidente entre estos dos personajes, fue el que se 
produjo el 28 de agosto de 1783, cuando el canónigo salió de la ciudad de 
Caracas rumbo a La Guaira, “pasando a las ocho de la mañana por delante 
del palacio episcopal, sin haverse antes despedido de mí, ni pidiéndome licen-
cia, ni hablándome una palabra” lo que motivó que el obispo redactara una 
carta, fechada el 5 de septiembre, dirigida al Gobernador Manuel González, 
quejándose de la atención, urbanidad y cumplimiento de su obligación, y 
pidiéndole informara a Madrid acerca de la desatención.5

Algunos contemporáneos de Martí lo definen como un “cabeza 
dura,” precipitado y excesivamente rígido. Fueron conocidas sus malas 
relaciones con el Ministro de Indias José de Gálvez, y con el Intendente de 
Venezuela José de Abalos. La autoridad eclesiástica tuvo a la comunidad de 
San Francisco “reclusa” por cerca de dos meses, mereciendo una reprimenda 
del Rey Carlos III.6 

Las visitas pastorales eran una de las más importantes obligaciones 
de los obispos, teniendo carácter obligatorio después del Concilio de Tren-
to. El sentido de éstas era eminentemente religioso y los distintos sínodos 
insistieron en ello, pues los reyes, en virtud del Patronato, se preocuparon 
por conocer el estado espiritual de los habitantes de las Indias. Las inspec-
ciones en la provincia de Venezuela fueron un correlato de las disposiciones 
establecidas en las Constituciones Sinodales de Santiago de León de Caracas 
de 1687, en las cuales se detallaban los pasos a seguir por parte del obispo, 
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destacando, para nuestro estudio, el exhorto realizado al pueblo a manifestar 
los “pecados públicos” que hubiere de remediar. La forma de proceder del 
visitador en las averiguaciones y corrección de los delitos morales se regla-
mentaba con la finalidad de salvaguardar algunos valores cristianos como 
la rectitud y la prudencia, para evitar posibles casos de celo y venganza, así 
se evitaban escándalos, ya que el fin último del procedimiento era salvar las 
almas y enderezar a los descarriados.7 

En su visita Martí se interesó por familiarizarse con su nueva diócesis 
y evaluar la conducta moral y espiritual de sus súbditos. Para cumplir su 
cometido, optó por invitar a los habitantes de cada pueblo a hablarle en pri-
vado de sus pecados, así como de los de sus vecinos. Esta petición no era una 
confesión pública, y tampoco se hallaba dentro del concepto tradicional de 
desahogo personal. Asumió el papel tradicional de un párroco convirtiéndose 
en delator y juez definitivo para castigar. Eran indudables sus intenciones 
de mostrar el poder que tenía, y establecer su autoridad entre los diversos 
grupos de la sociedad venezolana, esto le trajo el ganarse la enemistad de 
las autoridades, gobernadores y Tenientes de Justicia Mayor, de las élites 
regionales que regentaban los cargos de los Ayuntamientos y de algunos 
clérigos locales.8 Fue amplia la respuesta ante sus peticiones, 1500 hombres 
y mujeres resultaron acusados, especialmente por haber cometido alguna 
transgresión sexual; casi 10 por ciento de los clérigos se vieron atacados, y 
hasta fue denunciado ampliamente la primera autoridad de la Provincia de 
Maracaibo, Alonso del Río.9 

3. Problemas con los Tenientes y Cabos de Justicia Mayor

Prolongación y el custodio de la suprema Potestad Regia era el Go-
bernador, es decir, el representante máximo del monarca en la jurisdicción, 
y su principal tarea era mantener a los súbditos en paz. En Hispanoamérica 
la duración de un cargo de gobernador oscilaba entre cinco y tres años, los 
investidos y residentes de España se les otorgaba generalmente por cinco 
años, mientras que los que se encontraban en América se designaban usual-
mente por tres.10

El historiador Gilberto Quintero determinó que los Tenientes de 
Justicia Mayor eran funcionarios ejecutivos, nombrados por el Gobernador 
y ratificados por la Real Audiencia, para desempeñar las mismas atribuciones 
de los primeros, de gobierno y justicia, por delegación suya, en ciudades, 
villas, pueblos y valles de la provincia. Les correspondía dirigir como pre-
sidente nato a los Cabildos y constituirse en el principal poder en las loca-
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lidades.11 La jurisdicción de los Tenientes Justicia Mayores, desde el punto 
de vista territorial era muy variada, casi siempre nombrados para ejercer el 
gobierno y administrar justicia en una ciudad o villa principal, cabecera 
del departamento, y sobre pueblos adjuntos. También eran elegidos para 
ejercer sus atribuciones sobre uno o varios pueblos hasta en simples valles. 12

Entre las múltiples funciones que le correspondía realizar a los 
Tenientes Justicia Mayores, tanto gubernativas, judiciales, militares y de 
hacienda, destacaremos solo algunas, inherentes a la temática abordada en 
la investigación. Velar por el cuidado y bienestar general de las personas que 
ejercieren funciones eclesiásticas en su jurisdicción; aplicar medidas contra 
casados que hubiesen dejado abandonada a su familia en alguno de los otros 
reinos de la Península o de América; aplicar los remedios pertinentes para 
poner fin a los amancebamientos, rochelas y desórdenes; auxiliar en todo 
lo necesario a los comisionados, visitadores y demás personas con comisión 
enviadas por las autoridades superiores de la provincia; perseguir y castigar 
los delitos de concubinato, adulterio, violaciones, desviaciones sexuales, 
amancebamientos y juegos prohibidos; entre otras.13 El Teniente Justicia 
Mayor fue un funcionario investido con un alto grado de autoridad que le 
permitía ejercer el mayor control político sobre las localidades.

El 11 de febrero de 1784 llegó Martí al pueblo de El Guapo, para 
ese momento el Justicia Mayor era el isleño Diego Hernández Martínez, de 
quien los pobres se quejaban porque sin ningún justificativo los apresaba y 
les cobraba multas elevadas, lo cual hacía que estos habitantes se alejaran del 
valle por mucho tiempo.14 Observó el Obispo algo parecido en Santa Lucia, 
donde era Teniente Juan Manuel de Castro, ya que los pobladores menos 
favorecidos económicamente señalaron que eran tratados con violencia, 
increpándolo Martí y prohibiéndole que de noche rondara los lugares en 
solitario y menos se metiese a las casas sin compañía.15 Como un idiota, 
poco instruido, falto de talento y capacidad era definido por los vecinos de 
Maracay el Cabo Juan Ventura Correa. Según lo señalado por el cura de 
la localidad este Comisionado, se concertaba con tres ayudantes, muy mal 
vistos en el lugar, ya que permitían que los delincuentes que se encontraban 
dentro de la cárcel se escaparan fácilmente.16 

Según el obispo Mariano Martí todo el pueblo de Guarenas estaba 
esperando su visita para quejarse del Teniente Nicolás González de Palma, 
proponiéndole que hablara con el Gobernador para que fuera enviado a 
Granada, de donde era oriundo, para vivir con sus hijos y esposa y de esa 
forma salvara su honor.17 Nuestra Señora de Copacabana de los Guarenas 
era un pueblo que estaba conformado por 354 casas, donde residían unas 
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372 familias, con un total de 2532 habitantes, siendo la mayor proporción 
de mulatos, zambos y negros, quienes sumaban 1050 individuos, mientras 
que la población blanca se hallaba integrada por 907 personas y las de los 
indígenas era tan solo de 575 individuos.18 

Este Teniente de Guarenas, Nicolás González de Palma, cumplía 
funciones también en Guatire, y era protegido de la primera autoridad 
Manuel González, quien lo había hospedado por cuatro meses en su casa 
a su llegada de España. El primer enfrentamiento que tuvo con los vecinos 
fue por una mulata, que había sido depositada, y se la había llevado a su 
casa en Guarenas, pero por un escrito presentado por el abogado Torres 
a la primera autoridad de la provincia, este le ordenó entregarla. Nicolás 
González de Palma vivía mal con María Martina Muñoz, María Feliciana 
Uquenidi, Ursula Orosco, Inés Graterol, Ramona, Ignacia y Rufina, por lo 
que era considerado un hombre entregado a la lujuria.19 

Un caso muy particular y sugestivo fue el del Teniente de San Sebas-
tián de los Reyes, Tomás Alfonso Escobar y Lara. Estando en La Victoria 
vivió en concubinato con Paula Hoces, luego se trasladó a Güigue y se casó 
con una mujer de apellido Sandoval, teniendo una hija. Su esposa supues-
tamente lo había engañado con el padre Mateo Blanco.20 Al tomar posesión 
del cargo en 1783, se establece en San Sebastián y comienza a tener una 
relación con una mulata llamada Juliana Herrera, la cual salió embarazada 
y la trasladó a La Carrilla, de la jurisdicción de Camatagua, para que tuviera 
allí a la criatura, luego de un año la regresó y para el momento vivía a cuatro 
cuadras del Justicia Mayor. También se relacionó con una indígena, hija 
de Pascual Guarramate, oriundo del pueblo de Altagracia de Orituco, a la 
cual hizo que encerraran en la casa de un amigo cercano, Eugenio Ledesma, 
asimismo apresó injustamente a una hermana de la indígena que los había 
encontrado infraganti teniendo relaciones sexuales. Persiguió al padre de 
ambas, “acumulándole que vive mal con su propia hija, y el pobre pascual 
anda huyendo, sus hijas depositadas y este teniente como a su disposición.” 
De igual forma se le conoció otro amorío con una hija de Francisco Sarra-
meda, de catorce años de edad, “que la hazia venir a la siesta con pretexto 
de cogerle los puntos de las medias.” 21 

Lo que hacía específico al caso de Tomás Alfonso Escobar y Lara era 
que el obispo conversó en persona con el Teniente y su opinión sobre él 
cambió drásticamente. El 16 de mayo de 1783 Mariano Martí se reunió 
con el implicado, el cura y el vicario Urbina, en su lugar de hospedaje y los 
encargó de perseguir a los “pecadores públicos.” Martí consideró a Escobar 
un hombre inteligente en lo que tenía que ver con las funciones que le com-
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petían, con mucha sagacidad y “se impone bien en los asuntos y me parece 
que no será fácil hacerlo quedar mal.” Lo prevenía la autoridad eclesiástica 
en su comportamiento público. Señala Martí que el Justicia Mayor parecía 
un hombre juicioso, y con respecto a sus tratos con mujeres, le respondió de 
tal forma que consideró eran imputaciones falsas y que era completamente 
inocente, “o que a lo menos no es tan culpable como le suponen.” Estas 
opiniones negativas sobre el Teniente tenían un trasfondo. Al parecer los 
vecinos principales, entre los que destacamos al Administrador de Rentas 
Reales Nicolás Cevallo, Pedro y José Ignacio Gamarra, y José Murillo, 
querían manipularlo y que hiciera lo que ellos dijeran, por eso querían que 
el Gobernador lo destituyese del cargo. El Justicia Mayor los trataba con 
indiferencia, intentando Cevallo colocarlo como inferior, como se hacía 
comúnmente en otros pueblos de la provincia, donde los funcionarios de 
la hacienda supeditan a la autoridad local, teniendo el Justicia Mayor más 
amplias facultades. Señaló el obispo que posiblemente Tomás Alfonso Es-
cobar y Lara era uno de los Tenientes más advertido e inteligente de toda la 
Provincia de Venezuela.22 

Insistimos que una de las funciones particulares de los Tenientes Jus-
ticia Mayores fue apoyar a los párrocos en la persecución a los denominados 
“pecadores públicos,” pero según lo observado por Martí algunos no la cum-
plían a cabalidad. El padre Carpio de Turmero le informaba al obispo que 
el Teniente Santiago Mancebo no lo apoyaba en “quitar escándalos.”23 Este 
personaje también era Justicia Mayor de Maracay, y por su “poca eficiencia, 
cuidado y talento,” se multiplicaban los juegos prohibidos, la embriaguez 
y las “liviandades,” de eso y mucho más se quejaba el cura Zuloaga, quien 
solicitaba se nombrara a Teodoro Oliveros, como Comisionado que lo 
ayudase en la eliminación de estos excesos, aunque creían los eclesiásticos 
que por la “incapacidad y tontera” de la autoridad local no haría el nom-
bramiento, a pesar de que Mancebo y Martí se reunieron el 14 de junio de 
1782, y la autoridad local había quedado en asignarlo. Según se informó al 
obispo, el Teniente era familiar del secretario del Gobernador, nombrándolo 
supuestamente en el cargo para que se enriqueciera. 24 

Domingo Sequera era el Comisionado en Buría, y por su culpa, 
según lo señalado por el cura doctrinero, el pueblo estaba perdido por no 
evitarse los aquelarres.25 En El Mamón el Comisionado era Luis Perasa, quien 
además era dueño de la pulpería del pueblo, “de lo que se puede inferir la 
dificultad o imposibilidad de quitar acá estas borracheras del guarapo, pues 
lo vende la misma justicia.”26 En 1782, Francisco Navarro era Teniente de 
Barquisimeto, y a su vez Corregidor en Yaritagua, Santa Rosa y Duaca. Lo 
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definía el obispo como un gran truchimán, amigo de las élites de la ciudad de 
Barquisimeto, dejándoles pasar algunos pecados, como, por ejemplo, al alférez 
real Juan José Alvarado a quien consentía su amorío con Micaela Aguilar. 
Navarro, durante la estadía de Martí en Yaritagua, se emborrachó y causó 
una discusión con el cura del pueblo al frente de la iglesia.27 El apoyo del 
Teniente a los vecinos principales de Barquisimeto, le valieron para que éstos 
pidieran al Gobernador Luis de Unzaga y Amezaga que hiciera diligencias 
ante su sucesor para que éste mantuviera su cargo como Justicia Mayor.28 

Múltiples fueron los enfrentamientos referidos al obispo Mariano 
Martí entre los curas y los Tenientes de la provincia. En 1783 el eclesiástico 
continúa con su visita y pasa por la Sabana de Ocumare, allí se entera del 
conflicto que había entre el Justicia Mayor Esteban de León y el eclesiás-
tico por la llave del Monumento del Santísimo Sacramento, donde hubo 
participación del Gobernador Unzaga y Amezaga, quien decretó el 19 de 
abril de 1781 la entrega de la llave a la autoridad local, cuestión que no 
aceptó el obispo. Además de la llave, el Teniente pretendió usar la silla de 
la iglesia, y para que no se permitieran esos excesos, Martí dejó una provi-
dencia sobre el caso.29 

Manuel de España, Justicia Mayor de Ortiz, ejerció el cargo hasta el 
mes de julio de 1779, debido al enfrentamiento que tuvo con el cura de Pa-
rapara, quien, a través de gestiones con la primera autoridad de la provincia, 
hizo que lo despojaran del cargo. España, por medio de su Cabo Romualdo 
Alvis, se valió para “excitar su enojo y enemistad contra este dicho cura,” 
apoyado también por Pedro y Juan Gamarra, quienes le presentaron a Martí 
un memorial de agravios contra el cura, en el cual se exponían casos como 
el de haber enterrado a una persona en la casa real y el descontento de los 
vecinos del pueblo por su actuación. Martí se encargó de averiguar y llegó a 
la conclusión de que todo era falso y los moradores realmente le estimaban. 30 

Luis de Unzaga y Amezaga, Gobernador de la provincia de Venezuela 
durante los años 1777 y 1782, por mandato de Rey Carlos III, nombró por 
Tenientes Justicias Mayores de los respectivos partidos a los hacendados de 
mejor nota, con la facultad, -de ser necesario y en caso de distanciarse de su 
jurisdicción-, éstos pudieran subdelegar su oficio en otro acomodado y de 
su entera confianza. Esto se basaba en la creencia del monarca de que los 
dueños de hatos como interesados en el cuidado de sus frutos, se responsa-
bilizarían por combatir el contrabando, ya que algunos Tenientes, por no 
tener paga fija o por remuneración insuficiente, cayeron en la tentación de 
permitir el comercio ilícito. 31 
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De esa forma observó el obispo Martí que muchos Tenientes hacen-
dados, lo que hacían era defender sus intereses y poco o nada cumplían con 
sus funciones. Esteban Ramírez, “tomador consumado y hablador de más,” 
fue nombrado por Justicia Mayor de San Fernando en 1783, y “se discurre 
no ha pretendido este tenientazgo por otro motivo que para defender de 
estos indios el ganado de hatos de sus hermanos inmediatos a este pueblo”. 
Esto motivó a que Luis Ángel Romero, quien era su predecesor en el cargo, 
se dirigiese a Caracas para solicitar la revocatoria del nombramiento.32 

El ya nombrado Santiago Mancebo, Teniente de Turmero, pretendía 
renunciar como primera autoridad de ese pueblo, y encargarse solo del 
tenientazgo de Maracay, el cual también regentaba, para cuidar con más 
detenimiento su hacienda de añil.33 Asimismo, por instancias e influjos de 
Marcos Rivas, de las élites de Caracas, y de los hermanos Castillo, dueños 
de hatos en El Pao y Villa de Cura, fue nombrado Teniente de San Sebastián 
de los Reyes, el antes señalado Tomás Alfonso Escobar y Lara. Marcos Ri-
vas, también había movido sus piezas para que se nombrara Juez de Llanos 
de Chaguaramas a Nicolás Gutiérrez impidiéndoselo a Pedro Víctor de la 
Cueva.34 El nombrado en páginas anteriores Nicolás González de Palma, 
Teniente de Guarenas, les quitaba a los indígenas sus tierras de labranza, 
las cuales arrendaba a otras personas, lo que le había producido en un año, 
según Martí, mil pesos, y el anterior Teniente, Pedro Nolasco de Oliveros, 
“no podía mantener aun gastando poco.” También conoció el Obispo las 
intenciones de este Corregidor de apoderarse de los cargos de estanquero 
del tabaco, de alcabalero y de juez de comisos, regentados por Teodoro 
Monacal, no pudiendo lograrlo porque el intendente José de Abalos tenía 
de él negativas referencias.35 

La propuesta realizada por el Rey no dio los resultados esperados, 
pues los Tenientes hacendados, interesados en sacarle mayor provecho a las 
inversiones hechas en sus propiedades agrarias, solían residir en sus haciendas 
poco tiempo, y la gran mayoría de las veces distantes de la población cabecera 
del partido que se les había asignado, por lo cual al Gobernador se le dejó 
hacer nuevamente los nombramientos a su conveniencia.36 

4. Conflicto con los Ayuntamientos

La Iglesia se encargó del gobierno espiritual en América, bajo el 
control de la Corona y a través del derecho de Patronato, el cual se originó 
en múltiples Bulas Papales que le permitían nombrar los obispos y demás 
ministros del culto, legislar en materia de administración eclesiástica, 
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enviar misioneros, cobrar diezmos, erigir iglesias, proponer la erección, 
desmembramiento, y traslado de diócesis.37 Durante los dos primeros siglos 
del proceso de conquista y colonización en Venezuela, el poder real estuvo 
bien asistido por la autoridad e influencia que representaron las autoridades 
eclesiásticas, así los obispos38 y los máximos representantes de las órdenes 
religiosas ejercieron poder, ya no solo espiritual, sino también político y 
social, razón por la cual se suscitaron diferentes conflictos con las propias 
autoridades representantes de la corona y con los Cabildos, que lo eran de 
los sectores dominantes criollos.39 

En todas las ciudades de Indias, los oficios municipales se eternizan 
entre familias, élites endogámicas que bloqueaban el acceso de los demás 
vecinos a los codiciados cargos municipales. Entre los regidores se crea 
un espíritu de cuerpo que hace más estrechas sus afinidades sociales. En 
los Cabildos de lo que hoy es Venezuela unos cuantos apellidos copan los 
destinos concejiles, en Caracas los Blanco, López Méndez, Mijares, Tovar, 
y Toro; en Coro, los Colina y Chirino, en Barquisimeto, los Galindo, Me-
léndez, Alvarado y Anzola, en Cumaná y Barcelona, los Alcalá; en Trujillo, 
los Briceño, Mendoza y Paredes; en Mérida, los Picón, Dávila y Aranguren; 
en Margarita, los Arismendi; y en San Carlos, los Herrera. En el siglo XVIII 
una real cédula de 1777 ordena repartir por la mitad, las dos alcaldías or-
dinarias de Caracas, una para los criollos y la otra para los peninsulares.40 
¿Había hasta ese momento predominio de los criollos?

Alvarado y Anzola eran las familias “que lo quieren gobernar todo” 
en la ciudad de Barquisimeto según Mariano Martí, ya que regularmente 
las alcaldías de primer y segundo voto del Ayuntamiento se repartían 
entres estos dos linajes, subyugando al resto de los vecinos. Le era extraño 
al obispo observar que los descendientes de las familias principales no 
se casaban comúnmente, de allí provenía que el Cabildo secular estaba 
integrado por hombres solteros, a excepción de Antonio Planas, regidor 
y natural de Mallorca que se había enlazado allí. Señala a los hermanos 
Juan José y Domingo Alvarado, quienes supuestamente no lo habían hecho 
por culpa de su madre, ya que ésta señalaba “que nadie era tan noble como 
su familia.” 41

En 1779 Martí visita Barquisimeto y se enteraba que la mayoría de 
los integrantes del Ayuntamiento eran “viciosos, por no haber autoridad 
superior que los pudiera corregir,” debido principalmente a su autoasumida 
nobleza. Se le informó que las personas pobres, a quienes los principales 
debían dinero, no se atrevían a “pedir se les redimiera su deuda” por temor 
a ser encarcelados. Hombre inteligente y muy formal, de carácter fuerte 
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era el Teniente de Justicia Mayor José de Navarrete, por lo cual era odiado 
por los miembros del Cabildo, porque no podían manipularlo como ellos 
deseaban. Propondría Martí, por el bien de los demás vecinos de la ciudad, 
y como ya se hacía en Caracas, que algunos peninsulares ocuparan cargos 
anualmente dentro de la institución.42 Desconocemos si Navarrete era penin-
sular, pareciera que Martí tiene algún interés en restituir el poder municipal 
a los peninsulares, estas situaciones de tensión entre ambos grupos fueron 
muy importantes en las últimas décadas de la colonia. 

Por esa época la ciudad de Barquisimeto contaba con un desarrollo 
urbano bastante significativo, destacándose 1041 viviendas, de las cuales, 
303 formaban el núcleo urbano propiamente y 738 se ubicaban en los alre-
dedores de la ciudad, contando con una iglesia parroquial, el convento de los 
franciscanos y un modesto hospital, cuyas instalaciones dejaban mucho que 
desear, tal como sucedía en esa materia en otras ciudades de la provincia.43 

Contra una creencia común, don Basilio Ochoa, “blanco acomoda-
do,” con más de ochenta esclavos, fue elegido en 1781 como alcalde ordinario 
del Cabildo de Nirgua. ¿Qué podría tener esto de particular? La localidad 
estaba integrada por pardos, zambos y mestizos, quienes no admitían dentro 
de la institución municipal a ningún blanco, pero debido a las dificultades 
económicas por las que atravesaban, puesto que les era complicado pagar 
los gastos de residencia, optaron por permitirle el ingreso a los blancos.44 

Los blancos de Montalbán no querían permanecer adscritos a la 
jurisdicción de los alcaldes de Nirgua, por ser estos de menor calidad que 
ellos, y pretendían que este pueblo ascendiera a la categoría de villa y se 
erigiese un Cabildo con potestad sobre los pueblos de Canoavo, Morón, 
y Gatón. Bernardino Pinto y José Tortolero eran de los más activos en la 
solicitud, ya con anterioridad se había realizado durante el mandato del 
Gobernador Unzaga y Amezaga, quien supuestamente la había concedido, 
faltando sólo la confirmación del Rey, que la estaba gestionando el conde 
de Tovar en Madrid.45 

Nirgua, con una población estructurada en términos urbanos, ins-
titucionales y de propiedad territorial como una ciudad de blancos con 
una novedad, había sido fundada, organizada y controlada por la casta 
de los pardos, quienes demográficamente contaban con 2281 elementos, 
significando el 95,9% de toda la población para 1797.46 Un soterrado en-
frentamiento se produjo entre ambas localidades. Montalbán era asiento 
de las familias blancas y había sido fundada en 1748, con una cantidad de 
habitantes blancos de 2193 para 1801, es decir el 58,5% de la totalidad. 
Esa situación de conflictividad observada por el obispo Martí se debe en 
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gran medida a la particularidad de Nirgua como una ciudad de pardos en 
un mundo dominado globalmente por blancos.47 

Otro conflicto entre localidades fue observado por Mariano Martí 
en su visita a El Pao en 1781. El Teniente Justicia Mayor, Tomás Garaván, 
le informó al obispo que los vecinos tenían en su poder una Real Cédula 
que permitía, en muy corto tiempo, establecer un Cabildo, para que las 
autoridades de San Carlos no se inmiscuyeran en los asuntos propios del 
territorio, de hacerlo serían penados con quinientos pesos. Esa era la causa 
que exponía el Teniente para no dejar que los alcaldes de San Carlos admi-
nistraran justicia en El Pao.48 

La actividad ganadera era la principal fuente de recursos económi-
cos de los pobladores de San Juan Bautista del Pao, influido este hecho de 
manera muy particular en la forma de ocupación espacial adoptada por sus 
habitantes, donde la mayoría de ellos estarían dispersos en los alrededores de 
la villa.49 San Carlos de Austria era también una zona ganadera por excelencia 
en el siglo XVIII, donde había muchos hatos de ganado vacuno, caballar y 
mular, en los cuales sus dueños desconocían el número exacto de sus bestias. 
San Carlos representaba el sexto centro poblado de la provincia para 1787, 
destacándose como principal proveedor de carne bovina de la misma.50 

Enfrentamiento entre vecinos principales, y no entre autoridades, fue 
lo que observó Mariano Martí a su paso por Escuque. En 1777 se produje-
ron un conjunto de disturbios en ese poblado originados por las familias del 
Corral, de la Torre y los Xuares. Francisco del Corral, vecino y hacendado, 
y su estirpe pretendían ser los únicos con asiento y alfombras en la iglesia y 
utilizar mantilla sus mujeres, negándoles estas prerrogativas a otros linajes. Se 
quejaban los indígenas que Francisco tenía una hacienda de caña de azúcar 
cerca de la plaza del pueblo, donde las empalizadas estaban muy deterioradas 
y los animales entraban fácilmente, por lo cual los mataban. Los Xuares, 
dirigidos por Rafael, quien ese año había sido nombrado procurador del 
Ayuntamiento de Trujillo, se enfrentaba a los del Corral comúnmente.51

Ese mismo año fueron los alcaldes del Cabildo de Trujillo José Diego 
de Uzcátegui y Sancho Briceño, quienes vivían mal con las mulatas Ignacia 
Caldera y Chiquinquirá Briceño respectivamente, lo cual era público y notorio 
causando gran alteración en la ciudad. Hacía ocho años que Uzcáteguí y 
Caldera mantenían una relación extramatrimonial, engendrando dos hijos. 
Lo más grave del asunto, según Martí, era que el mismo José Diego también 
mantenía una relación con una hija de Ignacia Caldera, con la cual, a su vez, 
había tenido un hijo. Sancho y Chiquinquirá vivían juntos cerca de la iglesia 
y habían procreado dos hijos, pero a la llegada del obispo a la localidad, ésta 
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había salido huyendo para evitar el enfrentamiento, se había refugiado en 
el sitio de Chachique, a una legua del pueblo de Burrero. Mariano Martí 
expidió una circular a todos los curas de la vicaría para que le informaran 
sobre el paradero de la mulata, asimismo encargó al Teniente Justicia Mayor 
Vicente Cardona para que apoyase al vicario en ese asunto tan particular 
“y en especial en este contra dicha Chiquinquirá y don Sancho que es el 
caso que amenaza de próximo.” Posteriormente se enteró que la mujer se 
encontraba en Pueblo Llano, en la provincia de Mérida de Maracaibo, 
protegida por Briceño.52

El obispo llegaba a Araure, el 14 de noviembre de 1778, y se ente-
raba que en ese lugar los alcaldes ordinarios del Cabildo abusaban de los 
vecinos, al tomarles a sus hijos, y poniéndolos como criados y esclavos en 
casa de algunos de sus familiares, para su servicio personal, con el pretexto 
de que sus padres no cuidaban bien de ellos. Señaló Mariano Martí “bien 
claro se vé el fin torcido de dichos alcaldes,” ya que si realmente querían 
solucionar tal problemática no se quedarían con los jóvenes y castigarían a 
sus progenitores. Alguna fuerza debió tener la reprimenda de la autoridad 
eclesiástica, ya que el cura parroquial le informó posteriormente que se 
había cesado esa mala práctica.53 La villa de Araure ubicada a unos 170 
km. al noroeste de Guanare, había sido fundada por los padres capuchinos 
andaluces, con vecinos procedentes de Barquisimeto. En 1778 el curato de 
Araure y los pueblos comprendidos en su jurisdicción habían alcanzado la 
cifra de 2841 habitantes. Igual caso observó el obispo en Ospino, aunque 
la excusa era enseñarles la doctrina cristina a los jóvenes. Martí le reprochó 
al Ayuntamiento por tal actuación, y encargó al alférez real, al cura y al 
Teniente de Justicia Mayor que no permitieran más semejante abuso, y 
que, si los muchachos no sabían rezar, fueran los padres los encargados de 
enseñarles y si cometían algún delito los castigaran moderadamente, y de 
imponérseles alguna pena debe ser de utilidad pública no una que beneficie 
a algún particular.54 

5. Conclusiones
 

La concepción de Mariano Martí sobre cómo debía ser la sociedad en 
la Provincia de Venezuela, y el comportamiento de sus autoridades, estaba en 
evidente contradicción con lo que realmente observó en su caminata. A las 
élites políticas les importaba mucho el matrimonio y la legalidad, pues eran 
vehículos para recibir una herencia u ocupar un cargo público, en cambio 
la infidelidad no representaba una seria amenaza para la gran mayoría de 
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los matrimonios. Se enteró Mariano Martí de que los Tenientes Justicias 
Mayor y sus Cabos no eran bien vistos por los vecinos de las localidades, ya 
que no cumplían con eliminar los pecados públicos, una de sus principales 
funciones, en apoyo de los párrocos. Fueron a su vez transgresores de la 
norma eclesiástica del matrimonio, y constantemente estaban amancebados, 
y otros usaban su cargo para defender sus intereses personales. 

Las élites de la provincia que regentaban los cargos de alcaldes y 
regidores dentro de los Ayuntamientos, abusaron de su poder, fueron peca-
dores, y se entronizaron en el poder. Un caso particular fue el que enfrentó 
a los Cabildos de Nirgua y Montalbán, por ser una ciudad de negros y la 
otra de blancos. Entre Mariano Martí y las autoridades laicas el conflicto 
fue indirecto principalmente, siempre abierto pacífico, y nunca violento. 
Consideramos a la visita del eclesiástico como difícil por el hecho de es-
tablecer su autoridad religiosa en ámbitos territoriales de autoridad civil, 
lo que produjo no pocos enfrentamientos por la preeminencia de poderes, 
tal como lo hemos observado. La moralidad de las autoridades no fue la 
más idónea, según Martí, muchos de ellos fueron “pecadores públicos,” a 
pesar de ser esta una de las funciones más importante que les correspondía 
“perseguir,” conjuntamente con los párrocos. El obispo Mariano Martí y 
las autoridades coloniales tenían metas incompatibles y se enfrentaron por 
divergencias políticas y sociales principalmente. 
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Perdón o castigo. 
Un dilema para la Monarquía hispánica.

Medidas de sumisión contra los 
insubordinados de Caracas (1810 – 1811)1

Gustavo Adolfo Vaamonde 2

Universidad Central de Venezuela 
Caracas-Venezuela

gustavovaamonde@gmail.com

Resumen
A partir del día 19 de abril de 1810 se desarrolló un proceso político – institucional 
en la capital de la Capitanía General de Venezuela al instalarse una Junta de gobierno 
como medida de seguridad ante el peligro que significó para los súbditos, habitantes 
y estantes de esta jurisdicción los hechos políticos y militares que se desarrollaron en 
España desde el año de 1808. Sin embargo, las distintas corporaciones de gobierno de 
la monarquía que se sucedieron no aceptaron estas formas autónomas de gobierno en 
sus posesiones americanas, razón por la cual propusieron, estudiaron e implementaron 
un conjunto de medidas fundamentadas en el ordenamiento jurídico del reino para 
tratar de volver a estos súbditos rebeldes a la debida sumisión y fidelidad. 
 Palabras clave: Venezuela, junta de gobierno, independencia, monarquía 
hispánica.

Forgiveness or punishment. A dilemma for the Hispanic 
Monarchy; submission measures against the insubordinate 

of Caracas (1810 - 1811)

 Abstract
As of April 19, 1810, a political-institutional process was developed in the capital 
of the Captaincy General of Venezuela when a Government Board was installed as a 
security measure in the face of the danger that it meant for the subjects, inhabitants 
and shelves of this jurisdiction. the political and military events that developed in 
Spain since the year 1808. However, the various government corporations of the 
monarchy that followed did not accept these autonomous forms of government 
in their American possessions, which is why they proposed, studied and They 
implemented a set of measures based on the kingdom’s legal system to try to return 
these rebellious subjects to due submission and fidelity.
 Key words: Venezuela, government board, independence, Hispanic 
monarchy

Este artículo fue terminado en marzo de 2020, entregado para su evaluación en abril y 
aprobado para su publicación en mayo del mismo año. 
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1. Introducción

 
El día 19 de abril del año de 1810 se instauró en Caracas, capital de 

la Capitanía General de Venezuela una Junta Conservadora de los Derechos 
de Fernando VII. Esta corporación asumió el gobierno y la administración 
de justicia de la jurisdicción. Estuvo integrada por los miembros del Cabildo 
de la ciudad y de algunos Diputados del pueblo, del clero y del gremio de 
los Pardos. Una de sus primeras medidas fue hacer prisioneros y expulsar de 
su territorio a los más altos funcionarios monárquicos que se encontraban 
en ejercicio de sus funciones antes de esta fecha. Entre las diversas razones 
expuestas por los integrantes del nuevo gobierno para legitimar su accionar 
estaban el vacío de autoridad que se vivía en aquellos momentos en la sede 
de la monarquía en España, en donde se habían sustituido en el lapso de 
un año más de cinco autoridades diferentes que asumieron la atribución 
de gobernar al reino. La última de estas corporaciones lo fue el Supremo 
Consejo de Regencia de España el cual fue rechazado para gobernar a los 
súbditos del reino por la ilegitimidad de sus fundamentos. Sin embargo, esta 
corporación se preocupó desde sus inicios de reducir a la obediencia a los 
juntistas caraqueños, para lograr este objetivo se plantearon y revisaron las 
más diversas opciones desde la fuerza para la represión hasta la negociación y 
el posible perdón, fundamentado en las fuentes del derecho de la monarquía. 
De igual manera, en las Cortes Generales y Extraordinarias de la Nación 
instaladas en España a partir del año 1810 también se buscaron medidas 
para reducir a la junta de gobierno de Venezuela a su autoridad. Ningunas 
de las opciones planteadas, discutidas y ejecutadas alcanzó su propósito.

2. El cometido del “Pacificador” 
Antonio Ignacio de Cortabarría

Desde que se conocieron en España los acontecimientos ocurridos 
en Caracas el día 19 de abril de 1810, a las autoridades monárquicas se les 
presentó el dilema de cómo afrontar la instauración de una junta de gobierno 
para la jurisdicción de Venezuela, la cual desde sus primeras acciones buscó 
la autonomía dentro de la autoridad de la monarquía de los Borbón. Caso 
similar al que estaba ocurriendo en otras jurisdicciones de este continente. 
El problema que se formularon algunos funcionarios monárquicos y respon-
sables del gobierno tanto en España como en América fue cómo hacer que 
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los integrantes de la junta volviesen a prestar respeto a la autoridad monár-
quica así como fidelidad y sumisión al consejo de regencia instaurado como 
gobierno de la monarquía en España durante el mes de enero del año 1810.

A los pocos días de haber ocurrido la destitución forzada de las au-
toridades monárquicas de la capitanía general de Venezuela, uno de éstos, 
el intendente de ejército y real hacienda Vicente Basadre propuso unas 
medidas para restaurar el orden perdido en esta jurisdicción de la monarquía 
en América. Basadre escribió lo siguiente: 

Yo soy de opinión, que según las presentes circunstancias, debe el Supremo 
Consejo de Regencia, usar de la suavidad, dulzura, prudencia, moderación, y 
discreción, para atraer a la ciudad de Caracas y su Provincia, a la obediencia y 
fidelidad del rey nuestro Señor. (…) A mí me parece que si nuestro Gobierno 
adopta este pensamiento, se someterán inmediatamente, pues hay motivos 
para considerarlos arrepentidos, (…) En el caso de que se mantengan tenaces, 
y no quieran retroceder de su error, tampoco hay necesidad, de Escuadras, ni 
ejércitos para someterlos. Un bloqueo riguroso, exacto, y bien desempeñado 
en la Guaira, y Puerto Cabello, (…) es suficiente para que se rindan por 
capitulación a los dos o tres meses; (…) La subsistencia de la Provincia de 
Venezuela, pende de la extracción de los frutos de su agricultura, detenida 
la extracción por el bloqueo, clamaran todos los poseedores por volver al 
Gobierno de España.3

Esta iniciativa inicial de suavidad que se materializaría con el poste-
rior perdón tendría como respaldo o segunda opción la aplicación de una 
medida de fuerza como lo sería el bloqueo naval de las costas de Venezuela. 

En esta dualidad se movieron las múltiples propuestas que surgieron 
en España y en América para hacer volver a los promotores del sistema de 
juntas de gobierno al debido orden monárquico y al respeto y fidelidad al 
supremo consejo de regencia establecido en Cádiz. La represión y/o castigo, 
con la necesaria negociación y perdón de los “insurrectos” fueron las dos 
opciones posibles de aplicar. Las primeras fueron poco factibles de realizar 
ya que motivado a la lucha que se desarrollaba en el suelo metropolitano 
español era imposible comprometer recursos, tanto de hombres como de 
armas y dinero para ser enviados a América.4 La solución que presentó en 
primer lugar el Consejo de Indias fue enviar funcionarios con el cargo de 
“Pacificadores” a distintos puntos de América para lograr el retorno de los 
“insurrectos” al debido respeto de la autoridad. Por esta decisión fueron 
enviados a Caracas Antonio Ignacio de Cortabarría y a Buenos Aires Fran-
cisco Javier Elío.
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El día 21 de julio del año de 1810 las autoridades del Supremo 
Consejo de Regencia designaron a Antonio Ignacio de Cortabarría como 
“Comisionado Regio para la pacificación general de las Provincias de 
Venezuela.” La conformación de una Junta de Gobierno en Caracas había 
generado preocupaciones entre los integrantes de este gobierno instalado 
en Cádiz. Después de hacer un seguimiento a la situación política de 
Venezuela decidieron apelar a la figura de un conciliador, dotado de 
poderes absolutos, para lograr restablecer el orden monárquico en esta 
posesión americana.5

Una realidad política y militar que se vivía en España, las autoridades 
leales a la monarquía de los Borbón ocupaban un reducido espacio del terri-
torio como lo era la ciudad de Cádiz, baluarte desde donde enfrentaban el 
asedio de las tropas imperiales francesas. Esta realidad militar hizo que los 
responsables del gobierno español estuviesen imposibilitados materialmente 
para enviar cualquier expedición armada a América. Por ello, la mejor medida 
fue apelar a un personaje con preparación jurídica y con conocimientos de 
los temas americanos para que tratara de negociar o convenir un acuerdo 
con los “juntistas” caraqueños para su sumisión a la autoridad del Consejo 
de Regencia. 

El seleccionado para esta misión fue el jurista Antonio Ignacio 
de Cortabarría. Éste fue “Caballero pensionado de la Real y distinguida 
orden Española de Carlos III,” de igual manera desempeñó el cargo de 
“Ministro togado del Consejo Supremo de España é Indias.” La selección 
de un abogado, con reconocidos conocimientos jurídicos y con examinada 
experiencia de los asuntos americanos para ejercer el cargo de pacificador y 
no haber designado a un militar demuestran que, además de la influencia 
de las circunstancias castrenses que se vivían en la península Ibérica, las au-
toridades españolas quisieron aplicar, en principio, medios de conciliación 
para atraerse la voluntad de los “juntistas” caraqueños.6 Para lograr este 
objetivo se valieron de un personaje que estaría en capacidad de debatir, 
en paridad de condiciones, las justificaciones y análisis legales planteados 
por los juristas y letrados caraqueños quienes se habían constituido en los 
principales ideólogos del proceso juntista en Venezuela.7

En efecto, desde su llegada a Puerto Rico el “Comisionado Regio” 
Cortabarría comenzó a enviar incontables comunicados a los “juntistas” 
caraqueños por medio de cuales trató de cambiar sus ideas, retando los plan-
teamientos doctrinales que éstos habían elaborado para justificar su nuevo 
sistema de gobierno. Luego de este primer paso el “pacificador” intentaría 
que reconocieran la autoridad de las instituciones establecidas en Cádiz. 
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Uno de los primeros escritos que éste envió al inicio de su misión fue el Real 
Decreto en el que se sentaron las bases de su misión. El documento expresa:

El Rey nuestro Señor, y en su nombre el Consejo Supremo de Regencia de 
España y de Indias ha sabido con el mayor dolor que algunos habitantes 
de la Provincia de Caracas, arrebatados quizá más del terror de los funestos 
males que amenazaban los sucesos exagerados de España que de un deseo 
de desobediencia a su legítimo Soberano, (…) han desconocido el Gobierno 
Supremo de España y de Indias que un poder legitimo había instalado, (…) 
y deseando S.M. ilustrar aquella Provincia sobre el verdadero estado de la 
nación, como contener cualquier movimiento que haya podido causar el 
engaño y la seducción, ha venido en nombrar a D. Antonio Ignacio de 
Cortabarría Ministro del Consejo Supremo de España y de Indias (…) para 
que autorizado con las más amplias e ilimitadas facultades y las necesarias 
para perdonar o castigar según lo exigiesen las circunstancias, proceda 
a dar todas las providencias que juzgue convenientes hasta conseguir el 
restablecimiento de la tranquilidad y del buen orden (…) y ejecutadas 
sus providencias con unidad y firmeza que exige un objeto de tanta 
importancia, se consiga ver restablecida la debida obediencia en aquellos 
dominios, tendréis lo entendido y dispondréis lo correspondiente a su 
cumplimiento. Javier de Castaños, Pedro Obispo de Orense, Francisco de 
Saavedra Presbítero, Miguel de Lardizábal y Uribe (Rubricados). En Cádiz 
a 21 de julio de 1810.”8

Dos aspectos resaltan de este documento. En primer lugar, se quiso 
trasmitir a los caraqueños, a través del “Comisionado Regio,” noticias sobre 
la verdadera situación política e institucional que se vivía en la península 
Ibérica en donde aún subsistían territorios bajo el control de las autoridades 
fieles a la monarquía de los Borbón. La errada creencia de los americanos de 
que todo el territorio metropolitano había caído en poder de los franceses 
había sido una de las causas del inicio del proceso de conformación de juntas 
de gobierno en estas jurisdicciones. Además de lo anterior resalta en la Real 
Cédula la aclaratoria del significado del concepto de Nación. En efecto, en 
el mismo aparece lo siguiente; “una nación animada de ideas tan sublimes 
y que prefiere a su existencia misma la conservación de su Religión, y de 
sus Leyes, y la defensa de su Rey, y de su Patria.”9

El mensaje tuvo el objetivo de trasmitir la idea de que la nación 
española era una unión voluntaria de sujetos, que tenían en común un 
vínculo filial y contaban con instituciones que los cohesionaban como lo 
eran una misma religión, idénticas costumbres, iguales leyes que los regían 
y, sobre todo, un mismo monarca que los gobernaba. Estos elementos con-
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formaban a la nación española.10 La mención repetitiva de este concepto 
tuvo la intención de buscar un acercamiento a los junteros americanos 
desde la confirmación de la pertenencia a un mismo grupo, concepción 
desde la cual podía comenzarse a solucionar las diferencias existentes entre 
peninsulares y criollos. 

En otro texto escrito por Cortabarría desde Puerto Rico durante el 
mes de diciembre del año de 1810 confirmaba lo anterior “...y por el que 
confirma y sanciona el inconcluso concepto de que los dominios españoles 
en ambos hemisferios forman una sola y misma Monarquía, una misma y 
sola Nación, y una sola familia...”11

La insistencia en reafirmar esta condición de los súbditos de Caracas 
como miembros de la nación española tuvo además otras dos razones; en 
primer lugar, al considerarlos ciudadanos del estado Español los caraqueños 
estaban propensos a recibir los efectos de la legislación vigente en este Reino, 
es decir, era legal aplicarles la jurisdicción española y castigarlos entonces 
por los delitos que estaban cometiendo al constituir juntas de gobierno. En 
segundo lugar, dentro del dogma imperante en la época ninguna persona 
podía separarse voluntariamente de la nación, por lo tanto, el mensaje que 
se daba a los caraqueños era que estaban alterando peligrosamente la insti-
tucionalidad al querer obtener la independencia. 

Un segundo elemento a considerar en el Real Decreto emitido 
por el Consejo de Regencia en el que se envestía a Cortabarría como 
“Comisionado Regio” lo es la capacidad o potestad que recibió para 
perdonar y castigar. Al otorgársele estas atribuciones, el “Comisionado 
Regio” quedaba envestido de los más absolutos poderes, era de hecho y 
de derecho un plenipotenciario. La intención expresa de usar las insti-
tuciones del derecho penal español como lo eran el perdón y el castigo 
establecidos en las partidas de Alfonso X demuestran que las medidas que 
quiso aplicar este funcionario estaban fundamentadas en el derecho, es decir, 
se buscó en principio restituir el orden usando como medidas de acción 
esenciales las fuentes del derecho español.

La figura del castigo está establecida en las leyes de Castilla en la 
Séptima Partida, título XXXI. En el caso de los “junteros” caraqueños al 
desconocer la autoridad de los miembros de la Regencia configuraban con su 
actitud, desde la visión de las autoridades establecidas en Cádiz, el delito de 
traición.12 Tan grave infracción que atentaba contra la integridad de la prin-
cipal figura de la monarquía como lo era el Rey tenía una única y exclusiva 
sanción, la ley II del Título II de la Séptima Partida estableció lo siguiente:
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Ley II. Que pena merefce aquelque faze trayció. Qvalquier ome que finiere 
alguna cofa de las maneras de traycion, que diximos en la ley ante delta, o 
diere ayuda, o confejo que la faga, debe morir por ello e todos fus bienes 
deven fer de la Camara del Rey, facando la dote de fu muger, e los debdos 
que ovieffe a dar, q ovuieffe malcuado fafta el dia que comeco a andar en la 
trayció: e de mas todos fus fijos q fea varones, debe fincar por enfamados para 
fiebre demanera, q nuca pueda aver horra de caballería nin de dignidad, ni 
oficio: ni pueda heredara pariete que aya: nin a otro eftraño q los eftablecieffe 
por herederos: nin puedad aver las mandas q les fueres fechas.13 

Tan severa sanción obedecía a la necesidad de proteger a la figura del 
monarca, quien aglutinaba a la nación y conformaba, con su sola persona, 
la base del Estado, por lo tanto era indispensable respetar su integridad y 
autoridad de forma contundente. Esto hacía que la traición a su persona y 
potestades fuesen castigadas de la forma más severa posible como lo era la 
muerte. Sí se analizan detalladamente las proclamas y la evolución institu-
cional que estaba adelantando la junta de gobierno de Caracas se comprueba 
que sus integrantes habían intentado desposeer al monarca de sus derechos, 
es decir “desapoderarlo del reino,” por lo tanto, estaban configurando el 
presupuesto de hecho del delito de traición.

Al confirmar de mano del propio “Comisionado Regio” esta reali-
dad legal a la que estaban expuestos, los “junteros” caraqueños insistieron 
nuevamente en un escrito de respuesta dirigido a este funcionario en que 
no estaban traicionando al rey de España, ni a los integrantes de nación 
española. La conformación de una Junta de Gobierno en Caracas respondió 
a la necesidad de prestarse protección y seguridad ante la incapacidad mani-
fiesta de las instituciones detentadoras de la autoridad de la monarquía de 
asegurar este derecho por causa de la invasión napoleónica. El documento 
expresa lo siguiente: 

(...) las medidas de precaución y seguridad instituidas en ella [Caracas] por 
el voto general del pueblo en 19 de Abril contra los ataques e intrigas de la 
Francia, se restituyan al peligroso estado en que se hallaban, de caer en los 
lazos que por todas partes ha tendido insidiosamente, la política atroz del 
Gabinete Francés.14 

De igual manera confirmaron su rechazo a las autoridades de la 
Regencia por haber sido ilegítima e ilegal su conformación. Los “junteros” 
caraqueños argumentaron que se les quería imponer un grupo de funcio-
narios reales establecidos en Cádiz, quienes trataban de imponerse a unos 
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miembros de la nación cuando esta potestad sólo correspondía al monarca 
español. Los caraqueños refutaron la actitud del “Comisionado Regio” de 
la siguiente manera: 

Sí somos descendientes de una misma madre patria: sí somos hermanos 
y mayores en número; y si no hemos depositado en sus manos nuestra 
respectiva soberanía ¿Con que título se arrogan superioridad sobre nosotros, 
y aspiran a exigir por fuerza el respeto y sumisión que sólo debemos a la 
Real Persona de Fernando VII.15

De igual manera para eludir el cerco legal en que estaban envueltos 
los integrantes del gobierno de Caracas comenzaron a esgrimir con mayor 
frecuencia la doctrina del derecho natural y del derecho de gentes. En efecto, 
para poder sostener jurídicamente la legitimidad del proceso institucional 
y político que estaban adelantando tuvieron que apelar a un ordenamiento 
jurídico distinto al español. 

Este derecho natural fue desarrollado por los glosadores del medioevo 
europeo y consideraba en su esencia que el derecho tenía como objetivo su-
premo alcanzar la justicia, por lo tanto, la relación derecho-utilidad enfocada 
hacia el logro de la equidad configuraban la esencia del mismo. Lo anterior 
constituyó el fundamento para rechazar el derecho escrito, es decir la ley, si 
sus mandamientos se apartaban de la justicia. El derecho natural se configuró 
de esta manera en la argumentación jurídica fundamental esgrimida por las 
personas que querían desconocer un sistema legal al sostener en todo mo-
mento que con éste no se alcanzaría el ideal de la justicia. Este principio fue 
básico para los independentistas suramericanos en las primeras décadas del 
siglo XIX. Un editorial de la Gaceta de Caracas confirma el conocimiento 
generalizado de la idea del derecho natural durante este período:

Aquellos derechos emanan al presente de la naturaleza y la justicia, 
fuentes eternas y abundantes de todo el derecho; y los Americanos son ya 
perfectamente libres, y pueden colocar el edificio de su libertad y felicidad 
en las mismas bases inmutables que puede hacerlo cualquiera otra Nación 
en igual estado de independencia natural y civil.16

Los americanos, sin importar el bando político al que pertenecían, 
estaban apelando a unas innovadoras fuentes del derecho para justificar sus 
acciones. Y si el derecho escrito, y estricto de las leyes de Castilla y de la 
Recopilación de Leyes de Indias no contemplaban ni regulaban algunos de 
los hechos que estaban aconteciendo en la realidad entonces éstos debían 
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interpretarse con el derecho natural, con la fuente del consentimiento uni-
versal o de las mayorías y con el derecho de gentes. Este último fue uno de 
los más invocados y representó el principio jurídico esencial que se quiso 
implementar en América durante estos años para justificar los cambios que 
se estaban adelantando.17

Otra medida legal que estaba dispuesto y facultado a aplicar el “Co-
misionado Regio” para solventar la situación que se vivía en Caracas era el 
perdón. Esta institución del sistema penal español estuvo reservada para su 
ejercicio en exclusividad al rey. La norma establecía lo siguiente:

Ley II. Folio 96. Perdonan a las vegadas los Reyes a los hombres las penas que 
le debe mandar dar por los yerros que habían hecho. Y sí tal perdón hicieren 
ante que den sentencia contra ellos, son por ende quitos de la pena, que debe 
haber, y cobran su estado, y sus bienes, bien así como los avían antes: fueras ende 
cuanto a la fama de la gente, que se lo retraerá: hacer el Rey lo perdone….18

Esta medida resultaba una propuesta muy atractiva para el que 
recibiera sus beneficios ya que la esencia de la misma era que no sólo los 
que hubiesen delinquido recibían la gracia de no ser sancionados, sino que 
se le restituían todos su bienes y prerrogativas personales, además de estos 
beneficios se retrotraía la situación al momento previo a la ocurrencia de 
los hechos y se consideraba que nada había acontecido. Esta era una oferta 
interesante para los presuntos traidores.19 

En consonancia con estas proposiciones de olvido, el “Comisionado 
Regio” manifestó además en sus primeros escritos enviados desde Puerto 
Rico hacia Caracas, ya que nunca pudo trasladarse al continente, que quería 
valerse en primera instancia de los medios pacíficos, moderados y conci-
liatorios antes que los de otra naturaleza para tratar de cambiar las ideas 
de los “junteros” de esta ciudad. En cumplimiento de estos ofrecimientos 
Cortabarría comunicó las primeras medidas que había tomado desde su 
llegada a la ciudad capital de San Juan:

(...) que a pesar de ellas no me he separado del sistema que me había 
propuesto, de apurar todos los medios pacíficos antes de proceder a los de 
otra clase. Es bien notorio el modo con que me conduje con don Vicente 
Tejera, don Diego Jugo, y don Andrés Moreno [a] quienes hallé a mi 
llegada a esta isla detenidos en el Castillo del Morro de esta Plaza. No sólo 
no he mandado que se lleve a efecto el bloqueo decretado por S.M., y cuya 
ejecución quedó a mi arbitrio; pero ni aun he permitido que algún corsario 
particular que lo pretendía, interrumpiese el comercio de esas provincias.20



Presente y Pasado. Revista de Historia. Universidad de Los Andes, Mérida.  ISSN: 1316-1369 
ISSN Electrónico 2343-5682 / Depósito Legal pp 196602ME301 / Depósito Legal Electrónico PPI 201202ME4038

R
ev

is
ta

 d
e 

H
is

t
o

R
ia

. A
ño

 2
5,

 E
ne

ro
-Ju

ni
o,

 2
02

0

N° 49

64 Presente y Pasado

Poco después de su llegada Cortabarría dio la orden de libertad para 
los emisarios caraqueños enviados luego del 19 de abril a otras ciudades 
a buscar apoyos, sin embargo, fueron detenidos en la ciudad de Coro y 
posteriormente remitidos a Maracaibo para ser enviados al tiempo a Puerto 
Rico. Además de este gesto dejó sin efecto la medida de fuerza representada 
por el bloqueo de las costas venezolanas que había decretado la regencia en 
agosto del año 1810. Esta medida quedó justificada de la siguiente manera:

Desde que recibió el Consejo de Regencia la inesperada y desagradable 
noticia de los sucesos ocurridos en la provincia de Caracas, cuyos naturales 
movidos sin duda por algunos intrigantes y facciosos han cometido el 
desacato de declararse independientes a la metrópoli, y creado una Junta de 
Gobierno, que exprese la pretendida autoridad independiente, se propuso 
S.M. tomar las más activas y eficaces providencias para atajar un mal tan 
escandaloso en su origen, como en sus progresos. (…) S.M. ha juzgado 
indispensable declarar como declara en estado de riguroso bloqueo la 
provincia de Caracas, mandando que ningún buque nacional pueda arribar 
a sus puertos, so pena de ser detenido por los cruceros y buques de S.M. sin 
que sea permitido a los comandantes ni jefes políticos o militares de ninguna 
islas posesiones del Rey en sus dominios habilitar buques, conceder permisos 
ni patentes a ningún barco con destino a La Guaira o cualquier puerto o 
ensenada de aquella provincia, mandando detener confiscar y apoderarse 
de todos los que de ellos salgan, cualquiera que sea su dirección, y para 
sostener esta providencia envía fuerzas navales suficientes para impedir que 
ningún buque pueda entrar ni salir en los puertos de dha [dicha] provincia. 
Igualmente manda S.M. a todos los comandantes y jefes de las provincias 
limítrofes de aquella provincia, que impidan la introducción en ella de toda 
clase de víveres armas y municiones, como asimismo la exportación de frutos 
territoriales u objetos de industria, procurando cortar toda comunicación 
con los naturales de aquellas provincias (…)”21 

Esta medida fue inadecuada ya que generó una reacción unánime 
entre los caraqueños por el sentimiento de acoso que generó. De igual ma-
nera naciones europeas como la Gran Bretaña sintieron los efectos negativos 
de esta disposición que afectaba sus regulares actividades de intercambio 
comercial con los productores de “tierra firme.” Sin embargo, lo contra-
dictorio de la disposición real lo fueron los significativos alcances a los que 
aspiraba, realizar el bloqueo naval de una costa tan extensa como lo era la 
de la gobernación de Venezuela considerando la incapacidad material que 
demostraba la Regencia para poder realizarla ya que contaba con pocos re-
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cursos navales, barcos, para poder vigilar y controlar esta enorme extensión 
costera para lograr un efectivo bloqueo.22

La medida del bloqueo naval fue un recurso apresurado aplicado por 
la regencia para intentar una estrategia de debilitamiento progresivo de los 
“junteros” caraqueños y lograr posteriormente que éstos reconocieran su 
autoridad. La resolución seguramente se inspiró en la propuesta comentada 
del intendente de ejército y real hacienda Vicente Basadre. Sin embargo, 
los pronósticos de este funcionario no se concretaron en la realidad, por las 
carencias materiales para su ejecución. El día 21 de enero del año de 1811 
el “Comisionado Regio” dio la orden de ejecución del decreto de bloqueo 
naval de las costas de Venezuela. Sin embargo, la poca disponibilidad de 
naves con las que podía contar este comisionado, así como la oposición de 
la escuadra naval inglesa restaron efectividad a esta medida.23

A pesar del permanente envío de comunicaciones a los “junteros” 
de Caracas con los que trató el “Comisionado Regio” de mutar sus ideas 
políticas e institucionales, el objetivo nunca se cumplió ya que el día 5 de 
julio del año de 1811 los integrantes del Congreso General de Venezuela 
decretaron la independencia de Venezuela de la autoridad de la monarquía 
española. Ante esta noticia a Cortabarría sólo le quedó enviar otro comuni-
cado a las autoridades establecidas en Caracas en el que hizo una descripción 
de la concepción que manejaban muchos españoles acerca de la realidad 
institucional de la nación española que estaba en aquellos momentos siendo 
alterada por los independentistas de Venezuela. El análisis señala lo siguiente:

Ninguna sociedad podría subsistir, (...) si se permitiese á los particulares 
juzgar de las operaciones del Xefe Supremo dé ellas, y negarle la obediencia, 
quando las creyesen injutas. Aun quando sean notoriamente tales, y 
gravísimas, preponden infinitamente el interes, que hay en que no se turbe 
el órden público, y en alexar los incalculables males, que trae consigo este 
intento, al que puede resultar de reprimirlas. Solo en el caso, que se ha 
espresado y aun en él solo el cuerpo de la Nación, ó el Pueblo, y no los 
particulares, pueden negar la obediencia al Rey, sino alcanzasen los demas 
medios, que prescriben la justicia, y la prudencia. La costumbre de Castilla 
solo concede á los particulares la naturalización en otro reyno en los casos de 
desafuero con ciertas formalidades. En estas circunstancias procede la especie 
del derecho, que tiene el Pueblo á deshacer los vínculos, que lo unen á su 
Rey: el extenderla fuera de ellas seria destruir todo el orden social. Dios da 
los buenos Reyes, y permite los malos, dice el célebre Dominicano Domingo 
Soto, coincidiendo con las sentencias de varios filósofos antiguos (...)24
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Esta fue una de las formas de explicar el orden que existió en España 
y en sus posesiones de América en los siglos XVIII y XIX. Todos los súbditos 
estaban sujetos a la autoridad real por una vinculación tácita que en ningún 
momento podía extinguirse. Entre las obligaciones de éstos estuvo el prestar 
obediencia a los mandatos del monarca, a sus delegados y representantes. 
Este acuerdo fue la fuente de la cual emanaba el orden público, el sosiego 
y la paz social. Además de lo anterior estaba establecido que no podía nin-
gún sujeto desvincularse de la nación, ésta debía permanecer cohesionada, 
solamente se podía lograr algún cambio si se generaba un nuevo vínculo 
jurídico con otro monarca, es decir, sí se asimilaban los sujetos disidentes 
de este estado de cosas en otra nación. El irrespeto a este orden generaba 
la anarquía o, mejor dicho, se alteraba la paz social. La independencia, es 
decir, la separación de la nación española era una situación anómala para la 
mentalidad del “antiguo régimen” ya que afectaba el normal funcionamiento 
de la sociedad y los caraqueños lo estaban propiciando.25 

Lo más importante de este análisis es que Cortabarría consideró que 
los sujetos que no cumplieran con estas obligaciones producto del pacto 
originario y de los principios que establecían los fundamentos de la nación 
eran catalogados de “rebeldes” y estaban, por esta condición, sujetos a la 
represión y al castigo.

3. Materias de la capitanía general de Venezuela en las 
Cortes Generales y Extraordinarias de la nación

En esta misma estrategia de búsqueda de la negociación y el acuerdo 
con las juntas americanas se inscribió la actuación de las Cortes Generales 
y Extraordinarias de la nación. El día 24 de septiembre de 1810 se reunie-
ron en la real isla de León las Cortes. Encontrándose España en aquellos 
momentos en un estado de “alteración, desorganización y confusión,” 
según palabras textuales del Obispo de Orense, presidente del consejo de 
regencia, los más de 100 diputados titulares y suplentes tuvieron, “el grave 
y peligroso encargo,” según las palabras del mismo pontífice, de organizar 
ese Congreso para asumir la soberanía vacante de la monarquía, posicionar 
a la nación española como titular de este derecho, restructurar esa forma de 
organización del estado y, sobre todo, establecer también la defensa militar 
contra las tropas invasoras napoleónicas.

 La primera resolución tomada por este legítimo congreso, luego 
de su instalación, fue leída por el diputado Diego Muñoz Terrero quien 
afirmó que en este cuerpo residía la soberanía, ya no era en el monarca. 
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De igual manera propusieron dividir el estado en tres poderes, el ejecutivo, 
legislativo y el judicial. Del primero se encargaría el consejo de regencia, 
del ejercicio del segundo se ocuparían las mismas cortes y para el tercero 
se confirmaron a los tribunales y justicias establecidos, o en ejercicio. De 
igual manera se reconoció como legítimo rey de España al sr. D. Fernando 
Séptimo, declarando de igual manera nulas las abdicaciones hechas por 
éste y su padre en Bayona por la violencia y falta de libertad bajo las que se 
realizaron y por la falta de consentimiento de la nación para estas sesiones 
ya que ésta era la titular del derecho de soberanía.

Entre los cambios que se quisieron introducir a partir de la segunda 
sesión, resalta el del tratamiento que debían tener desde ese momento las 
cortes, el poder ejecutivo y los tribunales supremos. Las cortes tendrían 
el tratamiento de majestad, el poder ejecutivo el de alteza al igual que los 
tribunales supremos de la nación. Se quiso quitar solemnidad a estos usos 
característicos del antiguo régimen, sistema que se estaba combatiendo desde 
este cuerpo constituyente.

Durante el desarrollo de esta ardua tarea los integrantes de las cortes, 
desde la primera reunión, tuvieron también que fijar posición sobre los asuntos 
americanos. Varios diputados de América solicitaron suspender la publicación en 
este continente de los primeros decretos dictados hasta que se consiguiese “(…) 
el método más conveniente para publicarlos en aquellos países,” por la necesidad 
de que esta comunicación fuese acompañada de “(…) varias declaraciones a 
favor de aquellos súbditos.” Por esto se propuso durante esta misma discusión 
que “(…) era necesario hablar al mismo tiempo a la América de su igualdad 
de derechos con los españoles europeos, de la extensión de su representación 
nacional como parte integrante de la monarquía, y en fin, de la amnistía, o por 
mejor decir, olvido que convendría conceder a todos los extravíos ocurridos en 
las desavenencias de algunos países de América.”26 

Se referían a los hechos que llevaron a la destitución de las autori-
dades monárquicas y a la posterior instauración de juntas de gobierno en 
capitales como Caracas, Buenos Aires, Santa Fe del Virreinato del Nuevo 
Reino de Granada y Santiago de Chile. La primera propuesta o medio de 
solución que propusieron los diputados en aquel momento fue declarar el 
olvido, institución jurídica que consistía en echar una especie de velo sobre 
los hechos considerados delictivos, y retrotraer la situación al momento 
anterior a su ocurrencia para eximir de cualquier castigo o pena infamante 
a los involucrados en los mismos y a sus familiares también. Tenemos en-
tonces que la conciliación fue la medida pensada en un primer momento 
para lograr mantener la integridad de la monarquía.
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Sin embargo, ya desde esta primera fase de las cortes se consideraron 
como “extravíos,” es decir conductas ajenas al ordenamiento jurídico y a la 
institucionalidad hispánica los hechos ocurridos en estas ciudades americanas 
sin atreverse los diputados presentes, los cuales en su mayoría eran suplen-
tes, tal vez por desconocimiento a analizar las razones que llevaron a estos 
americanos a preocuparse por su integridad y conservación ante el peligro 
latente que significaba una posible invasión napoleónica y una sublevación 
de las “castas” en el interior de sus jurisdicciones debido a la incapacidad 
mostrada desde el año 1808 por los sucesivos gobiernos responsables y ad-
ministradores de la monarquía de cumplir con sus obligaciones de prestar 
seguridad a los súbditos ubicados en este lado del Atlántico. La fractura se 
estaba ensanchando y la mancomunidad que se aspiraba formar en las cortes 
comenzó a tornarse difícil de alcanzar.

Volviendo a las sesiones de las cortes, algunos diputados “europeos,” 
tal cual fueron calificados en los propios documentos que registraron estas 
reuniones, se opusieron a un trato diferente para los americanos, por lo “(…) 
intempestivo de estas medidas en el actual momento, por ser materia que 
requería mucho pulso, examen y antecedentes de que aún se carecía(…)”, 
sumado todo esto al peligro de que la información llegara a América a través 
de medios no apropiados, echaron a un lado la propuesta de los diputados 
americanos y se decidió enviar la información de los primeros decretos por 
partida triple, para España, Filipinas y América por igual.

En la sesión del día 3 de octubre los diputados americanos reno-
varon la moción presentada en días anteriores y solicitaron la declaración 
de dos puntos; 1- “Que las Cortes sancionen expresamente el decreto que 
expidió la Junta Central, y renovó el Consejo de Regencia, á saber: que los 
dominios de Ultramar hacen parte integrante de la monarquía española.” 
No se quería retroceder, entre los moderados americanos representados por 
los diputados presentes en la real isla de León, en estos reconocimientos 
políticos y jurídicos hechos por estos dos gobiernos de turno de la monar-
quía hispana instalados entre los años de 1808 y 1811. Existió en estos 
no muy legítimos entes de gobierno, una necesidad política de buscar 
apoyo y reconocimientos entre todos los súbditos de la monarquía y para 
diferenciarse también de las figuras como las de las colonias, generadas por 
reinos como Inglaterra y los Países Bajos en sus relaciones con los súbditos 
de sus posesiones ultramarinas a quienes nunca los vieron en condición de 
igualdad sino dependientes de la metrópoli europea y suministradoras de 
materias primas exclusivamente. Desde la dinastía de los Austria en España, 
las posesiones americanas fueron concebidas como reinos o jurisdicciones 
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con similares derechos, por no decir los mismos, que los metropolitanos. 
Aquí radica la importancia de esta discusión.

De igual manera se solicitó nuevamente este día “Que no se proceda 
por el Gobierno a usar de rigor contra los pueblos de América, donde se 
han manifestado turbulencias o disgustos; pero que las Cortes se informen 
de lo que el Gobierno sepa en este punto y las medidas que haya tomado.” 
Se tenía que evitar cualquier medida de represión ejemplarizante que pu-
diese generar como reacción el desmoronamiento definitivo de una unidad 
monárquica que estaba tambaleándose. El día 14 de octubre fue aprobada 
por los diputados de las Cortes esta fórmula de decreto que contenía los 
dos puntos exigidos por los diputados americanos.27

El día 13 de enero del año de 1811 se leyó en la sesión secreta de las 
Cortes una comunicación del Ministerio de Gracia y Justicia en la que se 
reproducían cartas del gobernador de Maracaibo y capitán general de las 
provincias de Venezuela Fernando Miyares. Luego de hacer un recuento de 
los acontecimientos ocurridos en la ciudad de Caracas luego del día 19 de 
abril del año 1810, reconoció que el pueblo de Maracaibo jamás intentó 
hacer ninguna innovación en su forma de gobierno, sino por el contrario, 
todas sus autoridades juraron públicamente fidelidad y sumisión a la au-
toridad del supremo consejo de regencia. Por esta actitud se acordó que 
las cortes generales y extraordinarias de la nación “(…) reconocían la fiel y 
patriótica conducta del gobernador, pueblo y demás personas de Maracaibo.”

De igual manera, el día 16 de enero se dio cuenta en la sesión secreta 
que se realizó, un oficio de la regencia en donde se presentaron las medidas 
“que tomó, e instrucciones que dio al comisionado D. Antonio Cortaba-
rría para tranquilizar los movimientos de Caracas.” El pacificador llegó a 
Puerto Rico con el encargo de convencer a los juntistas de Caracas de su 
desviada actitud a través de cartas, comunicados, manifiestos y otros tipos 
de mensajes con los que generó un enfrentamiento doctrinal con aquellos 
en torno a la viabilidad de estas formas de gobierno y de la factibilidad de 
la autonomía dentro de la monarquía hispana. No logró Cortabarría su 
cometido y lo que provocó fue promover más el sentimiento contra del 
gobierno metropolitano ya que aplicó una medida de fuerza, el decreto de 
bloqueo naval de las costas de Venezuela, que irritó sobremanera a muchos 
habitantes de esta jurisdicción que todavía dudaban sobre sus sentimientos 
de fidelidad a la monarquía.

En la sesión general y extraordinaria del día 24 de enero se propuso 
y aprobó la creación de una comisión que estudiase las noticias y comu-
nicaciones que manejase el consejo de regencia sobre los acontecimientos 
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americanos para tener un “perfecto conocimiento de su origen,” así como 
de las causas que hubiesen propiciado aquellas alteraciones con el fin de 
tomar medidas para restablecer el orden y asegurar “la concordia y unión 
con la Península.” Esta propuesta manifiesta una actitud de cordura y de 
sinceridad de los diputados de las cortes ante el desconocimiento de los 
hechos americanos. El espíritu de consenso que imperó en muchas de las 
discusiones desarrolladas en esta asamblea hizo posible la revisión de las 
actitudes y juicios con respecto a los americanos que organizaron juntas 
durante aquella crítica coyuntura. Fue un importante cambio de actitud 
con respecto a las instituciones previas de gobierno de la monarquía. Desde 
ese momento iban a tomarse todas las medidas necesarias para conocer con 
mayor certeza las razones del proceder de muchos americanos que optaron 
por formar cuerpos autónomos de gobierno y no seguir prestando sumisión 
y fidelidad al gobierno instalado en España. Apartándose de los prejuicios 
generados desde Europa se podría llegar a proponer una solución para de-
tener esta separación que se estaba desarrollando.

Sobre Venezuela se discutieron varios asuntos más en las cortes. El 
día 4 de abril se leyó un dictamen de la comisión de justicia relativa a la 
propuesta de prisión y embargo de bienes contra la persona de Vicente de 
Emparan, capitán general de Venezuela destituido el día 19 de abril, a quien 
se le abrió una investigación por su comportamiento político como gober-
nador de Venezuela y por una acción ejecutada en su contra por Francisco 
Rodríguez y su suegro Miguel José Sanz. De igual manera el día 6 de abril 
el secretario Interino de Gracia y Justicia hizo una exposición del estado de 
la sublevación de Caracas y de las provincias de Cumaná y Nueva Barcelona 
en donde también se había conformado juntas de gobierno autónomas. 

El día 1 de junio se leyó una propuesta del regente de Inglaterra acerca 
de los acontecimientos de Caracas y de Buenos Aires. Éste propuso “ofrecer 
su mediación para reconciliar a las provincias de América que se han separado 
de la Metrópoli,” y en segundo término, que se les permitiese a los ingleses 
seguir comerciando con estas provincias mientras durara la negociación. 

El día 3 de junio se leyó un comunicado del ayuntamiento de Ma-
racaibo, emitido el 14 de febrero, en el cual afirmaron sus integrantes las 
diligencias que realizaron para elegir su diputado ante las cortes. El día 10 
de junio dos asuntos venezolanos fueron atendidos en la sesión secreta de las 
cortes; primero, la sorpresa que generó en este cuerpo la determinación del 
capitán Feliciano Montenegro y Colón, enviado por este congreso el 12 de 
diciembre a Venezuela como negociador, de pasarse al lado de los juntistas 
de Caracas, posteriormente este personaje regresó a España para explicar 
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su actitud.28 Durante el mismo día los diputados suplentes por Caracas, 
los señores Esteban Palacios y Fermín de Clemente, leyeron un oficio del 
ayuntamiento de esta ciudad sobre la instalación de las cortes generales y 
extraordinarias de la nación y la negativa que posteriormente comunicaron 
de reconocer la representación que ejercían estos dos caraqueños como 
diputados por Venezuela.29

Estas son sólo algunas de las reseñas de los asuntos de la capitanía 
general de Venezuela que fueron tratados en las primeras reuniones de las 
cortes generales y extraordinarias de la nación. La preocupación que resalta 
de las discusiones fue la actitud asumida por los integrantes de las juntas 
conformadas en ciudades como Caracas, Nueva Barcelona y Cumaná de 
no reconocer a este nuevo congreso como detentador de la soberanía de la 
nación española. 

Una nueva forma de entender la vinculación de los integrantes de la 
monarquía hispana imperó en las discusiones de las cortes, así como tam-
bién de formas o medidas para atraer al orden a los descontentos, en donde 
resaltan un claro interés de reconciliación y, sobre todo, una innovadora 
actitud de reconocimiento mutuo.

Estos objetivos no llegaron a cumplirse. Después de un interesante 
proceso de participación y de representación política la junta de Caracas 
logró que las distintas regiones, distritos, pueblos y villas de la jurisdicción 
de Venezuela enviaran diputados al congreso general de Venezuela que se 
instaló el día 2 de marzo del año de 1811. Este cuerpo dirigiría los desti-
nos del grupo humano que le prestó fidelidad al sistema de gobierno de 
las juntas en estos territorios y prepararía las bases para la transformación 
política definitiva hacia la independencia de Venezuela de la autoridad 
de la monarquía hispana. Posteriormente, el día 6 de marzo se disolvió la 
suprema junta de gobierno de Venezuela manifestando su satisfacción por 
haber logrado su objetivo esencial de garantizar la paz y la conservación de 
los habitantes de Venezuela:

…la Junta Suprema transmite la autoridad que las circunstancias le dieron 
el 19 de abril, al Supremo Poder Ejecutivo que acaba de constituirse 
legítimamente por el Congreso Nacional. Su regocijo al contemplar este 
nuevo orden de cosas, que ella ha preparado para vuestra felicidad, es 
inexplicable; y el día en que restituye las facultades que se le confiaron después 
de haber trabajado incesantemente para asegurar vuestra conservación, y 
conduciros al estado glorioso en que os halláis, será para siempre el más 
apreciable a su memoria.30
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4. Conclusiones

El estudio del proceso de cambio político e institucional suscitado 
en Venezuela durante los años de 1810 y 1811, fase inicial del proceso de 
independencia absoluta de la nueva República, implica conocer las ideas, 
posiciones y acciones tomadas por las instancias de gobierno monárquico 
establecidos durante estos años en España, las cuales intentaron desde las 
primeras etapas de la aparición de las juntas de gobierno americanas de 
revertir la situación, desarticular estas formas de gobierno autónomo, para 
preservar la integridad de la monarquía. Las realidades militares y políticas 
que se vivían en España llevaron a los líderes del supremo consejo de regen-
cia y de las cortes generales y extraordinarias de la nación a debatir formas 
alternas al uso de la fuerza, de la represión armada, para tratar de lograr 
atraer a su autoridad a los juntistas de Caracas. Este contexto propició que 
se buscasen en las fuentes del derecho de la monarquía normas y medidas 
acordes con este objetivo, el derecho constituyó la opción esencial para buscar 
el acuerdo y el entendimiento. De aquí surgieron, entre otras, instituciones 
como el perdón y el olvido como ofrecimientos para retrotraer la situación 
política acaecida. Ante el fracaso de estas medidas conciliatorias propuestas 
por la regencia y las cortes generales y extraordinarias de la nación se inten-
tó inútilmente aplicar medidas de fuerza imposibles de sostener, así como 
tampoco la negociación política para doblegar la voluntad autonomista y 
los argumentos jurídicos defendidos por los juntistas de Caracas.

Notas

1   Este artículo es la ampliación y complemento de dos aproximaciones previas al 
tema planteado. Véase: Gustavo Adolfo Vaamonde: Los novadores de Caracas. 
La Suprema Junta de Gobierno de Venezuela. 1810 – 1811.Caracas, Academia 
Nacional de la Historia – Fundación Bancaribe para la Ciencia y la Cultura. 
2009. Es especial los dos segmentos del capítulo II titulados; “La misión 
pacificadora de Antonio Ignacio de Cortabarría” y “Las medidas conciliatorias 
de las Cortes de Cádiz.” Otra aproximación al tema se encuentra en el texto: 
“Reflexiones de un jurista hispano sobre la declaración de la independencia de 
Venezuela. (Antonio Ignacio de Cortabarría y el acta del Congreso General de 
Venezuela del 8 de julio de 1811)” en: Memorias de las XI Jornadas de Historia y 
Religión, La Primera república de Venezuela: Reflexiones en su bicentenario (1811 
– 2011), Caracas, Universidad Católica Andrés Bello / Foundation Konrad 
Adenauer, 2012, pp. 29–38.
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2   Licenciado en Historia y Abogado, (UCV). Magíster en Historia de Venezuela, 
(UCAB). Doctor en Historia del Mundo Hispánico por la Universidad CEU 
San Pablo de Madrid, España. Profesor de la asignatura Teoría y Método de 
la Historia en la Escuela de Historia de la UCV. Individuo de Número de la 
Academia Nacional de la Historia.

3  “El 19 de abril de 1810. Versión del Intendente de Ejército y Real Hacienda 
Don Vicente Basadre” en: VV.AA. El 19 de abril de 1810. Caracas, Instituto 
Panamericano de Geografía e Historia, Comisión de Historia, Comité de 
Orígenes de la Emancipación, 1957, pp. 58 -59.

4   Archivo General de la Nación. (Caracas). Sección Traslados. Colección 
Independencia. Año 1810. Tomo 370. p 14. (En adelante: AGN) Motivado a 
estos impedimentos una de las primeras propuestas para la represión violenta 
de la junta de gobierno caraqueña provino de parte de la autoridades de la 
Nueva España, quienes después de decretar la suspensión de toda comunicación, 
tráfico y comercio con el puerto de La Guaira, pero ante la evidente falta de 
recursos militares para adelantar una expedición presentaron una solicitud 
al comandante de la escuadra inglesa del mar Caribe; “(...) se sirva destinar 
Vuestra Excelencia algunos Buques y oficiales que hagan conocer su error a 
los insubordinados de Caracas, exhortándolos a que vuelvan en sí y presten 
la debida obediencia al expresado nuevo gobierno nacional [Consejo de 
Regencia]”. 

5   El historiador Demetrio Ramos Pérez expresó acerca de este proceso lo siguiente; 
“Los datos que se recibieron en Cádiz fueron pasados al Consejo de España e 
Indias, para que decidieran qué debía hacerse. Dos fueron las propuestas: el 
envío de algunas tropas para restablecer la situación en Caracas, o el despachar 
un comisionado con amplias facultades para entrar en relación con la Junta 
y convenir una normalización (…)” Demetrio Ramos Pérez: España en la 
Independencia de América. Madrid, Editorial Mapfre, 1996, p. 326.

6   Hecho que si ocurrió en el año de 1815 cuando el rey Fernando VII una vez 
retomado el trono de la monarquía española designó al Teniente General Pablo 
Morillo como comandante en jefe de un cuerpo expedicionario de más de 
10.000 hombres que se constituyó en el medio elegido durante ese momento 
para lograr la “pacificación” de estas mismas regiones de América.

7  Hay investigadores que consideran lo contrario. El hecho de haber nombrado 
un Comisionado Regio se entiende como una medida de fuerza y no de 
conciliación. Jaime Rodríguez planteó lo siguiente; “(...) el Consejo de Regencia 
en Cádiz, tras meses de mantenerse inactivo, decidió imponer su voluntad sobre 
el territorio [de Venezuela]; así, en noviembre de 1810 Antonio Cortabarría, 
ministro plenipotenciario de España, exigió que Venezuela reconociera la 
Regencia española, la convocatoria reciente a Cortes, lo mismo que la autoridad 
del recién nombrado capitán general Fernando Miyares, exgobernador de 
Maracaibo. (...) Cuando la Junta Suprema de Caracas se negó a aceptar las 
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exigencias de las autoridades españolas, éstas, empleando las fuerzas militares 
que se encontraban a mano en Cuba y Puerto Rico, establecieron un bloqueo 
contra Venezuela (...)” Jaime Rodríguez: La independencia de la América hispana. 
México, El Colegio de México- Fondo de Cultura económica- Fideicomiso de 
Historia de las Américas, 1998, p. 137.

8 “El Consejo de Regencia designa a Ignacio de Cortabarría como “pacificador” 
de la Tierra Firme”. Archivo General de Indias (Sevilla) Audiencia de Caracas, 
437. Folio 1. AGN. Sección Traslados. Colección Independencia. Año 1810. 
Tomo 369, pp. 190-191]. El subrayado es nuestro.

9   “El Consejo de Regencia designa a Antonio Ignacio de Cortabarria como 
Comisionado regio para la pacificación general de las Provincias de Venezuela. 
Cádiz 1 de agosto de 1810” en: Gaceta de Caracas. Caracas, 4 de enero de 1811, 
Número 136. Tomo III.

10   El propio rey Fernando VII confirmó durante el año de 1820 los elementos 
que conformaban a la nación española; “Ni es posible que puedan ser enemigos 
los que son verdaderamente hermanos; los que hablan un propio idioma; los 
que profesan una misma religión; que se rigen por unas mismas leyes; que 
tienen iguales costumbres; y sobre todo, que los adornan las mismas virtudes; 
estas virtudes, hijas del valor, de la generosidad y de la suprema elevación de 
las almas grandes (...)” [“El Rey a los habitantes de ultramar. (1820). Archivo 
Histórico Nacional. Estado, legajo 8740-94”], en: Ángel Rafael Lombardi 
Boscán: Venezuela de Colonia a República: La versión realista (1749-1823). 
Madrid, Universidad Complutense de Madrid, 2005. (Trabajo de grado para 
acceder al título de doctor, Inédito) 

11   “Antonio de Cortabarría a la Suprema Junta Conservadora de los derechos de 
Fernando VII. Dado en Puerto Rico a siete de Diciembre de 1810” en: Gaceta 
de Caracas. Caracas, 4 de enero de 1811, Número 136. Tomo III.

12  “Séptima Partida. Título II. Ley I. Que cofa es traycion, e onde tomo efte nome, 
e quantas maneras fon Della.(…) Laefe maieftatis crimen, tato quiere decir 
en romance como yerro de trayció que faze ome contra la perfona del Rey. E 
traycion es la mas vil cofa, e la peor, que puede caer en coracon de ome. E nafcen 
Della tres cofas, que fon contrarias a la lealtad, e fon eftas: Tuerto, mentira, e 
vileza. E eftas tres cofas fazen al coracon del ome tan flaco, que yerra contra Dios, 
e contra fu feñor natural, e contra todos los omes faziendo lo que non deven 
fazer: ca tan grande es la vileza: e la maldad de los omes de mala ventura, que 
tal yerro fazen, que non fe atreven a tomar venganca de otra guifa, de los que 
mal quieren, fin non encubiertamente, e con engaño. E traycion tanto quiere 
decir, como traer un ome a otro, fo femejanca de bien a mal: e es maldad que 
tira de fi la lealtad del coracon del ome. E caen los omes en yerro de traycion 
en muchas maneras, fegun demuesftran los fabios antiguos, que finieron las 
leyes. La primera, e la mayor, e la que mas fuertemente debe fer escarmentada 
es, fi fe trabaja algund ome de muerte de fu Rey, o de fazer le perder en vida 
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la honra de fu dignidad, trabajando fe co enemiga que fea otro Rey o que fu 
feñor fea desapoderado del Reyno. La fegunda manera es, fi alguno fe pone 
con los enemigos por guerrear, o fazer mal al Rey o al Reyno, o les ayuda de 
fecho, o de confejo: o les envía carta, o mandado por que los aperciba de alguna 
cofa contra el Rey, e a daño de la tierra, La tercera es, fi alguno fe trabajaffe 
de fecho, o de confeso, que alguna tierra, o gente que obedefcieffe a fu Rey fe 
alcaffe contra el, o que le non obedefcieffe tambié como folia. (…) La fetena 
es fi alguno fizieffe bullicio, o alevantamiento en el Reyno, faziendo juras, o 
cofradías de cavalleros, o de villas contra el Rey, de que nafcieffe daño, a el, o 
ala tierra.” Gregorio López. Las siete partidas del sabio rey don Alonso el nono. 
Nuevamente glosadas por el Licenciado Gregorio Lopez del Consejo Real de Indias 
de su Majestad. Salamanca, Impreso en Salamanca por Andrea de Portonaris, 
impresor de su Majestad, 1555, 3 vols. Edición facsimilar. Volumen 3. Séptima 
Partida. Título II. Folio 15 vto- 16. 

13   Ibíd.; folios 16 –17.
14   “Contestación de la Suprema Junta Conservadora de los derechos del Señor 

Don Fernando VII al Comisionado Regio Antonio Ignacio de Cortabarría. 
Caracas 25 de diciembre de 1810” en: Gaceta de Caracas. Caracas, 4 de enero 
de 1811. Número 136. Tomo III. Es curioso el hecho de que la contestación al 
“Comisionado Regio” se hiciera con la denominación de “Junta Conservadora 
de los Derechos de Fernando VII” cuando desde el mes de mayo de ese año 
pocas veces se usó esta identificación. Claramente se refleja que lo que querían 
los “juntistas” caraqueños era disimular cualquier oposición a la autoridad del 
rey.

15  Idem.
16   William Burke: “Los derechos de la América del Sur y México” en: Gaceta de 

Caracas. Caracas, 15 de enero de 1811, Número 15. Tomo I.
17   El marqués del Toro en una carta dirigida al Capitán General de Venezuela 

Fernando Mirayes les expresó lo siguiente; “Si Maracaibo cerró los oídos a 
cualquier innovación que se intentase no dimanada de aquella Junta parece 
que debió no usar de los brazos, ni la fuerza para auxiliar las violencias que 
Coro hizo a nuestros emisarios, a menos que la identidad de principios que 
constituyeron entre Coro y Maracaibo un solo interés, no consistiese en violar 
de un mismo modo el Derecho de Gentes, que identifica a todas las naciones 
cultas, y las distingue de las que no lo son”. “El marqués del Toro al señor 
Gobernador de Maracaibo. Cuartel General de Carora, 3 de agosto de 1810” 
en: Gaceta de Caracas. Caracas, 7 de junio de 1811, Número 357. Tomo III.

18  Gregorio López. Las siete partidas del sabio rey don Alonso el nono… volumen 
3. Séptima Partida, título XXXII, “De los perdones”. Ley II. Folio 95 vto.

19  Hay autores que consideran que el perdón fue un recurso existente en las 
leyes de la monarquía española que sirvió a las autoridades para disimular 
su incapacidad de castigar. “(...) el papel jurídico del perdón; un principio 
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íntimamente vinculado a la debilidad del poder coactivo.” José Andrés Gallego: 
Quince revoluciones y algunas cosas más. Madrid, Editorial Mapfre, 1992, p. 29.

20  “Dado en Puerto Rico a siete de diciembre de mil ochocientos diez. Antonio 
Ignacio de Cortabarría. Por mandado de S.S.D. Manuel Abad.” en: Gaceta de 
Caracas. Caracas, 4 de enero de 1811, Número 136. Tomo III.

21   “Decreto de bloqueo sobre las costas de Venezuela emitido por el Consejo Supremo 
de España e Indias. Cádiz, 1 de agosto de 1810». Servicio Histórico Militar 
(Madrid). M.G. Caja 120”, citado en: Ángel Rafael Lombardi Boscán: Banderas 
del Rey. La visión realista de la Independencia. Maracaibo, Universidad Católica 
Cecilio Acosta-Ediciones del Rectorado/Universidad del Zulia, 2006, p. 74.

22  Un artículo publicado en aquella época expresaba lo siguiente; “(...) y no 
hubiera intentado amenazar con la fuerza, [la Regencia con el decreto de 
bloqueo] cuando aun medios mas indulgentes, han sido ilusorios y resultado 
ineficaces. (...) Sus miembros no tienen igual opinión para sostenerla, [la medida 
del bloqueo] ni fuerzas iguales que emplear en la ejecución de sus decretos”. 
[“Carta de un editor de un periódico Inglés sobre la América Meridional.” en: 
Gaceta de Caracas. Caracas, 15 de enero de 1811, Número 15. Tomo I.

23  Sobre esta medida se expresó el investigador Ángel Lombardi; “El bloqueo 
decretado por la Regencia fue a todas luces una medida impolítica que no podía 
aplicarse con los resultados que se esperaban del mismo. En descargo de esa 
medida y de los hombres que la propusieron hay que decir que el lenguaje de 
la fuerza era el que tradicionalmente España había empleado para garantizar el 
orden en sus territorios ultramarinos con unos efectos inmediatos y positivos, 
sólo que ahora las circunstancias obligaban al uso de la imaginación para 
proponer salidas políticas y conciliatorias inéditas.” Ángel Rafael Lombardi 
Boscán: Banderas del rey… p. 83. Y Caracciolo Parra Pérez expresó sobre esta 
medida; “Reprobaba el bloqueo y demás medidas coercitivas decretadas por 
la Junta de Cádiz `donde dominaban los negociantes´ y no se entendía nada 
de política.” Caracciolo Parra Pérez: Historia de la Primera República, Caracas, 
Biblioteca Ayacucho, 1992, p. 267.

24  “D. Antonio Ignacio de Cortabarría, Caballero pensionado de la Real y 
distinguida orden española de Carlos III. Ministro Togado del Real y Supremo 
Consejo de Castilla, y Comisionado Regio para la pacificación General de las 
provincias de Venezuela A los pueblos de las provincias de Caracas, Barinas, 
Cumaná, y Nueva Barcelona” en: Anuario. Instituto de Antropología e Historia 
Universidad Central de Venezuela. Facultad de Humanidades y Educación. 
Tomos IV-VI, años 1967-1969, volúmenes I-II. p. 84. 

25   Gustavo Adolfo Vaamonde: Los Novadores de Caracas … p. 128. 
26  Archivo Histórico del Congreso de los Diputados. (Madrid) Diario de las sesiones 

de las Cortes generales y extraordinarias. “Sesión del día 25 de septiembre de 
1810.” p.6. (En adelante: AHCD)

27  AHCD: Diario de sesiones de las Cortes generales y extraordinarias. “Sesión del 
14 de octubre de 1810.” p. 19.
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28   Nació en Caracas el día 9 de junio del año 1781. Sus padres fueron la caraqueña 
Juliana Colón y el abogado de la real audiencia de Caracas José Cayetano López 
Montenegro. Realizó estudios en la Universidad de Caracas, en donde obtuvo 
el bachillerato de filosofía en 1797. Al siguiente año inició su carrera militar 
al ingresar como cadete al batallón Veterano de Caracas y posteriormente al 
batallón de la Reina. En el año de 1803 pasó a España en donde ingresó al 
batallón de Valencia. Tuvo participación en el sitio de Gibraltar contra los 
ingleses, con las tropas destinadas a Dinamarca que estuvieron comandadas 
por el marqués de La Romana y en la batalla de Bailén. En enero del año de 
1811 llegó a Caracas comisionado por el consejo de regencia para entablar 
comunicaciones y acuerdos con las Junta de gobierno de Caracas, así como con 
las de Margarita, Cumaná, Guayana y Barinas. Fue nombrado oficial mayor de 
la secretaría de Guerra por parte de la suprema junta de gobierno de Venezuela. 
El día 29 de junio regresó clandestinamente a España vía Curazao. “Se le acusó 
de haber sustraído de la Secretaría de Guerra documentos clasificados; de 
apropiarse de cierta cantidad de dinero y de un buque.” Participó en la lucha 
contra los franceses y regresó nuevamente en el año de 1816 a Venezuela en 
donde se incorporó al ejército expedicionario de Costa Firme de Pablo Morillo. 
Combatió en la batalla de Carabobo el día 24 de junio de 1821 al lado del 
ejército español. Posteriormente regresó a España y se devolvió a América, 
con destino a Cuba en donde cambió su posición política para convertirse en 
promotor de la independencia de esta isla. En 1831 regresó a Caracas en donde 
desarrolló una labor de editor de obras de historia de Venezuela y educador. 
Destaca su obra, Geografía general para el uso de la juventud de Venezuela y varios 
escritos más en los que intentó demostrar su actuación durante el proceso de 
la independencia. Regentó de igual manera el colegio Independencia. Héctor 
Bencomo Barrios: “Montenegro y Colón, Feliciano” en: Diccionario de Historia 
de Venezuela. 2 ed. Caracas, Fundación Polar, 1997, T. 3, pp. 233-234.

29  A finales del mes de enero del año 1811 los integrantes de la junta de gobierno 
de Caracas enviaron una comunicación a Esteban Palacios y Fermín Clemente 
en la cual les negaban cualquier condición de representantes o diputados de 
Venezuela ante las cortes de Cádiz. «Debieron inquirir ante todas cosas [la 
Regencia y las Cortes] ¿cuál era el derecho que tenían para erigirse soberanos de 
unos hombres libres, iguales a ellos en todos los fueros y prerrogativas nacionales, 
mucho mayores en número, y exentos todos del napoleonismo? Sin esta soberanía 
el procedimiento de la Regencia y sus sucesores [las Cortes], ha sido un insulto y 
agravio continuado. (…) Para ellos [españoles peninsulares] no hay bloqueo, ni 
Plenipotenciario autorizado con indultos y castigos de los reformadores, y con la 
facultad de arruinar sus Juntas Gubernativas, reconozcan o no reconozcan a la 
Central o Consejo de Regencia. Pero en los americanos todo es un delito, a pesar de 
ser conforme a los mismos principios que proclaman y practican los europeos, y a 
pesar también de ser más urgentes en estos vastos y remotos países, las razones que 
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justifican su procedimiento. (…) Desengáñense pues Vds. y entiendan: que mientras 
el Señor Don Fernando VII no vuelva a España independiente del Imperio e influjo 
de la Francia, con un cetro acomodado a las máximas del contrato primitivo, y 
a las circunstancias de la América; Venezuela no debe ni puede reconocer con 
homenaje a ninguna otra soberanía que aparezca o se encuentre en esos reinos y 
provincias [de la península Ibérica]. La Suprema Junta de Caracas desaprueba el 
nombramiento de Vds. para suplentes; y lejos de ratificar lo hecho en perjuicio de 
la libertad e independencia (…) los revoca, y anula expresamente, y me ordena les 
prevenga que se abstengan de suplir y de esperar diputados propietarios, mientras 
no se verifique el caso referido en la Real Persona del Monarca reconocido. Dios 
guarde a Vds. muchos años. Caracas enero 31 de 1811. Casiano de Bezares.” en: 
Gaceta de Caracas. Caracas, 5 de febrero de 1811, Número 1. Tomo III.

30   Gaceta de Caracas. Caracas, 8 de marzo de 1811, Número 141. Tomo III.
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Los Delgado García. Acercamiento a una 
familia coriana del siglo XIX1
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Mérida-Venezuela 
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Resumen
Nuestro trabajo se centra en la reconstrucción del entorno y las dinámicas de una 
estirpe de la Península de Paraguaná, en la región coriana, occidente de Venezuela, 
a mediados del siglo XIX. Para lograr recomponer el comportamiento del grupo 
familiar realizamos la selección, lectura, transcripción y análisis de 125 documentos, 
de tipologías como: protocolos, compra-ventas, demandas, otorgamiento de poderes, 
tutelas y curatelas, causas criminales, testamentos e inventario de bienes, entre otros, 
que nos permitieron observar el desenvolvimiento de la familia Delgado García, 
determinando conexiones con hechos y personajes, y estableciendo la importancia 
de sus actuaciones en un momento particular de la región. Se tomó en cuenta su 
participación en el ámbito político, relaciones económicas, y enlaces matrimoniales, 
sin dejar a un lado el análisis de las condiciones de Coro y su jurisdicción.
 Palabras clave: Península de Paraguaná, Familia, Delgado García, siglo XIX. 

The Delgado García. An Approach to a 19th Century 
Family from Coro

Abstract
Our work focuses on the reconstruction of the environment and the dynamics of a 
lineage of the Paraguaná Peninsula, in the Corian region, western Venezuela, in the 
mid-19th century. To reconstruct the behavior of the family group, we carried out 
the selection, reading, transcription and analysis of 125 documents, of typologies 
such as: protocols, purchase-sales, lawsuits, granting of powers, guardianships and 
conservatorships, criminal cases, wills and inventory of assets, among others, which 
allowed us to observe the development of the Delgado García family, determining 
connections with events and characters, and establishing the importance of their 
actions at a particular moment in the region. Their participation in the political 
sphere, economic relations, and marriage ties was taken into account, without 
leaving aside the analysis of the conditions of Coro and its jurisdiction.
  Key words: Paraguaná Peninsula, Family, Delgado García, 19th century.

Este artículo fue terminado en marzo de 2020, entregado para su evaluación en abril y 
aprobado para su publicación en mayo del mismo año. 
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1. Introducción

En la labor de organización y descripción realizada en el Archivo 
Histórico del Municipio Falcón, localizado en Pueblo Nuevo de Paraguaná, 
Estado Falcón, describimos 3.123 piezas pertenecientes al Fondo Registro 
Subalterno de Pueblo Nuevo de ese centro documental, correspondientes 
al siglo XIX. En el desarrollo del trabajo nos causaron especial interés la 
variedad de testimonios encontrados sobre la familia Delgado García, en 
ellos pudimos observar las actividades de un grupo que definimos como 
parte de una élite en una sociedad en recuperación después de la Guerra de 
Independencia, asumiendo lo atractivo de abordar la historia regional desde 
la perspectiva de la Historia de Familia, lo cual ha sido poco frecuente para el 
caso coriano, decidimos tomar éste como el tema de nuestra tesis de grado.

En la revisión de trabajos de referencia generales, índices de publica-
ciones especializadas y del corpus biblio-hemerográfico sobre la historiografía 
de la región coriana no localizamos ningún estudio referente a la familia 
Delgado García y su actuación en la sub-región de Paraguaná. Sin embargo, 
encontramos investigaciones que aportan a la línea de Historia de Familia, 
tales son los de Carmen Gómez sobre los Zavala, Blanca De Lima sobre los 
Senior, Elina Lovera sobre la élite coriana y la Independencia, e Isaac López 
acerca de los Garcés y su participación en el mismo proceso.

En este trabajo establecemos la actuación de los Delgado García 
como grupo familiar consolidado en la región coriana después de la In-
dependencia, atendemos la situación de la Península de Paraguaná como 
escenario principal de actuación, trabajamos la ascendencia y descendencia 
de los principales miembros de la familia, y nos enfocamos en las dinámicas 
seguidas por los Delgado García como propietarios. Nos basamos en estu-
dios históricos sobre familia, planteamientos y propuestas que estudian las 
tendencias metodológicas, historiografía y dificultades en los estudios de 
grupos consanguíneos. El acercamiento a la historiografía sobre el tema en 
Venezuela nos permitió establecer las particularidades en grupos pertene-
cientes a diferentes latitudes del país, y hacer un balance crítico de las obras 
que nos ayudaron en el abordaje de la familia seleccionada.

Como toda investigación, la nuestra presentó dificultades al momento 
de su realización, entre las principales estuvieron: primero, el mal estado de 
conservación de numerosos documentos del Archivo Histórico del Munici-
pio Falcón, y segundo, el escaso número de estudios en la región sobre el tema 
de familia, siendo común en Venezuela el enfoque centralista al momento 
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de historiar grupos familiares. Pretendemos el acercamiento a una época a 
través del conocimiento de algunos de sus protagonistas, quienes aportaron 
al desarrollo de la sociedad, por el hecho de ser parte de una élite de poder 
y de relacionarse con individuos de otros grupos, dejando en evidencia las 
prácticas que definieron al habitante de la comarca. 

2. Los Delgado García, la construcción 
familiar después de la Independencia

“La Historia de Familia,” como línea de investigación histórica, 
otorga particular importancia a la consideración del espacio en el que se 
desenvuelve la familia en su cotidianidad, marcado de ciertas características, 
más allá de lo geográfico. Cada entorno ofrece condiciones diferentes para 
el desenvolvimiento de los individuos que establecen dinámicas económicas 
y políticas coadyuvantes de su desarrollo. Las costumbres son el principal 
punto de análisis para determinar las características del grupo familiar, 
porque nos permiten acercarnos al imaginario e interacciones del hombre 
con respecto a sus formas de vida. Estas costumbres las determinamos con 
la revisión de documentación primaria, que nos ayuda a comprender las 
prácticas económicas que desarrollaban, el ámbito familiar, sus relaciones 
de parentesco, participación en los asuntos políticos, entre muchas otras 
particularidades. Con respecto a la interacción familiar, la historiadora 
venezolana Dora Dávila expone:

(...) la revisión del concepto “familia” vinculado al mundo social le permite 
al historiador exponer los mecanismos generales de interacción, revisar los 
contenidos de “calidad social” y etnia, analizar los fenómenos de la tradición, 
la conciencia colectiva, los movimientos sociales, la dimensión social de las 
innovaciones intelectuales, culturales y de sensibilidad social (…) 3

Con la Guerra de Independencia surge una nueva élite, o clase emer-
gente, los caudillos, producto de su participación en la contienda. Fueron 
quienes comandaron y participaron en las batallas, los controladores y jefes 
de tropas, los ejecutores del poder militar, y se convirtieron en ostentadores 
de preeminencias en los nacientes estados republicanos, desplazando a la 
nobleza tradicional que se había perpetuado en el Antiguo Régimen. 

En Coro, como en las demás regiones venezolanas, emergieron en la 
época colonial grupos sociales que controlaron el poder político y económico. 
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Varios autores coinciden en señalar a un conjunto de familias destacadas 
de la jurisdicción que controlaban el intercambio financiero a través de la 
producción y comercio de rubros en haciendas y hatos, el poder político 
a través del Cabildo de Coro y de oficios en las instituciones coloniales, y 
de una fuerte endogamia familiar. Esas familias fueron para el siglo XVIII, 
entre otras: Arcaya, Colina y Peredo, Pérez de Medina, López de la Madriz, 
Dávalos Chirinos, Montero del Barco, Quero y Varón, Campusano Polanco, 
Talavera, Tellería, Zarraga, García de Quevedo y de la Carrera. Con respecto 
a las élites de la región coriana -para el tiempo después de la Guerra de 
Independencia- la historiadora Elina Lovera comenta:

De acuerdo con su naturaleza la élite de Coro era una diversidad de “élites,” 
en cuanto que minorías selectas con características diferenciadas entre ellas. 
Especialmente en lo económico, social y cultural, observamos tres élites 
bien definidas: la élite criolla, los nuevos propietarios o grupo emergente y 
los comerciantes judíos.4

Los Delgado García fueron una familia con importante estatus so-
cial en Paraguaná luego de la Guerra de Independencia. Su participación 
activa en los asuntos políticos y económicos se ve reflejada en la revisión 
documental de la época, así mismo queda en evidencia por los enlaces con 
la élite tradicional. El origen del núcleo familiar estaba constituido por 
Manuel Delgado y Aurelia García.

Era frecuente en los años posteriores a la Independencia la llegada a las 
regiones de sujetos foráneos, comerciantes, soldados desplazados o “cazadores 
de fortuna” movilizados por la guerra, tal parece el caso de Manuel Delgado, 
de quien no se conoce ascendencia alguna, por lo que suponemos migró a 
la península durante el proceso de Independencia y contrajo matrimonio 
con Aurelia García, quien era descendiente de una familia con prosapia 
como eran los García de Quevedo. El matrimonio entre Manuel Delgado 
y Aurelia García es un ejemplo de que las alianzas realizadas entre personas 
con apellidos de abolengo y comerciantes eran una salida para los primeros 
a la decadente situación económica que presentaban las familias después 
de 1830. Llama la atención como Delgado -sujeto sin nombradía en los 
testimonios de la Paraguaná colonial y la época de Independencia- logró 
además de estatus social y poder económico, escalar en el ámbito político, 
llegando a ejercer los cargos de Alcalde Parroquial y Cantonal de Paraguaná.

En la búsqueda de información sobre la ascendencia del matrimonio 
Delgado García, sólo conseguimos el origen de Aurelia García. Su abuelo 
fue Don Diego García de Quevedo, de origen español, quien llegó a Coro 
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a mediados del siglo XVIII, se casó con Doña María de la Paz Valdéz, Que-
vedo y Bracho, y tuvieron una familia de ocho hijos: María Isabel, Pedro, 
Marcos, Francisco Javier, Isidro, Rosa, Manuel Esteban y Diego Antonio, 
este último padre de Aurelia García. Diego Antonio García de Quevedo casó 
primeramente con su sobrina María Josefa de Aldana, con quien tuvo tres 
hijos, Rosa, Pastor y Eduardo.5 La unión de Diego García con su familiar 
es una muestra de la práctica común de matrimonios endogámicos entre la 
élite. Se unió en segundas nupcias con una mujer de apellido Padilla, cuyo 
nombre se desconoce, quien fue la madre de Aurelia García Padilla.

Estudiando este linaje, encontramos la relación entre Aurelia García y 
un notable personaje de la Paraguaná colonial, el presbítero Manuel Esteban 
García -hermano de Diego García y por lo tanto tío de Aurelia- quien 
es un ejemplo de la decadencia de la élite tradicional luego de finalizada 
la Guerra de Independencia. Manuel Esteban García fue un personaje 
polémico del período colonial, propietario de tierras e inmuebles, querellante 
apasionado, y acusado en varias oportunidades de mantener relaciones de 
amancebamiento con indígenas y esclavas, a pesar de su oficio sacerdotal. En 
1824 lo encontramos reclamando contra el comandante Segundo Primero 
por invasión a su propiedad, y en 1831 protagonizando una demanda contra 
Carlos Antonio Naranjo por unos esclavos pertenecientes a su Capellanía. 
En la misma se describe como un hombre ya “cansado, de pastar el tiempo 
y que pobremente vive de migajas por falta de justicia.”6

También establecimos el parentesco de primos en primer grado con 
un destacado propietario, sobreviviente en la postguerra, Francisco Apolinar 
Henrique García, hijo de Pedro García de Quevedo y María de la Con-
cepción Cos de Sasturre, quien entre sus propiedades contaba con las casas 
de hato “La Cienega,” “Bajarigua,” “Imujo,” “Curaidebo” y “Santa Cruz,” 
ubicadas en las posesiones de Imujo, Curaidebo y El Roncador.7

Determinar de dónde provinieron las riquezas de la familia Delgado 
García resulta difícil, ya que la documentación no nos arroja con exactitud 
en qué momento o cómo obtuvieron la base de su fortuna. De igual ma-
nera, la bibliografía de la región acerca del origen de las familias no hace 
referencia alguna a ese núcleo familiar, lo que nos lleva a establecer que fue 
una familia emergente, que logró hacer su fortuna durante el matrimonio 
a través de sus habilidades en los negocios, tal como lo muestra el grueso 
de la documentación revisada.8

A partir de la extracción minuciosa de datos de los documentos sobre 
la familia, hemos podido reconstruir dos generaciones, partiendo del ma-
trimonio de José Manuel Delgado Medina y Aurelia García Padilla. Dicho 
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matrimonio dio origen a una numerosa familia compuesta por diez hijos que 
fueron: Aurora de La Paz Delgado García quien casó con Vicente Tinoco, 
Manuela Delgado García casada con Manuel Piñeres, Edelmira Delgado 
García con Nicolás Soto, Aurelia Delgado García con Pacomio López, Ro-
salía y Juana Delgado García fueron solteras, Teófilo Delgado García murió 
joven y soltero, Nicolás Delgado García, quien al parecer estudió medicina 
y se casó en Caracas, pero no se conocen datos de su descendencia, Diego 
Delgado García con María Jacinta Bucop, y Manuel Delgado García con 
Águeda Blanchard.9

Los Delgado García lograron acumular a lo largo de la península una 
cantidad significativa de bienes, entre estos; hatos, derechos de posesión, 
casas, hatillos, corrales y esclavos, lo que deja en evidencia su posición 
privilegiada como una familia con poder. Muchos de los bienes de los 
Delgado García se ubicaron en las posesiones de El Rodeo y Tausabana, 
Cerro Atravesado, Caseto, Jacuque, Jadacaquiva, Santa Ana, Curaidebo, 
El Roncador, Buena Vista y Urupaguaduco, es decir en toda la geografía 
paraguanera. Entre los bienes más importantes de la familia estaba su hato 
ubicado en ésta última, nombrado “La Boca de Carajaima” y una casa 
ubicada en el puerto de Adícora.

La familia adoptó diversas estrategias para acrecentar sus riquezas. 
Una de las más recurrentes fue la compra-venta de bienes. Esto les permitió 
obtener propiedades a precios bajos, que luego eran vendidas en cantidades 
mayores, dejando excedentes con los cuales podían acceder a otras más 
costosas, hasta que llegaron a alcanzar un caudal significativo que pocos 
propietarios lograron adquirir en la península en su momento. Esta estra-
tegia queda evidenciada en el primer caso que trataremos, la compra que 
hace Manuel Delgado a Juan Barrueta, vecino de la parroquia Santa Ana, 
de un esclavo de nombre Victoriano por ciento cuarenta pesos el 19 de 
septiembre de 1832. 10 Esta venta se hizo bajo la presencia de los testigos 
Pedro Rodríguez, Policarpo Yturbe y Pantaleón Tremón, vecinos también 
de la parroquia, y aprobada por el Alcalde 2º Municipal Bruno Granadi-
llo. Al día siguiente Manuel Delgado vendió el mismo esclavo por ciento 
cincuenta pesos.11

Esta transacción hecha por Manuel Delgado del esclavo llamado 
Victoriano le dejó una ganancia inmediata de diez pesos de plata en menos 
de un día, se llevó a cabo sin ningún inconveniente bajo la aprobación del 
Alcalde en ejercicio, siendo completamente legal el negocio entre las partes. 
Lo que nos muestra que seguramente fue una práctica frecuente por parte 
de Manuel Delgado para conseguir dinero, y vendiendo al esclavo fuera 
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de la jurisdicción de Paraguaná -en el Cantón Costa Arriba-, lo que nos 
muestra su habilidad como comerciante y sus relaciones extendidas fuera 
de la península.

De la revisión documental se desprende que Manuel Delgado se 
dedicó a aumentar los bienes dotales que Aurelia García heredó de su padre 
Diego Antonio García. La habilidad de Delgado para los negocios se evi-
dencia en el rápido crecimiento de “la fortuna” familiar, mostrada en una 
serie de compra-ventas a lo largo del tiempo estudiado. 

Para 1841 encontramos la venta mancomunada de Manuel Delgado 
y Aurelia García de una de sus propiedades en la Posesión Cerro Atravesado 
y Taparo, el hato denominado “San Miguel,” a Pedro Gil López. Hato de 
considerable extensión según la descripción presentada en el documento, 
incluía estanques de agua, corrales y derechos de posesión en El Cardón. De 
igual forma, derechos de agua. La elevada cantidad de esta transacción se 
justifica por el número de bienes que comprenden la venta.12 Estos haberes 
fueron conseguidos por el matrimonio Delgado García por la compra a 
propietarios como Pantaleón Tremont y Francisco Borjas de la Madriz, el 
segundo perteneciente a la élite tradicional de la subregión.13

En el documento de venta del hato “San Miguel,” el comprador, 
Pedro Gil López, se compromete a darle la cantidad de mil doscientos 
pesos, en dos plazos, para hacer efectiva la compra y usar dicha propiedad 
a su voluntad, sometiéndose a todas las condiciones establecidas en la Ley 
de Libre Contrato de 10 de Abril de 1834, en que el acreedor, en este caso 
Manuel Delgado, estaba en el derecho de rematar las propiedades de su 
deudor para saldar el pago de la venta del hato si se retrasaba en el pago 
acordado. En el mismo día de la venta, Pedro Gil López, en presencia del 
Tribunal y ante los testigos Nicolás Flack y Antonino Pulgar, vecinos del 
vecindario de Buena Vista, presenta su compromiso de pago:

Digo yo Pedro Gil López, vecino de esta Parroquia, que debo y pagaré al Señor 
Manuel Delgado, de este mismo vecindario, la cantidad de mil doscientos 
pesos por igual suma en que me ha vendido el hato de “San Miguel”, sito 
en la Posesión de Cerro Atravesado y Táparo, según la escritura de venta 
que con esta misma fecha me ha otorgado, cuya cantidad debo pagarle en el 
término de dos años contados desde el día primero de septiembre próximo 
pasado, siendo de advertir que dicho pago deberá verificarlo de la manera 
siguiente: seiscientos pesos en el primer año de los dos estipulados, y los otros 
seiscientos en el año siguiente; vencidos los cuales sino hiciere el pago en sus 
respectivas épocas, deberé pagar el dos por ciento mensual sobre la cantidad 
que hubiere dejado de satisfacer, sin perjuicio de hacer el pago cumplidos 
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que sean los plazos y sea requerido para ello. A todo lo cual me obligo de 
mancomún e insolidum, con mi legitima esposa María Concepción Antuna, 
obligando como obligamos todos nuestros bienes presentes y futuros, con 
inclusión del mismo hato de “San Miguel”, para que en caso de no verificarse 
el pago del modo y forma que queda dicho, se rematen por lo que ofrezca 
el mejor postor, para hacer el dicho pago todo en conformidad con la ley 
de 10 de abril sobre libertad de contrato(…) 14

Manuel Delgado se valió de esta legislación, que rompía con todas 
las concepciones y prácticas de comercio establecidas hasta el momento, y 
supo aprovecharse de ella para -con sagacidad y audacia- acrecentar el capital 
familiar. Delgado, siendo no sólo propietario, sino acreedor en la península, 
se afincó en esta ley para cobrar altos intereses en la venta de bienes, lo que le 
facilitó un rápido acceso a la riqueza y a conseguir por medio de las subastas 
propiedades a bajos precios para luego conservarlas o revenderlas. Lo que 
lo muestra como un hábil y astuto negociador que supo sacar ventajas de la 
nueva situación legal que se vivía.

En el mismo año de 1841, Delgado hizo venta de otra de sus propie-
dades, en este caso a Alejo Pulgar, vecino de Caseto, bajo las condiciones de 
la Ley del Libre Contrato, desprendiéndose de todo derecho en el hatillo 
de nombre “Nuestra Señora del Socorro,” de otros derechos en la posesión 
de Cerro Atravesado, y cien cabras. El documento establece que vendía:

(…) un hatillo nombrado “Nuestra Señora del Socorro”, que poseo en el 
lugar de Caseto, con el derecho de posesión en que está fundado, el cual 
me pertenece por el traspaso documentado que de mi favor hizo el finado 
Señor Miguel Antonio Palmero en dieciocho de diciembre del año pasado 
de 1840; con más un derecho de posesión en la de Cerro Atravesado, con 
parte de Sabana de Piedra, valorado en cincuenta pesos, y cien cabras, todo 
en la cantidad de cuatrocientos treinta y siete pesos, dos reales que ha de 
satisfacerme el comprador, en la forma y bajo las condiciones que expresa 
el documento que con esta misma fecha me otorga (…) 15

Resulta interesante observar como en cada documento de venta de 
la época no sólo se traspasa una propiedad como hatos, con su casa central, 
corrales, animales, estanques, y conucos, sino también derechos de pose-
siones que eran adquiridos por herencia o por compra. En estos derechos 
de posesión el comprador gozaba del privilegio del agua, montes y pastos, e 
incluso podía establecer nuevos sitios de hato. Las Posesiones Comuneras se 
asentaban sobre compras de tierras realizadas por uno o varios compradores 
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y estaba compuesta de acciones o derechos que serían más o menos para 
cada propietario de acuerdo al aporte realizado para la compra original. 
Esos derechos o acciones protegían la edificación de casas, huertas, corrales 
y conucos.

Para el año de 1844 los esposos Manuel Delgado y Aurelia García 
le vendieron al arubano Juan Ramón Blanchard una casa denominada “El 
Derramadero” y un derecho en la Posesión de Jadacaquiva, en presencia 
de los señores José Toledo y Thomás De Lima, por la cantidad de cuarenta 
pesos. En cuya venta se establece lo siguiente:

Los que suscribimos, Manuel Delgado y Aurelia García de este domicilio 
y legítimos consortes, declaramos por esta escritura pública que hemos 
vendido, de mancomun insolidum, al Señor Juan Ramón Blanchard, 
también vecino, el derecho de posesión y la casa del “El Derramadero” en 
la de Jadacaquiva, que hubo la segunda de los otorgantes como accionista al 
extinguido “vinculo” en que está fundada dicha casa; cuya venta declaro yo 
la mujer que la hago de mi espontanea voluntad y de ninguna manera por 
fuerza o halago que se me haya hecho al intento, sino que por el contrario, 
certifico que de ella me resulta utilidad por no tener ningún provecho en 
el goce de dichos derechos y por evitar todo cuanto puedo, renuncio las 
leyes de mi favor y especialmente la que prohíbe a las mujeres casadas hacer 
contratos onerosos; y yo el marido doy mi autorización cuanto por derecho 
se requiere para la legalidad de este contrato, y ambos nos constituimos de 
mancomun et insolidum como queda dicho a responder de la validación 
de la venta que hemos celebrado por la cantidad de cuarenta pesos, que 
tenemos recibidos de presente y de los cuales nos damos por satisfechos y 
otorgamos recibo en forma (…) 16

Estas propiedades vendidas por Aurelia García, junto a su esposo, 
fueron adquiridas por ella como heredera de la familia García de Quevedo, 
que como se mencionó los obtuvo María de La Paz Valdez, abuela de Au-
relia, como “vínculo perpetuo” de Rosa de Quevedo. El historiador Carlos 
González Batista considera de importancia este hecho por haberse tratado 
del “único vínculo conocido en la historia de esta posesión” de Jadaca-
quiva.17 Como era costumbre en las familias de la élite tradicional, la 
propiedad de la tierra era heredada de generación en generación y fue una 
práctica que se siguió realizando en Paraguaná en las familias que luego 
formaron parte de la élite emergente, con la diferencia que después de 
1824 todas las posesiones adquiridas por herencia podían ser vendidas, 
al extinguirse por ley los vínculos familiares. El poseer tierras había sido, 
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y siguió siendo durante todo el siglo XIX, sinónimo de poder, riqueza, 
prestigio y honor en la sociedad. 

De la venta hecha a Juan Ramón Blanchard, rescatamos dos aspec-
tos que llaman la atención, el primero la posición de Aurelia García como 
encargada de la venta de esta casa -la cual era de su propiedad- bajo la 
autorización o licencia de su esposo, en una época en que la participación 
de la mujer en las dinámicas políticas y económicas dentro de la sociedad 
era nula o limitada, por lo que las responsabilidades recaían en la soltería 
al padre y en el matrimonio al marido.

El segundo, es que el arubano Juan Ramón Blanchard canceló inmedi-
atamente sin condiciones de pago, lo que demuestra su favorable condición 
económica al momento de negociar, e incluso dos años antes, en 1842, éste 
le había hecho una compra al mismo Delgado de “un derecho de posesión en 
Jacuque, por la suma de treinta reales y dos y medios centavos.”18 Posterior a 
1830, estos arubanos desempeñaron un rol significativo en la dinámica de la 
sociedad de la península en los distintos sectores laborales, desde labradores, 
artesanos, y criadores hasta comerciantes pudientes con capacidad para ne-
gociar con los nuevos propietarios como Manuel Delgado, tal es el caso de 
Juan Ramón Blanchard. Por lo cual señalamos que los nuevos propietarios 
y los comerciantes arubanos conformaron parte de la élite emergente de la 
postguerra, en detrimento de la élite tradicional.19

En la época, antes de acordarse un contrato de venta de algún sitio de 
hato o de derechos en las posesiones comuneras, debía tomarse en cuenta 
los linderos de estos, pues, el no respetarlos causaba disputas internas entre 
los propietarios, acontecimientos que llegaron a suscitarse muchas veces 
dentro de la subregión, en su mayoría por problemas de agua y extracción 
de madera. Estos desacuerdos se reflejan en muchos de los documentos 
revisados. Este tipo de pleitos se repiten con frecuencia debido a que al fijar 
estos linderos se tomaban en cuenta límites naturales, como un árbol o una 
quebrada, y no se cercaban las propiedades, lo que llevó a las constantes 
invasiones de tierras por parte de otros que extraían ilegalmente sus recursos, 
para ser aprovechados en el comercio y consumo propio.

En el mismo año de la venta a Blanchard, 1844, Manuel Delgado 
vendió el hato llamado “El Ticuide” -ubicado en las cercanías del 
poblado de Maquigua, centro-este de la península-, a Juan Jacinto 
Medina, quien pasó a ser dueño de dicha propiedad bajo la Ley de Libre 
Contrato, acordando un plazo de pago. Pero lo que llama la atención 
dentro del contrato de venta, -que se llevó a cabo bajo presencia de los 
testigos Carlos Sierraalta y Gregorio Macayo-, son los hitos que fijan los 



R
ev

is
ta

 d
e 

H
is

t
o

R
ia

. A
ño

 2
5,

 E
ne

ro
-Ju

ni
o,

 2
02

0

N° 49

91Presente y Pasado

Presente y Pasado. Revista de Historia. Universidad de Los Andes, Mérida. 
Los Delgado García. Acercamiento a una familia coriana del siglo XIX... Yessika Aponte Montero. pp. 81-100. 

linderos del hato, que incluyen límites naturales y casas vecinas. El contrato 
establece sobre “El Ticuide:”

(…) cito entre los límites de la Península, en la Parroquia de Baraived, siendo 
su lindero por el naciente el punto llamado El Tural, por el sur los altos “o 
cerritos de Tura”, posesión del Señor Manuel de Urbina, por el poniente el 
punto nombrado “Caimito”, y por el norte el nombrado “Camacho”, con 
las casas, corrales, estanques y troje fundados dentro de sus límites; todo lo 
cual tuve por compra que hice al Diaconó Señor José Lorenzo Castro, como 
consta de la escritura jurídica que me otorgó en este mismo año por ante el 
señor Registrador Subalterno de la Ciudad de Coro (…)20

Una vez más queda en evidencia la estrategia de negocios que prac-
ticaba Manuel Delgado dentro de la subregión. Con la compra y venta de 
este hato, que se llevó a cabo exactamente en un mes, pudo obtener una 
ganancia neta de cincuenta pesos.21

La figura de Delgado en los asuntos de la sociedad paraguanera parecía 
ser notable, e iba más allá de las ventas que realizaba de propiedades, pues 
también era un personaje que participaba en las transacciones de comercio 
exterior, presentándose como fiador de muchos de los cargamentos de sal 
extraídos de las Salinas de Guaranao, al suroeste peninsular, hacia territorio 
neogranadino y en la que estuvo sujeto a la Novísima Ley sobre Salinas.22 

Encontramos en 1841 que Nicolás Flack, antes mencionado como testigo 
en una de las ventas de Manuel Delgado, nombró a éste como fiador en el 
caso de transporte de sal de la goleta “Venus de Altagracia,” ante la autoridad 
representada por Leopoldo Tellería, Administrador Subalterno de Aduanas 
de Paraguaná.23 Este nombramiento se dio bajo los siguientes términos:

Nicolás Flack declara que, como introductor, conduce a bordo de la goleta 
“Venus de Altagracia” quinientos setenta quintales de sal de las salinas del 
Guaranao para internar a la Nueva Granada por la vía de Maracaibo, y no 
teniendo por lo expuesto que pagar ningún derecho presentó por fiador y 
llano pagador al Señor Manuel Delgado, de este domicilio, por la cantidad 
que ascendería lo que tendría que pagar, caso que fuese para el consumo de 
la república siempre que no acredite en el término de dos meses, contados 
desde esta fecha que se ha internado la especie en territorio granadino(…) 
al pago de la enunciada cantidad, calculada al respecto de cinco y medio 
reales por quintal (…) 24

Este nombramiento de Manuel Delgado como fiador deja en evi-
dencia el prestigio que tenía este personaje en la sociedad paraguanera de la 
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época, ya que el incumplimiento por parte de Nicolás Flack, lo comprometía 
a pagar una alta cantidad de dinero. Pero de igual manera el ser acreedor 
de cargamentos de sal como éste, seguramente le garantizaba ganancias 
significativas que colaboraban a acrecentar sus riquezas. En los documen-
tos revisados encontramos otros nombramientos de un año antes, es decir 
1840, a Manuel Delgado como fiador, para responder por diferentes carga-
mentos de sal que salieron de la península hacia Colombia.25 Observamos 
la importancia de la sal en las actividades comerciales de la subregión, ya 
que la exportación de este rubro pudo tener influencia en la recuperación 
económica de Paraguaná después de la Independencia, como en este caso 
el exportar 570 quintales de sal, una cantidad significativa que dejaba ga-
nanciales tanto a los involucrados como al gobierno.

Los miembros de la élite emergente, al igual que los de la élite 
tradicional, se encargaban de defender sus privilegios, ejecutando 
estrategias y relaciones de poder que les permitieran consolidarse, y 
así diferenciarse de los demás grupos sociales. Eran los parámetros de 
conducta en el período colonial y lo fueron en los primeros tiempos del 
ensayo republicano. En este caso queda en manifiesto como Manuel 
Delgado, cabeza de familia, se encontraba en constante interacción con 
otros personajes de renombre de la sociedad paraguanera de la época, 
quienes juntos ostentaban el poder y conducían las dinámicas económicas 
de la subregión. Algunos de estos personajes que se relacionaron con 
Manuel Delgado fueron: Daniel Oduber, Jean Oduber, Thomás de Lima, 
Jean Till la Roche, Simón Wefer, Pedro Martín Boudewyn y el ya mencio-
nado Juan Ramón Blanchard. Junto a ellos, también podemos observar a 
miembros de la élite desplazada que intentaba reponerse económicamente 
y hacer valer su antiguo prestigio familiar y político, como los Garcés, los 
Madriz o Francisco A. H. García.

Como se observa por sus apellidos, los primeros eran arubanos y cura-
zoleños ya radicados en la península, que con la práctica comercial lograron 
ascender socialmente. Estos arubanos y curazoleños fueron principales 
artífices de una de las actividades de mayor importancia en el resurgi-
miento económico de Paraguaná en los años posteriores a la Guerra de 
Independencia: el contrabando. Numerosos son los casos de entradas 
y salidas ilegales de mercancías como licores, telas, especies, mulas y 
burros, por los fondeaderos y puertos de la subregión. Esta continua 
penetración al territorio provocaría también recelos y confrontaciones 
con los propietarios de hatos por el robo de sus animales y la extracción 
de maderas, lo que llevaría a diversas denuncias y enfrentamientos, así 
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como al tratamiento del tema en la Ley de Policía emanada de la Diputa-
ción Provincial que pretendía resguardar los intereses de los propietarios. 
Sin desconocer, por supuesto, que muchos dueños de hatos participaban 
también en el comercio ilícito, diversificando sus intereses y buscando 
el mayor provecho de la situación presente.26

A partir del año 1848, cuando su marido fue asesinado, Aurelia García 
de Delgado tomó las riendas de una familia numerosa y de los negocios, 
empleando las mismas estrategias de compra-venta y embargos a sus deu-
dores, utilizadas por su marido en la adquisición de propiedades. Uno de 
los primeros negocios que realizó en su viudez, fue en 1850, cuando vendió 
una casa a Simón Wefer en el poblado de Santa Cruz, casa que recibió la 
viuda como forma de pago de José Inés Perozo, para saldar la deuda de 
ciento cincuenta pesos que había adquirido con Manuel Delgado. En el 
documento de venta se estableció:

(…) he vendido al Señor Simón Wefer una casa de bahareque con su pozo 
de recoger agua contiguo a la misma casa, y veinte reales de derecho de 
posesión en que está fundada, cita en la denominada Santa Cruz, Posesión 
del Roncador, de este mismo domicilio, todos de mi propiedad, del mismo 
modo que me fue entregada judicialmente por la Señora Rosalía Sepedes, 
por orden expresa que su hijo José Inés Perozo le mandó desde Ancón Alto, 
Provincia de Maracaibo, por la deuda de ciento cincuenta pesos que de dicho 
Señor Wefer he recibido a mi entera satisfacción(…) 27

Con este documento constatamos lo que arriba mencionamos sobre 
cómo los acreedores, y en este caso los Delgado García se valieron de sus 
préstamos para obtener propiedades y riquezas en el momento que sus deu-
dores incumplían con los contratos de pago. Igualmente se certifica como 
Aurelia García de Delgado siguió con las actividades que desempeñaba su 
esposo en las cobranzas del dinero que se le adeudaba a la familia, asumiendo 
una difícil tarea para una mujer en el siglo XIX.

En su relacionamiento dentro de la sociedad paraguanera, los Delgado 
García tuvieron contacto con otros núcleos de la élite tradicional como 
fueron los Garcés, aunque entre ambas familias hubo desacuerdos, en su 
mayoría por posesiones de tierra y en conflictos como el asesinato de Manuel 
Delgado, en el cual fue implicado Facundo Garcés como sospechoso, y Ca-
simiro Garcés participó como abogado defensor de uno de los principales 
acusados.28 Esto no evitó que en el año 1855 Facundo Garcés le vendiera 
sitio para formar hato a Aurelia García en la Posesión de Urupaguaduco, 
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cerca de su principal propiedad, el hato de “La Boca.” El documento de 
venta apunta:

(…) constante de un pozo con su correspondiente barranca y cercados, el 
cual se haya como quinientas varas más o menos al sur de la quebrada de 
Carajaima en la Posesión de Urupaguaduco, y muy cerca de este hato de “La 
Boca”; con más todos los calos, picas y demarcaciones, y las maderas para 
hacer corrales, que se hayan trabajadas y cortadas por mí al norte y sur de 
la expresada quebrada de Carajaima, cuyos trabajos son bien conocidos por 
todos los vecinos de Urupaguaduco; asegurando a la expresada compradora 
que el referido pozo con todos los demás calos, picas, demarcaciones y 
maderas que le he vendido por esta escritura, están libres de todo gravamen 
y todo lo cual le he vendido en esta fecha en la cantidad de cien pesos que 
he recibido ya de la indicada Señora García, en dos vacas paridas a mi 
satisfacción, y el resto en dinero efectivo(…)29

Otra de las modalidades de pago que se observaron en la documen-
tación, en las ventas que se realizaban en la península, era el intercambio 
de bienes inmuebles por semovientes, como lo acabamos de notar en el 
documento anterior, y en otros casos con cosechas. Esto se daba principal-
mente a nuestro entender por dos razones, la primera la falta de dinero en la 
subregión y en el país, y la lenta producción de la agricultura;30 la segunda, 
la cantidad de ganado en la región cuyos rebaños se iban reconstruyendo y 
siendo principal actividad en el comercio interno y externo.

La revisión documental sobre los Delgado García en los años correspon-
dientes al siglo XIX confirma la participación activa que tuvo esta familia en 
las dinámicas económicas de la sociedad, sus hábiles estrategias en los negocios 
los condujeron a obtener riqueza, poder, propiedades y consigo un destacado 
“estatus social,” que de igual manera les garantizó intervención política -Manuel 
Delgado fue Alcalde parroquial de Buena Vista y Alcalde principal del Cantón 
Paraguaná- y los diferenció del resto de la población. Hasta aquí hemos ob-
servado las costumbres económicas de una de las familias de la élite emergente 
de la Península de Paraguaná en el siglo XIX. 

3. Conclusiones

Al revisar la historiografía de la región coriana correspondiente al siglo 
XIX constatamos que es un período escasamente estudiado y mal trabajado, 
-así lo han determinado también investigadores dedicados al período-, 
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donde se privilegia la exaltación de los hechos de la independencia ocur-
ridos en 1821, desde la intención de enaltecer a personajes y localidades, 
sin sustento de fuentes manuscritas, ni manejo teórico metodológico. 
Obviando la existencia de documentación primaria, ubicada en archivos 
locales, regionales y nacionales, cuya utilización permitiría un mayor y mejor 
acercamiento a la realidad decimonónica regional. No se le presta atención 
al desarrollo de la naciente república, a la continuidad y a los cambios de 
directrices seguidas por los habitantes de la región. 

A favor de comprender la relación tiempo-espacio en la que habitaron 
los Delgado García, realizamos un acercamiento a la subregión de Paraguaná, 
donde el clima y el suelo permiten un desarrollo lleno de dificultades y 
particularidades, que fueron aprovechadas por este grupo familiar para con-
struir un patrimonio de bienes, y así ascender y lograr un lugar privilegiado 
en la escala social. Paraguaná luego de la Guerra de Independencia quedó 
devastada, tanto en el plano material como en el inmaterial, y fue tarea de 
sus habitantes reconstruirla desde sus cimientos. Para ello se mezclaron las 
nuevas concepciones republicanas y las conocidas costumbres y sistemas de 
valores practicados en la Colonia. También logramos observar las relaciones 
establecidas entre la casi extinta élite tradicional, y la minoría selecta emer-
gente -conformada por héroes de la Independencia, comerciantes forasteros 
y emigrantes antillanos-, y demás miembros de la sociedad: agricultores, 
jornaleros, y terciantes, entre otros.

Fueron Manuel Delgado y Aurelia García, como cabezas de la familia, 
hábiles estrategas en la consolidación de poder económico y político. Siendo 
que al momento de su unión el mayor aporte lo hizo Aurelia García, con 
su honor y apellidos heredados de su ascendencia de la familia García de 
Quevedo, arruinada después de las contiendas independentistas. Conside-
ramos importante el estudio de la subregión de la Península de Paraguaná 
a través de su documentación y desde la saga de una familia emergente en 
el contexto de la postguerra en la segunda mitad del siglo XIX.

Notas

1  Este trabajo es parte de la Memoria de Grado de los autores presentada en el 2015.
2   Yessika Betzabeth Aponte Montero y José Alejandro Dávila Dávila son egresados 

de la Escuela de Historia de la Universidad de Los Andes en 2015.
3  Dora Dávila: “El tema “familia” en los estudios históricos venezolanos (un 

balance historiográfico necesario, 1990-2000)” en: Montalbán, 34 (Caracas, 
2001), p. 277
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Caracas, Academia Nacional de la Historia, 2007. (Fuentes para la Historia 
Republicana de Venezuela, 87) p. 146.

5   Ver: Carlos González Batista: Tierra de Falcón. Paraguaná. Coro, Gobierno del 
Estado Falcón, Centro de Investigaciones Pedro Manuel Arcaya y Universidad 
Nacional Experimental Francisco de Miranda, 1999.Tomo II, p. 24.

6   Archivo Histórico del Estado Falcón. Índice de litigios sobre tierras. Los Taques 
N° 61; y “Denuncia del Presbítero Manuel Esteban García” en Boletín del 
Archivo Histórico del Congreso de la República, 6 (Caracas, enero-marzo, 1981), 
pp. 241-250. 

7   Véase Carlos González Batista: Tierras de Falcón Paraguaná… pp.24-25; 
también González Batista: Historia de Paraguaná (1499-1950). Mérida, 
Asamblea Legislativa del Estado Falcón, 1984. p. 183. Francisco Apolinar H. 
García fue un personaje del que valdría un acercamiento biográfico por su 
destacada actuación en la segunda mitad del siglo XIX.

8   Pedro Manuel Arcaya: Población de origen europeo de Coro en la época colonial. 
Caracas, Academia Nacional de la Historia, 1972. (Fuentes para la Historia 
Colonial de Venezuela, 114) 

9   Archivo Histórico del Municipio Falcón. Fondo de Registro Subalterno de Pueblo 
Nuevo. Caja 204/5 Carpeta Año 1873 sub- carpeta 7. Inventario de bienes de 
Manuel Delgado aprobado por el Juez del Distrito Falcón. Pueblo Nuevo, 06 de 
Junio de 1873, 15 Folios. Los datos sobre la descendencia y enlaces de Manuel 
Delgado y Aurelia García nos fueron confirmados también en conversaciones 
realizadas en Paraguaná con la señora Aura Delgado Ruiz de Lugo, hija del 
capitán Ángel Custodio Delgado, nieto de Manuel Delgado García y Águeda 
Blanchard, y bisnieto de Aurelia García y Manuel Delgado; y con el Doctor 
Leoncio López Geerman, primo segundo de Pacomio y Felipe López Delgado, 
hijos de Pacomio López y Aurelia Delgado. (En adelante: AHMF)

10   AHMF. Fondo de Registro Subalterno de Pueblo Nuevo. Caja 200/1 Carpeta Año 
1835 sub- carpeta 4. Folios 45-46v.Venta que hace Juan Barrueta a Manuel 
Delgado, de un esclavo por ciento cuarenta pesos. Pueblo de Santa Ana, 19 
de Septiembre de 1832.

11   AHMF. Fondo de Registro Subalterno de Pueblo Nuevo. Caja 200/1 Carpeta Año 
1835 sub-carpeta 4. Folios 46v-47v. Venta que hace Manuel Delgado a Pedro 
Riberos, de un esclavo por ciento cincuenta pesos. Pueblo de Santa Ana, 20 
de Septiembre de 1832. 

12   AHMF. Fondo de Registro Subalterno de Pueblo Nuevo. Caja 201/2 Carpeta 
Año 1841 sub- carpeta 20. Folios 14v-15. Venta que hace Manuel Delgado a 
Pedro Gil López del hato denominado “San Miguel” en Cerro Atravesado por 
mil doscientos pesos. Pueblo Nuevo, 06 de Octubre de 1841.

13   Francisco Borjas de La Madriz era hijo de Francisco Miguel de La Madriz y 
María Nicolasa Arcaya, hermano de Santiago, Mariano, Francisco Miguel y 
José Jacinto Madriz, este último Alcalde Principal de Paraguaná. Destacados 



R
ev

is
ta

 d
e 

H
is

t
o

R
ia

. A
ño

 2
5,

 E
ne

ro
-Ju

ni
o,

 2
02

0

N° 49

97Presente y Pasado

Presente y Pasado. Revista de Historia. Universidad de Los Andes, Mérida. 
Los Delgado García. Acercamiento a una familia coriana del siglo XIX... Yessika Aponte Montero. pp. 81-100. 

propietarios y de amplia figuración en el campo de la política. Ver: Carlos 
González Batista: Tierras de Falcón. Paraguaná… Tomo II, p. 190.

14   AHMF. Fondo de Registro Subalterno de Pueblo Nuevo. Caja 201/2 Carpeta Año 
1841 sub- carpeta 20. Folios 24-24v. Compromiso de pago que hace Pedro Gil 
López a Manuel Delgado por mil doscientos pesos. Buena vista, 06 de Octubre 
de 1841.

15   AHMF. Fondo de Registro Subalterno de Pueblo Nuevo. Caja 201/2 Carpeta 
Año 1841 sub- carpeta 20. Folios 16v-17. Venta que hace Manuel Delgado 
a Alejo Pulgar de un Hatillo llamado “Nuestra Señora de Socorro” en Caseto 
en cuatrocientos veintisiete esos. Pueblo Nuevo, 29 de Enero de 1841. 

16   AHMF. Fondo de Registro Subalterno de Pueblo Nuevo. Caja 201/2 Carpeta 
Año 1844 sub- carpeta 8. Folios 2v-3. Venta que hacen los esposos Manuel 
Delgado y Aurelia García del derecho de posesión y casa de “El Derramadero” 
en Jadacaquiva a Juan Ramón Blanchard por cuarenta pesos. Pueblo Nuevo, 
01 de Febrero de 1844. 

17   Véase Carlos González Batista: Tierras de Falcón Paraguaná…Tomo I, p. 390.
18   AHMF. Fondo de Registro Subalterno de Pueblo Nuevo. Caja 201/2 Carpeta Año 

1842 sub-carpeta 8. Folios 5-5v. Venta que hace Manuel Delgado a Juan R. 
Blanchard de un derecho de posesión en Jacuque por la suma de treinta reales 
dos y medios centavos. Pueblo Nuevo, 11 de Diciembre de 1842.

19   Juan Ramón Blanchard era uno de los arubanos asentados en la península, en 
la segunda mitad del siglo XIX quien se destacó por sus constantes actuaciones 
comerciales, protagonizando compras y ventas de derechos de posesiones, casas, 
bienes semovientes y sitios para formar hato. Así se demuestra la influencia que 
alcanzaron estos inmigrantes arubanos en la subregión. Ver: David Chacón 
y Pablo Moreno: Influencia de Aruba en la dinámica histórica de Paraguaná 
(1840-1850). Mérida, CORPOTULIPA y otros, 2014. pp. 84-87.

20   AHMF. Fondo de Registro Subalterno de Pueblo Nuevo. Caja 201/2 Carpeta 
Año 1844 sub-carpeta 8. Folios 11v-12. Venta que hace Manuel Delgado de 
un hato de nombre “Ticuide” ubicado en la parroquia Baraived a Juan Jacinto 
Medina por quinientos pesos. Pueblo Nuevo, 19 de Octubre de 1844.

21   El Ticuide es una de las casas de hato que conseguimos en el siglo XIX y que 
se encuentra en pie en estas primeras décadas del siglo XXI, como testimonio 
y patrimonio cultural de la historia de Paraguaná.

22   Esta ley entró en vigencia el 11 de mayo de 1840, y constaba de 18 artículos, 
en los que se establecían los lineamientos que debían seguir los encargados de 
extraer la sal del país por vía marítima y el compromiso frente al Estado que 
adquirían los fiadores, como es el caso de Manuel Delgado. Ver al respecto: 
Leyes y Decretos de Venezuela 1830-1840. Caracas, Biblioteca de la Academia 
de Ciencias Políticas y Sociales, 1982, Tomo I, pp. 575-576.

23   Leopoldo de Tellería, hijo de Diego de Tellería y Juana de San Martín, y 
hermano del clérigo Doctor Pedro Manuel de Tellería. “Leopoldo casó con una 
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Chirino de la rama bastarda”, según palabras de Arcaya. Ver: Pedro Manuel 
Arcaya: Población de Origen Europeo de Coro en la época colonial… p. 323.

24   AHMF. Fondo de Registro Subalterno de Pueblo Nuevo. Caja 201/2 Carpeta 
Año 1841 sub-carpeta 20. Folio 20. Notificación de fiador que hace Manuel 
Delgado a Nicolás Flack en el caso de transporte de sal de la goleta “Venus de 
Altagracia”. Pueblo Nuevo, 09 de Octubre de 1841.

25   Véase: AHMF. Fondo de Registro Subalterno de Pueblo Nuevo. Caja 201/2 Carpeta 
Año 1840 sub- carpeta 16. Nombramiento de Manuel Delgado y Thomás de 
Lima del Capitán J.R. de Lima para responder por la cantidad de mil quinientos 
quintales de sal de las salinas de Guaranao. Pueblo Nuevo, 16 de Septiembre 
de 1840, Folio 4; Nombramiento de Manuel Delgado y Jeantill La Roche 
como fiadores de Pedro Simón La Roche para responder por la cantidad de 
quinientos cuarenta quintales de sal de las salinas de Guaranao. Pueblo Nuevo, 
22 de Septiembre de 1840, Folio 4v; y Nombramiento de Manuel Delgado y 
Pedro Martín Boudewyn como fiadores de Jean Oduber para responder por 
la cantidad de novecientos quintales de sal de las salinas de Guaranao. Pueblo 
Nuevo, 15 de Octubre de 1840, Folios 15-15v. De todos estos documentos se 
observa la importancia de los emigrados arubanos y curazoleños en el tráfico 
de mercancías desde Paraguaná.

26   David Chacón y Pablo Moreno: Influencia de Aruba… pp. 57-79.
27   AHMF. Fondo de Registro Subalterno de Pueblo Nuevo. Caja 202/3 Carpeta Año 

1850 sub- carpeta 4. Folio 10. Venta que hace Aurelia García de Delgado a 
Simón Wefer de una casa ubicada en Santa Cruz por ciento cincuenta pesos. 
Pueblo Nuevo, 26 de Septiembre de 1850.

28   Fueron los Garcés una de las principales familias de la región coriana de los siglos 
XVIII y XIX. José Ignacio, José Francisco, Enrique y Jacobo Garcés figuraron 
en la política, participando los dos últimos en la conspiración de Independencia 
en la región coriana. Asentado en el hato San Francisco, al norte de Paraguaná, 
y casado con María Josefa Manzanos, Enrique Garcés fue el vicepresidente de 
una Junta de Gobierno de Colombia en Paraguaná en 1821. Sus hijos tuvieron 
destacada participación en la política, la sociedad y la economía paraguanera 
del siglo XIX. Juan y Facundo Garcés Manzanos participaron activamente en 
las contiendas de la Independencia, desde Paraguaná hasta Junín y Ayacucho. 
Sus hermanos Francisco y Casimiro se desempeñaron en cargos públicos locales 
y como abogados de cierta reputación. Ver: Carlos González Batista: Tierras de 
Falcón. Paraguaná…Tomo I, p.211; e Isaac López: La élite Coriana en el Proceso 
de Independencia. El caso de la Familia Garcés. Caracas, Academia Nacional de 
la Historia, 2010. (Colección Bicentenario de la Independencia), pp. 127- 146.

29   AHMF. Fondo de Registro Subalterno de Pueblo Nuevo. Caja 202/3 Carpeta Año 
1855 sub-carpeta 3. Folio 5. Venta que hace Facundo Garcés a Aurelia García 
de Delgado de un sitio para formar hato al sur de la quebrada de Carajaima. 
Pueblo Nuevo, 1855. 
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30   Subdesarrollado, la agricultura al expandirse absorbía grandes cantidades de capital. 
Tradicionalmente lento en producir beneficios, la agricultura no podía restituir 
rápidamente el dinero que había sido sustraído de la circulación. Ver: Robert Paul 
Matthews: Violencia rural en Venezuela, 1840-1858: Antecedentes Socio-económicos 
de la Guerra Federal. Caracas, Monte Ávila Editores C.A., 1977. p. 25.
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Entre el origen y el devenir: democracia, 
chavismo y el 23 de Enero.

Una mirada a través de los discursos 
parlamentarios1

Sócrates Ramírez2

Universidad Simón Bolívar 
Caracas-Venezuela

socratesjramirezb@usb.ve

Resumen
Este trabajo ofrece una visión general sobre la narrativa construida en torno al 23 
de Enero durante el período democrático (1959-1999) y en el curso de la llamada 
Revolución Bolivariana (1999-2014). Las fuentes para el análisis han sido los 
discursos conmemorativos pronunciados en el Parlamento venezolano con ocasión 
de cada celebración oficial de esta fecha entre 1959 y 2014. El ensayo reconstruye 
la trama de significados que alrededor del 23 de Enero se ha elaborado desde la 
principal tribuna del país, e igualmente intenta distinguir las ideas políticas implícitas 
en la lectura de un acontecimiento histórico enfrentado a la situación y los motivos 
de los oradores llamados a recordarlo. 
 Palabras clave: Venezuela, 23 de Enero, discursos parlamentarios, 
democracia. 

Between the Origin and the Fate: Democracy, Chavismo and 
January 23: a Look through Parliamentary Speeches

Abstract
This work offers an overview of the narrative built around the events of January 
23, during the democratic period (1959-1999) and in the course of the so-called 
Bolivarian Revolution (1999-2014). The sources for the analysis have been the 
commemorative speeches pronounced in the Venezuelan Parliament on the occasion 
of each official celebration related to this date, between 1959 and 2014. This 
essay reconstructs the plot of meanings given around January 23 from the main 
tribune of the country. And, it also tries to distinguish the political ideas implicit 
in the reading of a historical event, faced with the situation and the motives of the 
speakers to remember it. 
 Key words: Venezuela, January 23, parliamentary speeches, democracy.

Este artículo fue terminado en diciembre de 2019, entregado para su evaluación en enero 
de 2020 y aprobado para su publicación en marzo del mismo año. 
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1.Introducción

Desde 1959 el Parlamento venezolano celebró casi una veintena 
de sesiones conmemorativas por el 23 de Enero3. La primera lectura tras 
una visión de conjunto sobre estas sesiones4 es que el derrocamiento de la 
dictadura de Pérez Jiménez no luce como el motivo más recurrente de las 
convocatorias. Recordemos que, en la tarea de construir un corpus simbólico 
para la naciente democracia, el Congreso escogió la fecha del 23 de enero 
de 1961 para proclamar una nueva Constitución, de manera que en las dos 
décadas siguientes a 1958 el recuerdo del derrocamiento de aquella dictadura 
fue desplazado por la celebración de la ley. Con el advenimiento de la llama-
da Revolución Bolivariana los motivos y significados de la conmemoración 
parlamentaria del 23 de Enero mutaron, cobrando énfasis el recuerdo de la 
fecha como ruptura, la condena por traición al sistema político barrido, y los 
intentos de mezclar el recuerdo de 1958 con los hitos épicos del chavismo.

Este trabajo se inscribe en el estudio de las conmemoraciones públicas, 
y tiene el propósito de reconstruir los lenguajes usados para conmemorar 
el 23 de Enero en el Parlamento venezolano. Tres categorías conceptuales 
y metodológicas propias del estudio de los lenguajes políticos recorren 
transversalmente la investigación: la formación de un modo de hablar ins-
titucionalizado y su peso en la (re)configuración de un mito fundacional; la 
gestación de lenguajes antinómicos que, partiendo de un habla institucional 
y tradicional, logran cambiar de sentido los significados del lenguaje prece-
dente; y la demostración del carácter performativo de los lenguajes políticos 
en una doble acepción que los convierten en objeto de estudio histórico: 
el movimiento (su capacidad de cambiar), y los efectos que produce (su 
capacidad de incidir en el lenguaje de otros actores)5. 

En las páginas que siguen intentaré sistematizar los rasgos signifi-
cativos de la conmemoración parlamentaria de la Constitución de 1961 y 
del 23 de enero de 1958, seguido del cambio de significados que adquirió 
la celebración durante la Revolución Bolivariana. 

2. El nuevo orden y la Constitución

Además de la sesión solemne del Congreso de la República donde 
fue sancionada la Constitución, el 23 de enero de 1961, ambas cámaras 
sesionaron para conmemorar alguno de sus aniversarios redondos en 
1971, 1976, 1981, 1986 y 1991, bajo el formato de una sesión solemne 
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donde los parlamentarios y los invitados escuchaban un discurso de orden 
que usualmente era antecedido o comentado al final por el presidente del 
Congreso. El objetivo confeso de esta tradición, tal como lo expuso José 
Antonio Pérez Díaz, presidente del Parlamento, en la sesión solemne por 
el décimo aniversario de la Constitución era, además de exaltar la ley, “…
popularizarla, magnificarla para que sea respetada, para que se estime co-
rrecta su jerarquía.”6

Mientras estas sesiones solemnes mantuvieron una cercanía tempo-
ral a 1961, los discursos conmemorativos se centraron en destacar el tipo 
de trabajo y los retos que supuso la elaboración de la Constitución; pero, 
mientras que la sucesión de lustros iba alejando a los oradores de aquella 
fecha, sus palabras intentaban repasar los pendientes del Parlamento, del 
Estado en general y de los grupos políticos para hacer más útil aquella ley 
y para garantizar la estabilidad del sistema. Varias líneas comunes cruzan 
los discursos pronunciados entre 1961 y 1991 a propósito del aniversario 
de la Constitución: 

i. Quienes elaboraron la Carta de 1961 asumían estar fundando un 
nuevo orden, pero evitando que el ímpetu de la novedad condujese a la 
improvisación, la imposición y el inmediatismo; un indicador del discurso 
que podríamos concebir como la prédica sobre la contradicción entre im-
paciencia y política. Tres años transcurrieron entre la caída de Pérez Jiménez 
y la sanción de la nueva Constitución y casi dos años mediaron desde la 
instalación del Congreso y la designación de la comisión redactora de la 
nueva Carta hasta que las Cámaras aprobaron el texto. En sus relatos, los 
oradores coinciden en que aquella prolongación redundó en una delibera-
ción mesurada y en construcción de consensos. Aunque fueron muy cautos 
en sus referencias a la experiencia constituyente de 1947, la entrelínea de 
estos argumentos remite a su deseo de no repetir lo que en ella pudo haber 
obrado contra la estabilidad democrática y la perdurabilidad del ensayo. 

ii. Estos discursos tienen en común la percepción de que la Consti-
tución de 1961 plantea un equilibrio entre tradición y revolución. Rafael 
Caldera insistía en que la Constitución sería el instrumento para desarrollar 
“la revolución venezolana,” pero en un clima donde lo revolucionario no 
podía confundirse con el deseo de borrarlo todo.7 En su opinión, compartida 
con Raúl Leoni, la Constitución recogía las aspiraciones del pueblo venezo-
lano y las mezclaba con cierto pragmatismo derivado de las lecciones de la 
historia nacional. El resultado habría sido un documento que no obedecía 
al capricho de un autócrata, ni era producto de alguna inclinación hacia 
“extrañas filosofías,” sino una ley que los venezolanos podían cumplir. 
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iii. Los discursos de los oradores en las sesiones conmemorativas 
de la Constitución, sobre todo las celebradas con mayor cercanía a 1961, 
manifestaban una enorme confianza en el carácter indestructible y en la 
perdurabilidad del orden creado. A pesar de ello, tales palabras guardaban 
simultáneamente la certidumbre de que la democracia nunca dejaría de 
estar amenazada. En 1961 Rafael Caldera argüía, por ejemplo, que la mayor 
amenaza a la democracia estaría en la ceguera popular y en la obstrucción 
del olfato político que no llegase a atisbar los peligros que circundarían a 
la Constitución.8 

Según la unanimidad en torno a este aspecto dentro de los discursos, la 
gran fortaleza de la democracia frente a sus amenazas radicaba en el extremo 
cuidado puesto en la construcción de sus bases –la Constitución–, y en el 
método usado para acordar sus principios fundamentales –el consenso–. 
En 1976 el mismo Caldera destacaba que ese consenso había permitido 
que “…en medio del combate político, cuando más enconada sea la lucha, 
prevalezca el reconocimiento de un techo común, que a todos nos ampara, 
y cuyo hundimiento entrañaría una catástrofe para todos.”9 

La intención del consenso fue especialmente enfática en la definición 
de principios incontrovertibles desde donde los grupos políticos podrían 
dirimir disparidades de otra naturaleza, por lo cual, en aquellas palabras, 
perdurabilidad no significaba inmutabilidad. Lo que se consideraba per-
durable, precisamente bajo la confianza en la fortaleza del consenso, eran 
las condiciones del Estado de derecho; pero fuera de esos principios los 
oradores destacaban que la Constitución no había sido confeccionada como 
un instrumento de estancamiento, sino como un orden jurídico que además 
de abrazar los fundamentos de la libertad hiciera posible –según apuntaba 
Leoni–, la revolución nacional y permitiera a Venezuela a través del tiempo 
no “…quedarse atrás en la inquieta lucha de todos los pueblos del mundo 
en busca de un destino mejor.”10 

iv. Entre las trazas comunes de estos discursos puede citarse la refe-
rencia continua a la amplitud de los principios constitucionales consagra-
dos en la Carta de 1961, destacando un equilibrio entre las disposiciones 
programáticas y los contenidos principistas. Esta preocupación contrasta 
afirmativamente con la noción política que la Modernidad tiene de las 
constituciones, concebidas no como meros instrumentos para organizar 
el Estado sino orientadas a procurar la libertad a partir de la limitación de 
todas las fuentes posibles de excesos y autoritarismo.11 

v. Con el transcurrir del tiempo, los oradores vieron en la Consti-
tución la fuente de éxitos nacionales que había posibilitado la democracia, 
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mientras que las falencias y los pendientes del sistema eran trasladados 
a quienes tenían el deber de ponderar el desarrollo de las competencias 
constitucionales y la armonía entre la ley y el tiempo de su vigencia. En los 
albores de la década del 70’ el discurso conmemorativo situó a la Constitu-
ción como un rumbo para que el sistema integrase a aquellos factores que 
habían renegado de la democracia; y establecía que la redención de todas las 
manifestaciones subversivas sólo era posible en la medida en que aprendiesen 
a usar y a disfrutar esa democracia.12 

vi. En las palabras existió un sistema de alerta temprana sobre los 
riesgos que podían cercar al sistema. Los aniversarios de la Constitución 
sirvieron de escenario para ir delimitando los objetos de preocupación, los 
terrenos desatendidos por las instituciones y los dirigentes, y las reformas 
necesarias para garantizar la firmeza del proyecto democrático. 

Ya desde 1971 se alertaba sobre la necesidad de que los principios 
políticos de la Constitución se correspondieran con los principios de la 
democracia económica. José Guillermo Andueza, secretario de la Comi-
sión Redactora de la Constitución y uno de los oradores en aquella sesión, 
estimaba que la desatención a las limitaciones del acceso a la riqueza y a 
los medios para crearla podían ir socavando la fidelidad de los venezolanos 
ante su ley fundamental. Frente a los riesgos políticos del crecimiento de 
la pobreza decía: “…si los venezolanos de hoy no llegamos a ponernos de 
acuerdo para emprender la gran tarea de vencer la pobreza, otro modelo 
político, con sus garras asfixiantes, puede suplantar nuestro sistema de li-
bertades públicas y económicas.”13 En 1976 Rafael Caldera opinaba que la 
mayor cantidad de deficiencias en la acción del Estado obedecía a la falta de 
legislación para desarrollar las posibilidades abiertas por la Constitución, y 
listaba las reformas que podrían contribuir a establecer un mejor balance y 
celo entre los órganos del Poder Público, a ampliar la participación ciudadana 
y a procurar la mayor división del poder.14

3. Formas de recordar la ruptura

En torno al 23 de enero de 1958 pueden ponderarse tres grandes 
segmentos temporales de significados a través de los discursos parlamen-
tarios de este período, según la naturaleza que impone el contexto en que 
son pronunciados a los motivos de los oradores. 

A. El primer segmento corresponde a la celebración del primer aniver-
sario del 23 de enero de 1958 que, pese a la cercanía con los eventos, ofrece 
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uno de los menos edulcorados discursos conmemorativos de la ruptura. 
i. En sus palabras, Miguel Otero Silva establece que el protagonismo 

de las luchas que desembocaron en el derrumbe de la tiranía corresponde 
a los partidos políticos y a su recobrada capacidad de articulación luego de 
años de persecución, debilidad y controversia:

En tanto que los partidos, separados por grietas y abismos cavados al 
fragor de divergencias anteriores, se mantuvieron combatiendo desde 
trincheras individuales, cada uno con su táctica, cada uno con sus 
propósitos, mirando de reojo al aliado como si fuese un adversario, 
tan sólo lograron llenar las cárceles con sus dirigentes más capaces y 
ofrendar las vidas de sus capitanes más decididos. Legiones de presos 
y de desterrados, de torturados y de muertos, eran, al cabo de nueve 
años de lucha, el balance de una oposición erguida en el coraje y en el 
heroísmo, pero ciegamente dividida en el panorama de la contienda.15

Según Otero Silva, fue ese engranaje el que luego hizo posible el 
acuerdo y la unidad de las organizaciones de la sociedad civil y finalmente 
la participación de las Fuerzas Armadas. Una clave en esta lectura es la 
percepción del necesario acto de contrición al que se sometieron las fuer-
zas políticas para comprender y enmendar sus errores. Para el orador, sólo 
cuando esto ocurrió apareció “la simiente inicial de la victoria.”

ii. Es común en este primer segmento apreciativo que los oradores 
establezcan una diferencia entre liberación y democracia. Otero Silva y 
Salcedo Bastardo mostraban cierto énfasis al recordar que la celebración 
correspondía al primer año del derrumbamiento de la dictadura y no de una 
democracia que consideraban en elaboración. Esta evaluación contrastará 
con la idea que se hace el sistema sobre su continuidad veinticinco y treinta 
años después. 

iii. Como todos los sucesos de cambio político en nuestro ciclo 
republicano, el período que comienza el 23 de enero de 1958 no quiso 
quedarse rezagado en el encuentro de una legitimidad en la historia, pues 
quienes lo explicaron quisieron arreglar los hechos a la ilación con el mito 
originario y el padre fundador.16 La narrativa que vuelve a tomar cauce 
–aunque sin la aparente estridencia del bolivarianismo octubrista– es que 
ahora sí podría desarrollarse el verdadero proyecto de Bolívar, el proyecto 
democrático. Esto incidirá en la apreciación que desde cierto romanticismo 
épico vuelvan a tener los hechos del 23 de enero de 1958 al ser motivo de 
materia parlamentaria en 1983 y 1988.
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iv. En este primer segmento es muy elocuente la altivez que produce 
la victoria. Me refiero a la certeza de los oradores en el carácter irreversible 
de las conquistas políticas fraguadas desde el 23 de enero. Cuando apenas 
había pasado un año del derrocamiento de Pérez Jiménez así se expresaba 
Otero Silva: 

Se equivocan los que pronostican el advenimiento de nuevas 
dictaduras en nuestro país. Hablamos con esta convicción porque 
sabemos que frente a todo intento regresionista se alzará indestructible 
la unidad nacional […] y renacerá la furia heroica de un pueblo que 
no se dejará arrebatar jamás la libertad alcanzada con la sangre fértil 
de sus muertos.17

v. Pese a la confianza en la inmutabilidad de las conquistas democrá-
ticas, desde las primeras interpretaciones parlamentarias del 23 de Enero 
quiso dejarse por sentado que el proceso de 1958 guardaba las claves para 
asegurar las libertades conquistadas. “¡Repetiremos cuántos 23 de Enero sean 
necesarios para defender la democracia!”, decía Otero Silva,18 fundando con 
ese discurso de ruptura uno de los recursos narrativos al servicio de quienes 
luego buscarían romper con la democracia en nombre de ella misma. 

B. El segundo momento significativo corresponde a las lecturas del 
23 de enero de 1958 durante su vigésimo quinto y trigésimo aniversario, 
en 1983 y 1988, respectivamente, cuando el fin de la dictadura vuelve a 
ser motivo de agenda solemne en el Congreso. El principal orador fue el 
contralmirante Wolfgang Larrazábal, senador y presidente de la Junta de 
Gobierno de la transición en 1958, quien también repitió como orador en 
1988. En 1983 le acompañaron el senador Pedro Pablo Aguilar y Vicente 
Luis Narváez, ministro de la Defensa. El contexto de estos discursos era el 
de una democracia acostumbrada, que buscaba acercarse a la historia con 
el fin pedagógico de mostrarle a las generaciones jóvenes que aquello con-
cebido como condición de vida fue primero una conquista. Sin embargo, 
este deseo operó a favor de una visión epopéyica, de muy escasa capacidad 
reflexiva y, además, cultora de los cuarteles. 

i. La celebración del vigésimo quinto aniversario del 23 de enero de 
1958 fue organizada por el Congreso como un homenaje a las Fuerzas Ar-
madas, en contraposición a la interpretación que sobre ese suceso se hiciera 
veinticuatro años antes en la misma tribuna. 
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ii. Tras el primer cuarto de siglo después de 1958, en 1983 y 1988 
se canta la continuidad de la unión cívico-militar, lo que constituye el 
traslado de una experiencia contingente en 1958, donde unidad suponía 
cierta simultaneidad y paridad entre actores, a un tiempo presente que debía 
afirmar al poder civil sobre el cuartel, o donde al menos debía reivindicarse 
ese deseo. En 1983 y 1988, la mención de la unidad cívico-militar elude 
la referencia a la subordinación militar propia de un sistema democrático. 

iii. De estos discursos el del senador Aguilar escapa a los contornos 
laudatorios y sugiere que lo esencial del 23 de enero de 1958 habría sido 
la conformación de “…la unidad activa de la comunidad venezolana para 
ponerle fin a un régimen de dictadura.”19 Para Aguilar, “el milagro del 23 de 
Enero” fue el acuerdo de acabar con una tiranía y hacer todos los esfuerzos 
por afirmar la democracia como un régimen político perdurable. Lo medu-
lar de aquella conquista era haber llegado a un acuerdo en lo trascendente 
asimilando las enseñanzas de los anteriores fracasos. 

Las dos piezas de Larrazábal20 se corresponden con una lírica menor 
sobre la ruptura, y una mención inalcanzable de nombres, alternada con 
el balance de los años andados del sistema democrático bajo la relatoría de 
sus logros materiales contrapuestos a la vida en dictadura. Trajinando entre 
el universo heroico de sus dos discursos pueden rescatarse cuatro elemen-
tos novedosos en esta tradición narrativa: en primer lugar, la idea de una 
democracia realizada desde el 23 de enero de 1958, confundiendo lo que 
en su origen parecía separado, es decir, la diferencia ya establecida entre 
liberación y democracia; en segundo lugar, la afirmación de que al cabo de 
tres décadas el sistema democrático había preparado suficientemente a la 
población para defenderlo; luego, el énfasis en que el albor de la democracia 
venezolana lo constituía la elección popular del presidente de la República 
y; finalmente, el establecimiento del ya mencionado y delicado apelativo a 
la unión cívico-militar.

C. El tercer y último segmento de estas lecturas parlamentarias co-
rresponde al de una democracia que en medio de su propia crisis celebraba 
lo que parecía recordar por la impronta superficial de la costumbre o, como 
diría Luis Castro Leiva en la sesión solemne por los cuarenta años del 23 de 
enero de 1958, una democracia que celebraba el olvido. 

Las palabras de aquella última solemnidad formaron una alerta que 
puso en entredicho la creencia en que la democracia lograda parecía irrever-
sible. En 1998 el orador habló a un auditorio que consideraba extraviado 
en los oficios urgentes de la política para poner a salvo la más ingente tarea 
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llevada a cabo por los venezolanos en el siglo XX: la construcción de un 
régimen que permitiera una vida en paz sin el sacrificio de la libertad. 

i. El primer orden de esa amenaza concernía –según Castro Leiva– a 
la popularización del deseo de barrerlo todo, a través de la diseminación 
del desdén y el odio a las instituciones, al flirteo con el exotismo utópico 
de la democracia directa, y a la moralización de la irresponsabilidad de los 
ciudadanos incapaces de asumir el compromiso real de serlo, formando un 
coro social de desprecio a la política. 

ii. La segunda amenaza atañía a la disolución del oficio político, 
cercado por el escaso cultivo de la inteligencia y la memoria de quienes a él 
se dedicaban, por la banalización del quehacer supeditado al espectáculo, 
y por la sustitución de la razón por la escucha de lo que sólo a los políticos 
como actores interesaba en su esfuerzo de lograr fama y lucir cónsonos al 
voluntarismo popular. 

iii. El tercer orden de la amenaza agrupaba por igual a políticos 
y sociedad, y correspondía al olvido, un olvido que alternado con cierta 
fatuidad enumerativa había desplazado el recuerdo del verdadero portento 
del régimen fundado en 1958 y que Castro Leiva reconocía en el hecho de 
que aquel enero “…nos devolvió el sentido de nuestra propia vergüenza 
hasta entonces perdida en la indignidad de una dictadura más…”, dignidad 
recobrada en el voto, en los partidos, en la posibilidad de acordar y pactar, 
y en la unidad cuando correspondía permanecer unidos; enero que había 
brindado –decía Castro Leiva– una paz distinta a cualquiera de las paces 
serviles de nuestra historia, una paz que nos mantuvo alejados de vivir la 
experiencia disolvente y dolorosa de una bota militar en la nuca; y que nos 
había ahorrado “…la tragedia cubana de estar sometidos al culto de un 
comandante.”21 

4. El chavismo y el 23 de enero

Tras el ascenso del chavismo al poder cambió el significado de la 
conmemoración parlamentaria y del discurso oficial sobre el 23 de Enero. 
El objeto conjunto de las celebraciones desaparece, por ello el 23 de Enero 
pasó a ser una fecha para el recuerdo de 1958 y ya no de la Constitución 
de 1961, vigente hasta 1999. 

i. Diluido el motivo de la conmemoración de la ley, y quedándose 
sólo con el recuerdo obligado de 1958, en la memoria construida desde la 
Revolución Bolivariana aquel recuerdo fundacional fue desplazado por la 
alegoría a la ruptura. Para esta narrativa lo importante es destacar a través 
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de lugares comunes la forma heroica como un pueblo acaba con un go-
bierno. En las sesiones celebradas a partir de 2001, donde la discusión de 
un acuerdo parlamentario sustituyó la tradición del discurso de un orador, 
los argumentos que los diputados ofrecían a la hora de ponderar el acon-
tecimiento histórico eran singularmente insustanciales y, paradójicamente, 
expresión de referencias generales y anecdóticas sobre el 23 de enero de 
1958 estimuladas por la propia narrativa de la democracia. Paralelo al len-
guaje pobre corría el intento de hacer teoría de la historia desde la tribuna 
parlamentaria sosteniendo que el conocimiento histórico era el resultado 
de un fluir de sentimientos, de interpretaciones arbitrarias amparadas en la 
voluntad de mirar lo que se desea y eludir lo que no es conveniente. Bajo 
esta lógica, la historia no existía a través de la interpretación de evidencias 
sino gracias a un presente sentimentalizado.22

ii. Para llenar el vacío de referencias sobre el orden fundado en 1958 
fue usado el significante de la revolución traicionada, de la victoria popular 
secuestrada, del proyecto trunco. Este artilugio no fue creación del chavismo 
sino herencia de la izquierda involucrada en los movimientos conspirativos 
contra la dictadura. Según él, algunos militares genuflexos, el empresariado y 
AD y Copei se habían robado la victoria del pueblo insurgente. Eleazar Díaz 
Rangel, quien elaboró su discurso de orden en la sesión del 23 de enero de 
200223 partiendo de la oposición censura-libertad de prensa, arguyó que la 
principal conquista de aquellas jornadas de enero fue la palabra, la libertad 
de decir y escribir, y que precisamente esa conquista la arrebató el Gobierno 
de Betancourt mientras combatía a los comunistas alzados, cuya revolución 
buscaba darle un nuevo rumbo al origen burlado en 1958. 

iii. Según sus primeros ditirambos públicos sobre la historia contem-
poránea de Venezuela, para Hugo Chávez y su movimiento el 23 de enero 
de 1958 era una fecha incómoda, que carecía de dignidad para ser celebrada. 
Esa incomodidad tiene una vertiente confesa públicamente, y es la inquina 
por la suerte de la extrema izquierda alzada contra la democracia, desde la 
que se sostenía que el resultado de la heroica ruptura no fue un régimen de 
libertades construido con el esfuerzo de todos los que empujaron a la tiranía, 
sino una cacería de Acción Democrática contra sus oponentes comunistas 
y sus hijos rebeldes. 

Puede apreciarse una suerte de segundo motivo en la incomodidad 
chavista con aquel acontecimiento, aunque éste se haya mantenido en la 
esfera de lo inconfesable, y sólo pueda ser percibido a través de algunos des-
lices de sus publicistas. Me refiero a la ojeriza que causa en un movimiento 
esencialmente militar ver como el 23 de enero de 1958 supuso el comienzo 
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de un régimen político donde por primera vez en toda la historia republicana 
venezolana el poder civil se impuso al cuartel. Un sistema de lealtad verde 
oliva, aderezado con el principio pretoriano de la eficiencia militar en tareas 
de administración pública, junto al adagio fascista de “pueblo y Ejército 
unidos,” es lo que explica que Hugo Chávez haya dicho en abril de 2010, 
durante la edición número 355 de su programa Aló, presidente, que Pérez 
Jiménez “fue el mejor presidente de Venezuela,” que más dictaduras habían 
sido los Gobiernos de AD y Copei, que su sujeto de admiración había sido 
reo de estos partidos durante cinco años en la Penitenciaría General de 
Venezuela, y que sin su gestión “no existiría el Fuerte Tiuna, la Efofac, el 
Círculo Militar, el Paseo Los Próceres” y otras obras de infraestructura24; o 
explica también en clave de reciprocidad, vindicta o esperanza política el 
tono de amable expectación con el que Pérez Jiménez se refería en entrevistas 
al candidato Chávez en 1998; o las pequeñas misiones enviadas a Madrid 
por el Ejecutivo venezolano durante sus primeros años para entrevistar y 
pedir asesoría al anciano dictador. 

Nunca existió en la narrativa chavista sobre el 23 de Enero una homo-
geneidad sobre este tema. Si bien el chavismo siguió la línea del comunismo 
histórico a la hora de reciclar su discurso contra Acción Democrática, y en 
general, contra el sistema democrático posterior al 58, se extravió del ca-
mino con el tibio trato brindado a una tiranía que no cejó en el propósito 
de extirpar el comunismo en Venezuela.

iv. En consecuencia, la falta de acuerdo se manifestó al intentar una 
definición sobre el tipo de régimen depuesto el 23 de enero de 1958. Al 
tiempo en que Chávez veía en Pérez Jiménez al mejor presidente de Vene-
zuela, la narrativa parlamentaria de su movimiento encontró en el dictador, 
única y exclusivamente en su persona, la razón de la erosión de su gobierno. 
Este acto de personalización para leer tal ejercicio del poder no es inocente, 
pues el chavismo lo hizo para salvar algo que le es más querido: el honor 
militar. En las propuestas de Acuerdo y en los debates parlamentarios los 
diputados bolivarianos prefirieron referirse “al oprobioso régimen de Pérez 
Jiménez, al dictador,” evitando catalogar su gobierno como una dictadura 
militar. En el debate de 2001 el diputado Andrés Velásquez propuso un 
Acuerdo diferente al de la bancada oficial donde usaba al menos tres veces 
la expresión “dictadura militar,” proyecto que fue rechazado por el chavismo 
en la Cámara. 

v. Con aquella conducta la Revolución Bolivariana buscaba complacer 
a las dos tendencias que en su seno generaban lecturas sobre el acontecimien-
to: la de los deudos directos de las jornadas y sus consecuencias y la del sector 
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militar gobernante. Pero en el fondo, y bajo el propósito común de requerir 
culpables, ambas tendencias terminaban absolviendo a Pérez Jiménez, pues 
esta narrativa prefirió glosar sobre las circunstancias en las que el dictador 
entró en política y no sobre las condiciones en las que tomó el poder y lo 
ejerció. Así, el debate mudaba constantemente del 23 de enero de 1958 al 
18 de octubre de 1945, y la culpabilidad viajaba de un inocente usurpador 
uniformado a una Acción Democrática que en su voracidad por el poder 
no escatimó en tentar a los cuarteles para que se lo ofrecieran.

vi. En esta lectura ocurre otro proceso interesante de personalización 
de los acontecimientos. Se trata del hincapié chavista al construir narrativa-
mente en la figura de Fabricio Ojeda una suerte de líder máximo y de héroe 
traicionado, especie de guía de la victoria política de 1958. Pueden apreciarse 
dos pretensiones en este acto. La primera pone de relieve la facilidad con la 
que, al ser encriptados los procesos históricos en una persona, en una idea, 
o en un lenguaje simultáneamente fatuo y colorido, resulta más sencillo 
su tergiversación, vaciamiento y apropiación. La segunda tiene que ver 
con el desprecio implícito al resistirse a comprender la complejidad de las 
contingencias políticas que anteceden al 23 de enero de 1958, y al aún más 
complejo contexto de todo aquel año hasta la celebración de las elecciones 
nacionales en diciembre.25 La encarnación de aquel acto de liberación en la 
acción protagonista de un sujeto representa un desdén frente a toda la trama 
política que antecede a ese acontecimiento, me refiero a las conspiraciones, 
los acuerdos, la tregua entre partidos pugnaces en beneficio de un objetivo 
superior y a la manifestación libre de organizaciones no esencialmente 
políticas; y, a posteriori, esta puntual lectura del chavismo –la heroicidad 
excepcional de Ojeda–, tal como señala Ysrrael Camero, pretende establecer 
una ruptura entre el 23 de Enero y el Pacto de Puntofijo,26 al plantear este 
acuerdo como la materialización de una gran traición contra los héroes 
verdaderos. Cuando se lee en folletos de sello oficial que circularon con 
ocasión de esta fecha que, además de su papel estelar en la Junta Patriótica, 
la mayor hazaña de Ojeda fue dejar el Congreso para alzarse en armas en 
la montaña,27 no podemos sino refrendar ese desprecio a la política del que 
se está hablando.

vii. El chavismo también apeló al magreo “ad infinitum” del binomio 
pueblo-Fuerza Armada como nomenclatura protagonista de aquel suceso. 
Tal voceo no es original de esta narrativa. En lo inmediato tiene sus raíces 
en el octubrismo y en la exposición más o menos popular que creó la de-
mocracia sobre la ruptura de 1958. Pero en referencia al acontecimiento, 
el uso chavista de la expresión “pueblo” cierra toda posibilidad de reco-
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nocerle como algo diverso y heterogéneo, expresado en aquel momento a 
través de acuerdos y tensiones, mostrándolo entonces como una estructura 
monolítica, disciplinada e indiferenciada capaz por estas características de 
relacionarse más fácilmente con su contraparte militar, también orientada 
por los mismos principios.

5.Conclusiones

Durante el ciclo político comprendido entre 1959 y 1998 el Con-
greso de la República celebró dos 23 de Enero. En esta alternancia de fines 
conmemorativos aprecio la materialización de un dispositivo simbólico 
clave en el deseo de la naciente democracia de fundar una nueva tradición 
política, pues luego de 1961 el motivo fundamental que registra el Parla-
mento para la conmemoración no es en esencia el fin de la dictadura en 
1958 sino el aniversario de la Constitución. Es posible ensayar algunos 
motivos para razonar lo que parece haber sido una cuidada matemática de 
la memoria política.

Primero, el Parlamento privilegió la conmemoración de la Consti-
tución apelando a una suerte de motivo nacional cuyo origen y polémica 
dentro del espectro político venezolano, doliente o no del acto fundacional, 
fuese reducido o inexistente. En segundo lugar, la preponderancia en la 
conmemoración de la Constitución puede leerse como la oportunidad del 
Congreso de celebrar la vigencia de su propia gran obra, y de celebrarla no 
sólo recordando la construcción de los consensos necesarios para hacer de 
aquella ley un instrumento realista y perdurable, sino como medio para 
alertarse a sí mismo sobre los descuidos en el desarrollo de las posibilidades 
abiertas por la Constitución y sobre las reformas urgentes para evitar la 
petrificación del sistema. En tercer orden, es posible apreciar en esta alter-
nancia de motivos una preocupación por el tipo de actos que, a modo ritual, 
usa un régimen político para demarcar su origen y orientar su destino. A 
pesar de lo que a contracorriente hemos creído, tal parece que el régimen 
democrático sintió que el 23 de enero de 1958 no era suficiente –o ciertos 
elementos de sus giros eran peligrosos– para establecer las bases de su propia 
memoria. Por ello se dispuso a trasladar lo que consideró virtuoso de aquel 
origen –la unidad, el llamado “espíritu del 23 de Enero”– a un acto de fun-
dación constitucional. Bajo un lógico procedimiento de autoconservación, 
las fuerzas democráticas se decantaron por elaborar un recuerdo donde 
tendría más peso el consenso como medio de construcción que la unidad 
como instrumento de demolición. 
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Este objetivo pone de relieve una lenta edificación narrativa sobre la 
trasmutación del mito del cambio político épico al de la estabilidad de una 
vida en común bajo el imperio de la ley. Se trató de la conciencia de proyectar 
el lenguaje de la estabilidad del sistema no desde el elogio perpetuo de una 
ruptura violenta sino a partir de la memoria del civilizado trabajo consis-
tente en fundar un orden político a través de una ley que todos habrían de 
respetar. Pero, a pesar de ese deseo, en apariencia mucho más permanente 
que el recuerdo del 23 de Enero como fin de la dictadura, la democracia 
no eludió en su totalidad la remembranza de aquel acontecimiento bajo su 
acepción rupturista, con lo que no sólo fundó las bases del lenguaje antinó-
mico posterior, sino también las condiciones de una comprensión general 
insustancial sobre su propio origen, dejando abierta también la hendija para 
el culto militar en el marco de la conmemoración. 

Con el chavismo hemos visto un cambio de significado sobre el 23 
de Enero, ya únicamente enfocado en el hecho como ruptura. Al tiempo en 
que su narrativa sobre los hechos de 1958 lapida al orden desde entonces 
instaurado, y se mueve en torno a un sinuoso gesto de benevolencia con 
la dictadura militar, el chavismo se enfrenta a la memoria de este aconteci-
miento bajo la preocupación por el mito de los orígenes. 

Puesto que el 23 de Enero se instituyó como el acontecimiento más 
relevante en la historia fundacional de la democracia venezolana,28 la Re-
volución Bolivariana se encontró ante la contrariedad de que al reivindicar 
aquel acto, y el significado históricamente construido a su alrededor, estu-
viese reconociendo la existencia de una comunidad espiritual con el mismo 
régimen que ella se ufanaba en haber desplazado. Para eludir tal contrariedad 
se dispuso a mezclar su propia historia con la del 23 de Enero, vaciando de 
recursos significantes a aquella fecha y sustituyéndolos por motivos y actos 
ligados exclusivamente al calendario épico bolivariano. 

Entonces, el lugar del 23 de Enero en este discurso es el de un 
acto de ruptura continuado por el llamado “Caracazo” en 1989; por los 
alzamientos militares del 4 de febrero y del 27 de noviembre de 1992, y 
finalmente reivindicado con la llegada del chavismo al poder en 1999. Es 
leído por los bolivarianos como un antecedente más en su épica de mando. 
Por ello, dentro de la narrativa chavista el 23 de Enero no logra significarse 
a sí mismo, pues mientras reivindica el derrocamiento, defiende al régimen 
depuesto, e insurge contra el régimen político instaurado gracias al acto de 
ruptura que celebra.
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Notas

1   Este trabajo se desarrolló a lo largo de 2018 en el marco del 60º aniversario del 
23 de enero de 1958. Algunos resultados preliminares correspondientes a la 
visión de la Revolución Bolivariana sobre el 23 de Enero fueron presentados en 
el simposio «Del Génesis al Libro de San Juan. A sesenta años del 23 de enero 
de 1958», celebrado en Caracas entre el 18 y 19 de enero de 2018 y organizado 
por la Asamblea Nacional, la Academia Nacional de la Historia, y la Universidad 
Simón Bolívar; y en el simposio «Política y discurso: poder, palabra, y sujeto en 
la Venezuela contemporánea» reunido en Caracas el 8 y 9 de marzo de 2018, 
promovido por el Instituto de Altos Estudios de América Latina (USB) y la 
Facultad de Humanidades y Educación de la UCV. La primera versión de la 
sección correspondiente a los lenguajes celebratorios del 23 de Enero durante 
el período 1959-1998 fue presentada en las «XVIII Jornadas de Historia» de 
la Universidad Católica Andrés Bello, también en Caracas, entre el 7 y 8 de 
mayo de 2018. Una versión completa del ensayo fue leída en el Seminario de 
Historia y Memoria Nacionales, auspiciado por la Rectoría y el Instituto de 
Investigaciones Históricas de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) reunido en Ciudad de México en noviembre de 2018. Producto de 
las discusiones a las que fue sometido el trabajo y a nuevas lecturas se hicieron 
ajustes temáticos y conceptuales en 2019. 

2   Licenciado en Historia (Universidad de Los Andes, Venezuela, 2008), Magister 
en Ciencia Política (Universidad Simón Bolívar, Venezuela, 2013) y doctorando 
en Historia por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 
Profesor asistente adscrito al Departamento de Ciencias Sociales y al Instituto 
de Investigaciones Históricas Bolivarium de la Universidad Simón Bolívar. Sus 
investigaciones recientes versan sobre lenguajes políticos e historia de las ideas 
en la Venezuela del siglo XX. Correo electrónico: socratesjramirezb@usb.ve / 
ORCID: 0000-0002-2189-5734

3   La nomenclatura «23 de Enero» –enero con inicial en altas– tiene en este trabajo 
un significado especial: expresa por igual los dos motivos celebratorios del 
Congreso de la República en la convocatoria de sus sesiones especiales. Cuando 
la referencia histórica esté únicamente relacionada con el derrocamiento de la 
dictadura de Marcos Pérez Jiménez se usará la nominación «23 de enero de 
1958». 

4   En 2004 el profesor José Luis Da Silva presentó ante la Universidad Católica 
Andrés Bello su tesis doctoral titulada El espíritu del 23 de enero. Su ideario 
discursivo. Este extenso trabajo constituye una descripción pormenorizada de 
los discursos pronunciados en los aniversarios del 23 de Enero en el Congreso 
de la República, el Concejo Municipal de Caracas, el Palacio de Miraflores y en 
otras dependencias públicas, además de comentar el tratamiento periodístico 
de cada aniversario comprendido entre 1959 y 2002. La intención de este 
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artículo, a diferencia del trabajo de Da Silva, es la comprensión de un proceso de 
construcción narrativa a través del conjunto y no de la especificidad, apreciando, 
de momento, únicamente los discursos y discusiones en el Parlamento. 

5   Me he servido de las publicaciones de varios de los más importantes ensayos de 
J.G.A. Pocock y Quentin Skinner referentes a metodología para el estudio de 
la historia de las ideas en compilaciones traducidas al español, véase: J. G. A. 
Pocock: Pensamiento político e historia. Ensayos sobre teoría y método. Madrid, 
Akal Universitaria, 2011. Sandra Chaparro (trad.); y E. Bocardo Crespo (ed.): 
El giro contextual. Cinco ensayos de Quentin Skinner, y seis comentarios. Madrid, 
Tecnos, 2007.

6  Archivo Histórico de la Asamblea Nacional (Caracas). Gaceta del Congreso de la 
República de Venezuela. Tomo marzo 1970-febrero 1971, mes 1, n° 26, pp. 759-
774. Discurso del senador J. A. Pérez Díaz, presidente del Congreso Nacional. 
Sesión solemne del 23 de enero de 1971, «con motivo de la conmemoración 
del décimo aniversario de la vigente Constitución Nacional». (En adelante: 
AHAN)

7   AHAN. Gaceta del Congreso de la República de Venezuela. Tomo V, enero-
junio 1961, mes I, n° 2, pp. 33-43. Discurso del diputado Rafael Caldera, 
vicepresidente del Congreso Nacional. Sesión solemne del 23 de enero de 1961, 
«con motivo de la firma de la Constitución y sus Disposiciones Transitorias». 

8   Idem.
9   AHAN. Gaceta del Congreso de la República de Venezuela. Tomo V, marzo-

diciembre 1975 a enero-febrero 1976, n° 18, pp. 392-399. Discurso del doctor 
Rafael Caldera, expresidente constitucional de la República. Sesión especial del 
23 de enero de 1976, «con motivo de conmemorar el décimo quinto aniversario 
de la promulgación de la Constitución Nacional». 

10  AHAN. Gaceta del Congreso de la República de Venezuela. Tomo V, enero-junio 
1961, mes I, n° 2, pp. 33-43. Discurso del senador Raúl Leoni, presidente del 
Congreso Nacional. Sesión solemne del 23 de enero de 1961.

11   Para más detalles, véase Giovanni Sartori: Elementos de teoría política. Madrid, 
Alianza, 1992, pp. 13-27.

12  AHAN. Gaceta del Congreso de la República de Venezuela. Tomo marzo 
1970-febrero 1971, mes 1, n° 26, pp. 759-774. Discurso del senador J. A. 
Pérez Díaz, presidente del Congreso Nacional. Sesión solemne del 23 de enero 
de 1971.

13  AHAH. Gaceta del Congreso de la República de Venezuela. Tomo marzo 
1970-febrero 1971, mes 1, n° 26, pp. 759-774. Discurso del doctor José 
Guillermo Andueza, exsecretario de la Comisión Redactora de la Constitución 
Nacional. Sesión solemne del 23 de enero de 1971, «con motivo de la 
conmemoración del décimo aniversario de la vigente Constitución Nacional». 

14  AHAN. Gaceta del Congreso de la República de Venezuela. Tomo V, marzo-
diciembre 1975 a enero-febrero 1976, n° 18, pp. 392-399. Discurso del doctor 
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Rafael Caldera, expresidente constitucional de la República. Sesión especial 
del 23 de enero de 1976.

15  AHAN. Gaceta del Congreso de la República de Venezuela. Tomo I, enero-julio 
1959, mes I, n° 3, pp. 17-24. Discurso del senador Miguel Otero Silva Sesión 
solemne del 23 de enero de 1959, «con motivo de conmemorar la fecha del 
primer aniversario del derrocamiento de la dictadura». 

16  Por su elocuencia al respecto véase: AHAN. Gaceta del Congreso de la República 
de Venezuela. Tomo I, enero-julio 1959, mes I, n° 3, pp. 17-24. Discurso del 
senador J. L. Salcedo Bastardo. Sesión solemne del 23 de enero de 1959. 

17  AHAN. Gaceta del Congreso de la República de Venezuela. Tomo I, enero-julio 
1959, mes I, n° 3, pp. 17-24. Discurso del senador Miguel Otero Silva Sesión 
solemne del 23 de enero de 1959, «con motivo de conmemorar la fecha del 
primer aniversario del derrocamiento de la dictadura». 

18  Idem.
19  AHAN. Gaceta del Congreso de la República de Venezuela. Tomo XII, marzo-

diciembre 1982 a enero-febrero 1983, n° 40, pp. 430-444. Discurso del senador 
Pedro Pablo Aguilar Sesión solemne y extraordinaria del 20 de enero de 1983, 
«con motivo de la conmemoración de los veinticinco años de la democracia». 

20  AHAN. Gaceta del Congreso de la República de Venezuela. Tomo XII, marzo-
diciembre 1982 a enero-febrero 1983, n° 40, pp. 430-444. Discurso del senador 
Wolfgang Larrazábal. Sesión solemne y extraordinaria del 20 de enero de 1983, 
«con motivo de la conmemoración de los veinticinco años de la democracia»; 
y Tomo XVII, vol. 1, marzo 1987-febrero 1988, n° 33, pp. 546-554.Discurso 
del senador Wolfgang Larrazábal. Sesión solemne del 23 de enero de 1988, 
«con motivo conmemorar el treinta aniversario del 23 de Enero». 

21   Todas las referencias de este último segmento corresponden al discurso 
del doctor Luis Castro Leiva. AHAN. Gaceta del Congreso de la República 
de Venezuela. Sesión solemne del 23 de enero de 1988, «con motivo de 
conmemorar el cuadragésimo aniversario del 23 de Enero». [Versión digital 
en AHAN].

22   Véase: AHAN. Diario de Debates de la Asamblea Nacional. Tomo II, vol. 1, 
sesión n° 6, pp. 298-316. Intervención del diputado Juan Barreto en el debate 
parlamentario. Sesión ordinaria del 23 de enero de 2001. Enero-febrero, 2001, 
[Versión digital en AHAN].

23  AHAN. Diario de Debates de la Asamblea Nacional. Discurso de Eleazar 
Díaz Rangel. Sesión especial del 23 de enero de 2002, «con motivo de la 
conmemoración del cuadragésimo cuarto aniversario del 23 de Enero de 1958». 
[Versión digital en AHAN].

24  Los enlaces oficiales digitales para acceder a las transcripciones de los programas 
Aló, presidente no están en funcionamiento. Las notas de prensa en referencia a 
este comentario de Chávez fueron publicadas por El Universal y El Diario de 
Caracas cuyas hemerotecas digitales ya no son de acceso público. Una referencia 
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a estas palabras puede encontrarse en Diario Crítico, Disponible en: https://
www.diariocritico.com/noticia/250282/noticias/perez-jimenez-es-el-mejor-
presidente.html (Consultado: 14/12/2017, 8: 18 pm).

25   Véase, por ejemplo, Elena Plaza: El 23 de enero de 1958 y el proceso de 
consolidación de la democracia representativa en Venezuela: ensayo de interpretación 
sociopolítica. Caracas, Garbizu & Todtmann, 1978; y José Luis Salcedo Bastardo, 
Luis Herrera Campíns y Benito Raúl Losada: 1958 tránsito de la dictadura a 
la democracia en Venezuela. Caracas, Ariel, 1978. 

26   Ibis León: “A 59 años del #23E el chavismo se parece más al perezjimenismo, 
opinan expertos” en: Efecto Cocuyo. Caracas, 21 de enero de 2017. Disponible 
en: https://efectococuyo.com/politica/a-59-anos-del-23e-el-chavismo-se-
parece-mas-al-perezjimenismo-opinan-expertos/ (Consultado: 17/12/2017, 
1:15 pm). 

27   Véase “Fabricio Ojeda: el enigma de su vida y de su muerte. El hombre que 
dejó el Congreso por la montaña”, en: Memorias de Venezuela, 1 (Caracas, 
enero-febrero 2008), pp. 24-27.

28   A propósito, véase la tesis propuesta por Luis Ricardo Dávila: “Momentos 
fundacionales del imaginario democrático venezolano” en: Mitos políticos de 
las sociedades andinas: orígenes, invenciones y ficciones. Caracas, Equinoccio, 
Université de Marné-la-Vallée, Instituto Francés de Estudios Andinos, 2006, 
pp. 129-160. (Germán Carrera Damas, Carole Leal Curiel, Georges Lomné, 
Frederic Martínez compiladores)
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Los desaparecidos en el pasado reciente 
argentino. Un enfoque historiográfico1

Arturo Lev Álvarez2

Universidad Nacional de General Sarmiento
Buenos Aires-Argentina
arturo.lev.aa@gmail.com

Resumen
En este artículo se establece una aproximación a la historiografía en torno a la 
desaparición forzada como estrategia de represión política durante la última 
dictadura militar argentina. Se propone enmarcar el problema de los desaparecidos 
en el campo de la Historia Reciente y poner en dialogo crítico los trabajos que se 
han elaborado sobre los desaparecidos. A través de este estado de la cuestión se 
pretende dar cuenta de los desaparecidos de origen extranjero, específicamente 
conocer qué se ha escrito sobre los venezolanos represaliados en Argentina durante 
el período 1976-1983.
 Palabras clave: Desaparecidos, dictadura argentina, represión, Historia 
Reciente.

The disappeared in the recent Argentinean past. A 
historiographic approach

Abstract
This article establishes an approach to the historiography around forced 
disappearance as a strategy of political repression during the last Argentinean military 
dictatorship. It proposes to frame the problem of the disappeared in the field of 
Recent History and to put in critical dialogue the works that have been elaborated 
on the disappeared. Through this state of affairs, the aim is to give an account of 
the disappeared of foreign origin, specifically to know what has been written about 
the Venezuelans who were repressed in Argentina during the period 1976-1983.
 Keywords: Disappeared, Argentine dictatorship, repression, Recent 
History.

Este artículo fue terminado en abril de 2020, entregado para su evaluación en mayo y 
aprobado para su publicación en junio del mismo año. 
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1. Introducción

En este artículo se propone examinar la historiografía en torno a 
los desaparecidos en el pasado cercano argentino, la cual ha sido producida 
por un campo en expansión como lo es la denominada Historia Reciente. 
El auge de este campo se ve verificado en el sostenido crecimiento de la 
producción académica y de los espacios donde se debate y se investiga sobre 
el pasado reciente. La multiplicidad de jornadas, mesas temáticas, proyectos 
de investigación, instancias de formación de postgrado, así como la creciente 
cantidad de tesis doctorales y publicaciones que se centran en el estudio de 
las últimas décadas de la Historia argentina demuestran la vitalidad de este 
campo de estudios.

De esta manera, nos interesa conocer ¿Cuál es la especificidad de la 
Historia Reciente? ¿Cuál es su vínculo con la Memoria y la oralidad? ¿Quié-
nes son los desaparecidos? ¿Cómo los situamos en el campo de la Historia 
Reciente? ¿Existe la categoría desaparecido extranjero? ¿Qué se ha escrito 
sobre los venezolanos represaliados durante la dictadura militar argentina? 
¿Por qué fueron víctimas del proceso represivo?

Para responder a estas interrogantes se proponen tres apartados: 
el primero, un acercamiento al campo de la Historia Reciente desde un 
dialogo crítico de las principales obras y autores que vienen produciendo 
sobre el pasado cercano, haremos hincapié en la especificidad del campo, su 
relación con la memoria y la oralidad y abordaremos lo que se ha escrito en 
Venezuela sobre el tiempo presente; el segundo, es un estado de la cuestión 
sobre la figura del desaparecido, problematizando su noción; y el tercero, 
trata sobre el estado del conocimiento sobre los venezolanos represaliados 
durante la última dictadura militar argentina. 

2. ¿De qué hablamos cuando hablamos 
de Historia Reciente?

 
En los últimos cuarenta años, desde la inauguración en febrero de 

1980 del Institut d’histoire du temps présent (IHTP) en Francia, se puede 
evidenciar una tendencia historiográfica que se interesa cada vez más por 
el pasado cercano, sobre todo, en el caso europeo, después de la II Guerra 
Mundial y su trágico desenlace, el Holocausto (Shoá), que se convirtieron 
en “experiencias límites” que influyen, con sus debates, interrogantes y 
respuestas, en los casos latinoamericanos.
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Tanto en Europa como en América Latina han surgido diversas de-
nominaciones nacionales que se abocan al estudio de esos pasados abiertos, 
presentes o próximos, los llamados pasados que no pasan, creando campos 
académicos con interés en estas nuevas temporalidades y objetos de estudio 
de la disciplina histórica, tales como: Histoire du Temps Présent, Current His-
tory, Zeitgeschichte, História do tempo presente, Historia Coetánea, Historia 
de Nuestro Tiempo, Historia Vivida, Historia Inmediata, Historia Actual o 
Historia Reciente. La diversidad de denominaciones demuestra la existencia 
en la dificultad de establecer su especificidad. Como señala la historiadora 
Florencia Levín: “Se trata de campos que, si bien se articulan e incluso llegan 
a fundirse en muchos casos con los llamados estudios sobre la memoria y 
el trauma, mantienen una impronta disciplinar que les es característica y 
propia (…)”3 La pregunta que retornará con insistencia en esos campos 
y que está relacionada con rupturas, excepcionalidades y desviaciones es: 
¿cómo fue que fue posible?

En Argentina la denominación planteada para el estudio del pasado 
presente es la Historia Reciente, un campo relativamente nuevo que, a partir 
de los años 2000, ha tenido un crecimiento exponencial en producciones 
académicas, tesis, jornadas y congresos. La Historia Reciente se replanteó la 
noción de tiempo en la historia para proponer una temporalidad “fluyente” 
compuesta por la memoria sobre los hechos del pasado y un “horizonte de 
expectativas” sobre el futuro, en palabras del historiador alemán Reinhart 
Koselleck.4 En otras palabras, la historia del presente,5 pasado reciente6 o 
historia reciente7 es aquella que discute la percepción del tiempo histórico 
como un lugar cronológico cerrado para proponer, en cambio, procesos 
abiertos, coetaneidad y subjetividad política como pilares fundamentales del 
conocimiento histórico sobre el presente.8 La coincidencia entre la historia 
vivida y la historia escrita, es decir, en palabras de la filósofa argentina María 
Inés Mudrovcic, la experiencia9 vivida del historiador y al menos compartida 
por una generación, y su registro historiográfico, hacen posible que la his-
toria reciente emerja como un género, implique ciertos desafíos y replantee 
la relación sujeto y objeto de estudio, trayendo nuevamente la disciplina 
histórica al terreno de la disputa política, sin que por ello el quehacer de la 
historia carezca de método y propugne cierta epistemología.

Entonces, este campo historiográfico se sustenta en un régimen de 
historicidad particular basado en diversas formas de coetaneidad entre pa-
sado y presente, es decir, por la supervivencia de actores y protagonistas de 
ese pasado cercano que pueden brindar sus testimonios al historiador, por 
la existencia de una memoria social viva de ese pasado, y al mismo tiempo, 
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por una cierta contemporaneidad entre el historiador y el pasado del cual 
se ocupa.10

La Historia Reciente es una historia “hija del dolor,”11 que en la 
Argentina quedó asociada a los estudios sobre la última dictadura militar 
y, luego, paulatinamente a los llamados “años setenta” hasta ir avanzando a 
los estudios de los “años ochenta” o el Argentinazo del 2001. Por supuesto 
no hay razones epistemológicas para ello, excepto las urgencias políticas y 
ciudadanas que impulsaron el surgimiento del campo. Tal como apuntan 
los historiadores Marina Franco y Daniel Lvovich, el problema organizador 
ha sido la violencia política con énfasis en la dictadura, la represión y la 
radicalización política.12

Así, el terrorismo de Estado13 (por sus prácticas represivas y clandesti-
nas abarcan desde el último peronismo hasta el gobierno de facto de la Junta 
Militar), creó un estado de excepción14 (el derecho en el que se suspende el 
derecho o la forma legal de lo que no puede tener forma legal), y dio lugar 
a una experiencia extrema, la cual provocó una lesión emocional con efectos 
perdurables y subyacentes a la continuidad de la existencia social. La figura 
del desaparecido es parte de esa lesión, emerge desde allí. El desaparecido 
es un privado de su propia muerte y aparecen sus fantasmas para recordar 
que hay una rotura en la cadena de significación social. El historiador, en-
tonces, no es sólo coetáneo con los fenómenos estudiados sino también es 
un contemporáneo de los que fueron arrancados de la vida. 

A su vez, la Historia Reciente refiere a procesos históricos cuyas 
consecuencias directas conservan aun fuertes efectos sobre el presente, en 
particular en áreas muy sensibles, como el atropello a los derechos humanos 
más elementales. Así, la práctica profesional en Argentina ha demostrado 
que existe un fuerte predominio de temas y problemas vinculados a procesos 
sociales considerados “traumáticos,” es decir, situaciones límites o extremas 
que amenazan el mantenimiento del lazo social y que han sido vividas por 
sus contemporáneos como momentos de profundas rupturas y disconti-
nuidades.15 A esto se suma la dimensión política de la Historia Reciente: 
la búsqueda de ciertos objetivos éticos como las demandas sociales por la 
“verdad y justicia.”

En cuanto a la memoria, siguiendo a Franco y Levín, ésta alude 
“(…) tanto a la capacidad de retener ideas previamente adquiridas como, 
contrariamente, a un proceso activo de construcción simbólica y elabo-
ración de sentidos sobre el pasado.”16 La noción de memoria articula una 
dimensión que atañe a lo privado pero también a lo público, es decir, lo 
íntimo y lo colectivo se entrecruzan y los relatos generales influyen en las 
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memorias individuales, pero sea individual o colectiva, es una visión del 
pasado siempre mediada por el presente. Así tenemos que las sociedades 
humanas han poseído memoria colectiva y las han mantenido a través de 
ritos, ceremonias y políticas estatales. En momentos de “catástrofes” bajo las 
formas de guerras, genocidios o represiones políticas es que la experiencia 
vivida de ello juega un papel de importancia para que esas representaciones 
colectivas del pasado tengan una significación y dirección de no repetición. 
El testigo será entonces una pieza clave en este armado de la memoria y su 
relato histórico, es un sobreviviente que en este mundo del humanitarismo 
ha sido llevado a la categoría de “víctima,” y que se aboca, en el mejor de 
los casos, a la búsqueda de justicia. Como señala el historiador italiano 
Enzo Traverso, es una imbricación entre historia, memoria y justicia que el 
profesional de la historia deberá asumir con todas las contradicciones que 
de allí emanen.17 

En palabras del filósofo francés Paul Ricoeur, la historia y la memoria 
pueden confrontarse y posibilitar una perspectiva crítica sobre el pasado.18 
El autor señala tres modos en que la historia confronta el discurso de la 
memoria: el primero como fuente, el aporte de datos y hechos considerados 
en la memoria social; el segundo, explicativo, busca establecer relaciones y 
develar la impostura, aquello que la memoria puede encubrir; y el tercero, 
la escritura de la historia, es decir, la historiografía, en la cual predomina la 
tendencia a insertar acontecimientos en los grandes relatos. Así, la historia 
intenta interpretar, situar y develar aquellos sentidos sobre el pasado reciente 
que le otorga el testimonio al narrar su experiencia, pero también cómo se 
conforma el pasado desde el presente. En este sentido, Ricoeur recomien-
da someter la memoria a la crítica de la historia e incorporar a la historia 
de nuevo en el movimiento dialéctico con la memoria, de esta manera, 
reconciliar la veracidad y la fidelidad para saldar las deudas del pasado. La 
narrativa histórica vendría a ser una reparación del pasado en el presente.

Por otro lado, la práctica de la Historia Oral ha servido para abordar 
temas y problemas del pasado reciente, propiciando el debate teórico-meto-
dológico sobre la utilización de los testimonios, el desarrollo de espacios de 
intercambio a nivel nacional y la conformación de archivos orales. Como 
asevera el sociólogo e historiador Paul Thompson, la práctica de la historia 
oral puede definirse como una combinatoria interdisciplinaria de métodos 
cuyo objetivo es interpretar la historia a través de la escucha y registro de 
memorias y experiencias de sus protagonistas.19 Entonces, la entrevista se 
hace de suma utilidad para llegar a las memorias. El académico italiano, 
dedicado a la Historia Oral, Alessandro Portelli, acota que la entrevista es 
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un evento creado por el investigador en el cual la intención del narrador de 
contar las cosas como han ocurrido, instituyendo con lo histórico un pacto 
referencial, convive con el deseo de hablar de sí y representarse, tanto más en 
sujetos a los cuales les ha sido negada la posibilidad de hacerlo por motivos 
de clase o edad, y con la función estética, el mismo gusto de contar.20 Los 
testimonios terminan estando profundamente influidos por discursos y 
prácticas del presente y pertenecen a la esfera de la subjetividad.

Por último, nos preguntamos ¿existe en Venezuela un campo his-
toriográfico que estudie el pasado cercano? Para el caso venezolano no se 
cuenta con un campo historiográfico propio que estudie el pasado reciente, 
es un terreno poco elaborado conceptual y metodológicamente, que se 
está construyendo desde la llamada Historia Inmediata, Historia Actual y 
la propuesta de la Historiografía Insurgente. En Venezuela el interés por 
el presente no era ajeno a los historiadores, por ejemplo, y por solo citar 
a dos que se han interesado y han escrito sobre su tiempo, Luis Cipriano 
Rodríguez con sus trabajos de análisis sobre el anticomunismo en Venezuela 
o Agustín Blanco Muñoz con sus trabajos de Historia Oral sobre la violen-
cia política en la Venezuela reciente, desde la coordinación del Centro de 
Estudios de Historia Actual de la Universidad Central de Venezuela, creado 
en el 2005, y la Cátedra Pío Tamayo. Sin embargo, el pasado reciente ha 
sido un terreno fértil para periodistas, politólogos, sociólogos y políticos, 
donde los historiadores, marcados por el problema de la distancia con el 
objeto estudiar, han llegado más tarde al pasado cercano.

Para este siglo XXI ha cobrado fuerza en algunas universidades 
como la Universidad del Zulia (LUZ), la Universidad Católica “Cecilio 
Acosta” (UNICA) y la Universidad de Los Andes (ULA), la propuesta de 
la red académica internacional Historia a Debate (HaD), impulsada por 
el historiador español Carlos Barros desde la Universidad de Santiago de 
Compostela (USC), la cual sostiene que la Historia Inmediata (HI) trata 
sobre el análisis, que desde la historia académica y de modo colectivo, se 
hace de lo muy cercano al historiador, es decir, se interesa por los hechos que 
suceden inmediatamente, coetáneamente a los historiadores que intercam-
bian pareceres.21 Dice Barros que para hacer efectiva una auténtica Historia 
Inmediata han de cumplirse con los siguientes requisitos: dejar atrás el eu-
rocentrismo y el etnocentrismo; imponer el multilingüismo historiográfico; 
trabajo en red (la internet es su punto fuerte de comunicación y debate 
inmediato); diferenciación con la historia contemporánea; cambiar los 
paradigmas historiográficos generales; escribir una historia comprometida, 
plural y profesional; dar mayor espacio a la historia social y multicultural.22
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En el 2008 se realizó la 1er. Congreso Internacional de Historia In-
mediata en Maracaibo, Estado Zulia. Entre los historiadores venezolanos 
que participan activamente en la investigación y difusión de la Historia 
Inmediata estaban: Juan Eduardo Romero, Roberto López Sánchez, Johnny 
Alarcón Puentes y José Luis Monzant, todos del llamado “Grupo Maracai-
bo.” En la Universidad de Los Andes desde la cátedra de Historiografía de 
Venezuela y del Grupo de Investigación sobre Historiografía de Venezuela, 
es el historiador Alí Enrique López Bohórquez el que viene reconociendo 
e impulsando un campo historiográfico diferenciado de la Historia Con-
temporánea de Venezuela, plantea que existe una Historia Contemporánea 
Inmediata de Venezuela que transcurre cronológicamente (así parece ser 
su especificidad) desde la llegada del presidente Hugo Chávez al poder 
en 1999 hasta el presente.23 En la misma ULA se desarrolla el grupo de 
investigación, “Ideas en libertad,” que se interesa por el tiempo presente, 
pensando y problematizando el problema del Holocausto y la democracia, 
lo coordina la historiadora Jo-ann Peña Angulo. 

A partir de 1999 creció exponencialmente la literatura testimonial 
sobre la guerrilla en Venezuela, pero son pocos los trabajos que se han de-
dicado a profundizar e historizar este tema. Uno de ellos es un dossier de la 
revista Nuestro Sur24 del Centro Nacional de Historia (CNH) que publicó 
una serie de artículos relacionados con la lucha armada en Venezuela, sus 
autores fueron: Irma Chiquinquirá Montilla, Lismari Andrei Contreras, Luz 
Coromoto Varela Manrique, José Martínez, Emmanuel Barrios Ramírez, 
Juan Carlos Flores González, Néstor D. Rojas López, Aldemaro Barrios e 
Isaac López. Los trabajos presentados en esa revista fueron parte del semi-
nario titulado “La Lucha Armada en Venezuela: 1960-1970. Diagnóstico 
de la realidad nacional y proyecto de país,” de la Universidad de Los Andes, 
dirigido por el historiador Isaac López. 

En cuanto a la Historiografía Insurgente, en palabras del historiador 
Luis Felipe Pellicer: la historiografía insurgente es una propuesta político-
historiográfica que no se queda en el método y la teoría, tiene vocación de 
poder, pretende crear un conocimiento socialmente transformador para la 
construcción de una sociedad justa y de iguales.25 La historiografía insur-
gente se interesa por estudiar y escribir desde el lugar del oprimido, busca 
desmitificar, desideologizar, descolonizar y por tanto liberar la conciencia 
histórica, liberando la conciencia de clase, la raza y el género. Es una pro-
puesta que nace del seno del Centro Nacional de Historia, creado por el 
Estado venezolano en el 2007. Su función esencial es la reivindicación de 
la historia nacional como fuente de identidad y conciencia, con interés en 
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la inclusión del saber popular. Su misión: que el devenir histórico no sea 
sólo memoria, sino memoria para ser. Sus principales exponentes han sido 
los historiadores Pedro Calzadilla, Luis Felipe Pellicer y el fallecido Enrique 
Nóbrega. En cuanto al estudio de lo actual, no interesa definir periodiza-
ciones sino apuntar hacia temas como la Venezuela petrolera y rentista, la 
insurgencia en contra del Estado liberal democrático, los movimientos gue-
rrilleros, los movimientos sociales antisistema y los antiimperialistas. Anclan 
sus bases en el pensamiento decolonial y en la Filosofía de la Liberación. 
Se divulga a través de revistas periódicas y especializadas en formato online 
como Memorias de Venezuela, Nuestro Sur y Tierra Firme.26

3. Algunos apuntes para pensar 
el problema de los desaparecidos

De entrada nos preguntamos ¿Qué es un desaparecido? ¿Qué se 
entiende en la Argentina por el término desaparecido? Veamos. La voz desa-
parición forzada, en el ámbito jurídico, designa a un tipo de delito cometido 
a un conjunto de víctimas de la represión estatal, que sufrieron múltiples 
violaciones de los derechos humanos. En cambio, como señala Florencia 
Levín, para el caso de Argentina, el término desaparecidos, en plural, se 
refiere a un conjunto heterogéneo de actores sociales que fueron víctimas 
de un plan de exterminio sistemático, clandestino y a gran escala que fue 
iniciado por las Fuerzas Armadas durante el tramo final del tercer gobierno 
peronista (1973-1976) y consumado desde el Estado por el gobierno de 
facto de la última dictadura militar (1976-1983). Son desaparecidos todas 
y todos aquellos de los cuales no se tiene ninguna idea de su paradero desde 
que fueron secuestrados por la represión estatal.27 No hay cuerpos, fueron 
arrancados de la vida. En Argentina la ley 24.321/94 creó la figura “ausente 
por desaparición forzada” aplicable a toda persona que “(…) hubiera desa-
parecido involuntariamente del lugar de su domicilio o residencia sin que 
se tengan noticias de su paradero.”28 De ellos se conoce por los testimonios 
de sobrevivientes de los centros clandestinos de detención, los llamados 
desaparecidos temporales.29

Ahora bien, ¿Quiénes han pensado y han problematizado la noción del 
desaparecido? ¿Dónde está el lugar del desaparecido en esas investigaciones? 
¿Fueron desaparecidos ciudadanos de otras nacionalidades en Argentina? 
¿Existe una noción de desaparecido extranjero? 

Obras de referencia que crearon agenda de investigación y expusie-
ron el caso de los desaparecidos fueron: en la década de 1980, los juristas 
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Emilio Mignone y Augusto Conte,30 el abogado Eduardo Luis Duhalde31 y 
la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas (CONADEP)32 y 
en los 90, la socióloga Inés Izaguirre33 y la politóloga Pilar Calveiro.34 Los 
tres primeros autores, en un contexto de fin de la dictadura, de búsqueda de 
consenso para la instauración de la democracia y de juicio a los represores 
para sellar ese pasado, parten del estudio de las prácticas represivas de la 
dictadura, el eje central está en el Estado y sus instituciones. El foco está 
en la forma clandestina de operar de la dictadura. Los desaparecidos en 
sus trabajos son sujetos víctimas despojados de toda identidad política. Se 
formula la teoría de los dos demonios: genocidas por un lado y “terroristas” 
“subversivos” por el otro, ambos igualmente responsables de la violencia, y 
en el centro la sociedad argentina como víctima. En cambio, las otras dos 
autoras parten de la idea de que la Argentina vivió una lucha de clases que 
originó una estrategia estatal de guerra. Se interesan por restituir el carácter 
político de los desaparecidos, llaman la atención sobre el rol del testigo en 
una época de demandas por “juicio y castigo” ante los indultos a los repre-
sores por parte del presidente Carlos Menem.

En años recientes, especialmente a partir de la entrada al siglo XXI, 
se produce una renovación en los estudios sobre los desaparecidos, hay un 
interés por reconstruir sus historias y la de sus familiares, entendiéndose tam-
bién a estos últimos como víctimas directas. El grueso de las investigaciones 
sigue viniendo de otras áreas académicas como la antropología y la sociología. 
Una línea de investigación ha estudiado, desde la etnografía, a los familiares 
de los desaparecidos, preguntándose cómo elaboran su experiencia con 
relación a la vivencia extrema de la detención-desaparición, qué estrategias 
usaron para buscar y demandar por los cuerpos de los desaparecidos, cómo 
enfrentaron el dolor.35 Analizan la forma en que familiares de las víctimas 
agrupados en la organización “Familiares de Desaparecidos y Detenidos por 
Razones Políticas” se enfrentan a las pérdidas a través de un marco simbólico 
de interpretación, que a través de una selección de símbolos y guiado por 
una ideología particular, orienta la forma en que los familiares deben darle 
sentido a la muerte y el modo en que se deben realizar las prácticas rituales 
tanto en el ámbito público como privado.36

Otra línea de investigación centrada en los “Estudios sobre Memoria” 
se ha encargado de estudiar la figura del desaparecido y su reconstrucción 
identitaria. Los sociólogos Emilio Crenzel37 y Gabriel Gatti38 reflexionan y 
analizan en torno a las luchas por la memoria de los desaparecidos políticos. 
El primero reflexiona sobre las luchas por la memoria desde un análisis al 
Nunca más como libro canónico de la memoria. Le interesa discutir la figura 
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de víctima de los desaparecidos. El segundo define la figura del detenido-
desaparecido como una “catástrofe” para la identidad y el lenguaje. Su interés 
está centrado en las batallas por el sentido y los mundos que la figura del 
detenido-desaparecido protagoniza. Una de las claves de la obra de Gatti 
es justamente la de mostrar-pensar las formas que emergieron para hacer 
imaginable (darle imagen, ponerle imagen) a la “catástrofe” que supuso la 
desaparición.

En relación al tema de los represaliados de otras nacionalidades du-
rante la última dictadura y con especial enfoque en las políticas de Derechos 
Humanos se encuentra la tesis doctoral de la historiadora española Cristina 
García Gutiérrez.39 Esta tesis trata sobre los casos de españoles que sufrieron 
represión en Chile y Argentina y lo que fue el llamado “tardofranquismo” 
y la transición a la democracia en España a partir de cómo se vivieron los 
cambios sucedidos al otro lado del Atlántico, y así poder comprender las 
reacciones españolas ante el tema de los desaparecidos en el Cono Sur.

García Gutiérrez, que se interesa en la historia desde las relaciones 
internacionales y las fuentes diplomáticas, apuesta en su tesis a estudiar nue-
vos actores en las demandas: la sociedad civil y sus formas de reclamos. Sin 
embargo, la autora privilegia más una historia de las estructuras estatales o 
historia de las instituciones por sobre las experiencias sociales e individuales, 
a pesar de que al inicio de su introducción dice que “(…) pretende rescatar 
la labor del sujeto en la Historia, (…) personas particulares que debido a 
una situación límite en sus vidas decidieron actuar y esa acción tuvo con-
secuencias en muchos otros y en espacios muy diversos.”40

En la exposición de los casos se nota el trabajo sobre las experiencias 
vividas por los desaparecidos, hace una minuciosa reconstrucción de los 
casos y se apoya en un antecedente importante, el libro testimonial de la 
sobreviviente española María Consuelo Castaño Blanco,41 quien además es 
una informante de interés para su tesis pues preside la Comisión de Españoles 
Desaparecidos en Argentina. Pero por el contrario, la autora en lo referente 
a los reclamos, denuncias y solidaridades por los desaparecidos españoles 
por parte de actores individuales o colectivos desde España, es poco lo que 
aporta, su énfasis está en demostrar el lenguaje de los Derechos Humanos 
asumidos en la transición española y visibilizar los actores políticos que lo 
practican, como el del juez Baltasar Garzón42 y los juicios transnacionales a 
los represores. En cambio, su marco teórico nos parece significativo, sobre 
todo lo referente al uso de la perspectiva transnacional y comprender en qué 
resortes y agentes del sistema internacional se ponen en juego para generar 
que unos casos se visibilicen más que otros. 
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Por su parte las historiadoras argentinas Cecilia Azconegui43 y Natalia 
Casola,44 parten de pensar a la Argentina como país receptor y expulsor de 
exiliados y refugiados chilenos. Ambas centran su atención en la comunidad 
chilena que decidió migrar, pedir asilo o refugio en la Argentina durante el 
período 1973-1983. No estudian casos en particular. Presentan la política 
migratoria argentina como restrictiva y expulsiva, aunque con diferencias 
en los mecanismos represivos usados en los distintos gobiernos. Azconegui 
se enfoca en la protección a los exiliados chilenos por parte del Alto Co-
misionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR).45 A su 
vez, arroja información sobre las acciones de bandas paraestatales y allana-
mientos policiales contra los hoteles y casa de refugio de ACNUR, así como 
la decisión de los exiliados de vivir en la ilegalidad para no ser alcanzados 
por la política represiva del Estado argentino. Casola, en cambio, pone el 
énfasis en la legalidad represiva del Estado argentino hacia los extranjeros, 
en particular los chilenos, pues eran vistos como “indeseables,” sujetos 
“sospechosos” de tener una militancia política de izquierda, sobre todo los 
que pidieron asilo y refugio, “subversivos” y potenciales refuerzos para las 
organizaciones “enemigas del país,” todo esto entendido en la lógica del 
último gobierno peronista y la Junta Militar, de “guerra antisubversiva.”

Ahora bien, ¿Se puede elaborar una definición de la figura del desa-
parecido extranjero? ¿Para qué sirve? Pensamos que sí. Por “desaparecidos 
extranjeros” nos referimos a ciudadanos de otras nacionalidades que fueron 
víctimas del plan sistemático de extermino político y control social a través 
del terror de la última dictadura militar argentina, que fueron secuestrados 
o detenidos involuntariamente pero no se tiene información de su paradero. 
En cuanto desaparecidos, forman parte de un conjunto heterogéneo de ac-
tores sociales que entraban en la amplia y ambigua noción de “subversivo,” 
que comprendía tanto a militantes de organizaciones políticas armadas y 
no armadas, obreros sindicalizados y sus delegados, y cualquier actor social 
que tuviese acción política o de disenso contra la dictadura. Fueron víctimas 
del circuito represivo “selección-persecusión-secuestro-desaparición-tortura-
exterminio” que aplicó la última dictadura.

En cuanto a extranjeros, adherimos a la definición que hace el his-
toriador Fernando Devoto46 del inmigrante como toda aquella persona no 
nacida en territorio argentino que por diversas situaciones, ocupaciones y 
multiplicidad de motivos ha optado por emigrar de su país de origen y residir 
en Argentina, en forma temporal o definitiva.47 El autor observa que en las 
élites argentinas y en la legislación por ellas producidas hay una noción de 
inmigrante extranjero positiva, en cuanto europeo y agrario, “trabajador” y 
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“agricultor.” En cambio, siguiendo a Devoto, la noción de extranjero sufre 
una devaluación histórica, ya que, todo migrante internacional con pasado 
militante o que se le conociera que participó en la política argentina en 
oposición al gobierno de facto, es decir, como “militante político,” la élite 
argentina lo convirtió en un inmigrante “indeseable,” “potencialmente 
peligroso” y “subversivo,” para luego, y solo en algunos casos, ser un “ex-
pulsado” por “haber realizado actividades atentatorias contra la seguridad 
del Estado argentino.”

El régimen militar actuó con leyes migratorias restrictivas al ingreso 
de inmigrantes limítrofes, el Poder Ejecutivo Nacional (PEN) se ocupó di-
rectamente del tema migratorio creando decretos de expulsión y controlando 
a los migrantes a través de la participación obligatoria de la sociedad denun-
ciándolos en caso de permanencia ilegal en hospitales, centros asistenciales 
y escuelas. A su vez, la Dirección Nacional de Migraciones (DNM) podía 
ingresar a cualquier recinto, sin previa notificación, y arrestar a los migrantes.

4. Venezolanos en el horror argentino ¿Qué se conoce?
 
Entre el 27 de marzo de 1976 y el 7 de agosto de 1978 fueron objeto 

de represión cuatro ciudadanos de origen venezolano durante la última 
dictadura argentina, a saber:

1.- José Enrique Tomanelli Desimini (1953-1976), nació en Los 
Guayos, Estado Carabobo. Hijo de inmigrantes italianos en Venezuela. La 
familia se traslada en 1958 a Argentina por motivos de salud del padre. Fue 
militante de la Juventud Peronista (JP)48 entre 1973-1976. Secuestrado en la 
localidad de Campana el 27 de marzo de 1976, fue asesinado el 2 de abril de 
1976 en Escobar, Provincia de Buenos Aires, junto a otros cautivos. Cuerpo 
calcinado, encontrado en una tumba marcada como N/N el 4 de abril de 
1976. El acusado del homicidio es el Oficial de la Policía Bonaerense Luis 
Abelardo Patti (el caso lo lleva la Fiscalía del Partido de General San Mar-
tín). La familia realizó gestiones ante la Embajada de Venezuela apelando 
a la nacionalidad de José Enrique. El 24 de marzo de 2013 se inauguró un 
Espacio por la Memoria en la plaza “Juan Manuel de Rosas” de Escobar, al 
lado de la comisaría 1ra, donde en 1976 funcionó un Centro Clandestino 
de Detención (CCD).49 En el acto se enterraron los restos de José Enrique, 
que fueron identificados por estudios forenses y exámenes genéticos en el 
2012. El Director General de Derechos Humanos de la Municipalidad de 
Escobar era Oscar Tomanelli, hermano de José Enrique, el cual invitó al 
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Embajador de la República Bolivariana de Venezuela en Argentina, Carlos 
Martínez Mendoza. La Embajada venezolana aceptó la invitación y envió 
al funcionario Alfonso Ocando, Coordinador de Prensa y Difusión de la 
Embajada de Venezuela. El legajo de José Enrique es el Nº 1916 del Informe 
de la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas (CONADEP)50 
/ Registro unificado de víctimas del terrorismo de Estado (Ruvte).51

2.- Jaime José Colmenares Ramírez (1949-1977), nació en Valera, 
Estado Trujillo. En febrero de 1969 se traslada a Buenos Aires, Argentina, 
como artista becado con fondos estatales del gobierno venezolano a través 
del Instituto de Cultura y Bellas Artes (INCIBA).52 Fue reportero gráfico 
del diario Noticias y de la revista Evita Montonera. Vivió en Capital Federal 
y Villa Jardín en Lanús. Casado con la reportera gráfica Cristina Bettanin, 
militante montonera. Fue secuestrado-desaparecido el 2 de enero de 1977 
en Fisherton, Rosario, Santa Fe, Argentina, en la casa de su cuñado Leo-
nardo Bettanin, militante montonero y exdiputado nacional. Según los 
testimonios de algunos testigos como Raúl Cubas o Daniel Lastra, Jaime 
Colmenares estuvo en la Escuela de Mecánica de la Armada (ESMA).53 
Sigue desaparecido. Todos los 24 de marzo, desde el año 2017, en el Día 
Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia, el Grupo de Reporteros 
Gráfico 81 (GRG81) y la Asociación de Reporteros Gráficos de la Repúbli-
ca Argentina (ARGRA) marchan con imágenes de sus reporteros gráficos 
desaparecidos por la última dictadura, entre ellos Jaime. Legajo N° 7678, 
CONADEP / Ruvte.

3.- Lilido Nelson Ramírez Iglesia (1944-2018), nació en Encontrados, 
Estado Zulia. Llegó a Argentina en 1964, se radicó en Corrientes donde 
ingreso a la Facultad de Veterinaria de la Universidad Nacional del Nordeste. 
Estudió con recursos propios. Su hermano estudió Medicina también en 
Argentina unos años antes. Fue secuestrado en noviembre de 1977. Militaba 
en una organización estudiantil perteneciente a la Federación Argentina 
Universitaria de Izquierda (FAUDI).54 Sobreviviente. Fue expulsado de 
Argentina por el Poder Ejecutivo Nacional (PEN), el 31 de agosto de 1978, 
mediante el Decreto S 2050/1978, basado en la Ley 21259.55 Falleció en 
Venezuela el 19 de abril de 2018. No hay datos de él en la CONADEP ni 
en el Ruvte.

4.- Milton Gabriel Marinelli Sequera (1953), nació en Miranda, Esta-
do Carabobo. Se trasladó a Argentina en 1973, específicamente a la ciudad 
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de Tucumán para cursar estudios de Ingeniero Zootecnista en la Facultad de 
Agronomía y Zootecnia de la Universidad Nacional de Tucumán (UNT). 
Militó en el Grupo de Base Independiente (GBI)56 y participó de las luchas 
estudiantiles por el Comedor Universitario. Fue secuestrado-desaparecido 
en mayo de 1978. Sobreviviente. Expulsado de Argentina por el PEN, el 
7 de agosto de 1978, mediante el Decreto S 1797/1978, basado en la Ley 
21259. No hay datos de él en la CONADEP ni en el Ruvte.

El criterio para escoger esos cuatro casos de cinco posibles partió no 
sólo porque los represaliados fuesen de origen venezolano,57 sino porque sus 
familiares y otros actores involucrados apelaron, desde la figura del desaparecido, 
a la nacionalidad venezolana e hicieron sus demandas al Estado venezolano, en 
el territorio geográfico mismo o en la figura jurídica del Derecho Internacional 
de extraterritorialidad (Embajada venezolana en Buenos Aires).58

Ahora bien, ¿Qué se ha escrito sobre ellos? Un primer acercamiento 
fue a través de la literatura que estudia el exilio argentino en Venezuela, a 
partir de allí creció el interés por este tema. Veamos: 

El historiador Mario Ayala en su tesis doctoral sobre el exilio argen-
tino en Venezuela59 se interesa sobre las redes, conexiones y accionar de 
los exiliados, en su apartado sobre el Programa Venezolano Pro Refugiado 
Latinoamericano (ProRefugiado)60 y su Comisión de Rescate, explica bre-
vemente como el estudiante Milton Marinelli fue liberado y expulsado a 
Venezuela por las acciones de denuncia realizada por el ProRefugiado. En 
el pie de página de su tesis el autor explica el caso:

Milton Marinelli becario de la Fundación Ayacucho estudiaba en la 
Universidad Nacional de Tucumán cuando fue secuestrado en esa ciudad 
en mayo de 1978. La campaña auspiciada por ProRefugiados incluyó el 
apoyo a sus familiares para que viajen a la Argentina y la realización de 
gestiones para que el tema fuera tratado por el Congreso venezolano, 
que emitió declaraciones y exigió al gobierno de Pérez “una intervención 
más efectiva del gobierno venezolano a favor de la liberación de Milton 
Marinelli.” Un mes después, a inicios de junio, y en coincidencia comienzo 
del campeonato Mundial de Futbol en Argentina, la dictadura argentina 
anunció que Marinelli estaba preso sin especificar el lugar de detención. 
Véase: El Nacional, Caracas, 3 de Junio de 1978. Marinelli fue liberado y 
regresó a Venezuela en las semanas siguientes.61

En realidad, su interés principal está en los exiliados como un actor 
que impulsa acciones desde el país receptor, no es su interés ahondar mucho 
más en ese caso. 
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Por medio del caso de Milton Marinelli, sobreviviente, fue posible 
conocer los casos de Jaime Colmenares y Lilido Ramírez, ya que, al regresar 
a Venezuela y ofrecer declaraciones de prensa, con conocimiento de los casos 
anteriores, decidió denunciar sobre esas desapariciones, “a pesar de haber 
sido amenazado si hablaba.”62 Milton sabe de los otros dos casos por acer-
camiento de los familiares de ellos a la familia Marinelli cuando el caso de 
Milton era expuesto en casi todos los medios impresos, radiales y televisivos 
de Venezuela, en palabras del periodista Vicente Adolfo Gramcko Rodríguez, 
que cubrió todo el proceso desde el Estado Carabobo, “es uno de los casos 
periodísticos de mayor trascendencia en la historia de la comunicación so-
cial del país (…)”63 Gramcko por supuesto habla desde su experiencia con 
el caso y su acercamiento a María y Julio Marinelli, hermanos de Milton.

Sobre el caso de Lilido Ramírez se conoce por medio del archivo 
privado de su familia, para el archivo de la CONADEP/Ruvte, tanto él 
como Milton, nunca fueron unos desaparecidos, la memoria de familiares y 
amigos son los que mantienen el recuerdo de esas experiencias. En cuanto a 
lo casos de Tomanelli y Colmenares sus legajos forman parte del Archivo de 
la Memoria y se mantienen presentes en la memoria colectiva de los 30.000 
desaparecidos64 en Argentina.

Sobre Jaime Colmenares es la investigadora sobre fotoperiodismo 
argentina Cora Gamarnik la que hace una referencia a su identidad.65 Gamar-
nik realizó la reconstrucción histórica de la primera muestra de periodismo 
gráfico argentino en 1981 como forma de resistencia a la dictadura. En la 
exposición se mostraron fotografías prohibidas por los medios de prensa 
durante la dictadura, la investigadora, en el primer apartado, señala que el 
régimen militar había secuestrado y asesinado a varios fotógrafos/as de la 
prensa militante, entre ellos, Cristina Bettanin y Jaime Colmenares, los datos 
sobre la desaparición de Jaime Colmenares no están del todo correctos pues 
no lo desaparecen definitivamente en Rosario, aunque no es la intención 
de la autora profundizar sobre ello, su tema es otro.66

5. Conclusiones

El pasado cercano en Argentina tiene en la Historia Reciente un 
campo historiográfico que se ha ido constituyendo y expandiendo a través 
de las múltiples formas de circulación académica. En la Argentina tiene 
un énfasis los estudios sobre la dictadura militar a pesar de que la mirada 
de los historiadores ya complejiza hacia atrás y hacia delante de ese hecho 
histórico, lo que no queda duda es que se relaciona estrechamente con el 
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ciclo de radicalización de las prácticas políticas de la segunda mitad del siglo 
XX. Esas prácticas represivas, tanto estatales como paraestatales, fracturaron 
a la sociedad a tal punto de originar a unas víctimas ausentes del derecho 
y las prácticas humanitarias, los desaparecidos. Esas prácticas tuvieron un 
cierto consenso social que se encontraban en frases recurrentes del imagi-
nario colectivo como “por algo será” o “algo habrán hecho,” pero también 
originaron resistencias sociales, lucha y organización de familiares, amigos, 
políticos, iglesia y de activistas, por la violación a los derechos humanos. 
El desaparecido, al cual se le borró su identidad, terminó siendo la figura 
emblemática del humanitarismo convirtiéndolo en la víctima universal. 
En Argentina pronto recobraría su identidad sin esconder militancia ni 
relaciones partidarias, estudiantiles u obreras.

Aún faltan trabajos empíricos que estudien las experiencias indi-
viduales y colectivas sobre los desaparecidos, sobrevivientes y familiares. 
Son necesarios enfoques que nos permitan pensar más allá de los marcos 
nacionales para comprender la complejidad de lo que sucedió durante la 
última dictadura militar, ampliar o reducir el enfoque, observar lo regional 
y lo transnacional, nos aportaran nuevos problemas y actores a estudiar. 

Notas
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https://doi.org/10.4000/nuevomundo.70734 (Consultado: 16/2/2020, 6:15 pm)
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53  Durante la última dictadura militar argentina la ESMA funcionó como un 
centro clandestino de detención.

54  Agrupación universitaria bajo la orientación del maoísta Partido Comunista 
Revolucionario (PCR), creada en 1968 a partir de una escisión del Partido 
Comunista Argentino. 
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del presidente James Carter la embajada de los Estados Unidos en Buenos 
Aires hizo varios requerimientos ante el gobierno militar acerca de la suerte de 
Arozarena y otros dos estadounidenses, sin resultado alguno. La comunidad 
del País Vasco, en un proyecto realizado en conjunto por la Secretaría de 
Derechos Humanos de Argentina y el Reino de España crearon la Unidad 
Especial de Investigación sobre ciudadanos del Estado Español desaparecidos 
en la Argentina, mediante la Resolución 051 del 30 de septiembre de 2005. 
Participaron de una investigación sobre ciudadanos de nacionalidad vasca 
desaparecidos en Argentina durante el terrorismo de Estado. El estudio fue 
publicado: Secretaría de Derechos Humanos de la Nación: Reconstruyendo 
Memoria II: porque hay otra historia. Buenos Aires, Ministerio de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos, 2009. Disponible en: http://www.jus.gob.ar/
media/1129193/46-reconstruyendo_memoria_2.pdf (Consultado 30/3/2020, 
6:00 am). Allí se asume, por información de familiares y de la comunidad 
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Informe de la CONADEP.
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59  Mario Ayala: Exiliados argentinos en Venezuela (1974-1983). Buenos Aires, 
Universidad de Buenos Aires, Facultad de Filosofía y Letras, 2017 (Tesis para 
optar al título de Doctor en Historia). Disponible en: http://repositorio.filo.
uba.ar/handle/filodigital/10010 (Consultado 2/2/2020, 6:00 am)

60  Fue una organización de venezolanos y exiliados del Cono Sur cuyas acciones 
se centraron en la solidaridad humanitaria con los refugiados latinoamericanos. 
Funcionó entre 1978 y 1980.

61  Mario Ayala: Exiliados… pp. 240-241.
62  Entrevista a Milton Marinelli, Buenos Aires, 12/5/2018.
63  Entrevista a Vicente Gramcko, Valencia, 25/8/2018.
64  “(…) cifra que se ha canonizado como emblema aunque resulte imposible de 

establecer empíricamente; los 30.000 desaparecidos funciona como nombre 
propio de un actor colectivo” Florencia Levín: “Desaparecidos” … p. 131.

65  Cora Gamarnik: “Imágenes contra la dictadura: la historia de la primera muestra 
de periodismo gráfico argentino” en: Jordana Blejmar et al (Eds.): Instantáneas 
de la memoria. Fotografía y dictadura en Argentina y América Latina. Buenos 
Aires, Libraria, 2013, pp. 69-92.

66   Ibíd, pp. 70, 89-90.
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Artista invitado

 Francisco Lacruz

Miscelánea es una sección de información variada. En ella se promueven aportes 
intelectuales breves, no relacionados entre sí. Entre estos aportes se encuentran: 

discursos y escritos universitarios, reflexiones sobre el hacer historiográfico, 
reseñas ampliadas de autores u obras, análisis de actividades académicas y 

promoción de contenidos históricos; así como la divulgación profesional de 
temarios, índices, catálogos y cronologías, entre otras materias.
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Historia Insurgente y descolonización 
de la memoria

(Ensayo desde la mismedad)

Luis Felipe Pellicer1 
Universidad Nacional Experimental de las Artes

Caracas-Venezuela
luisfelipepellicer@gmail.com

La copla
Hasta que el pueblo las canta, 

las coplas, coplas no son, 
y cuando las canta el pueblo, 

ya nadie sabe el autor.
Tal es la gloria, Guillén, 

de los que escriben cantares: 
oír decir a la gente 

que no los ha escrito nadie.
Procura tú que tus coplas 
vayan al pueblo a parar, 

aunque dejen de ser tuyas 
para ser de los demás.

Que, al fundir el corazón 
en el alma popular, 

lo que se pierde de nombre 
se gana de eternidad.

(Manuel Machado, 1874-1947)

Una genealogía de la Historia insurgente… la mía

La historia de las mentalidades2 es una escuela francesa cuyos teóricos-
historiadores: Lucien Febvre, Georges Duby y Robert Mandrou, iniciaron 
para Occidente una corriente historiográfica y una moda que se extendió 
por Europa y Latinoamérica. En Venezuela, Elías Pino Iturrieta es el pionero 
y un divulgador creativo de esta tendencia. No reniego de sus enseñanzas, 
y si critico sus proposiciones político-historiográficas, lo hago con afecto y 
por necesidad de asentar mi posición en ambos campos. Aprecio su método 
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pedagógico igual que reivindico el talante participativo y democrático del 
seminario de mentalidades y vida cotidiana que dirigió en 1993, cuando 
todavía en nuestros espacios académicos existía una especie de caudillismo, 
donde apenas si me tocaba el papel de peón-soldado, y sin embargo com-
partí discusión como todo un pardo igualado con profesores.3 A partir de 
documentos de archivo, exigía que analizáramos la sociedad, los conflictos, 
los valores, los asuntos que movían a esa gente que estábamos rescatando 
del pasado. No a partir de libros, ni de teorías a priori sino de expedientes 
judiciales donde el conjunto debate asuntos que son imprescindibles para 
su vida. En mi caso he sido muy poco afecto a la historia de los grandes 
personajes, la política o la económica, me inclinaba más a la social y descubrí 
la posibilidad de historiar la existencia del común, de los oprimidos, de los 
“sin camisa”… del pueblo, aquellos que Fanon sitúa en la esfera del no ser.4  

Por ejemplo, las hermanas indígenas aimaras que, en la marcha, pos-
terior al golpe de estado contra el presidente Evo Morales, gritaban frases 
como: “Jamás no vamos a dejar humillar,” “La WHIPALA se respeta,” “Las 
mujeres de polla estamos de pie.” Aquella mujer venezolana, que después del 
golpe contra el comandante Chávez en el 2002, dijo: “Yo voté por Chávez, 
yo quiero a Chávez, ¿qué voy a hacer con mi voto?” O el hombre que lloraba 
pidiendo que regresara el presidente. Esos desdentados, humildes, desampa-
rados, pobres pueblo… tienen una vida. Nos interesa la de ellos, la de sus 
ancestros, nos interesa saber por qué gritan y se rebelan, desde cuándo, cómo 
y por qué. Y también por qué ha habido etapas en que no han gritado, no 
han saqueado, no se han rebelado…  por qué no han insurgido, qué los ha 
sujetado, amarrado, paralizado, adormecido o anestesiado. 

A mí la historia de las mentalidades y la vida cotidiana, me abrió un 
camino para entender el devenir de la gente, de su realidad y pensamiento, 
de lo que eran y lo que pesaban que eran. En expedientes de juicios civiles 
y criminales del siglo XVIII y primeras décadas del siglo XIX, del Archivo 
General de la Nación, del Archivo Arquidiocesano de Caracas, y del Ar-
chivo General de Indias, he conocido cómo pensaba, creía y actuaban los 
oprimidos y sus opresores. 

Desde los conflictos cotidianos podemos llegar a las formas cómo los 
seres humanos se organizan para producir su vida material, sus relaciones 
comunitarias, vecinales, familiares; la situación que ocupan en esa red, el 
sistema de jerarquías, las tareas que a cada quien le corresponde, cómo se 
reparte la riqueza. Para entender la organización de las sociedades es necesario 
comprender lo que la gente cree, piensa y siente acerca de sus condiciones 
materiales de vida. Ese sistema de creencias, valores, pensamientos y senti-
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mientos, ese mundo simbólico que naturaliza las condiciones de opresión, se 
aprecian con mucha nitidez en juicios donde podemos escuchar las voces de 
los humildes, es decir, interesa la ideología como aparato de justificación de 
las relaciones de opresión-sumisión.5 Esa ha sido mi línea de investigación.

  Los pleitos entre vecinos y familiares, las trasgresiones de normas 
de forma individual o colectiva pueden mostrar no sólo la estructura de 
poder interna jurídica- política, sino unas estructuras mentales que son tan 
determinantes como la materialidad de la vida. 

En efecto, para comprender la ordenación de las sociedades humanas y para 
discernir las fuerzas que las hacen evolucionar, importa prestar atención 
a los fenómenos mentales, cuya intervención es incontestablemente tan 
determinante como la de los fenómenos económicos o demográficos. Pues 
no es en función de su condición verdadera, sino de la imagen que de la 
misma se hacen y que nunca ofrece un reflejo fiel. Que los hombres arreglan 
su conducta. Se esfuerzan por adecuarla a modelos de comportamiento 
que son producto de una cultura y que se ajustan, bien o mal al curso de la 
historia, a las relaciones materiales.6

Las transgresiones comúnmente toleradas, ocultadas o disimuladas 
no encierran un peligro contra el orden establecido, en muchos casos, más 
bien contribuyen a reafirmarlo. Incluso, en oportunidades la novedad de 
alguna normativa perturba y amenaza el “estatus quo.” Porque no se trata de 
que se quebranten las normas o las leyes, sino que no se rompa el acuerdo 
inconsciente, la sensibilidad común que permite vivir la vida sin mayores 
sobresaltos.7 Un sistema de valores que hace tolerable o intolerable códigos 
y decretos y que tienden a la preservación del orden, un “cada quien en su 
lugar” que debe expresarse en actos ceremoniales y eventos cotidianos. Es 
decir, una mentalidad enquistada en el colectivo para guardar las jerarquías, 
preservar los privilegios y consagrar la opresión, es el cemento invisible de 
la ideología que permite que se levante el edificio donde una gente está más 
arriba que otra. El cepo mental que hace aceptar al esclavizado su condición 
infrahumana, que propicia la resignación y pasividad de los oprimidos. 

Por las investigaciones que he realizado, lo expresado hasta ahora tiene 
sus referencias en la Venezuela del siglo XVIII y del período independentista. 
Por la historia que he vivido, también me refiero a estas primeras décadas 
del siglo XXI y, cómo no, a las últimas del siglo XX, el estudio y la vivencia 
me han hecho apreciar la longevidad de las mentalidades y su intensidad 
en momentos de cambio.
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Al referirse al proceso de guerra de independencia, Elías Pino Iturrieta 
dice que se trató de: “(…) una comparecencia de la gente para acordar una 
mutación, pero, a la vez para que no se pierdan las líneas matrices de la 
vida mientras se retoca la fachada del hogar y se cumple la formalidad de 
anunciar el nacimiento de una república (…)” 8 Se refiere a la resistencia 
ante las innovaciones que oponen los sistemas ideológicos arraigados en la 
profundidad de los mecanismos de la existencia cuyo andamio se compone de 
tradiciones y costumbres.  Pero, a uno le entra la sospecha de si esa novedosa 
manera de hacer la historia no es más bien un dispositivo del conservatismo 
historiográfico-político para justificar la perpetuidad de la desigualdad y, en 
consecuencia, de entender que la revolución es una manera de cambiar para 
no transformar nada. El texto que cito de Pino Iturrieta es contradictorio, 
no podía ser de otra manera, ensaya una nueva interpretación de la historia 
y lo seducen las permanencias. 

Yo prefiero decir que “En medio de guerra y mudanza política los 
vecinos se ocupan de asuntos esenciales que pueden trastocar su vida privada, 
porque de hacerlo trastocaría su vida pública”9 para referirme a las oposi-
ciones a matrimonios que se hacían en el periodo de Independencia. Una 
cosa es que la gente quiera mantener incólume los elementos culturales de 
su cotidianidad, y otra es que una mutación histórica de las proporciones 
de la Revolución Independentista en Venezuela sea disminuida a un simple 
acuerdo, para cambiar la fachada. Hay asuntos del proceso histórico que 
marchan por diferentes carriles y en otros trenes, con diversos tiempos. 
(¡Dígalo ahí Braudel!). Una cosa es que un pardo luche contra la monarquía 
y por constituir la República, esperanzado en lograr la igualdad ante la ley, 
y, otra, es que permita que su hija se case con un negro liberto, el sistema 
de valores que lo mueve o lo guía, no es único. En la sincronía viven según 
diferentes ideologías, no es ignorante de las novedosas que proclaman la 
libertad y la igualdad ante la ley, y sigue prisionero de otra que lo impele a 
mantener un orden social desigual en República. Si eso le sucede a él, qué 
será de los mantuanos patriotas como Martin Tovar y Ponte, que aterrado 
manda a su mujer a huir del territorio en 1814 (cuando el ejército popular 
de Boves se acercaba a Caracas) porque, según le dice: “de buena fe te digo 
que el país está perdido y que entre poco tiempo puede estar en manos de 
los negros si Dios no lo remedia (…)”10

Aunque el pardo y sus ancestros hayan vivido trescientos años de 
estructura monárquica, él piensa que la República le dará la igualdad añorada 
con respecto a los blancos. Es posible que sus lecturas y tertulias le hayan 
creado una conciencia republicana, pero no le ha cambiado, como no se lo 
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cambió a ningún blanco, la idea de que la gente negra es inferior por volun-
tad de Dios. Las oposiciones o disensos matrimoniales buscaban preservar 
un sistema de representaciones que supuestamente mantenía las jerarquías 
sociales e incluso un orden moral. Pero, al mismo tiempo, muestran de parte 
de quienes pretendían el matrimonio desigual, un relajamiento de un orden 
social ideal, en el cual los blancos ocupan la cúspide.11

Quienes querían contraer matrimonio expresan la realidad de la 
dinámica social, que no atiende al sistema de valores, ni las normas que 
pretenden consagrarlo. No son producto de ideas revolucionarias, todos 
los discursos para pretender el casamiento parecen sacados de un manual 
de cortesano. El asunto es que la realidad no es como dicta la norma o la 
tradición, no obstante, todos son gestos de resistencia y de rebelión dentro 
de la norma, aprovechándose del aparato judicial que defiende el sistema. 

Son tres siglos de exclusión y de mestizaje, procesos más o menos 
simultáneos, porque éste último no implica igualación social. A finales de la 
centuria del XVIII y durante la Independencia, nos encontramos con una 
sociedad, jerarquizada, estratificada y excluyente, cada sector defendiendo 
su nicho de exclusividad, desde el más precario al más opulento. Es así, 
pero eso no niega que la mayoría de la gente (los oprimidos) de esa sociedad 
quisiera derrumbar el sistema político, jurídico e incluso social, me cuesta 
pensar que José Leonardo Chirino y su gente hayan querido comparecer a 
algo para mantener el régimen social esclavista. Ni que Gual y España y su 
pueblo hubieran querido que no cambiara nada, no puedo creer que Mi-
randa, Bolívar, las mujeres y los pardos de la Sociedad Patriótica y el ejército 
popular de Boves estuvieran tratando de retocar la fachada.

La historia de la vida cotidiana da cuenta de la rutina diaria, de asuntos 
aparentemente insignificantes, pero que son las cosas realmente importantes 
para la gente porque constituyen su existencia misma: la alimentación, el 
trabajo, el vestido, el descanso, el cobijo, la sexualidad, el amor, la diversión, 
la niñez, la crianza, y el cuido.  Historiar esos aspectos de las sociedades es 
también una vía para observar las ideologías, por qué se hace de determinada 
manera tal cosa y qué normas o sentido común guía el comportamiento 
de la gente. Esos asuntos también se desenvuelven en la larga duración 
porque garantizan la normalidad de la existencia, la práctica necesaria y la 
muchedumbre se encarga de tratar de mantenerlos aún en las condiciones 
más adversas de crisis, mutaciones políticas, revueltas o revoluciones. En 
todo caso, esos asuntos del día a día no la viven de la misma manera la ama 
y la esclava, el señor y el siervo, el mantuano, el pardo o el indio. 
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Por tanto, que en un tiempo de revolución “la mayoría de los habi-
tantes de una mansión ensayen una suerte de convenio inconsciente para 
que nadie derrumbe sus sillares o para que apenas se modifique el plano 
sin hacer del lugar un laberinto”12 es una media verdad que puede implicar 
a la mayoría de los señores de la morada, pero no a los que viven en casas 
modestas y ranchos de paja. Incluso hay amos que están muy dispuestos a 
rediseñar el edificio y, entre ellos, existen los que piensan en satisfacer las 
aspiraciones de los aldeanos.

Ejemplos de esos labradores y amos, más o menos anónimos, está 
recogidos en Memorias de la Insurgencia, obra colectiva editada por el Centro 
Nacional de Historia y el Archivo General de la Nación.13 En sus páginas 
encontramos los relatos de casos de mujeres y hombres a quienes se les 
siguió juicio por infidentes, elaborado por los equipos de investigadores 
de las instituciones, tomando como fuente los procedimientos que se les 
abrieron a los acusados, extraídos de los expedientes de la Sección Causas 
de Infidencia del repositorio más importante de Venezuela. 

Entre los amos que están dispuestos a echar el edificio abajo y cons-
truir otro desde sus cenizas, se encuentra el desconocido prócer Ignacio 
María del Pumar, hijo del marqués de las Riberas de Boconó y Masparro 
y Vizconde del Pumar, quien se incorporó a la causa patriota, abriéndosele 
juicio en 1817, acusado por ser unos de los principales “satélites de Bolí-
var.” Obediente seguidor del Decreto de Guerra a Muerte, Ignacio María 
había ordenado decapitar a cuantos españoles se le pusieran por delante, 
orgullosamente expresaba a viva voz ser Libertador de Venezuela, pues había 
acompañado a Bolívar en la denominada “Campaña Admirable.”14 

Desfilan por la pasarela de la insurgencia otros nombres de abolengo 
como los Ribas, sobrinos y hermanos del famoso José Félix Ribas. De ellos se 
decía que habían alentado una “conspiración de pardos contra blancos” y que 
manifestaban “notorio odio y desafección (…) al nombre del Rey.”15Cuántas 
indias y negras que sirvieron la mesa de Miranda en su expedición libertaria 
en Coro, fueron sometidas a juicio, aquella mujer que se le ocurrió decir 
que por la Patria “Vencer o Morir,” esas indias borrachas que gritaron en la 
plaza “aquí lo que vale es el indio y el negro”. 

  Los cambios que se producen en cualquier ámbito de las socieda-
des, incluyendo el cotidiano son producto del acuerdo o desacuerdo entre 
la gente. Las transformaciones políticas y económicas dependen de ello, el 
asunto es saber: quiénes son esa gente que puede acordar o desacordar, qué 
lugar ocupan en las relaciones materiales de producción, qué poder tienen, 
a qué intereses responden y, entre todo esto (para no decir, sobre todo), qué 
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es lo que piensan, sienten y creen acerca de sus condiciones materiales de 
vida y sobre la capacidad de decidir acerca de asuntos que afecta al colectivo 
o a otros. Qué representación mental tienen de sus relaciones económicas, 
sociales y de poder. 

Por tanto, según mi entender, la historia de las ideologías y las 
mentalidades, al comprender que son estructuras estabilizadoras de las 
sociedades, en términos de conservación de orden y las ventajas de los 
opresores, se asume como Historia Insurgente, cuando entiende y promueve 
que no sólo los privilegiados y dominadores de una sociedad son los que 
pueden acordar una mutación de la misma, y que el papel del historiador 
es contribuir a crear una conciencia histórica en los oprimidos rasgando el 
velo de la dominación ideológica que oculta la material, naturalizándola. 
Comprendiendo que, precisamente, lo que hay que transformar, cambiar y 
destruir para transmutar realmente la sociedad son esas “matrices de la vida” 
que el conservatismo pretende perpetuar. Retomando otras que existieron, 
o unas que existen invisibilizadas, o creando unas nuevas. Se trata de des- 
construir un sistema de valores de la opresión para crear uno de la liberación.  

Las mentalidades, se ha dicho, son “prisiones de larga duración” y se 
hacen más visibles en momentos de crisis, iniciativas de reformas, revueltas 
o revoluciones, afloran con mayor intensidad para oponerse al movimiento 
de las estructuras materiales o cambios políticos. El miedo al cambio hace 
que las ideologías se apoyen en las fuerzas conservadoras percibidas como 
dominantes, esto se añade el hecho de que éstas se deslizan por todo el 
edificio social haciéndose hegemónicas.  

No por casualidad tenemos veinte años calándonos en Venezuela 
y en Latinoamérica esas fuerzas de conservatismo intentando derrumbar 
los gobiernos progresistas que apenas han introducido reformas. Hemos 
presenciado la virulencia racista de los sectores conservadores desatada 
contra esos negros, tierruos, monos, cholos e indios que, después de cinco 
siglos de lucha y resistencia, tienen una esperanza cierta de terminar con la 
desigualdad y construir una sociedad más justa y equitativa. El asunto es 
que esa mentalidad opresiva penetra también en los oprimidos captándolos 
como cómplices de la opresión. 

Las mentalidades e ideologías de las sociedades son cruelmente 
estabilizantes, no obstante, tienen en su seno el germen de las reformas, 
revoluciones y mutaciones bruscas. Es una manera de decirlo, yo prefiero, 
por ahora, oponer ideología-mentalidades a conciencia-teoría revolucionaria. 
Las ideologías son estructuras mentales para encubrir y la conciencia y la 
teoría para descubrir los mecanismos de dominación, el conocimiento de 
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ellas crea la posibilidad de enfrentarlas. Que sean longevas, hegemónicas, 
conserven el orden y permitan vivir la vida sin mayores sobresaltos, no las 
hace perpetuas, ni justas, ni imprescindible.   

Ahora bien, si la historia de las mentalidades es una búsqueda de la 
conciencia histórica y un camino para develar los mecanismos ideológicos 
de opresión y, por tanto, contribuir a crear una teoría revolucionaria: es 
Historia Insurgente. Si la historia económica-social y política buscan desen-
trañar, por su parte, los sistemas de explotación, dominación y opresión y las 
formas de resistencia, rebelión y revolución política: es Historia Insurgente. 
Es lo que consideramos como un proyecto político-historiográfico que 
tiene entre sus objetivos visibilizar a los sectores históricamente excluidos, 
construir un relato histórico inclusivo desde el lugar de enunciación de los 
oprimidos, mostrando sus luchas contra los sistemas de opresión. Preten-
de una reconstrucción del proceso histórico que permita desentrañar los 
mecanismos de opresión que han existido históricamente y las formas de 
organización que han tenido los oprimidos para resistir, rebelarse e insurgir 
contra esos sistemas de dominación. 

En tal sentido, no es una novedad absoluta, tiene sus raíces en una 
tradición historiográfica básicamente marxista que busca explicar los me-
canismos económico-sociales de explotación y dominación. Desde Carlos 
Irazabal hasta Federico Brito Figueroa, tomando en cuenta los aportes 
de historiadores e historiadoras comprometidas, militantes y disidentes, 
constituyen los antecedentes y orígenes de esta Historia Insurgente. Queda 
pendiente la crítica historiográfica de esos aportes y sus autores, aquí me 
interesa anotar que, a pesar del valioso aporte del marxismo en su estudio 
de las estructuras económico-sociales, hace falta un análisis histórico de las 
ideologías, desde la misma perspectiva marxista, complementando el examen 
de la economía política, con otras formas de exclusión, discriminación y 
dominación que implica elementos como la raza y el género. 

CUando la Historia insurgente se pone a desColonizar la 
memoria para desColonizar nUestro Comprender. 

La sociedad venezolana fragua a finales del siglo XVIII, junto a las 
estructuras materiales políticas y sociales, una mentalidad y una ideología 
excluyente y opresiva. La he estudiado a partir de conflictos de la vida co-
tidiana como el matrimonio, las fiestas, el vestido, los símbolos de status y 
también por problemas de la movilidad social. La diferencia que percibo 
entre lo dominante y lo hegemónico de la mentalidad se basa en lo que dicta 
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la norma o la ley, emanada de los poderes máximos (Iglesia y la Corona), 
por un lado, y por otro, la atención que se le presta, dentro de un común 
acuerdo entre los poderosos. Esto permite, incluso, trasgresiones a la ley que 
no pongan en peligro los privilegios y que más bien los preserva, convirtiendo 
a quienes los disfrutan en árbitros máximos del comportamiento colectivo.

Cuando algunas familias de pardos solicitan ante el Rey que se 
les dispense la calidad de tales y el monarca se los concede por una Real 
Cédula mediante el pago de una cantidad de dinero, los mantuanos 
arremeten contra la norma con virulencia. No aceptan una relación ca-
pitalista tan diáfana, porque rompe el velo de las desigualdades raciales 
en la que se sustenta su poder. Con el mayor descaro develan todo el 
mecanismo ideológico de dominación al decir que: si un pardo entra 
en la clase de blancos a través de un juicio fraudulento o una sentencia 
injusta, eso puede disimularse “a la sombra de un proceso.” Pero que el 
Rey le conceda la calidad de blanco “a ciencia cierta de que es pardo” es 
vergonzoso e inoportuno para “contenerlos en el estado de subordinación 
en el que están y deben continuar.”16 

El Rey no está desestructurando el orden, ni haciendo ninguna re-
volución al dotar de blancura, privilegiando a algunos súbditos que además 
pagan. Las reales ordenes mantienen la estratificación y las jerarquías, pero 
los mantuanos sienten en ello un atentado a sus privilegios, una patada a su 
poder de arbitrar mediante juicios “fraudulentos” el ascenso social de una 
gente. En el fondo saben que la desigualdad racial es una ficción, pero deben 
mantenerla, llegando al extremo de desconocer la voluntad del monarca, 
porque esa falacia conserva su privilegio. 

En la sociedad venezolana del siglo XVIII el concubinato es un pecado 
y un delito, pero el cura y el teniente justicia mayor y hasta el capitán general 
tienen concubinas. Y todo el mundo se hace el moño tieso, a menos que 
quieran aplicársela a un comerciante que los tiene endeudados.17 La men-
talidad mantuana, colonizada y colonialista analizada en las investigaciones 
que he realizado se entronca con la teoría del giro descolonial.18 

Si la historia económica y social es capaz de develar los mecanismos 
de opresión material, es bienvenida a la Historia Insurgente. Si es idónea de 
comprender y divulgar que las arboledillas de cacao que los mantuanos, 
dueños de gente y haciendas, otorgaban para usufructo de los esclavizados 
fue una manera de sobreexplotación ideológica y económica: es Insurgente, 
porque está develando el complejo sistema de opresión... como dice mi 
maestra Iraida Vargas (parafraseo de memoria) “todo proyecto opresor es 
cultural.” Lo que quiero enfatizar es que los mecanismos de dominación y 
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explotación económica no serían tales sin una coerción extraeconómica, no 
sólo política o militar sino, sobre todo, ideológica. 

Una manera de descolonizar la mente es, precisamente, develando 
los mecanismos sutiles de la dominación ideológica. Metafóricamente a mi 
esta tarea se me antoja la del exorcista, quien en su lucha con el demonio 
enfrenta, entre otros peligros, dos que me parecen los más importantes. El 
primero es la posibilidad de ser poseído por el maligno, y el otro es el no ser 
consciente- para decirlo con una expresión colonizada y racista- del man-
dinga que llevamos por dentro. Con la fragua de la mentalidad excluyente 
en el siglo XVIII se consolida, también, una imagen o representación de los 
humildes y oprimidos, digámoslo así: del pueblo, que incluye a los sectores 
medios. Para aquel momento definido como pardos o mulatos, la mayoría 
de la población (el 60 o 70 %) producto de la mezcla de blancos e indios 
con negros quienes son definidos por el mantuanaje, desde una perspectiva 
básicamente racista, como gente de “baja esfera,” de “color quebrado,” des-
cendientes de negros africanos a quienes la mentalidad excluyente describe 
como hombres:

(...) marcados con toda la ignominia de la barbarie y con toda la infamia 
de la esclavitud. Hombres estúpidos, groseros, desnudos y sin más señal 
de racionalidad que una semejanza desfigurada y casi obscurecida con el 
ardor del clima. Hombres víctimas de la ferocidad de sus cohermanos que 
los privaron de libertad. Hombres en quienes las pasiones más groseras 
tienen un imperio que casi los degrada de su ser. Hombres inclinados al 
robo, sanguinarios, suicidas, cubiertos por lo común de la confusión de las 
costumbres más bárbaras (...)19

Esa gente africana, descrita con tanta crueldad, ignorancia y male-
dicencia por los miembros de claustro de la Universidad de Caracas, son 
los padres o madres de la mayoría de los seres humanos que conformaron 
la población de las provincias en la Capitanía General en 1777. Y, sin lugar 
a dudas, esa gente africana son las y los progenitores de la generalidad de 
los hombres y mujeres que vivimos en la República Bolivariana de Vene-
zuela. Esa colectividad de la población, entre sectores humildes y medios, 
es caracterizada por los blancos principales, supuestos descendientes de los 
“conquistadores y primeros pobladores,” de la siguiente manera:

 (...) El mulatismo de suyo es un género de gente altivo, insolente y descarado 
luego que sacude el yugo de la servidumbre, se hace incorregible, pertinaz 
en sus excesos, y capas (sic) en una palabra, de atropellar el respeto más 
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sagrado y la autoridad más soberana de allí que disimulándole sus atentados 
en los principios cresen gigantes en los fines (...)20

No estoy refiriéndome a un asunto remoto, ni a una concepción del 
prójimo o la parienta que pueda causar gracia por periclitado. Estoy docu-
mentando una perversión mental de larga data e inoportuna permanencia, 
que ayer no más21 asesinó a más de veinte personas, entre ellos a Orlando 
Figuera, quemado vivo, cual bruja del Medioevo, tan sólo por parecer cha-
vista, que es igual en nuestro hermoso e “igualitario” país, a decir negro, 
marginal, malandro y pobre.

No es el momento ni el lugar para hacerles el recorrido documentado 
de esa mentalidad excluyente y opresiva, pero debo decir que su permanencia 
en nuestra historia es casi increíble, insospechada e imperceptible. Porque 
no queremos verla, porque otras ideologías como el denominado “iguali-
tarismo” del venezolano, la tapa y la oculta. Pero ese mulatismo antiguo, 
cambió de nombre, a lo largo de nuestro devenir, más no de esencia. Fue la 
“pardocracia” temida y aborrecida por el mantuanaje conservador durante 
la independencia; la “oclocracia” temida por la oligarquía decimonónica; 
la “alpargatocracia” que infundía terror a nuestra burguesía rapiñera y de-
pendiente del siglo XX, y, más recientemente, el mulatismo antaño se ha 
trasmutado en “chavismo”. 

Si en el siglo XVIII querían ofender a alguien, un buen insulto podía 
ser llamándolo “mulato,” hoy pueden decirle mono, tierruo, y sobre todo 
“chavista.” El velo ideológico ha llegado a tal punto, la mentalidad excluyente 
se ha vulgarizado a tal extremo, que entre los mismos excluidos nos deni-
gramos, o pretendemos hacerlo, es una locura. En términos absolutamente 
marxistas: es una enajenación o alienación, no fuera nada si los enajenados 
que somos nos quedáramos en eso, peleando con nuestros fantasmas, pero 
no, esa ideología racista y endoracista, nos ha llevado a asesinar hermanos.   

Yo desde mi mulatismo, pardocrático, oclocrático, alpargatocrático, 
chavista y autobusero; desde un marxismo heterodoxo ludoviquiano; desde 
el giro descolonial y la teoría de la interseccionalidad de las mujeres femi-
nistas, negras y antirracistas,22 desde todas ellas y los demás, quienes me han 
aportado un parapeto teórico, y por las voces del pasado que he tratado de 
comprender con empatía en mis estudios sobre la ideología de la época y 
su longevidad: defino esa mentalidad sintetizada en el honor como inter-
seccional, excluyente y opresora, el honor como mentalidad intersectada, 
colonizada, opresiva, excluyente, dominante y hegemónica.      
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Esta mentalidad es básicamente racista, también es, discriminatoria 
por honor o estimación (nobleza, poder y conocimientos), eurocéntrica, 
etnocéntrica y xenófoba, cristianocéntrica, clasista, patriarcal, heterosexista, 
genérica, edadista, capacitocéntrica, aspectista y moralista. Esa mentalidad 
colonizada, opresiva, excluyente e interseccional no es nueva. Es la ideología 
dominante del mantuanaje caraqueño que se nos ha colado en el tiempo y 
se ha deslizado en toda la estructura social. En mi libro Entre el honor y la 
pasión,23 disecciono esa ideología. Una mujer vieja y fea, por más mantuana 
que sea no tiene derecho a elegir pareja; un mulato se siente superior a otro 
porque ha estudiado; todos estos pardos son arribistas e igualados; esas 
mulatas se creen con derecho a usar mantos de puntas y seda. Qué es lo que 
se cree ese negrito; o ese hombre que anda en mangas de camisa montado 
a caballo en jamugas. Aquel es tuerto y ésta es enana. Total, una cuerda de 
zarrapastrosos impresentables. Así nos vemos desde hace doscientos años… 
pero no lo somos. 
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18  Lo que es nuevo en la perspectiva de la «colonialidad del poder» es cómo la idea 

de raza y racismo se convierte en el principio organizador que estructura todas 
las múltiples jerarquías del sistema mundial (Quijano, 1993). Por ejemplo, las 
diferentes formas de trabajo articuladas a la acumulación capitalista a escala 
mundial son asignadas de acuerdo con esta jerarquía racial; el trabajo coercitivo 
(o barato) es realizado por personas no europeas en la periferia y «fuerza de 
trabajo asalariado libre» en el centro. La jerarquía global de género también 
se ve afectada por la raza: al contrario de los patriarcados pre-europeos en los 
que todas las mujeres eran inferiores a todos los hombres, en el nuevo patrón 
de poder colonial (de origen europeo) algunas mujeres tienen un estatus más 
elevado y acceso a recursos que algunos hombres (de origen no europeo). La 
idea de raza organiza la población mundial en un orden jerárquico de personas 
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superiores e inferiores que se convierte en un principio organizador de la 
división internacional del trabajo y del sistema patriarcal global. Contrario a 
la perspectiva eurocéntrica, la raza, el género, la sexualidad, la espiritualidad 
y la epistemología no son elementos añadidos a las estructuras económicas y 
políticas del sistema mundial capitalista, sino una parte constitutiva integral e 
imbricada del amplio y entramado «paquete» llamado el sistema mundo europeo 
moderno/colonial capitalista/patriarcal (Grosfoguel, 2002). El patriarcado 
europeo y las nociones europeas de sexualidad, epistemología y espiritualidad 
se exportaron al resto del mundo mediante la expansión colonial como criterio 
hegemónico para racializar, clasificar y patologizar a la población del resto del 
mundo en una jerarquía de razas superiores e inferiores. Ramón Grosfoguel: 
Decolonizing Political-Economy and Post-Colonial Studies: Transmodernity, 
Border Thinking, and Global Coloniality. California, University of California, 
Berkeley. Disponible en: grosfogu@berkeley.edu https://www.redalyc.org/
pdf/396/39600402.pdf (Consultado 25/1/20202, 5:40 pm)

19  “Informe de la Universidad de Caracas sobre los perjuicios que pueden seguirse 
de permitir que los hijos de Diego Mexías y otros se reciban en los estudios 
generales de ella, dispensándole para el efecto la calidad de pardo. Caracas, 6 
de Octubre de 1803.” en: Luis Felipe Pellicer, La vivencia del honor…p.41.

20  “Testimonio de las diligencias obradas en virtud de la orden del Teniente Justicia 
Mayor de la ciudad de Coro para que las zambas y mulatas cesen en el uso de 
alfombras y tapetes. Santa Ana de Coro, 24 de Julio 1774.” Archivo General 
de la Nación, Sección Diversos, T. XLV, f. 180. 

21  En  2017 se produjeron en el país disturbios y protestas en contra del Gobierno 
constitucional del presidente Nicolás Maduro, atizados por una derecha 
golpista y fascista, de mentalidad colonizada, prepotente, engreída y asesina. 
Se denominaron “guarimbas.” En Caracas se dieron en el este de la ciudad, allí 
se cometieron crímenes de odio racial, atizados por esa mentalidad excluyente 
que asesina mujeres, viejos, niños, negros e indios todos los días en nuestro 
continente. Por el simple hecho de creerlos inferiores y prescindibles. ¿Hará 
falta citar las innumerables noticias acerca de estos hechos? ¿O el lector sabrá 
a lo que me refiero, o al menos googlearlo como se dice?

22  Ochy Curiel: Descolonizando El Feminismo: Una Perspectiva Desde América 
Latina Y El Caribe.  Disponible en:   http://feministas.org/IMG/pdf/Ochy_
Curiel.pdf (Consultado 26/1/20202, 6: 50 pm)

23  Luis Felipe Pellicer: Entre el honor y la pasión…
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Gastronomía, Historia y Vida 
(Propia y Ajena)

Juan Alonso Molina1

Investigador independiente
Barquisimeto-Venezuela

juanalonsomolina@yahoo.com

I

Quiso la Providencia que el maestro José Rafael Lovera publicara 
su Historia de la Alimentación en Venezuela en 1988.2 Entonces yo estudia-
ba Historia en la Universidad de Los Andes en Mérida. Provenía de una 
familia andina asentada en Barquisimeto. Mi abuela materna (la única que 
conocí) me había enseñado algunos rudimentos del arte de cocinar que 
ella practicaba con tanta dedicación como cariño. Papá nos obligaba a sus 
hijos a ayudarle en las tareas de matanza y desollado de algunos animales 
criados en casa que, eventualmente, él cocinaba de forma magistral. Entre 
los vecinos que yo frecuentaba, la mía era la única casa en que el comedor 
(y no la mesa de la cocina) convocaba a diario, tres veces al día, a toda la 
numerosa prole familiar de 8 personas en total, a sentarse juntos, cada uno 
en su puesto respectivo, para compartir la comida, el diario afán, las dudas, 
los sueños, valores y esperanzas.

II

En Mérida con frecuencia me ocupaba de cocinar en los encuentros 
de amigos, estudiantes y profesores. Pero como era larense de nacimiento, 
se me preguntaba por platos y aún por productos que yo desconocía por 
completo o conocía mal. El régimen alimentario de mi familia era una 
cabeza de playa andina en Barquisimeto. Cierta vergüenza que tal carencia 
me causaba fue despertando en mí la curiosidad y el interés por la geografía 
alimentaria, los productos y el recetario característicos de la cocina larense. 
El relativo boom que entonces experimentaba el periodismo gastronómico 
nacional, la facilidad de acceso a material bibliohemerográfico especializado 
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(en tiempos de librerías numerosas y bien dotadas), así como la amistad 
cultivada con personajes de la cultura larense como don Ramón Querales,3 
Reinaldo Rojas4 o Iván Brito López,5 me ayudó a despejar incógnitas, iden-
tificar lagunas de información y vislumbrar senderos investigativos.

Por otra parte, en la capital andina, tuve más bien numerosos profe-
sores y condiscípulos estudiosos, brillantes, laboriosos y disciplinados, con 
una vocación a toda prueba por el estudio de la historia, capaces de crear a su 
alrededor una atmósfera intelectual singularmente estimulante y exigente de 
espíritu crítico, capacidad de raciocinio y honestidad argumental. Venezuela 
era aún un país con abundante y variada prensa escrita que solíamos leer a 
diario. Mérida seguía siendo, según el decir de Picón Salas, “una universidad 
con una ciudad por dentro.” Ni siquiera su reconocida función como destino 
turístico lograba opacar la omnipresencia de la institución universitaria, 
sus servicios, instalaciones y millares de miembros, principalmente jóvenes 
estudiantes. En sus bares y cafés era posible sentarse simplemente a escuchar 
inteligentes y bien informadas discusiones de los vecinos de mesa, por lo 
general elocuentes artistas, profesores o alumnos aventajados, que bien valían 
por clases magistrales de las más diversas disciplinas.

III

Ya en Barquisimeto me dediqué sistemáticamente a adquirir, leer y 
fichar cuantas publicaciones se refirieran al territorio, la naturaleza, la his-
toria y la cultura larense. De hecho, en mis días merideños había iniciado 
sin mayor convicción una tesis de grado cuya parte más grata fue el arqueo 
de fuentes históricas coloniales sobre la ciudad de Carora. Y allí no habían 
dejado de aflorar interesantes datos de valor alimentario regional que en su 
momento recogí. Más tarde, la fundación del Archivo Oficial de la Asamblea 
Legislativa del Estado Lara y el propósito de contribuir al rescate de sus 
archivos municipales me terminaría ofreciendo una oportunidad extraor-
dinaria de recorrer casi toda la entidad. En cada municipio por lo general 
me recibían sus cronistas, profesores de historia, activistas y promotores 
de la cultura local, abrumándome con sus atenciones entre las cuales yo 
iba tomando debida nota de la riqueza o la sencillez o la originalidad de 
los condumios con que tan generosamente me obsequiaban. De allí que 
empezara a visitar por cuenta propia los fines de semana aquellos parajes y 
amigos que iba haciendo durante mi labor de promoción archivística, pero 
ya con el fin de estudiar (y degustar) a conciencia el patrimonio gastronó-
mico regional a la mano.
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El contraste de lo que ante mi vista, paladar y oídos se desplegaba 
en cada una de aquellas visitas con la información obtenida por vía libresca 
y documental, fue haciendo crecer ante mis ojos el inestimable valor de la 
cocina popular, lo desconocidas que eran sus despensas, sus modos y sus 
valores, sobre todo allí en las zonas rurales, y, en consecuencia, lo útil que 
sería documentarla, historiarla y comprenderla dentro del marco más amplio 
de lo que podríamos entender como la gastronomía regional larense. Además, 
resultaba claro que los trabajos de grandes maestros como José Rafael Lovera 
y Rafael Cartay no habían contado con un corpus sólido de estudios previos 
sobre los regímenes alimentarios de las distintas regiones venezolanas. El 
excesivo crédito otorgado a la colección de breves y entretenidas crónicas 
de Ramón David León, que él mismo publicara bajo el ambicioso título de 
Geografía Gastronómica de Venezuela,6 era una contundente demostración de 
lo mucho que faltaba por investigar y difundir acerca de las gastronomías 
regionales e, incluso, sobre las regiones mismas desde el punto de vista 
gastronómico.

IV

Don Ramón Querales, con generosidad que no alcancé a agradecerle 
suficientemente, después de escucharme en varias oportunidades hablar 
sobre el tema, no sólo me convenció de iniciar una columna periodística, 
sino que me recomendó al Diario de Tribunales, periódico local que dirigía 
un amigo suyo y en el cual él también publicaba sus crónicas históricas, 
donde empecé en 1994 a publicar mis primeras reflexiones gastronómicas 
en una columna que denominé “Manifiesto del paladar.” Tiempo después, 
el Diario El Informador me contrataría para publicarla en las páginas cen-
trales de su suplemento dominical con mucho más espacio y recursos para 
compartir mis inquietudes. Sería esa segunda mitad de la década de 1990 
una época especialmente rica en experiencias vinculadas a la observación 
y documentación del acervo gastronómico regional, al inicio de mi de-
dicación profesional a la cocina y la restauración, al cultivo de la crónica 
gastronómica, al arqueo sistemático de fuentes documentales y biblioheme-
rográficas con informaciones de valor alimentario sobre la región larense, y 
a la participación en el entonces incipiente movimiento de estudiosos de la 
alimentación, periodistas gastronómicos, editores, restauradores y cocineros; 
empeñados en una revalorización, difusión y actualización de la tradición 
culinaria nacional, gestada a partir de la consolidación de las actividades 
del Centro de Estudios Gastronómicos (CEGA), primera escuela privada 
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de cocina dedicada a la formación en cocina venezolana,7 así como  y al 
interés despertado en amplias capas de la población por el sorpresivo éxito 
editorial de Mi Cocina a la manera de Caracas, el amplio cuanto exhaustivo 
recetario de don Armando Scannone.8

De hecho, en 1997, otra vez por la generosa invitación de don Ramón 
Querales, como vicepresidente del Comité Organizador de la XXV Con-
vención Nacional de Cronistas realizada en Barquisimeto, que él presidió, 
tuve la responsabilidad de planificar y producir todas las comidas que se 
les ofrecieron a los 350 asistentes durante los dos días y medio que duró el 
evento, incluyendo desayunos, almuerzos, cenas y refrigerios, exclusivamente 
constituidos por platos, preparaciones, productos e ingredientes provenientes 
o representativos de toda la geografía del Estado Lara. De alguna manera 
vino a ser, por un lado, un muestrario de la riqueza y diversidad de una 
gastronomía hasta entonces poco valorada y, en todo caso, muy parcialmen-
te visibilizada, y, por otro, una constatación personal de que nuestro afán 
investigativo tenía una favorable y estimulante recepción entre un público 
muy amplio. De allí a organizar entre 1998 y 1999 dos festivales de Pana-
dería Artesanal Larense en Sanare,9 capital de un municipio del piedemonte 
andino larense, y abrir bajo el nombre de “La sartén de Palo” mi propio 
restaurante, naturalmente dedicado a enaltecer la tradición alimentaria 
regional, hubo un paso. Curiosidad, empeño investigador documental y 
etnográfico, aprendizaje y ejercicio de la praxis culinaria profesional, recu-
peración de un sentido de pertenencia a la tierra en que había nacido y me 
había criado, promoción y mercadeo, todo finalmente se unía.

V

En Mérida también había cumplido unas jornadas especialmente 
gratas y provechosas de mi formación profesional como historiador bajo la 
dirección de la Dra. Jacquelinne Clarac de Briceño. Con su propia guía y 
la de Belkis Rojas y Thania Villamizar, que la asistían en el Museo Arqueo-
lógico Gonzalo Rincón Gutiérrez, aprendí durante una materia optativa el 
método de observación participante y análisis etnohistórico entrevistando 
campesinos en diversos pueblos de la sierra merideña. Naturalmente, ello me 
proporcionó una perspectiva inédita sobre el valor de los testimonios orales 
y sobre las intrínsecas dificultades para su obtención de parte de seres con 
los cuales uno, hasta ese momento, no había tenido oportunidad de reparar 
en las abismales diferencias de sensibilidad, sentido del tiempo, valores y 
horizonte vital que los diferenciaban y particularizaban. Esta experiencia 
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sería de mucha utilidad en dos ocasiones posteriores. Primero a fines de la 
década de 1990. El Museo de Barquisimeto, entonces dirigido por el profesor 
Julio Bolívar, contrató mis servicios para realizar la investigación de base para 
la organización de una gran exposición (A-1, según la jerga museográfica) 
dedicada a mostrar la riqueza de la gastronomía larense y a valorar su aporte 
al patrimonio cultural regional. De acuerdo a sus estándares, la investigación 
debería ser entregada en un lapso de tres meses, pero durante el ejercicio 
del trabajo de campo por la diversa y bien poblada geografía larense resultó 
evidente que el volumen y, sobre todo, la calidad de la información a reco-
ger exigía un tiempo mayor pues sólo cuando el potencial informante rural 
llegaba a sentirse en confianza era cuando se permitía hablar con franqueza. 
Dicho de otro modo, era preciso vencer primero las poco visibles —pero 
enormes— barreras interculturales antes de entrar a sostener entrevistas 
amplias, relajadas y sinceras, es decir, eficaces para el fin perseguido. Y eso 
tomaba su tiempo y muchos viajes e intercambios previos. Así, pues, tuve 
que sentarme a razonar y argumentar desde el punto de vista metodológico 
porqué era necesario y conveniente ampliar la duración de la investigación; 
cosa que al final se concedió, permitiéndome concluir a entera satisfacción 
de ambas partes la que con el tiempo se convertiría en la base de mi futura 
tesis de grado para optar al título de Licenciado en Historia (aunque aún 
no sabía que esto finalmente ocurriría). 

La segunda ocasión se dio durante el año 2000 a raíz de la llamada 
del Dr. Freddy Castillo Castellanos, rector de la entonces recién creada 
Universidad Nacional Experimental del Yaracuy, a instancias del Dr. Rafael 
Cartay, quien me había recomendado para fundar la cátedra de Historia de 
la Gastronomía próxima a abrirse con motivo de la apertura de su Licen-
ciatura en Ciencia y Cultura de la Alimentación. Mi primer encargo fue 
desarrollar un curso sobre metodología de la investigación gastronómica que 
denominé “Descubrir el método,” pues era el resultado de la organización 
de mis propias experiencias, problemas y reflexiones acerca del estudio de 
la gastronomía regional larense a la que ya tenía poco más de un lustro 
consagrado si no de manera exclusiva —pues mi trabajo de dirección de 
un órgano archivístico no me lo permitía—, sí por lo menos de la forma 
más entusiasta. Con el tiempo, esta iniciativa se convertiría en un seminario 
dedicado a la formación de los estudiantes del último año de la carrera en el 
ejercicio de la metodología etnohistórica aplicada al estudio y comprensión 
de la gastronomía regional en Venezuela.
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VI

Fueron esos primeros años en la universidad yaracuyana claves para 
decantar mi experiencia en el oficio de historiador y decidir con tanta con-
vicción como pragmatismo y entusiasmo el tema y forma definitivos (¡por 
fin!) de mi tesis de grado para optar al título de Licenciado en Historia, 
después de cuando menos un par de proyectos previos tan larga como dis-
plicentemente adelantados por falta de identificación afectiva con los temas 
sugeridos por los tutores —que en mi caso particular resultaba condición 
necesaria pero no siempre reconocida con el debido coraje.

Allí, incluso en los tiempos en que asumí responsabilidades ad-
ministrativas al frente de la Coordinación Académica de la Licenciatura 
en Alimentación y luego a cargo de la biblioteca de la universidad, pude 
concentrar por vez primera la mayor parte de mis energías y capacidades 
como historiador en la investigación, la recolección de datos, el análisis del 
método y las fuentes históricas, la reflexión sobre los alcances y aplicaciones 
de los nuevos conocimientos adquiridos y su difusión e intercambio con 
colegas, alumnos, cocineros, productores agrícolas y pecuarios, emprende-
dores gastronómicos y público en general que respondía a nuestros escritos 
e intervenciones públicas.

Fue, por tanto, una oportunidad singular incluso para atreverme 
a discutir las interpretaciones entonces en boga acerca de la gastronomía 
como hecho cultural y género de la literatura, pero también como disciplina 
de estudio, su relación con el fenómeno más amplio de la alimentación o 
régimen alimentario, del cual forma parte, y con la cocina, que a su vez la 
constituye junto con otros aspectos no menos importantes.

De ahí que a mediados del año 2002 pudiera entregar, con la inesti-
mable tutoría de don Rafael Cartay, un resumen coherente, en lo personal 
sumamente satisfactorio, de mis investigaciones sobre historia de la gastro-
nomía larense desde los tiempos prehispánicos hasta fines del siglo pasado 
en que lo concluí, como mi tesis de pregrado, bajo el título de Lara sobre la 
mesa: aproximación a una comprensión de la gastronomía larense.

Sus fundamentos teóricos aún los suscribo y los senderos investiga-
tivos susceptibles de ampliación todavía los sigo recorriendo. Resumiendo: 
primero que todo, terminé por definir a la gastronomía como el conjunto 
de aspectos culturales de la alimentación humana o, como me gusta afirmar, 
lo que existe entre la producción de alimentos (perteneciente a la economía 
o a la geografía económica) y las consecuencias sobre la fisiología y salud 
humanas (perteneciente a la nutrición). Lo contenido no es poca cosa: se trata 
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de todo aquello que comporta la valoración, selección y aprovechamiento de 
los alimentos disponibles en un lugar y momento determinados (es decir, su 
despensa); los fundamentos, técnicas, procedimientos y recetas de cocina; el 
imaginario social acerca de personajes relevantes (como cocineros, propieta-
rios de restaurantes, gastrónomos o cronistas gastronómicos, por ejemplo), 
ingredientes, comidas o efectos —supuestos o reales— de su consumo; los 
servicios alimentarios como mercados, comedores o restaurantes; la litera-
tura gastronómica (recetarios de cocina, poesía y narrativa de inspiración o 
tema gastronómico, revistas y libros especializados, publicidad de empresas, 
chefs, productos o servicios alimentarios, entre otros materiales útiles para 
su estudio); las expresiones artísticas de inspiración o temas gastronómicos 
(desde la música al cine, pasando por la pintura, la escultura y demás artes 
visuales); la arquitectura, decoración y atmósfera o ambiente de espacios para 
la distribución o consumo de alimentos (principalmente mercados al mayor 
y al detal en todas sus modalidades y toda la extensa gama de restaurantes 
y servicios de comida al público); y la praxis cotidiana de consumo alimen-
tario hogareño en todos los niveles y ámbitos de una sociedad dada (clases 
sociales, grupos étnicos, culturales, religiosos o etarios, urbanos o rurales).

VII

Una precisión necesaria que fue surgiendo a medida que trataba de 
circunscribir el trabajo al objetivo de “historiar” la región larense, fue acotar 
su ámbito geográfico. ¿Bastaría con acoger los límites de la entidad político-
administrativa del Estado Lara? Rápidamente pareció que no. Las nunca 
olvidadas lecciones del maestro José Manuel Briceño Monzillo en Mérida, 
me recordaron la inevitable arbitrariedad de la fijación de tales límites y su 
incapacidad de adecuarse a los cambiantes flujos del intercambio económico. 
Por su parte, los trabajos de Reinaldo Rojas acerca de lo que él denominó la 
“región Barquisimeto” me vinieron a confirmar que lo que podía entenderse 
por larense desde el punto de vista gastronómico desbordaba tales límites. 
Así pues, que el ámbito espacial objeto de mi atención terminó incluyendo 
también la zona semiárida de los municipios José Andrés Márquez Cañizales 
y Carache del Estado Trujillo, así como el Municipio Araure y norte del 
Municipio Páez del Estado Portuguesa, hacia el sur; la parte alta del valle 
del río Yaracuy y el valle de Aroa del Estado homónimo, hacia el este; y toda 
la vertiente sur de la sierra de San Luis del Estado Falcón, hacia el norte de 
la entidad larense. 
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Ubicada en el corazón del centroccidente de Venezuela, ha sido esta 
región paso terrestre obligado, desde tiempos prehispánicos, entre los Andes 
y el Lago de Maracaibo con el centro del país, y entre la costa falconiana y 
los llanos occidentales hasta las sabanas de Casanare en Colombia. Que su 
eje esté en el actual territorio larense parece desprenderse de dos hechos, uno 
geográfico y otro histórico: el primero, la confluencia y relativamente fácil 
intercomunicación entre los feraces valles de los ríos Turbio y Tocuyo, y de 
éstos con las regiones aledañas de los Andes, los altos llanos occidentales, el 
centro, la costa del occidente venezolano y el lago de Maracaibo, es decir, 
su condición de nodo de comunicación interregional; y el segundo, como 
bien nos lo sugiriera el recordado sacerdote e historiador jesuita caroreño 
Hermann González Oropeza, la temprana fundación hispánica de las villas 
de españoles de El Tocuyo, Barquisimeto y Carora, a mediados del siglo XVI, 
con todas las prerrogativas que ello comportaba en la época, curiosamente 
muy cerca una de las otras formando un triángulo cuyos cantones de cada 
ciudad constituyeron, sumados, el espacio sobre el que más tarde vino a 
erigirse en tiempos republicanos el actual Estado Lara.10

VIII

Entonces fue que se pudo poner orden en los siguientes aspectos 
evolutivos que, resumiendo podemos enumerar así:

1. La abundante información disponible sobre las etnias prehis-
pánicas habitantes del territorio, su economía, modo de vida 
y régimen alimentario, incluyendo la flora y fauna autóctonas 
que lo conformaban y sus diversas formas de aprovechamiento 
(mucho mayores y prolijas de lo que se suele reconocer); 

2. La implantación de la civilización europea occidental, represen-
tada por la Corona española a través de sus huestes conquista-
doras con todas sus alforjas llenas de nuevas plantas de cultivo 
y animales de cría, ingredientes de cocina, técnicas, equipos y 
utensilios para el procesamiento, conservación e ingesta de ali-
mentos, platos y preparaciones, recetas y recetarios, tradiciones y 
hábitos de consumo alimentario, prejuicios y gustos y su propio 
imaginario gastronómico; 

3. El lento proceso de conformación de un novedoso régimen ali-
mentario a lo largo del período colonial, hecho de la suma general 
tanto como del rechazo o imposibilidad parcial de integrar todos 
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los productos, comidas y costumbres originales tanto de españo-
les como de indígenas y negros africanos traídos como esclavos 
en la misma época. Todo en un marco de desarrollo natural de 
manifestaciones culturales híbridas o mestizas pero también de 
exclusiones y menosprecio mutuos que hicieron surgir variantes 
del mismo régimen según las diferencias de acceso e identificación 
de los grupos sociales con ciertos alimentos y hábitos de consumo 
debido a su condición social o pertenencia a un grupo étnico; 

4. El reacomodo general de la economía, la producción y el co-
mercio como consecuencia de las profundas transformaciones 
operadas por el proceso independentista y el nacimiento de la 
república venezolana, con todos sus efectos sobre el enriqueci-
miento y consolidación de un régimen alimentario nacional, 
que en la región larense, adquiriría en la segunda mitad del siglo 
XIX, ribetes característicos; debido al inicio en su territorio de la 
producción fabril agroalimentaria, la reducción progresiva de la 
producción de rubros antaño importantes como trigo y cacao y, 
por el contrario, la introducción y aumento sostenido de la pro-
ducción de café. A ello se suma, la conversión de Barquisimeto en 
un puerto seco con la extensión del ferrocarril Bolívar desde Aroa, 
que posibilitó el intercambio comercial directo con Puerto Ca-
bello a través de Tucacas, ampliando considerablemente con ello 
la disponibilidad de materias primas y de productos terminados 
de consumo alimentario provenientes del extranjero, además de 
favorecer el desarrollo de la mesa pública urbana que vio aparecer 
los primeros hoteles y restaurantes en sus principales ciudades; y,

5. El mucho más vasto y complejo proceso de integración sociocul-
tural de una región de marcada vocación agropecuaria y comercial 
a todo lo largo del siglo XX, con la ampliación progresiva de las 
tierras dedicadas al cultivo y cría de mediana y gran escala y, 
por contraparte, la reducción de la actividad conuquera y la cría 
artesanal de caprinos, la especialización en nuevos rubros como 
hortalizas de piso bajo, uvas de mesa y viníferas, piñas y melón 
en las tierras bajas, y papas y demás hortalizas de piso alto, ade-
más de champiñones y frutas como fresas, duraznos y nueces de 
macadamia en las tierras altas, la suplantación de trapiches por 
centrales azucareros y el consecuente crecimiento de la superficie 
plantada de caña de azúcar. Asimismo la sobrevivencia de una 
tradición panadera de origen colonial una vez desaparecida la 
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producción local de trigo y sustituida ésta por harina de trigo 
importada, el establecimiento de una creciente y cada vez más 
diversificada industria agroalimentaria, vinícola y licorera, la 
sobrevivencia y perfeccionamiento de la producción artesanal de 
cocuy, la organización municipal de un importante sistema de 
mercados públicos al detal al tiempo que los servicios privados 
de retail11 de alimentos se introducían y consolidaban en las 
zonas urbanas hacia mediados de siglo; la creación por parte del 
Estado de Mercabar, el Mercado Mayorista de Barquisimeto, a 
fines de la década de 1970, el segundo mercado mayorista más 
grande del país, pero también la organización cooperativista en 
la década siguiente de una exitosa y eficiente red de mercados 
populares en Barquisimeto que aún sigue vigente. Igualmente 
el crecimiento exponencial de la mesa pública en sus principales 
ciudades, especialmente Barquisimeto, Cabudare y Carora, enri-
quecida con la oferta de cocinas nacionales extranjeras, entre las 
cuales descuellan las de origen estadounidense, italiano, árabe 
sirio-libanés, español, colombiano, peruano, chino, mexicano 
y japonés (en orden decreciente de importancia), visibles sobre 
todo a partir de la segunda mitad del siglo, amén de las típicas, 
tradicionales o criollas, con preeminencia de la cocina del se-
miárido e identificadas frecuentemente con la cocina caroreña, 
que convirtieron a platos como la tostada caroreña, el lomo 
prensado, la mantequilla de caraota, el mute y el mondongo de 
chivo, la carne mechada pat’e grillo, la empanada de pabellón 
y el pepito barquisimetano en emblemas de la cocina regional, 
y a productos como los subproductos lácteos de origen vacuno, 
especialmente los sueros en todas sus variantes, los quesos de 
cabra, las carnes de res, de cordero y de chivo, los panes de tun-
ja y las acemas tocuyanas, las conservas de bicuye, las cebollas, 
tomates y pimentones del valle de Quíbor, el café y las nueces de 
macadamia del piedemonte andino larense, las piñas de Bobare 
y el cocuy, entre otros, como referentes nacionales de calidad.

VIII

Al cabo de semejante esfuerzo, saltó a la vista una gastronomía com-
pleja y consistente, posible tanto por la gran diversidad de pisos climáticos 
y ecosistemas como por el arraigo de una ancestral vocación agrícola y 
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pecuaria, adicionalmente enriquecida por una sólida red de intercambio 
comercial que, en conjunto, dotaron a la región de una amplia despensa 
de productos e ingredientes capaces de dar sustento a una cocina original, 
variada y muy completa en términos nutricionales. La misma está presente 
tanto en los hogares de distintos estratos socieconómicos como en la mesa 
pública en todos sus formatos y modalidades, con una población orgullosa-
mente identificada con sus tradiciones alimentarias pero al mismo tiempo 
abierta a la asimilación desacomplejada de distintas influencias y tendencias 
culinarias, por lo cual no asombra que al día de hoy constituya una de las 
gastronomías regionales de mayor reconocimiento y proyección nacional.

Notas

1  Historiador, Cronista Gastronómico del Estado Lara. Miembro del Consejo 
Consultivo de la ciudad de Barquisimeto. Consultor de restaurantes, instructor 
de cocina y chef especializado en la cocina regional larense. Mención de Honor 
del premio Tenedor de Oro de la Academia Venezolana de la Gastronomía 
2014 por su labor investigativa.

2  José Rafael Lovera: Historia de la alimentación en Venezuela. Caracas, Monte 
Ávila, 1988. 307 p.

3   Poeta, bibliógrafo e historiador larense (Matatere, 1937-Barquisimeto, 2015). 
Cronista del Municipio Iribarren del Estado Lara por espacio de 22 años, 
columnista de prensa y prolífico autor de 72 libros sobre poesía, narrativa, 
lingüística, historia y bibliohemerografía. Presidió la Asociación Nacional 
de Cronistas y fue merecedor de varios premios de poesía por algunos de sus 
poemarios.

4  Historiador y profesor titular jubilado de la UPEL-IPB (Caracas, 1954). 
Cronista del Municipio Crespo, Director-fundador de la Casa de la Cultura de 
El Eneal, directivo de la Fundación Buría, columnista del diario El Universal, 
Premio Nacional de Historia 1992 y Premio Continental de Historia “Silvio 
Zavala” 1995, e Individuo de Número de la Academia Nacional de la Historia, 
con una vasta obra historiográfica publicada. 

5  Cronista, escritor, coleccionista, comunicador social y promotor cultural 
(Barquisimeto, 1967), especialmente dedicado al cultivo de la historia local 
barquisimetana y de su difusión por diversos medios.

6  Ramón David León: Geografía Gastronómica de Venezuela. Caracas, Ediciones 
Garrido, 1954. Recopilación de 93 editoriales del autor para el diario La Esfera, 
de Caracas, del cual era socio, propietario y director, publicados inicialmente 
entre 1951 y 1953, consistentes en crónicas de experiencias gastronómicas, con 
referencias sucintas a ingredientes y recetas tradicionales de diversos pueblos y 
regiones de Venezuela que visitó personalmente. Lo consideramos sobrevalorado 
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pues si bien tuvo un carácter pionero respecto del tema abordado, sus textos, 
independientemente de su calidad escritural, son relaciones parciales y nada 
exhaustivas acerca de la descripción de ingredientes, técnicas y procedimientos 
de preparación.

7  De hecho, el CEGA, fundado en Caracas por el maestro José Rafael Lovera 
en 1988, organizó en Barquisimeto, conjuntamente con el capítulo larense 
de la Academia Venezolana de la Gastronomía el II Encuentro de Jóvenes 
Cocineros de Venezuela en 1995, para el cual organicé un par de actividades 
de degustación y pude sostener provechosos intercambios con algunos de sus 
invitados especiales, entre los cuales el maestro José Rafael Lovera, don Armando 
Scannone y un grupo de cocineros que ya descollaban al frente de varios de los 
restaurantes más prestigiosos del país.

8   Publicado por vez primera en 1982 y con más de 25 ediciones y varios formatos 
derivados que en cierto modo lo complementan y han ampliado su público 
inicial, el llamado “Libro Rojo” de don Armando Scannone se convirtió 
rápidamente en el libro de cocina más vendido en la historia del país, mostrando 
y enseñando a ejecutar gran parte del recetario criollo a varias generaciones de 
venezolanos.

9  Efectivamente, en esos dos años realizamos en las instalaciones del Restaurante 
El Encanto, en Sanare, capital del Municipio Andrés Eloy Blanco, en 
pleno piedemonte andino larense, un evento en el que reunimos panaderas 
tradicionales provenientes de varias pueblos y zonas rurales del Estado, para 
mostrar, compartir sus técnicas de elaboración y vender al público la amplia 
variedad de panes que constituyen la estimable panadería artesanal larense.

10  El Estado Lara existe como entidad político-administrativa con sus límites 
actuales desde la promulgación de la Constitución Federal de los Estados Unidos 
de Venezuela de 1909. Desde el nacimiento de la República de Venezuela 
en 1830, a lo largo de todo el resto del siglo XIX y primeros años del XX, 
experimentó numerosos cambios de nombres y tamaño de su jurisdicción. 
Ver: Ambrosio Perera: Historia Político-Territorial de los Estados Lara y Yaracuy. 
Caracas, C. A. Artes Gráficas, 1946.

11  Como “retail de alimentos” se conoce al conjunto de servicios de ventas de 
alimentos al detal caracterizados por el uso de amplias superficies en ambientes 
climatizados, pasillos con estanterías surtidas para permitir la selección de los 
productos por sí misma de parte de la clientela, el uso de carritos para reunir los 
productos y el pago en baterías de cajas registradoras operadas por empleados 
del establecimiento, creados en EEUU a mediados del siglo XX y popularizados 
desde poco después en Venezuela como cadenas de supermercados.
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Milagros Contreras Dávila: 
Un acercamiento a la vida académica 

en Venezuela (1963-1989)1

Jazmín Duque Ramírez2

Universidad Politécnica Territorial 
del Estado Mérida “Kléber Ramírez”

Mérida- Venezuela.
jazminduque2014@gmail.com

Milagros Contreras Dávila es Doctora en Historia de América por 
la Universidad Complutense de Madrid (UCM), profesora jubilada de la 
Escuela de Historia de la Universidad de Los Andes (ULA), historiadora 
y actual directora del Archivo General del Estado Mérida (AGEM). Se 
describe como “…tímida, a pesar de haber tenido y tener contacto con 
muchísimas personas de distintas maneras de ser, de distintas ideologías, de 
distintas culturas”3. Pero, la profesora Milagros Contreras Dávila es sobre 
todo protagonista y testigo del empuje y florecimiento vivido en el mundo 
universitario venezolano a mediados del siglo XX. 

Etapa histórica que se inició en 1958 cuando tras el fin de la dictadura 
perezjimenista, la Junta de Gobierno promulgó (el 5 de diciembre de ese 
año) el Decreto-Ley de Universidades N° 458 afirmando la gratuidad de la 
educación superior y estableciendo, legal y definitivamente, la autonomía 
universitaria4. Ello abrió las puertas de las universidades a miles de jóvenes 
para que todos los que aspiraban a ella, consiguieran formarse en diferentes 
disciplinas hasta lograr su profesionalización. Pero además, ese incremento 
en la matricula estudiantil demandó a las universidades la incorporación de 
cientos de profesionales que asumieran el paulatino desarrollo de la docen-
cia, la investigación, la gestión y extensión5. Todas actividades a las cuales 
diferentes hombres y mujeres, entre ellos, la profesora Milagros Contreras 
Dávila, consagraron sus vidas profesionales o gran parte de ellas.

Justamente, Milagros Contreras Dávila que nació en 1941 (en Estan-
ques, estado Mérida6) tiene valiosos recuerdos de la dinámica universitaria 
experimentada, pues en 1958 ella cursaba su último año de bachillerato en 
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el Liceo Libertador de la ciudad de Mérida, ahí le “…ayudaron a sembrar 
la idea de estudiar Historia, de ir a la universidad”7. Milagros Contreras 
Dávila atribuye tal responsabilidad a Alfonso Cuesta y Cuesta, para la época 
profesor de la ULA y del mencionado Liceo, “…él nos daba Castellano y 
Literatura (…) él empezaba a hablarnos de la Facultad de Humanidades, 
las bondades de estudiar humanidades. Entonces, un grupito como que nos 
fuimos animando. Eso me torció la inquietud y me metió por Humanida-
des”8. También “…lo que me incentivó fue la beca (…) yo necesitaba una 
beca por mi familia (…) eran como doscientos bolívares”9. Esas becas las 
otorgaba la ULA “…como un incentivo para que la gente estudiara en la 
Facultad de Humanidades, porque había pocos estudiantes (…) Y entonces, 
claro, los pobretones dijimos: No, pues vamos a estudiar Historia (…) Y 
una cosa se sumó a la otra”10. 

Milagros Contreras Dávila comenzó sus estudios en la Escuela de 
Humanidades11, en la sección de Historia, desde mediados de 1959 hasta 
1963. En este lapso, “Cuando estudiaba tercer año [1962] en la Escuela 
de Historia ´descubrí´ manuscritos coloniales en el Registro Principal del 
Estado, bajo el nombre de Archivo Histórico de la Provincia de Mérida, 
en una casona situada frente al teatro universitario”12. Preocupada por la 
situación y autorizada por el Registrador de la época, Milagros Contreras 
Dávila Contreras Dávila comenzó a “…limpiarles el polvo, la tela de araña, 
carbón, restos de insectos y monóxido, en algunos momentos con ayuda 
de estudiantes de la Escuela”13. Desde ese instante “Rescatar documentos 
históricos ha sido mi pasión”14. 

El despliegue de esa pasión coincide con la entrega de Milagros 
Contreras Dávila a la universidad, más exactamente, cuando desde fines de 
1963 es contratada como profesora de la Escuela de Historia de la ULA. 
Allí desplegará, al menos hasta 1989 año de su jubilación, su quehacer 
como profesora e investigadora y, en ocasiones, como autoridad. Sobre esta 
etapa profesional (1963-1989) giraron las preguntas formuladas a Milagros 
Contreras Dávila15, sus respuestas han sido hiladas y someramente contex-
tualizadas para dar a entender tanto los avatares vividos por ella, como las 
circunstancias que animaron la carrera del profesor universitario venezolano 
durante más de cuatro décadas.
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Primeros años, primeros retos (1963-1967)

La apertura democrática, la asignación presupuestaria y la posición 
plural asumida por el Estado venezolano durante la década de los años sesenta 
impulsaron el crecimiento cuantitativo y cualitativo del campo universitario. 
En la Escuela de Historia de la ULA se necesitó de una mayor cantidad 
de personal docente y también se requirió potenciar la formación de esos 
nuevos profesores que, en general, emergieron de su propio seno. En esas 
circunstancias, recién graduada en 1963 (como Licenciada en Humanida-
des, mención Historia) Milagros Contreras Dávila fi rmó el contrato que 
legalmente la convirtió en Instructora a Medio Tiempo16 e incluso sin ejercer 
como profesora, le permitió contar con una beca de postgrado. 

1. ¿Y en ese momento que decía? o… ¿qué le signifi caba ser profesora?
–“Yo recuerdo que a mí me llamó, que en paz descanse, el profesor 

Carlos César Rodríguez, que él era el Decano [de la Facultad de Humani-
dades y Educación]. Él fue el que me empujó a mí a ser profesora (…) Me 
llamó cuando era estudiante, me acuerdo tanto. Yo estudiaba tercer año 
[1962] y me dijo: mira, Milagros tienes que procurar subir más esas notas, tú 
eres una estudiante de diecinueve y veinte. Y yo: ¡Ay no Doctor! [Rodríguez 

Imagen 1. Profesora Milagros Contreras Dávila.
Fotografía tomada por la autora en Mérida, AGEM, 2019.

Imagen 1. Profesora Milagros Contreras Dávila.
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le dice:] Sí, procura, procura subir esas notas, porque yo pienso que tú eres 
candidata para enviarte al extranjero y yo eso lo voy a hablar con el Doctor 
Pedro Rincón Gutiérrez, que era en esa época Rector de la Universidad. 
Entonces, yo le dije [a Rodríguez]: Ay, no, pero ¿Y me voy a ir sola? Usted 
sabe que en esa época uno era así como muy pegado a la casa ¿no? Y entonces 
[Rodríguez le responde]: Sí, claro. Ya después de que tú tengas un título, tú 
vas a ser una mujer hecha y derecha ¿Cuál es el problema? Y efectivamente, 
como tres meses antes de graduarme [Rodríguez] me dijo: Mira, te estamos 
dando una beca para que te vayas a España. [Milagros dice:] ¿Yo? [Rodríguez 
le afirma:] Sí, señora. Usted misma, usted se va a ir a España”17. 

La beca fue por el lapso de dos años, entre 1964-1966, tiempo en el 
que la profesora Milagros Contreras Dávila estudió Paleografía Hispanoa-
mericana en la Universidad de Sevilla (US)18 y desde 1967-1989 se encargó 
de impartir la asignatura de Paleografía y Prácticas de Archivo en la Escuela 
de Historia de la ULA.

2. Para decidir enviarlos al extranjero, ¿qué sé les hacían a ustedes?, ¿una 
entrevista para ver cuáles eran sus actitudes para ciertas materias?

–“No, a mí, a mí no me… bueno, que yo me acuerde ¿no?  (…) Yo 
me acuerdo que mí me llamó fue el Decano de la Facultad, el profesor Carlos 
César (…) me acuerdo que me dijo: yo quisiera que tú te fueras a estudiar 
Paleografía, pues nos hace falta un profesor (…) porque la Facultad estaba 
comenzando y necesitaba profesores (…) entonces al que le veían cierta 
aptitud y cierta actitud de profesor lo ponían a dar clase (…) Lo sumaban 
ahí a… a la planta de profesores”19.

3. ¿Y la beca de cuánto era? 
–“…mire, la primera beca mía fue de seiscientos bolívares, yo me 

acuerdo (…) en esa época seiscientos bolívares es cómo decir ahora… seis 
millones, ocho millones de bolívares. Porque yo me acuerdo (…) nosotros 
éramos ya una familia de ocho hermanos y todos éramos estudiantes, mi 
pobre papá ganaba como para que medio comiéramos. Entonces, yo partía 
mi beca, yo le dejaba trescientos bolívares a mamá y trescientos me los en-
viaba ella a un banco en España y yo vivía bien, y yo ahorraba y yo viajaba 
(…) porque es que España antes era… ¡Regalada! (…) ¡Ah! Como sería que 
a mí me preguntaban que sí mi papá era petrolero. ¡Yo me acuerdo tanto! 
[risas] (…) porque con esos trescientos bolívares yo pagaba pensión (…) yo 
compraba ropa, yo viaje hasta Italia. Entonces, claro, en esa época España 
todavía sufría las consecuencias de la Guerra Civil española y entonces la 
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gente vivía muy estrechita ¿no? (…) pero yo con esos trescientos bolívares, 
yo vivía como una reina ¡Pero como una reina! (…) yo aproveché de comprar 
libros, yo mandé dos, dos baúles de libros, mandé ropa pa´toda la familia”20.

4. Profesora, luego de esos años en España y al regresar a Venezuela, ¿ya 
tenía usted clara sus responsabilidades? ¿qué tenía que empezar a hacer? 

–“Directamente a dar clases. Yo recuerdo la primera clase, estaba 
yo más asustada (…) Claro, yo nunca había dado clase (…) ¡Um! ¡Esa 
responsabilidad! Yo recuerdo que una semana antes (…) ¡Una semana 
antes! ¡Dios mío! ¡Qué angustia! ¡Qué angustia! Yo preparé la clase, 
preparé cómo para tres clases y yo practicaba en mi casa, como dando 
la clase y decía: pero yo creo que los estudiantes no me van a entender 
[risas] (…) Y ese día, no, pues nada. Respirar profundo, entrar a la clase 
y empezar. Claro, uno siempre empieza hablando con los muchachos ¿no? 
para irse relajando un poco y bajar la presión. Yo recuerdo que… bueno, 
me senté, los saludé, me presenté: yo soy fulana de tal (…) les conté un 
poco lo que había hecho en España en el Archivo General de Indias para 
irme preparando y bueno, hasta que por fin (…) ahí maté el susto, el susto 
de comenzar a dar clases”21. 

trayeCtoria profesoral (1967-1988)

Durante la década de los años sesenta hasta fines de los años ochenta 
del siglo XX, el ambiente modernizador y democratizador promovido por el 
Estado venezolano permitió la conjugación de condiciones socioeconómicas, 
laborales y políticas que harán del ejercicio académico una labor atractiva y 
competitiva para muchos profesionales, nacionales y extranjeros. También 
entrañará protestas, paros y demandas de los universitarios al Estado. Así, 
por ejemplo, entre 1968-1978, con el Movimiento de Renovación Univer-
sitaria se buscó “romper” con la alienación económica, política y cultural 
presente en los pensum de estudio. Este escenario, bien lo recuerdan esos 
hombres y mujeres que ya constituían las filas del profesorado, como Mi-
lagros Contreras Dávila.

5. ¿En qué Departamento de Historia inició sus labores?
–“En el de Historia de América y Venezuela. Ahí, que yo me acuerde, 

éramos muy pocos profesores (…) éramos como ocho o diez profesores 
los que estábamos ahí en ese Departamento y por supuesto ahí teníamos 



Presente y Pasado. Revista de Historia. Universidad de Los Andes, Mérida.  ISSN: 1316-1369 
ISSN Electrónico 2343-5682 / Depósito Legal pp 196602ME301 / Depósito Legal Electrónico PPI 201202ME4038

R
ev

is
ta

 d
e 

H
is

t
o

R
ia

. A
ño

 2
5,

 E
ne

ro
-Ju

ni
o,

 2
02

0

N° 49

182 Presente y Pasado

a nuestros maestros del comienzo: Horacio López Guédez, Carlos Emilio 
Muñoz Oraá, Ventura Reinoza”22.

6. ¿Y en el Departamento había otras mujeres o era usted en ese momento la 
única?

–“Si había otras mujeres (…) estuvo una profesora argentina muy 
querida (…) ¡Amaral! (…) que mujer tan extraordinaria (…) con los años 
se regresó a su país (…) nosotros tuvimos varios profesores argentinos en 
el Departamento, pero una maravilla como personas, como profesores, 
como amigos”23.

7. ¿Recuerda un poco lo de la Renovación Universitaria? 
–“Que yo me acuerde, a lo mejor sí lo hicieron, pero que yo me 

acuerde fueron muy pocas modificaciones al pensum (…) aquí en Mérida 
como que fue un movimiento más bien, más político que de otra naturaleza 
(…) fue más un movimiento político que educativo (…) claro hablaban 
de la Reforma Universitaria (…) Porque en ese momento se creía que ya 
todo lo que había era una herencia colonial, y que el conocimiento que se 
enseñaba muy poco se había transformado a través del siglo diecinueve y a 
comienzos del veinte y por eso había que transformar la Universidad (…) 
se quería acoplar la Universidad a los cambios (…) que estaba sufriendo el 
país y que debían darse para su desarrollo”24.

En el caso particular de la Escuela de Historia en 1974, siendo el 
profesor Francisco Gavidia director de la Escuela, se realizó el Proyecto 
del Plan de Estudios de la Escuela de Historia25. El nuevo plan de estudios 
estableció tres menciones para los títulos (Historia Universal, Historia de 
América e Historia de Venezuela), una duración de 5 años para la carrera, 
lo que significó el paso de una anualidad de 4 años al curso de 10 semestres, 
en el último de los cuales debía presentarse una Memoria de Licenciatura 
elaborada por el estudiante con un profesor-tutor26. Esta modificación animó 
la investigación y demandó mayor entrega a los profesores.

8. ¿Y sus actividades diarias cómo eran?
–“A mí me encantaba estar en la Facultad, me fascinaba porque yo 

tenía un cubículo (…) Allí me dedicaba a preparar clases, leer, atender a los 
estudiantes, sobre todo atender a los estudiantes cuando ellos a veces no en-
tendían muy bien las clases y… o se ponían a transcribir y tenían problemas 
de transcripción (…) yo estaba mañana y tarde en ese cubículo (…) Antes 
de parir yo me iba temprano, entre siete y siete y media yo ya estaba en la 
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Facultad, a las doce salía y almorzaba y a la una de la tarde enchufada otra 
vez ahí en la Facultad (…) Hasta las cinco o seis de la tarde”27. 

9. ¿Además de Paleografía que otras asignaturas dictó usted profesora?
–“Mire, al comienzo, cuando llegué [de España] tuve que dar His-

toria de América colonial, pero por un tiempo. Yo le dije al Decano: Mire 
Decano, usted me está enredando un poco la vida con esa materia (…), yo 
Historia de América lo que estudié allá [en España] y también lo que aprendí 
durante la carrera. Y me dijo: Mira, búscate unos libros y yo quiero que por 
favor (…) me atiendas esa materia, por poco tiempo, como por dos o tres 
meses mientras encontramos profesor (…) yo preparaba las clases todos los 
días, en la tarde me iba a la biblioteca a preparar la clase del día siguiente, 
consultando varios libros. Pero, eso para mí fue un sacrificio (…) Eso para 
mí fue un sacrificio dar esa materia por la responsabilidad ¿no?”28.

Sin duda, esa responsabilidad se relaciona con el reconocer que no se 
sentía suficientemente preparada para dictar dicha asignatura, así también 
la mayor demanda de tiempo que le exigía preparar e impartir el contenido 
de dos materias. Además de ello, se comprende la expresión de Milagros 
Contreras Dávila pues, durante el lapso 1966-1971, se ocupó de elaborar 
sus trabajos de ascenso29. Incluso, en 1972 Milagros Contreras Dávila es 
becada por la ULA para cursar estudios en la Universidad Complutense de 
Madrid (UCM) de donde se graduó, en 1974, como Doctora en Historia 
de América. Luego, entre 1979-1981 fue Directora de Escuela y en 1981 
ascendió a Titular30. 

Estudiar e investigar desde su ingreso como profesora permitió a 
Milagros Contreras Dávila la constitución de líneas de indagación ligadas 
a la legislación indiana, las visitas de oidores a la Provincia de Mérida y a 
su evolución político administrativa. Líneas desde las cuales fue abonando 
a la historia regional y local. Por ello, cuando Milagros Contreras Dávila 
asumió el cargo de Directora promovió una modificación del pensum para 
establecer a Paleografía y Prácticas de Archivo como asignatura obligatoria31, 
además de animar a los profesores de la Escuela a ampliar la orientación 
teórico-metodológica de la disciplina.

10. Profesora, usted me comentaba que había hecho algunas labores para 
la modificación del pensum (…) ¿usted recuerda la intención que tenía?

–“Cambiar un poquito el sentido, el sentido de la Historia, o sea que 
era lo que efectivamente se debería enseñar (…) darle una visión distinta 
a los estudios históricos (…) pues en esa época el marxismo estaba en su 
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furia y entonces, pues habían unos profesores que querían llevar la cosa 
por ese lado y entonces yo les decía que no, que no llevaran todo eso a ese 
extremo ¿no? O sea que más o menos se enseñaran las diferentes corrientes 
del pensamiento histórico de una manera más o menos balanceada, que 
uno tenía que darle a conocer eso a los estudiantes, pero que los mismos 
estudiantes decidieran, me gusta esto, me gusta lo otro, pero no (…) no 
me parecía correcto que siendo esos muchachos tan jóvenes pues que uno 
les diera una orientación determinada de acuerdo con lo que yo quisiera”32.

Milagros Contreras Dávila antepuso el bien de la disciplina frente a 
intereses particulares, asunto relevante pues ella nos confesó que en la época 
era militante del Movimiento al Socialismo (MAS)33.

11. Y su sueldo como profesora, ¿qué le permitió hacer?
-“Con mi sueldo yo ayudaba a mi familia y a los hermanos míos que 

estaban estudiando, porque recién comenzando [1963] me había graduado 
solamente yo (…) Yo ayudé a mis hermanas y de eso me siento feliz de la 
vida, de haberlos ayudado, porque ya mi papá estaba muy viejo (…) no 
daba pa´más (…) y bueno [el sueldo] alcanzaba pa´todo, bien repartidito 
alcanzaba (…) con el tiempo también les construí una casa a mis viejos (…) 
Vivía a punta de préstamos [con la ULA] (…) una casa bastante grande y 
ahí se mudó toda la familia (…) ¡Ay! Libros, tengo libros en mi casa (…) 
tengo un cuarto que eso es una biblioteca”34.

Propósitos cumplidos (1989)

Para finales de los años ochenta del siglo XX el país experimenta 
fuertes contracciones presupuestarias en razón de la crisis económica abierta 
en 1983. Así por ejemplo, el sueldo de los venezolanos, entre ellos, el de los 
profesores universitarios se enfrentó a la pérdida de valor adquisitivo por el 
crecimiento inflacionario. Entonces, los miembros de la comunidad universi-
taria hicieron llamados a paros prolongados, no programados, acompañados 
de huelgas, manifestaciones de calle y el cierre de los servicios biblioteca-
rios, laboratorios, archivos universitarios y, por supuesto, la suspensión de 
las clases en las universidades. En este marco, más exactamente, en 1989 
es cuando la profesora Milagros Contreras Dávila solicita su jubilación35.
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12. ¿Y cómo tomó su jubilación, profesora? ¿usted estaba lista para jubi-
larse?

–“Yo no estaba tan lista para jubilarme, pero resulta que yo tenía el 
incentivo del Archivo General del Estado Mérida. Entonces yo dije: ¡Ah! 
Pues yo me jubilo. Yo me jubilé al cumplir los veinticinco años [de servicio] 
(…) porque yo ya tenía esto [el Archivo] planteado, yo ya como había ido a 
trabajar en el Registro Principal y había visto todos los documentos antiguos 
que había que cuidarlos y que ahí los tenían vueltos nada (…) Entonces la 
idea mía fue crear el Archivo General del Estado Mérida para salvar esos 
documentos (…) Entonces, me fui planteando esa idea, conversando con 
algunos profesores de Humanidades y vuelta y vuelta a la cabeza. Me fui 
a Caracas, hablé con Ramón J. Velásquez (…) Y me dijo: No, Milagros 
vamos, yo te ayudo en lo que yo pueda, vamos a crear ese Archivo (…) Y 
estuve meses maquinando cómo hacerlo, con quién hablar, dónde colocar-
lo, dónde llevar esos documentos. Y entonces, hablé con el Rector Pedro 
Rincón Gutiérrez, la gente de Humanidades, con (…) Guillermo Matera, 
Jorge Paredes, Gloria Caldera (…) [Julio César] Tallaferro y otros que no 
recuerdo ahora (…) Y entonces me empaté en eso, como dicen los pavos: 
¡Me empaté! Hasta que por fin, por fin hablamos con el Doctor William 
Dávila, en su primer gobierno [1984-1986], el Doctor Secretario de la 
ULA, Néstor López Rodríguez (…) Y ya le dimos forma (…) con el Doctor 
Rondón Nucete [1990-1995] ya se creó oficialmente el Archivo Histórico 
de Mérida, se llamaba antes el Archivo Histórico de Mérida y después le 
cambiamos el nombre por Archivo General del Estado [Mérida]”36. 

13. ¿Podemos considerar que su obra con el Archivo es la demostración de 
su compromiso como historiadora?

–“Claro, claro, claro porque cuando yo empecé a entender más la 
historia y que la historia se… ¿cómo se dice? nace, crece, con motivo de los 
documentos, de las investigaciones históricas. Entonces, yo dije: ¡Dios mío! 
¿Nosotros en Mérida que vamos a hacer? Pero se logró, porque se ha tenido 
el apoyo de la Facultad de Humanidades, el apoyo de la Universidad, que ha 
sido fundamental en todo. Esto porque: una golondrina no hace verano”37.

14. Profesora y entre las responsabilidades, entre ser docente, ser investi-
gadora, el llevar a cabo actividades de gestión, ¿en cuál de ellas se sintió 
mejor usted?

-“Yo, en esa época, docente. Me encantaba dar clases, me fascinaba 
muchísimo estar en contacto con los muchachos”38.
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15. ¿Cuál era su objetivo principal con sus estudiantes? 
–“…incentivar a los estudiantes para que conozcan algo de historia, 

es importantísimo, sin historia anda uno como realengo ¿no? como que no 
aterriza. Entonces, este es un país que va y viene, que sube y baja (…) [por 
eso] la historia es fundamental en la vida de cualquier ciudadano (…) los va 
a formar, los va a ayudar a entender y comprender cómo somos, de dónde 
venimos, qué es nuestro país”39.

16. En parte, ¿esa falta de interés por la historia tiene al país así?
–“A mí me parece que aquí, entre otras cosas, esto va del timbo al 

tambo porque no conocemos nuestra historia, no sabemos de dónde venimos 
y mucho menos sabemos hacia dónde vamos, con esta locura de gobierno 
que tenemos. Entonces, hay una manera de ayudar a los muchachos: incen-
tivarlos a que estudien la historia (…) porque desconocemos nuestro pasado, 
desconocemos nuestra historia reciente, la historia de ayer, la desconocemos 
(…) Entonces a mí me parece que su enseñanza es fundamental, sobre todo 
en los jóvenes”40.

Una manera de enseñar, de examinar y desentrañar la historia ha sido, 
justamente, este acercamiento a la vida académica en Venezuela desde la 
memoria, los recuerdos, en fin, desde el relato de los avatares experimentados 
por la profesora Milagros Contreras Dávila, durante la década de los años 
sesenta hasta finales de los años noventa del siglo XX. Lapso en el cual, a 
pesar de las discrepancias entre los universitarios y los gobiernos de turno, 
se advierte el impulso y la promoción de la carrera de los profesores, lo que 
les abrió nuevas posibilidades para el cultivo del saber y además les convir-
tió en testigos y protagonistas del mundo universitario. Por ello, sus vidas 
académicas siempre resultaran medulares para el investigador que busca la 
comprensión de la vida humana en sus diversas y complejas expresiones.

Notas 

1   Esta colaboración fue escrita en agosto de 2019, enviada para su evaluación en 
septiembre de 2019, revisada y culminada en octubre del mismo año. Arbitrada 
y aceptada en diciembre 2019.

2   Licenciada en Historia (ULA, 2012). Magíster Scientíae en Historia de 
Venezuela (ULA, 2019). Profesora en el Programa Nacional de Formación en 
Historia (PNFH) de la Universidad Politécnica Territorial “Kléber Ramírez” 
(UPTMKR), miembro del Grupo de investigación de Estudios Históricos-
culturales de Venezuela y América (GEHCVA-UPTMKR). Cuenta con 
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publicaciones sobre temas de historia e historia cultural, entre otras revistas, 
en Anuario GRHIAL y Procesos Históricos.

3   Entrevista [III] de Ana Milena Méndez y Lisst Andreina Molina a la Dra. 
Milagros Contreras Dávila en la sede del Archivo General del Estado Mérida. 
Mérida, 14 de abril de 2010. Véase en: Ana Milena Méndez Rosales y Lisst 
Andreina Molina Parra, Milagros Contreras Dávila: una historia de vida para 
comprender su labor académica y la formación del Archivo General del Estado 
Mérida. (Trabajo de grado para Licenciatura en Historia). Mérida, Universidad 
de Los Andes, Facultad de Humanidades y Educación, 2012, p. CXLV.

4   Ley de Universidades. (Decreto-Ley N° 458, 5 de diciembre de 1958, Junta 
de Gobierno de la República de Venezuela). Caracas, Universidad Central de 
Venezuela, 1959, p. 6.

5   Ernesto Mayz Vallenilla, “La formación del profesorado universitario”, en 
Separata de la Revista de Humanidades, Nº 2. (Mérida, Universidad de Los 
Andes, 1959), pp. 6-10.

6   Méndez Rosales y Molina Parra, Milagros Contreras Dávila…, p. 72.
7   Entrevista [IV] de la profesora Luz Coromoto Varela Manrique a la Dra. 

Milagros Contreras Dávila en el Archivo General del Estado Mérida. Mérida, 
20 de abril del 2011. Véase en: Méndez Rosales y Molina Parra, Milagros 
Contreras Dávila…, p. CLIX.

8   Entrevista I de Jazmín Duque Ramírez a Milagros Contreras Dávila. Mérida, 
28 de noviembre de 2018.

9   Idem.
10   Idem.
11   La Escuela de Humanidades fue fundada en 1955, estaba constituida por 

las secciones de Historia y Letras. Dicha Escuela es elevada a Facultad el 12 
de julio de 1958 y con el tiempo las secciones adquirieron las funciones y 
responsabilidades de escuelas. A estas escuelas se sumó la de Educación en 
1959 y con ello la Facultad pasó a denominarse Facultad de Humanidades 
y Educación de la ULA. Sobre el tema, en otros artículos, consúltense: Luz 
Coromoto Varela Manrique, “Miguel Ángel Burelli Rivas y la creación de la 
Escuela de Humanidades (1955)”, en Presente y Pasado, Revista de Historia, 
Año 20, N° 39. (Mérida, Universidad de Los Andes, enero-junio de 2015), 
pp. 157-188; Miguel Ángel Rodríguez Lorenzo, Luz Coromoto Varela 
Manrique, Carlos E. Moreno Gil y Simón Antonio Andrade Ceballos, “La 
fecha fundacional y los primeros años de trayectoria de la Escuela de Historia 
de la Universidad de Los Andes”, en Boletín del Archivo Histórico, Año 13, N° 
24. (Mérida, Universidad de Los Andes, julio-diciembre de 2014), pp. 11-30.

12   Entrevista [III] en Méndez Rosales y Molina Parra, Milagros Contreras Dávila…, 
p. CXLV.

13  Ídem.
14   Ídem.
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15   La transcripción completa de las entrevistas se ha incluido como Anexo I en: 
Jazmín Lorena Duque Ramírez, La profesión académica en Venezuela (1958-
2018): Un análisis desde la historia cultural y el oficio de tres historiadoras en la 
Universidad de Los Andes. (Trabajo de Grado para optar al título de Magister 
Scientiae en Historia de Venezuela). Mérida, Universidad de Los Andes, 
Facultad de Humanidades y Educación, 2019.

16   Archivo Personal de Milagros Contreras Dávila, “Certificación de cargos”, 
Universidad de Los Andes, Secretaría de la Universidad de Los Andes. Mérida, 
10 de octubre de 1988, p. 1. (En adelante: APMCD).

17   Entrevista I de Jazmín Duque Ramírez a Milagros Contreras Dávila.
18   APMCD, “Certificación de cargos”, Universidad de Los Andes, Secretaría de 

la Universidad de Los Andes. Mérida, 10 de octubre de 1988, p. 1.
19   Entrevista I de Jazmín Duque Ramírez a Milagros Contreras Dávila.
20  Ídem.
21   Ídem.
22  Ídem.
23   Ídem.
24  Ídem.
25   El Plan fue aprobado en Consejo de Facultad el 20 de junio de 1974, remitido 

al Consejo Universitario y aprobado por esa instancia el 26 de septiembre del 
mismo año. Véase más en: Silvio Villegas, Para una Escuela de Historia en el 
Tercer Milenio: una propuesta curricular. Mérida, Universidad de Los Andes, 
Consejo de Publicaciones, 2000, pp. 14-22.

26   Ídem.
27   Entrevista I de Jazmín Duque Ramírez a Milagros Contreras Dávila.
28   Ídem.
29   Milagros Contreras Dávila, El archivo parroquial de San Miguel de Cubiro. 

(Trabajo de ascenso para la categoría de Profesor Instructor). Mérida, 
Universidad de Los Andes, Facultad de Humanidades y Educación, 1967, 106 
págs.; La visita de los oidores Modesto de Meler y Diego de Baños y Sotomayor 
a la provincia de Mérida, 1655-1657. (Trabajo de ascenso para la categoría 
de Profesor Agregado). Mérida, Universidad de Los Andes, Facultad de 
Humanidades y Educación, 1971, 132 págs.; La visita indiana según la 
legislación española. (Trabajo de ascenso para la categoría de Profesor Asociado). 
Mérida, Universidad de Los Andes, Facultad de Humanidades y Educación, 
Escuela de Historia, 1975, 100 págs.; Dos temas de historia regional: 1.- evolución 
político- administrativo de Mérida, estudio histórico 1558-1909: 2.- las visitas 
a la Provincia de Mérida de A. Beltrán de Guevara, A. Vásquez de Cisneros y F. 
de la Torre Barreda (Trabajo de ascenso para la categoría de Profesor Titular). 
Mérida, Universidad de Los Andes, Facultad de Humanidades y Educación, 
Escuela de Historia, 1981, 113 págs.

30   APMCD, “Certificación de cargos”, Universidad de Los Andes, Secretaría de 
la Universidad de Los Andes. Mérida, 10 de octubre de 1988, p. 1.
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32   Entrevista II de Jazmín Duque Ramírez a Milagros Contreras Dávila. Mérida, 

24 de enero de 2019.
33   Ídem.
34   Ídem.
35   APMCD, “Certificación de cargos”, Universidad de Los Andes, Secretaría de 

la Universidad de Los Andes. Mérida, 10 de octubre de 1988, p. 2.
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Los blancos criollos y la Independencia 
de Venezuela (1808-1812).

El caso de los hermanos Rodríguez del Toro

Inés Quintero
Academia Nacional de la Historia

(Caracas-Venezuela)
ines.quintero@gmail.com

Francisco y Fernando Rodríguez del Toro fueron miembros de las 
principales familias de la provincia de Venezuela, hijos de Sebastián Rodrí-
guez del Toro, tercer marqués del Toro  y de Brígida Ibarra, disfrutaron de 
las prerrogativas y los privilegios de la aristocracia criolla. El primero fue 
el IV marqués del Toro y se vio beneficiado por el mayorazgo asociado al 
marquesado fundado por su bisabuelo; el segundo se formó militarmente 
en España y fue miembro del cuerpo de Reales Guardias de la Corona es-
pañola, en Madrid. Ambos, desde Valencia, le dieron su apoyo a los sucesos 
del 19 de abril de 1810 y desempeñaron altos cargos y responsabilidades 
militares bajo la dirección de la Junta Suprema de Caracas: Fernando fue 
gobernador militar y  presidente de la junta de guerra y Francisco, jefe de 
los ejércitos que envió la Junta de Caracas para someter la disidencia de la 
ciudad de Coro, el mismo año de 1810. Ambos fueron elegidos diputados 
al Congreso General de Venezuela y firmaron la declaración de la Indepen-
dencia, el 5 de julio de 1811. Comprometidos con la causa republicana, se 
unieron al ejército patriota bajo las órdenes del Generalísimo Francisco de 
Miranda. Fernando fue herido en la campaña de Valencia y quedó inválido; 
Francisco se mantuvo en las filas patriotas, hasta mayo de 1812, cuando 
decidió retirarse y marcharse a Cumaná, llevándose consigo a su hermano 
Fernando. De allí pasaron a la isla de Trinidad, donde permanecieron hasta 
después de la batalla de Carabobo. Regresaron a Venezuela en 1822, Fernan-
do falleció poco tiempo después de su llegada y Francisco se reincorporó a 
la vida política en tiempos de la República de Colombia. Fue Intendente 
del Departamento de Venezuela, por un breve período; recibió a Simón 
Bolívar en su casa de Anauco cuando el Libertador regresó a Caracas en 
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1827, también fue amigo cercano del general José Antonio Páez. No tuvo 
mayor presencia en el proceso de disolución de la unidad colombiana, y 
se mantuvo al margen de la política en los años siguientes, aun cuando 
solía recibir en su casa a Páez y a los hombres de su entorno político. Fue 
particularmente longevo: falleció en 1851, próximo a cumplir 90 años. Por 
tratarse del último firmante de la declaración de la Independencia y por 
su participación en la gesta emancipadora fue enterrado con honores en 
la Iglesia de la Santísima Trinidad. Esta misma iglesia, años más tarde, en 
1874, el presidente Antonio Guzmán Blanco dispuso que fuese restaurada y 
convertida en Panteón Nacional. Cuando esto ocurrió, Francisco Rodríguez 
del Toro, ya se encontraba allí y allí permanece hasta el presente.

Los documentos que se insertan a continuación dan cuenta del tes-
timonio que ofrecen ambos hermanos sobre su participación en los hechos 
ocurridos en Venezuela entre 1808 y 1812, cuando se marchan a Trinidad. 
La narración de los sucesos y la explicación que ofrecen sobre lo ocurrido, 
así como el recuento que hacen acerca de la participación que tuvieron en el 
movimiento juntista de los años 1808 y 1810, en el congreso constituyente 
de 1811 y en la defensa armada de la causa patriota, permiten no solamente  
una aproximación a lo que fueron las interpretaciones y justificaciones ela-
boradas por dos protagonistas de estos hechos, sino también una lectura que 
deja ver la velocidad, las contradicciones y la complejidad del proceso que 
tuvo lugar en Venezuela al igual que en la totalidad del mundo hispánico, 
durante esos convulsionados años. Están allí registradas las declaraciones 
de fidelidad a la monarquía que se plasmaron en las propuestas juntistas; 
el reclamo a la corona por haber desconocido y perseguido la creación de 
juntas a pesar de que se había hecho siguiendo lo ocurrido en la península; 
las reservas y preocupación que les despierta el desarrollo acelerado de los 
sucesos hacia la independencia y especialmente el peligro que representaba 
la presencia y beligerancia de los pardos por las consecuencias que tendría en 
el desenlace final de los hechos. Pero, el mayor reclamo y lo que finalmente 
justifica su extrañamiento y la decisión de dirigirse a la Regencia, al prínci-
pe regente de Inglaterra y a Fernando VII, es dejar en claro que fueron los 
atropellos y excesos cometidos por Domingo de Monteverde al irrespetar los 
acuerdos de la capitulación y desconocer los mandatos de la Cortes, lo que 
determinó la funesta y violenta situación que se vivía en Venezuela, desde 
1812. Quedaban por tanto eximidos de ser perseguidos o juzgados por ello. 

Los documentos seleccionados en la presente entrega forman parte 
de una investigación que se encuentra inscrita en el proceso de renovación 
historiográfica que se ha realizado en las últimas décadas sobre las Inde-
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pendencias Hispanoamericanas, lo cual ha conducido a la elaboración de 
importantes deslindes y revisiones críticas respecto a las generalizaciones y 
lugares comunes que durante mucho tiempo se mantuvieron y reiteraron 
como parte de la idealización épica y heroica de la gesta independentista.

Estos testimonios de dos figuras que han ocupado lugar de primera 
línea en la galería de nuestros próceres como fundadores de la nacionalidad 
y firmantes del Acta de Independencia, permiten advertir muchas de las 
inconsistencias, contradicciones y vacilaciones que se hicieron presentes 
entre los blancos criollos durante esos difíciles años,  cuyas consecuencias 
se verán con mayor claridad y perdurabilidad con el establecimiento y 
la consolidación de la República. A partir de entonces no sólo quedaron 
abolidos los privilegios de que gozaban como miembros de la aristocracia 
criolla, también perdieron el control hegemónico del poder al cual apostaron 
cuando llevaron a cabo la Independencia. 

Un análisis más detenido de este contradictorio y decisivo proceso 
puede verse en: El marquesado del Toro (Nobleza y Sociedad en la Provincia 
de Venezuela 1732-1851), Caracas, Facultad de Humanidades y Educación, 
Academia Nacional de la Historia, 2009. Los documentos fueron tomados 
de las fuentes revisadas en la elaboración de esa investigación. 

 

Documento 1
El marqués del Toro y Fernando Toro 

a la Regencia de España, 8 de febrero de 1813. 
Archivo GenerAl de indiAs, Caracas, 386.

El Marqués del Toro y Don Fernando Toro con el más profundo res-
peto elevan a V.A. sus clamores a favor de un país desolado y oprimido por 
todos cuantos males existen en la naturaleza, persuadidos de que un ligero 
bosquejo de las calamidades que afligen a tantas víctimas moverá a V.A. a 
enjugar las lágrimas de unos hijos cuyos descarríos se deben principalmente 
al imperio de las circunstancias y a las impoliticas medidas del Gobierno 
Metropolitano. Esta verdad no podrá negarse, si se examina la conducta del 
pueblo de Caracas desde los primeros momentos de la revolución española. 
El se hallaba en una perfecta ignorancia de los acontecimientos de la Penín-
sula, cuando se presentaron allí unos Emisarios de Murat con credenciales 
pasados por el Consejo, preceptuando se le reconociese por Lugar-Teniente 
del Reyno. Caracas, fiel a su Rey, obligó a las Autoridades, que vacilaban, 
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a jurar al Señor Don Fernando 7º, cuyo acto fue puramente popular, pues 
ni el Capitán General, ni la Audiencia Real concurrieron a él, como era 
debido. La salida de los Emisarios fue protegida con tropa, a pesar de las 
representaciones del Pueblo, que pedía se les retuviese para que no fuesen 
a otros puntos de América ¿qué podían inferir los naturales de semejante 
conducta? Era preciso que desconfiasen de sus Jefes, y temiesen ser vendidos 
a la Francia. En estas circunstancias llegó la fragata Acasta de S.M.B. por 
que se supo toda la perfidia de Napoleón y el establecimiento de Juntas en 
España para oponerse a los designios del Tirano. Nada parecía, pues, más 
natural, que el deseo de imitar aquella conducta; así fue que inmediatamente 
se presentaron las primeras personas del pueblo al Capitán General manifes-
tándole el proyecto: este aunque al principio lo aprobó, bien pronto varió 
de opinión, y sin que mediase ocurrencia alguna, atropelló a sus autores, los 
puso en prisión, y para asegurar su atentado persuadió a la gente de color 
que se trataba de herrarlos como a bestias y de imponerles una servidumbre 
más dura. Esta medida Macchiavelica estuvo para producir las más funestas 
consecuencias, pues ya los Pardos intentaban asesinar a los Blancos.

De todo esto creemos deben existir en ese Gobierno pruebas irre-
fragables, exhibidas por el Marqués de Casa León, y demás perseguidos 
en aquella época, de cuyas resultas se les declaró inocentes y se mandó un 
nuevo Capitán General, sujeto muy digno, y de quien el pueblo estuvo muy 
satisfecho hasta el momento en que creyó que le ocultaba los malos sucesos 
de la Península, que para ese entonces llegaban exagerados en razon de la 
distancia. La desconfianza se aumentó considerablemente con motivo de 
una orden del Gobierno español que prohibía la introducción de todo papel 
público que no fuese dirigido por el mismo Gobierno; de que inferían el mal 
estado de los negocios, y como muchos españoles no ocultaban su opinión 
de que la América debía seguir la suerte de la Metrópoli, bajo qualquier 
dinastía, era preciso que temiesen ser envueltos en las ruinas de la España, 
que luchaba con un poder colosal.

Es este estado llegó a Puerto Cabello un barco de Cádiz que traía 
la noticia de haber ocupado los franceses las Andalucías (únicas provincias 
que se suponían libres), y que la Junta Central se había disuelto; visto que 
el General nada decía al publico, este creyó que debía asegurar su existencia 
política, y deponiendo a las Autoridades estableció una Junta Gubernativa 
a nombre del Sr. Don Fernando 7º.

Poco tiempo después, instruida la Junta de Caracas del estableci-
miento de la Regencia en Cadiz, la participó de lo ocurrido, ofreciendo no 
romper los vinculos con la Madre-Patria siempre que se constituyese un 
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gobierno legal por la voluntad de toda la Nación, prometiéndole al mismo 
tiempo contribuir con sus rentas y sus esfuerzos a sostener la lucha contra 
la Francia hasta libertar al Soberano y un seguro asilo a todo Español, en 
caso de que sucumbiese la Península.

Parece pues bien manifiesta la buena fe de aquel pueblo. El se com-
promete nuevamente con la Madre-Patira en ocasión que puede expresar 
libremente sus sentimientos; y la Regencia en lugar de aprovechar tan bellas 
disposiciones, toma las medidas más eficaces para destruirlas. Ella llena de 
insultos a aquel Gobierno y corresponde a sus generosas proposiciones con 
declararle la guerra como a rebelde, sin hacerse cargo de los antecedentes que 
habían producido el movimiento de aquella Provincia, ni de la dificultad de 
cambiar todos los días el gobierno, sin convulsiones, que extenúan el cuerpo 
político: la Regencia en lugar de contemporizar con las circunstancias, y 
apresurarse a establecer las Cortes generales para que Venezuela volviere a 
formar un cuerpo con la Nación, como había ofrecido, la exaspera con dic-
tados ofensivos y bloquea sus puertos: en vez de negociar con su gobierno, 
se dirige a los particulares para fomentar la discordia, y encender la guerra 
civil. ¿A quién pues deberá quejarse la España y atribuir la desunión de las 
Américas?

Las conspiraciones fomentadas por los Europeos establecían una 
rivalidad con los criollos, que cada día era mas perjudicial a todos: la ne-
cesidad de levantar tropas para contenerlas, en un país pobre, hizo admitir 
los servicios voluntarios de la gente de color y de blancos exaltados; lo que 
insensiblemente fue dando preponderancia sobre el Gobierno a esta especie 
de gentes, y creciendo su influencia, aquél perdió de su autoridad hasta el 
grado de no ser dueño de sus deliberaciones, como se verificó en la publi-
cación de la independencia contra los votos secretos de la mayor parte de 
los miembros del Congreso.

Si se hubiera permitido la primera Junta, ésta se habría compuesto 
de hombres de juicio y respeto; interesados en mantener el orden para con-
servar sus propiedades y prerrogativas; y no se habría formado después otro 
por el pueblo, sobre quien necesariamente había de tener un gran influjo 
como hechura suya aun formada ya ésta no era un mal tan grave el tolerarla 
mediante a que lo mismo sucedía en todas las provincias de España; y Ve-
nezuela no se separaba en realidad de la causa común, puesto que se hallaba 
dispuesta a contribuir con todas sus fuerzas a la expulsión de los franceses y 
a la formación de un gobierno nacional mientras la ausencia del Soberano; 
consiguientemente no se habría pensado en independencia, ni se habría 
derramado por unos hermanos la sangre de otro: Así vuelvo a decir que el 



Presente y Pasado. Revista de Historia. Universidad de Los Andes, Mérida.  ISSN: 1316-1369 
ISSN Electrónico 2343-5682 / Depósito Legal pp 196602ME301 / Depósito Legal Electrónico PPI 201202ME4038

R
ev

is
ta

 d
e 

H
is

t
o

R
ia

. A
ño

 2
5,

 E
ne

ro
-Ju

ni
o,

 2
02

0

N° 49

198 Presente y Pasado

autor de tantos males ha sido el mismo Gobierno español, que ahora con 
mano tan pesada descarga sobre los desgraciados habitantes de Venezuela 
todo el peso de su culpa, con el encono de un enemigo implacable.

El fenómeno espantoso que sepultó a millares de almas, dejando en 
la indigencia, sin asilo y despavoridos al resto de los habitantes, capaz de 
mover la compasión en las mismas fieras, es la señal del saqueo, del degüello 
y de los insultos más atroces. El General Monteverde aprovechándose de los 
terribles efectos del temblor de tierra del 26 de marzo, penetra con espada 
en mano acompañado de todos los horrores de la guerra y asola unos pue-
blos que lo reciben con los brazos abiertos; aun esto no es nada para lo que 
nos esperaba; en donde creímos hallar un alivio a los males encontramos el 
Exterminio. Apenas se deponen las armas bajo la sagrada garantía de una 
capitulación, en que se estipula un absoluto olvido de lo pasado y seguridad 
de personas y propiedades, cuando nadie puede contar con uno ni otro, los 
sujetos más virtuosos y respetables se ven arrastrados ignominiosamente a 
los calabozos, atadas las manos como facinerosos, y en el traje en que son 
sorprendidos hasta el extremo de no permitir a alguno ni aun tomar los 
zapatos: el moribundo en una cama, el débil anciano, el ministro del san-
tuario, el padre de una numerosa familia, todos son cargados de cadenas y 
sumergidos en unas bóvedas, donde ya han perecido varios por no tener ni 
aun aire que respirar, pues se les negaba hasta los auxilios espirituales y como 
todas las propiedades se hallaban embargadas, morían con el desconsuelo 
de no dejar a sus mujeres y tiernos hijos otro alimento que las lágrimas; los 
que han sobrevivido a tantos infortunios son aún más desgraciados; a los 
insultos diarios añaden el temor de ver terminar sus días de un modo igno-
minioso por haberse fíado en las promesas de un gobierno que siempre se 
ha preciado de cumplirlas religiosamente: Las Cortes del Reyno y la actual 
Regencia nos habían ofrecido olvidar lo pasado luego que fuesen reconoci-
das: el mismo Monteverde en sus proclamas al entrar en Caracas  promete 
guardará la capitulación. ¿Quién podría dudar de semejante compromiso? 
Todos creímos ver cesar las calamidades que nos afligían, pero cuanto nos 
desengañamos! La desolación y el espanto cubren todo el país: el que no 
está encerrado en una mazmorra anda vagante por los montes disputando 
a las fieras el alimento, o mendigándolo entre el extranjero; las esclavitudes 
sin el respeto de sus amos y bajo el pretexto de defenderlos dispuestas a 
remover las trágicas escenas del Guárico: el Gobierno sin tropas que opo-
nerles, y cegado sobre sus intereses por la animosidad de los que le rodean, 
no conoce el peligro, o prefiere correr el riesgo antes que renunciar a una 
injusta venganza. Si no me engaño, en el día existe la misma anarquía que 
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antes: entonces gobernaban los exaltados que se llamaban Patriotas, y ahora 
todos los Españoles ofendidos por el anterior estado de cosas; de suerte que 
sólo obran las pasiones particulares sin que la razón tenga lugar alguno.

Para cohonestar tan escandalosos procederes, los Agentes del Gobier-
no español en estos países han supuesto nuevas conjuraciones: quizá algún 
imprudente produciría especies alarmantes, pero podemos asegurar a V.A. 
que ya la generalidad del País había reconocido los inconvenientes de las 
revoluciones y estaba dispuesta a una reconciliación sincera. Es verdad que 
últimamente se ha sublevado el partido de Güiria, pero examínese la causa, 
y se hallará no ser otra que las mismas prisiones. Aquel partido se hallaba 
perfectamente tranquilo, pero al ver que en Caracas, Barcelona, Margarita y 
Cumaná, nadie escapaba de las cadenas, buscó su seguridad en las armas, y 
entendiéndose con una docena de los descontentos que habían emigrado a 
esta Isla figuraron una expedición para verificar su proyecto. De solo catorce 
fusiles y veinte y tantos hombres constaba (según las averiguaciones que 
hizo este Gobierno) la ruidosa expedición de Trinidad, pero los Gobernantes 
de la Costa firme han querido darle una gran importancia para disculpar 
su mala conducta, que ha sido en realidad la que produjo el descontento y 
desesperación; y si no que digan cuáles fueron las fuerzas que sometieron a 
Cumaná, Barcelona y Margarita? Estas provincias se hallaban íntegras y sin 
ningún ejército al frente que les compeliese cuando capitularon ¿Por qué 
conspirarían después con muchos menos recursos para sostenerse? Es pues 
claro que las prisiones y malos tratamientos fueron la causa de la rebelión 
y no efectos como se ha querido suponer.

¿Y cómo tan horrible cuadro puede dejar de conmover al paternal 
corazón de V.A.? La Justicia, la equidad y el mismo interés del Gobierno 
recomiendan el remedio: enjugue V.A. las lágrimas de tantos desgraciados 
restituyéndoles la libertad y el goze de lo poco que les habrá quedado, ponga 
V.A. jefes más imparciales capaces de conciliar los ánimos y las bendiciones 
de todo un pueblo acompañarán la memoria del autor de tantos bienes.

Después de haber manifestado a V.A. las causas que han originado 
los diferentes acontecimientos de Venezuela, creemos necesario hacer ver 
la parte que hemos tenido en ellos, para destruir la falsa idea que sabemos 
se tiene en la Metrópoli de que nosotros fuimos de los caudillos del 19 de 
abril de 1810.

Es cierto que el Marqués del Toro  fue uno delos que firmó la repre-
sentacion que se hizo pidiendo el establecimiento de una Junta a nombre 
del Sr. Don Fernando 7º como las provinciales de España, y juzgamos dejar 
suficientemente demostradas las ventajas que habría producido; pero sin 
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duda no se ha tenido otro motivo para creerlo uno de los autores de la que 
se estableció el 19 de abril de 1810, pues todo el mundo sabe que se halla-
ba con su hermano Don Fernando a treinta leguas de la capital donde se 
verificó aquel suceso, huyendo de verse comprometido en un movimiento 
popular, que juzgábamos inmediato, según la inquietud de los ánimos, lo 
que claramente acredita el manifiesto que del otro mi hermano se vio pre-
cisado a publicar para ponerse a cubierto con el pueblo del cargo que se le 
hizo públicamente delante de todo el Congreso de no haber tomado parte 
alguna en la revolucion, habiendo por el contrario huido a esconderse en una 
hacienda. La frivolidad de los cargos demuestran aquella verdad; y aunque 
es cierto que en el se dice que el Marqués del Toro tenía conocimiento de la 
revolución atestiguando con Don Marino Montilla que solo fue un servicio 
que aquel sujeto quiso hacernos, prestando su nombre para libertarnos de 
la saña popular de lo que es fácil convencerse si se reflexiona que el acusado 
era uno de los caudillos del 19 de abril; que se hallaban presentes todos los 
demás; ya que ninguno contradijo aquella aserción.

No es menos cierto que habiendo nosotros recibido el sábado santo 
por la tarde un aviso de lo ocurrido en Caracas el jueves, reunimos todas las 
personas de juicio  de la ciudad de Valencia, adonde habiamos ido a pasar 
la Semana Santa, y conferenciando sobre el partido que debía tomarse en 
tan difíciles circunstancias, se resolvió formar un cabildo abierto; verificado 
este y pesadas las razones del estado de la España, según las últimas noticias: 
el peligro de encender una guerra civil por solo defender a los Gobernan-
tes, supuesto que en nada se alteraba el gobierno, se acordó reconocer a la 
Junta nuevamente establecida y en consecuencia se circularon las órdenes 
a los suburbios y tomaron las medidas necesarias para mantener el orden. 
Posteriormente pasamos a Caracas llamados por el Gobierno y no hicimos 
otra cosa que obedecer sus órdenes.

Despues fuimos nombrados Diputados del Congreso; pero ¿cuál 
podía ser la influencia de unas Militares en una corporación llena de Le-
trados, cuando estos mismos no eran dueños de sus deliberaciones, según 
queda demostrado?

Declarada la independencia y visto el nuevo sesgo que tomaban los ne-
gocios con la influencia de sujetos que por medio del pueblo hacian cometer 
errores graves al Gobierno, todos los individuos de nuestra casa procuramos 
separarnos de las negocios públicos. El Marqués del Toro nombrado Gene-
ral en Jefe del Ejército que debia oponerse al General Monteverde, resistió 
tres órdenes en que se le mandaba tomar el mando que por último se dio 
a otro y aprovechando de una comisión que se le dio para lo interior pasó 
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a Cumaná. Don Fernando, nombrado Poder Ejecutivo Federal, no quiso 
tomar posesión del empleo y bajo pretexto de convalecencia pasó al mismo 
destino: Don Juan, Don Diego y Don Juan Ignacio solicitaron sus retiros 
y reunidos en Cumaná, nos vimos perseguidos por el populacho hasta el 
extremo de asaltar nuestra posada donde felizmente no nos hallábamos a 
la sazón. Luego que supimos el movimiento nos refugiamos en la casa de 
Gobierno, donde fuimos asediados por el pueblo que pedia nuestras cabezas 
por enemigos del sistema: al fin solo debimos nuestras vidas a la promesa que 
hicieron las autoridades de embarcarnos inmediatamente para una Colonia 
inglesa, como efectivamente se verificó y en la cual hemos permanecido 
hasta el dia de hoy. 

Trinidad, 8 de febrero de 1813.

El Marqués del Toro—Fernando Toro

Documento 2
Representación del marqués del Toro, y de su hermano el 
general Fernando Toro, al Príncipe Regente de la Gran 

Bretaña, Trinidad, 5 de marzo de 1813, Public record office, 
Colonial Office,  295/31, fol. 75.

Señor:

Al postrarnos a los pies de V. A., implorando toda la clemencia del 
Trono en beneficio del desgraciado país a quien debemos el ser y existencia 
natural, reclamamos la liberalidad y justicia que caracterizan la nación inglesa 
entre las del mundo civilizado. Caracas, teatro de la desolación y de la escla-
vitud más degradantes, eleva hoy sus clamores hasta el augusto solio de V. 
A., por el órgano de dos de los pocos hijos que han quedado, bajo la segura 
esperanza de que con el lenguaje de la verdad en su historia, excitarán la 
compasión de V. Real Ánimo en favor de la humanidad afligida en Venezuela 
por una turba de hombres feroces que han jurado consumar el sacrificio de 
aquél virtuoso pueblo sin más delito que haber aspirado oportunamente a 
precaver la subyugación que creía próxima al poder de la Francia.

Condenada, Señor, Venezuela a no existir sino para trabajar en bene-
ficio exclusivo de su señora la España, la tributaba cuantos servicios exigía 
de su servil homenaje cuando por el mes de julio de 1808 se presentaron 
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en Caracas unos emisarios franceses con despachos pasados por el Consejo 
de Castilla que preceptuaban se reconociese a Murat por Lugar Teniente 
del Reino.

Si la indeliberación de las primeras autoridades de la Provincia sobre 
asunto tan importante era suficiente para hacer vacilar la opinión pública, 
no era menos para retraer cualquiera obediencia hacia el Gobierno Español 
la ligereza con que el Capitán General y Audiencia estamparon el Cúmplase 
a aquél superior decreto. Más Caracas, siempre fiel y consecuente a sus 
sentimientos, resistió su promulgación, pidiendo se proclamase a Fernando 
VII, pero con tal entusiasmo que impuesto por el Comandante de la gran 
fragata Acasta de S. M. B., de los acontecimientos de la Península por la 
felonía de Napoleón, obligó al Gobierno a la inmediata publicación y jura 
del Rey contra los votos de sus mismos mandatarios, que manifestaron 
su descontento hasta en la falta de su concurrencia a este solemne acto, y 
también favoreciendo la fuga de los emisarios, que protegió señaladamente 
y con una escolta militar en la oscuridad de la noche el Gobernador Don 
Juan de Casas, a pesar de las instancias del pueblo a que se les arrestase para 
evitar la seducción de otros lugares. Verdad es que este jefe nada hacía sino 
por la dirección del Regente de la Audiencia Don Joaquín de Mosquera 
y Figueroa que, con su profunda hipocresía y astucia, se había ganado el 
espíritu de aquél imbécil septuagenario.

Discurriendo por estos y otros sucesos las personas juiciosas del país 
sobre lo expuesto que se hallaba en manos de unos hombres que les eran 
sospechosos, creyeron acertado a su seguridad la instalación de una junta 
Gubernativa a ejemplo de las Provincias de España, cuyo proyecto presenta-
ron y fue aprobado por el mismo Capitán General; más apenas se apercibió 
su director Mosquera de la imposibilidad de manejar a su arbitrio un cuerpo 
de miembros sensatos que apuró todos los resortes de su maquiavelismo 
para frustrarlo, hasta tocar el peligroso de alarmar las clases de color bajo 
la torpe calumnia de que se pretendía herrarles como bestias; y echándose 
sobre las primeras familias del país apoyado del populacho, aprehendió y 
procesó como reos de alta traición un gran número de Honrados ciudadanos. 
Al fin desengañado el Gobierno Español de nuestra buena fe, pero después 
de haber oprimido largo tiempo a la inocencia, nos restituyó la libertad, 
prohibiendo no obstante el establecimiento de juntas como un obstáculo a 
sus proyectos, pues el objeto único de todas sus providencias ha sido siempre 
asegurar la dependencia de la América a la España bajo cualquiera dinastía.

Consecuente a estos principios se procuró mantenernos en la mayor 
ignorancia de los sucesos de la Metrópoli: se prohibió la introducción en 



R
ev

is
ta

 d
e 

H
is

t
o

R
ia

. A
ño

 2
5,

 E
ne

ro
-Ju

ni
o,

 2
02

0

N° 49

203Presente y Pasado

Presente y Pasado. Revista de Historia. Universidad de Los Andes, Mérida. 
Los blancos criollos y la Independencia de Venezuela (1808-1812)... Inés Quintero. pp. 193-210. 

América de todo papel público extranjero y aun de los nacionales que no 
fuesen remitidos expresamente por el Gobierno para aumentar nuestra 
ilusión; y como para no darnos ni aún lugar de analizar nuestra suerte in-
fortunada, se adoptaron máximas de una tan depravada política, que ellas 
mismas despertaban nuestro sufrimiento y vigilancia. En este estado de 
descontento general se presentó en Puerto Cabello un buque procedente 
de Cádiz con la fatal noticia de haber ocupado los franceses las Andalucías, 
único rincón de la España hasta entonces libre de sus armas y también la 
disolución de la junta Central a impulsos de la execración pública.

Fue este el momento en que el virtuoso pueblo de Caracas creyéndose 
en la dura alternativa de deberse gobernar por sí, o ser vendido a los franceses, 
proveyó a su seguridad por la pacífica deposición de los Agentes de su esclavitud 
e instalación de una junta Gubernativa a nombre de Fernando VII; e instruido 
seguidamente del nuevo cuerpo de Regencia abortado en la Península por los 
individuos del anterior, disueltos y proscritos por el pueblo español, quiso a pesar 
de las nulidades de que le veía adolecer, manifestar su generosidad y civismo 
dándole parte de sus procedimientos; ofreciéndole no romper sus vínculos si se 
constituía un Gobierno legal por la voluntad de toda la nación, prometiéndole 
contribuir con sus rentas y esfuerzos a la lucha contra la Francia y un seguro 
asilo a todo español caso que su patria sucumbiese.

Pero no siendo esto lo que exigía de nosotros la Regencia sino una 
ciega sumisión a sus miras políticas, corresponde a nuestra libertad con in-
sultos y hostilidades; nos declara rebeldes y bloquea: dirige a nuestras costas y 
aún a nuestro propio suelo espíritus incendiarios que prenden el fuego de la 
discordia; y como si Venezuela asegurando su libertad civil hubiese sido más 
criminal que algunas provincias de España reconociendo la nueva dinastía, 
se desarrollan sobre ella todos los males de la piratería, del asesinato, de las 
conjuraciones y de cuantos horrores podían desolar el país. Los mismos eu-
ropeos que manteníamos en nuestro seno, y con quienes habíamos dividido 
las cargas y empleos de la República, se constituyeron Agentes contra la paz 
y tranquilidad doméstica; jamás dejaron de conspirar. 

De aquí una desconfianza general de todo español: de aquí un enco-
no mortal que refluía contra los intereses de la nación: y de aquí también, 
que no faltando algún ambicioso que se valiese de las circunstancias y de 
la sencillez de un pueblo sin experiencia, para descarriarle con discursos 
lisonjeros a la multitud, se viese el Gobierno en la necesidad de declarar la 
Independencia y un sistema rigurosamente democrático.

No era fácil que un pueblo que comenzaba a existir por sí, corrigiera 
de un solo golpe los abusos de la esclavitud y sustituyese ideas de liberalidad 
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a las del egoísmo y preocupación. Así vimos que la democracia nos trajo 
males que hicieron desear una reforma, y pusieron al fin el país otra vez bajo 
el dominio de nuestros opresores. El estado eclesiástico echando de menos 
sus prerrogativas, se resentía: el propietario temiendo verse privado de sus 
posesiones, se lamentaba: el español pérfido y tenaz en el sistema de opresión, 
desacreditaba el de libertad, y tramaba la ruina de la Provincia: el genio ambi-
cioso y emprendedor ganaba partido: la sana porción del pueblo, interesada en 
el orden temía la anarquía: el Gobierno débil y casi aislado vacilaba: los fondos 
públicos agotados: así por el entretenimiento de tropas para contener las con-
juraciones europeas, como por la ocultación y extracción clandestina que los 
mismos hacían de todo el dinero estancado exclusivamente en sus manos por 
el monopolio mercantil, obligaron a crear un papel moneda que descontentó 
todas las clases; y la espantosa catástrofe del temblor de tierra del 26 de marzo 
acabó de destruir el edificio político de Venezuela, sepultando bajo los escombros 
de las ciudades de Caracas, San Felipe, Barquisimeto, Mérida y Puerto de La 
Guaira sobre doce mil almas con todos los almacenes, armamentos, municio-
nes y tropas que manteníamos en ellas; y dispersando por los campos el resto 
de los habitantes, que sobrevivieron solo para lamentar la trágica escena de sus 
deudos y compatriotas. En estas circunstancias de terror y espanto; capaces de 
excitar a compasión hasta a las fieras mismas: en estos días de horror, de llanto 
y de compasión, en que Venezuela pensaba que no existía sino para herir al 
cielo con sus clamores, fue que los españoles para oprobio eterno de su nación, 
imitando la irrupción que en ella hicieron los bárbaros, entraron en nuestro 
territorio con espada en mano derramado inhumanamente la sangre y haciendo 
por el terrorismo que los pueblos para no experimentar sobre los estragos de 
la naturaleza los horrores de la guerra, se avanzasen con instrumentos músicos 
en lugar de armas ofensivas a recibirles en triunfo de una como conquista que 
cubrirá la memoria de sus autores de más abominación e ignominia que la 
de los Filibusteros, Alfingers y Welsers del siglo XVI.

De este modo atravesó el titulado conquistador Don Domingo 
Monteverde toda la Provincia hasta las inmediaciones de Caracas, que tuvo 
algunos encuentros en que batido cuatro veces por nuestras tropas bisoñas 
e indisciplinadas, compuestas de artesanos y labradores, y después de haber 
también reportado de él una gloriosa victoria en la última acción, el General 
Miranda, por no aumentar las calamidades del país, propuso un armisticio, 
en que estipuló un olvido perpetuo de lo pasado, el respeto y conservación 
de personas y propiedades, con otros artículos semejantes; y ratificados 
solemnemente por ambas partes, siguió Monteverde pacíficamente hacia 
la capital donde quedó en Ajena posesión de la provincia.
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Creíamos, Señor, terminados ya nuestros males. Los decretos de las 
cortes, las proclamas y promesas de la Regencia, las del propio Monteverde 
a la entrada en Caracas, las nuevas constituciones de la nación, el sagrado 
de una capitulación, todo cuando hay de más respetable entre los pueblos 
cultos, parecía garantizar nuestras esperanzas. Pero ¡cuánto nos engañamos, 
y qué pronto defraudaron los españoles, como acostumbran nuestra sencillez 
y credulidad! Nada son señor, los graves daños que nos causaron el temblor 
y la guerra respecto de los que nuevamente sufrimos bajo el yugo europeo.

No con tanta violencia se arroja el sediento lobo sobre la inocente 
oveja para devorarla y beber su sangre, como se abalanzaron sobre nosotros 
aquellos bárbaros al momento que depusimos todas las armas. Ni el padre de 
una numerosa familia, ni el respetable y moribundo anciano, ni el postrado 
en una cama, ni el Ministro del Santuario, ni los mismos que los ayudaron 
a enarbolar su pabellón: nadie escapó a su furor; todos han sido cargados 
de grillos y cadenas y sepultados en inmundas bóvedas y calabozos; donde 
ya han perecido varios por no tener ni aire que respirar; y los pocos que han 
escapado a su barbarie andan errantes por los montes, o mendingando un 
pan entre el extranjero. Sordos a los gritos de la justicia y de la naturaleza no 
hay acto por cruel o inhumano (que sea) que hayan omitido, ni atrocidad a 
que se hayan excusado, con tal que en su concepto contribuya a exterminar 
nuestra raza si es posible, en la presente generación. Díganlo las provincias 
de Cumaná, Barcelona y Margarita, de cuyo solo seno, sin contar con las 
otras, han arrancado violentamente para los pontones y bóvedas de Puerto 
Cabello y La Guaira todos los propietarios, todos los vecinos de alguna 
representación, todos los que siquiera sabían leer y escribir, dejando otras 
tantas numerosas familias sacrificadas a las calamidades de la miseria, de 
la orfandad y aún de la desesperación. Díganlo las órdenes reservadas que 
se comunicaron por el Nerón, Sátrapa de Margarita a los Capitanes de los 
buques conductores de aquellos infelices para que en el caso de encontrar 
algún corsario, los hiciese víctimas de las aguas sumergiéndolos con los pe-
sados hierros de que iban sobrecargados. Díganlo las plazas de las ciudades, 
donde sobre un cañón hacen exhalar a látigo el último aliento de aquél que 
profiere una palabra que no les agrade. Dígalo el destino de nuestras pro-
piedades embargadas entre sus mismas manos, mientras que nuestras caras 
madres, nuestras tiernas esposas e inocentes hijos solo tienen lágrimas con 
qué alimentarse. En fin, Señor, nunca acabaría; nuestras personas condenadas 
a la infamia, nuestras familias a la miseria y degradación; y nuestro país a la 
desolación y a la esclavitud, todo presenta un cuadro horrendo, que hace 
estremecer a la naturaleza entera. Nosotros nos atrevemos a decir que aun 
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cuando los españoles no tuviesen otros crímenes que los que esta vez han 
cometido sobre nuestros territorios, ellos deberían pasar entre las naciones 
cultas por monstruos abominables; y si hasta al cielo mismo pudiese uno 
gritar pidiendo justicia, era preciso excitar allí un brazo vengador de la 
humanidad afligida en Venezuela.

Nosotros pues ocurrirnos a la nación inglesa protectora de los pueblos 
oprimidos y nos postramos a los pies de V. A., implorando como buenos 
hijos la soberana clemencia del trono, en favor de nuestra desgraciada madre 
Caracas, bajo la confianza de que el pequeño bosquejo que traemos hecho 
de las calamidades que la afligen, moverán el sensible corazón de V. A., a 
tomar una medida que desconcierte los execrables proyectos de hombres tan 
bárbaros. Ningún pueblo tiene el derecho que Venezuela a esa protección, 
pues que V. A., le ha honrado con su alianza; y nosotros faltaríamos a un 
deber nuestro, si siendo acaso los únicos librados del yugo español, que 
podemos reclamar los benéficos efectos de esta misma alianza a nombre y 
en favor de nuestros compatriotas que gimen en la opresión, no elevásemos 
nuestros clamores hasta el jefe Supremo de la Gran Bretaña para excitar su 
compasión a la libertad de tantos cautivos. Que os muevan Señor, cuando no 
la sangre de tantas víctimas inmoladas a la ambición y miras particulares de 
nuestros tiranos, al menos los lamentos con que penetran hasta el Santuario 
de la justicia de vuestro Gabinete, la multitud de viudas, esposas y proles 
huérfanas que lloran a todas partes buscando el alivio de sus miserias sin 
encontrarle. No está Señor, en los altos decretos de la Providencia mejorar 
1a suerte de nuestro país sino por la protección de la Inglaterra.

Disueltos nuestros vínculos con los españoles por la iniquidad y per-
fidia conque quebrantan los pactos más solemnes, no es posible restablecer 
jamás con ellos la buena fe; y persuadirnos que variarán de opinión, ni que 
sus intenciones podrán ser puras en obsequio de la América, cuando sabe-
mos que han rechazado la mediación de la Gran Bretaña, es una quimera.

Las miras del Gobierno Español, vuelvo a decirlo son arrastrarnos 
al mismo precipicio de que ellos están amenazados, lo que les sería muy 
fácil en la actualidad que de nosotros no ha quedado libre un solo hombre 
capaz de oponérseles; y mucho más, si en la última crisis logran pasar alguna 
tropa con que sostener sus proyectos. Nada podemos pues esperar, de la que 
se llama Madre Patria, ni debemos tampoco ocurrir a ella, principalmente 
hallándose a la cabeza de su Regencia el implacable enemigo de Caracas, 
y muy particular nuestro Don Joaquín de Mosquera y Figueroa quien si 
trasluciese que nos hemos atrevido a declarar estas horribles verdades, no 
solo exterminaría los restos de nuestra familia, pero aún nosotros mismos 
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que hemos tenido la fortuna de acogernos bajo el sagrado del Gobierno 
Inglés, no estaríamos acaso libres de sus maniobras.

Hay otra consideración no menos grave y digna de toda atención 
en las actuales circunstancias. La población de Venezuela contiene cuatro 
quintas partes de gente de color cuyas ideas y ambición se hallan despiertas 
por las esperanzas que llegaron a concebir en los últimos momentos de la 
época pasada. Su único freno era el respeto que conservaban a las primeras 
familias, de quienes ellos o sus progenitores han sido libertos, y a cuya 
influencia deberán siempre los europeos de nuestro suelo haber librado 
varias veces sus gargantas del cuchillo. Hallándose pues en el día todos 
aprisionados o prófugos en términos que no hay ni quién desempeñe los 
tristes empleos concejiles ¿cuál será el resultado? Sacudirán al fin el yugo 
del corto número de españoles opresores, manumitirán los esclavos, y esta 
multitud de hombres sin principios refrescará desgraciadamente en nues-
tro país las trágicas escenas del Guárico y Santo Domingo, cuyo ejemplo 
como una chispa eléctrica podrá prender en estas colonias tan inmediatas 
y compuestas de las mismas clases. No hay por consiguiente medio alguno 
para Venezuela entre su total y próximo exterminio, o su enajenación al 
generoso pueblo que la rescate de su actual servidumbre... Es pues a V. A., 
que toca decidir su suerte.

El sabio Gabinete de V. A., habrá calculado con su alta penetración 
toda la influencia de estos males; y solo la impresión que ellos nos causan 
por el conocimiento más inmediato que tenemos del corazón de las clases 
heterogéneas del país, y sus actuales circunstancias, nos hacen recordarlo 
respetuosamente a V. A., suplicando por la más pronta aplicación de una 
medida capaz de sofocar en su propia cuna un contagio tan desolador.

Dios guarde la Rell., persona de V. A., muchos años 
Trinidad 5 de marzo de 1813.
Señor
Postrados a los pies de V. A., suplicamos.

El Marqués de Toro
Fernando Toro. 



Presente y Pasado. Revista de Historia. Universidad de Los Andes, Mérida.  ISSN: 1316-1369 
ISSN Electrónico 2343-5682 / Depósito Legal pp 196602ME301 / Depósito Legal Electrónico PPI 201202ME4038

R
ev

is
ta

 d
e 

H
is

t
o

R
ia

. A
ño

 2
5,

 E
ne

ro
-Ju

ni
o,

 2
02

0

N° 49

208 Presente y Pasado

Documento 3
Memorial al Rey Nuestro Señor, Trinidad, 9 julio 1814, 

Archivo GenerAl de indiAs, Caracas, 386.

El Marqués del Toro y Don Fernando Toro, con el más profundo 
respeto imploran la clemencia de V. Majestad persuadidos de que como 
padre benigno verá con indulgencia y compasión los errores y desgracias a 
que el imperio de las circunstancias ha conducido a dos vasallos que siempre 
fueron fieles a V.M.

Desde el momento de la atroz traición de napoleón con V.M. 
principia la fatal época de las persecuciones contra el Marqués del Toro. 
Él se consideraba feliz bajo sus legítimos soberanos y por haber temido el 
ser vendido al pérfido tirano que nos privó tan cruelmente de V.M. se vio 
confinado en una prisión como un criminal y después privado de cuanto 
el hombre tiene de más caro.

Por el mes de junio de 1808 se presentaron en Caracas dos emisarios 
de Murat con credenciales pasados por el Consejo, que preceptuaban se le 
reconociese por Lugar Teniente del Reino. Es fácil figurarse la sorpresa que 
causaría novedad de tal tamaño, pero no la que produjo el conocimiento 
de los medios de que se había valido el monstruo de Napoleón para llevar 
las cosas a tal término.

Pocas horas después que los emisarios franceses llegó la fragata Acasta 
de S.M.B. cuyo comandante enteró al Pueblo de todo lo ocurrido en España: 
entonces mudándose la sorpresa en furor, todos pedían la arrestación [sic] 
de los franceses y el que se jurase a V.M. por nuestro Rey; pero el estúpido 
Gobernador Don Juan de Casas, vacilante sobre el partido que debía to-
mar, no se resolvió a tan justa petición, hasta que los fuertes clamores del 
pueblo le compelieron a mandar se jurase a V.M.; pero sin atreverse aun a 
autorizar como era debido, este acto tan solemne; ni a mandar aprehender 
a los Emisarios a fin de evitar una sorpresa en otros puntos de América. 

En este estado, alarmados los espíritus y temiendo la incapacidad 
del que tenía las riendas del gobierno, buscaban un medio que los pusiese 
a cubierto de las maniobras de Bonaparte: ninguno les pareció más natural 
que la imitación de la misma España en el establecimiento de Juntas pro-
vinciales, y con los demás sujetos principales de la Ciudad el Marqués del 
Toro firmó una respetuosa representación en que se manifestaba el proyecto. 
¡Quién podría hacer un crimen de paso tan inocente! Sin embargo todos 
fueron puestos en prisión, y lo que es peor, denigrados con los más negros 
colores. Se inventaron las calumnias más inicuas para hacerlos odiosos al 
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ciego vulgo, y faltó poco para hacerlos asesinar por los Pardos, a quienes se 
persuadió que tratábamos de herrarlos como a bestias, con otros absurdos 
semejantes. Informada la Junta Central de la verdad de los hechos no pudo 
menos que declarar inocentes a los representantes. 

Ya desengañados los Pardos de que había querido sorprender su 
buena fe, cambiaron su furor contra los Gobernantes y no trabajaron poco 
los exponentes en contener por mucho tiempo las cabezas exaltadas; pero 
llegó un momento en que creyeron que no había medio entre pasar a la 
dominación francesa o separarse de la España, y ya nada pudo contenerlos. 
La noticias de que los ejércitos de Napoleón ocupaban las únicas provincias 
que se creían libres y de la disolución de la Junta Central, los persuadió la 
necesidad de establecer una en el País a nombre de V.M., lo que verificaron 
el 19 de abril de 1810.

Sin pretender acriminar ni justificar este paso, pues ninguna parte 
tuvimos en él, según se demuestre en la representación inclusa, hecha a la 
regencia, solo nos atrevemos a decir a V.M. como lo hemos dicho a las mis-
mas Cortes, que el gobierno español ha contribuido con las circunstancias a 
precipitar a la América de un abismo a otros mayores, que pudieran haber 
sido evitados por la prudencia de los Gobernantes.

En principio del año 1813 dirigimos desde esta Isla por medio del 
Representante de Caracas, Don Esteban Palacios, una representación, en 
que manifestábamos los errores cometidos, la crueldad con que se trataba a 
nuestro País, después que se había sometido y el mal efecto que produciría 
en el resto de la América ver tan escandalosamente infringida una capitu-
lación; hacíamos ver que en el nuevo orden de cosas siempre hicimos un 
papel pasivo y que aun de este nos separamos abandonando nuestra familia 
y bienes de fortuna desde que se desconoció la autoridad de V.M. que nos 
hallábamos en un país extranjero confinados por nuestros mismos compa-
triotas, después de habernos querido degollar porque no suscribíamos sus 
locuras, y aconsejábamos la reconciliación con la Metrópoli; y últimamente 
que era preciso dar el mando de aquellas provincias a hombres más capaces 
de conciliar los ánimos, pues los  que estaban a la cabeza de ellas no hacían 
otra cosa que exasperarlos. 

Aquella representación varias veces repetida fue sin ningún efecto. 
El mismo mal aconsejado Monteverde continuo con el mando hasta que 
se consumó por segunda vez la perdida de aquellas provincias y nuestra pe-
nosa situación permaneció siempre la misma: expatriados hace más de dos 
años, privados de nuestros bienes de fortuna con la amargura de ver que la 
madre-patria se desentendía de unos hijos más desgraciados que criminales, 
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no nos quedaba otro recurso sino esperar en la Providencia que haciendo 
triunfar la justa causa de V.M. lo restituirá a sus pueblos para cicatrizar las 
crueles heridas que afligían a sus vasallos. 

Este feliz momento ha llegado y con la mayor confianza los exponen-
tes A.L.P. de V.M. suplican que por un efecto de la innata benignidad de 
V.M. los declare restituidos a su gracia y olvidado cualquier error involuntario 
en que pueden haber incurrido en fuerza de las circunstancias, mandando 
que luego que las armas de V.M. vuelvan a ocupar el país, se nos ponga en 
posesión de los cortos bienes que habrán quedado. 

Trinidad, 9 de julio de 1814

El Marqués del Toro 
Fernando Toro.

 



Reseñas
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Pintura de la pág. 211. Paisaje andino. Detalle. 

Artista invitado

 Francisco Lacruz

Reseña. Se trata de reseñas de libros publicados, traducidos o reeditados en los 
últimos cinco años, preferentemente sobre Historia y realizadas por historiadores 

o investigadores en formación. Las reseñas son una síntesis crítica que sitúa y 
ayuda a identificar rápidamente los tópicos de una obra. En ellas se deben señalar 

la exposición de los resultados, la teoría, el método, organización, coherencia, 
estilo, relación con el contexto y relevancia historiográfica. No se trata de la 

descripción detallada de los contenidos. Pedimos evitar las generalizaciones, así 
como ataques emocionales o apasionados sobre el libro. Es importante observar 
claramente criterios de la crítica historiográfica. Las confrontaciones académicas 
deben llevarse a cabo de manera cortés, evitando cualquier tipo de desprestigios 

personales. Solicitamos evitar los halagos excesivos a la obra o a los autores. 
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Josu Landa y Julio Bolívar: Hay vida más 
allá de los polos: conversación sobre otra 
Venezuela. Caracas, Maltiempo Editores y 
Fondo Editorial del Caribe, 2019, pp. 217.

Ángel Molina Lara
Universidad del Zulia
Maracaibo-Venezuela

angelmolina20@gmail.com

Hay vida más allá de los polos es un texto que transcribe una serie 
de conversaciones entre el filósofo Josu Landa y el poeta Julio Bolívar. El 
último funge como entrevistador, haciendo las preguntas que permitirán 
el desarrollo de los planteamientos del profesor Landa. Las conversaciones 
están diferenciadas por subtítulos que anticipan la idea principal del diálo-
go que anteceden; por ejemplo: intereses de clase y anti-política, autocrítica 
pareja, un país híbrido, etc.

El tema principal de la obra es la política venezolana actual, aten-
diendo a su marcada polarización. Esta característica es evaluada como un 
problema, para el cual se plantean soluciones y alternativas, que pueden 
sintetizarse en la necesidad de una fundamentación ética de la política, así 
como en la búsqueda de una tercera opción equidistante de los polos. 

El profesor Landa manifiesta su intención de ecuanimidad en el 
análisis del fenómeno político venezolano. Sin embargo, ya desde la elección 
de los términos exhibe clara afinidad ideológica y un sesgo interpretativo. 
En este sentido, establece que los dos polos son el gobierno liderado por 
Maduro (a quien ve como democrático y legítimo) y la oposición que con-
trola el poder legislativo. 
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De manera generalizada, su argumentación parte de categorizaciones 
propias de la narrativa chavista: la oposición es neoliberal (Landa y Bolívar, p. 
27), sus actores gobernaron por 40 años, durante la Cuarta República y no 
rindieron cuentas (Landa y Bolívar, p. 58), la juramentación de Guaidó en 
enero de 2019 fue un “burdo golpe de Estado” (Landa y Bolívar, p. 132), el 
gobierno de Maduro es democrático (Landa y Bolívar, p. 73), la corrupción 
chavista es colateral y no deliberada (Landa y Bolívar, p. 35), la oposición 
es cleptócrata y llega al poder únicamente para robar (Landa y Bolívar, p. 
27), la hiperinflación es inducida (Landa y Bolívar, p. 90), hay una guerra 
económica (Landa y Bolívar, p. 99), el agravamiento de la crisis se debe al 
embargo de los Estados Unidos (Landa y Bolívar, p. 111), la AN está en 
desacato (Landa y Bolívar, p. 131), las FANB han actuado con sensatez y a 
ellas les debemos haber evitado un caos generalizado (Landa y Bolívar, p. 
203), las violaciones de los derechos humanos no son política de Estado sino 
puntuales y reconocidas (Landa y Bolívar, p. 207), las condiciones electorales 
actuales coinciden con las de 2015 (Landa y Bolívar, p. 205), hay condi-
ciones para realizar las elecciones parlamentarias de 2020 (Landa y Bolívar, 
p. 196), entre otras afirmaciones que, como mínimo, son sorprendentes.

La consideración del proyecto político alternativo al chavismo como 
neoliberal amerita una breve reflexión. En primer lugar, anteponer innecesa-
riamente el prefijo “neo-” a la doctrina económico-filosófica del liberalismo 
suele ser un signo de su valoración peyorativa y simplificación teórica; en 
tal sentido, la palabra neoliberalismo es empleada casi exclusivamente por 
quienes simpatizan con las ideas de izquierda y, por tanto, adversan el 
liberalismo económico y le adjudican la responsabilidad de los desmanes 
económicos del planeta; tal es el caso del profesor Landa. 

Por otra parte, es notorio que la inmensa mayoría de los partidos 
políticos opositores al gobierno de Maduro son socialdemócratas, varios de 
ellos inscritos en la Internacional Socialista y firmes defensores del estatis-
mo como sistema idóneo para el control de las interacciones económicas, 
así como para la redistribución de la riqueza con fines sociales; es decir, el 
grueso de la oposición venezolana no comulga con el liberalismo económi-
co. Si se analiza la polarización política venezolana, debe tenerse claro que, 
en lo atinente a la administración económica de la nación, no existe una 
contraposición radical entre quienes tienen el control territorial del país y 
sus adversarios políticos. La diferencia es, entonces, de grado: más o menos 
control estatal, según el caso.

Un aspecto interesante es la crítica que el profesor Landa hace del 
historicismo en ambos bandos. Por una parte, cuestiona la idea chavista de 
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mesianismo y la misión histórica, mientras que hace lo propio con la frase 
habitual de la oposición de encontrarse en el lado correcto de la historia. En 
este orden de ideas, afirma que “los procesos políticos se efectúan conforme 
con el principio de sucesión causal de los fenómenos, sin que sea manifiesto 
que respondan a un plan o finalidad histórica ideológicamente predetermi-
nado” (Landa y Bolívar, p. 20).

Landa propone un sistema político-económico intermedio, donde la 
relación con el capital sea regulada por una ética socialista, sistema al cual 
denomina social-capitalismo. Ante la pregunta acerca de su similitud con 
la idea de socialdemocracia, el filósofo responde que, en efecto, hay simi-
litudes, pero que su planteamiento apela a la ética y la justicia en el plano 
económico, sin estar al servicio de intereses capitalistas, como considera que 
es el caso del Estado de Bienestar de la socialdemocracia de la posguerra, o 
“la «desabrida» tercera vía de Tony Blair” (Landa y Bolívar, p. 49). Resulta 
llamativo que Landa, tal vez en su afán de novedad, no haga referencia 
al sociólogo Anthony Giddens, asesor de Tony Blair y quien plantea una 
renovación de la socialdemocracia a través de una Tercera Vía de economía 
mixta, de centro-izquierda. De manera que no queda claro en qué radica 
la distintividad de la noción de social-capitalismo, cuando hay propuestas 
de economía mixta aplicadas con relativo éxito en varios países del mundo, 
que bien pudieran ser referencias para una reforma en Venezuela.

Tal vez el tema más importante del análisis de Landa es el de la 
necesidad del fortalecimiento ético de la sociedad venezolana. El autor de-
nuncia el déficit ético generalizado, con manifestaciones de diverso grado 
en todos los ámbitos de la vida. El flagelo de la corrupción no será superado 
sin lograr un sustento ético colectivo desde la autonomía del individuo, 
donde cada uno de nosotros obre rectamente. Para tales fines, propone un 
proyecto de piso ético común desde el Estado. Ahora bien, ¿cómo imple-
mentar esa recomendación cuando los principales representantes del poder 
personifican la antiética? ¿Cómo generar confianza en la ciudadanía para 
que se anime a participar en dicho proyecto? Son preguntas que Landa no 
responde satisfactoriamente.

En síntesis, el libro objeto de esta reseña pudiera ser interesante para 
quien comparta, de manera estricta, una concepción política ajustada al 
socialismo clásico, o también para quien, desde las filas del chavismo, busque 
elementos teóricos a partir de los cuales promover la autocrítica, el diálogo 
y la concertación; tal vez este material sea un conveniente punto de partida. 
No obstante, para un lector general y con mínima formación en filosofía 
política y ética, la obra combina algunos aciertos con tremendos errores 
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de interpretación fáctica, sea política o económica, omitiendo evidencia 
periodística y técnica acerca de las causas de la situación precaria en la que 
se encuentra Venezuela. También puede considerarse como un recordato-
rio del flaco favor que a las causas justas le hace una intelectualidad dócil, 
deliberadamente equidistante y, en el fondo, en sintonía con las premisas 
del gobierno hegemónico de turno.
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I. López y N. Molina Medina, N. (Coor-
dinadores): Las cenizas de una era, presen-
tación de Isaac López y Norbert Molina 
Medina, Colección “Los disidentes”, edi-
ción electrónica, Universidad de Los Andes, 
Mérida, Venezuela, 2019, 302 pp.

Mariano Nava Contreras
Escuela de Letras-Universidad de Los Andes

Mérida-Venezuela 
marianonava@gmail.com

Una serie de estudios coordinados por Isaac López y Norbert Moli-
na Medina, profesores adscritos a la Escuela de Historia de la Universidad 
de Los Andes (Mérida, Venezuela), se propone hacer un acercamiento 
valorativo a los sucesos que sacudieron al mundo aquél año excepcional de 
1968. El equipo integrado por Francisco Soto Oráa, Oriana Angola Rojas, 
Tanius Karam, Arnaldo Valero, Areaní Moros Villegas, Carlos Balladares 
Castillo, Nelson García Pernía y Roland Forgues, además de los mismos 
López y Molina, intenta valorar, cincuenta años después y desde distintas 
perspectivas metodológicas, discursivas y geográficas, los alcances de los 
movimientos sociales que ese año se sucedieron en diferentes puntos del 
planeta con aparentes coincidencias en sus orígenes, metas y desenlace, pero 
cuya trascendencia y lecciones distan aún de estar suficientemente valoradas.

Los primero que llama la atención del libro es, como se ha dicho, la 
variedad de las perspectivas. Desde el punto de vista geográfico, una buena 
cantidad de trabajos están obviamente enfocados en los acontecimientos 
canónicos de la fecha (París, México, Praga). Así el de Francisco Soto Oráa 
(ULA, Escuela de Historia), titulado “1968. Rebelión estudiantil, anhelos 
de transformación y reflexión ante la derrota”, o el de Isaac López (ULA. 
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Escuela de Historia), que tiene por título “Aquella revolución que tanto 
amamos. Acercamiento al movimiento estudiantil mexicano de 1968”. 
Sin embargo, otros acercamientos se ocupan de hechos que no por menos 
conocidos y estudiados tienen menor importancia. Es el caso del capítulo 
titulado “Rebeldes con causa: los movimientos contraculturales de los largos 
sesenta en los Estados Unidos de Norteamérica”, firmado por Areaní Moros 
Villegas (ULA. Escuela de Historia); el de Norbert Molina Medina (ULA. 
Escuela de Historia), acerca de “Asia en 1968. Radicalismo político, rebelión 
estudiantil y represión”, y el de Nelson García Pernía (ULA. Escuela de 
Historia), que estudia “El impacto del Mayo Francés en África”.

El segundo aspecto resaltable es la variedad de las miradas y de los 
discursos, que van desde el análisis de los medios impresos, caso de los 
trabajos de Oriana Angola Rojas (ULA, Escuela de Historia), que se titula 
“Arde la Francia Inmortal. La representación del mayo francés a través del 
diario La Religión”, y Tanius Karam (Universidad Autónoma del Estado de 
México), “El movimiento estudiantil de 1968 y los medios de comunicación. 
Textos e imágenes de prensa”; hasta la crónica, como es el texto de Arnaldo 
Valero (ULA. Instituto de Investigaciones Literarias), que tiene por título 
“La revolución impone la última palabra”, acerca de las difíciles relaciones 
entre los intelectuales latinoamericanos y la revolución cubana. Llama la 
atención en este respecto el trabajo de Carlos Balladares Castillo (UCV) 
acerca de “La Primavera de Praga (1968) desde las memorias, el ensayo y la 
novela”. Castillo examina tres textos disímiles aunque igualmente agudos: 
las memorias de Heda Margolius Kovály, Bajo una estrella cruel (1986); el 
ensayo de Teodoro Petkoff, Checoslovaquia. El socialismo como problema 
(1969) y la novela de Milan Kundera, La insoportable levedad del ser (1984). 
A través de una inteligente combinación de estos tres discursos heterogéneos 
pero convergentes, el autor construye la historia del socialismo checoslovaco 
que desembocará trágicamente en la llamada Primavera de Praga.

Finalmente, cierra el libro un texto narrativo del latinoamericanista 
francés Roland Forgues (Universidad de Pau), titulado Que reste-t-il de nos 
vingt ans? (“¿Qué queda de nuestros veinte años?”). Se trata del epílogo a 
su novela Touche pas à mon rêve (“No toques mi sueño”), publicada en París 
en 2015. El miércoles 17 de mayo de 1995 Aladin y Marleine se desplazan 
por la carretera de Borgoña mientras escuchan France Inter, que transmite 
en directo la toma de posesión de Jacques Chirac como séptimo presiden-
te de la V República francesa. La situación suscita en Aladin recuerdos 
y nostálgicas reflexiones acerca de la política francesa, su vida y la de sus 
compañeros de barricada allá en Dijon aquél mayo de 1968, cuando era 
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estudiante y pensaba que podía cambiar el mundo. Algunas reflexiones no 
están exentas de ironía: “…Ni el menor atisbo de haber flaqueado en la 
defensa de nuestra utopía, salvo cierta moderación en nuestras consignas, 
algunos bemoles a nuestro compromiso, algunas pequeñas concesiones a 
la sociedad burguesa…”

Quizás si se eche un poco de menos una mayor organización de los 
trabajos que permita apreciar mejor su multidisciplinariedad y la extensión 
de sus temas y objetivos, pienso sin embargo que pocas veces se ha hecho 
un esfuerzo tan ambicioso para mostrarnos en su amplitud global los as-
pectos y las consecuencias de una época cuyos alcances, aunque evidentes, 
no terminan de ser valorados en toda su complejidad. En ese sentido, creo 
que Las cenizas de una era es un importante documento, un significativo 
aporte para la comprensión no solo de la geopolítica mundial en la segunda 
mitad del siglo XX, sino también de unos cambios culturales y unos hechos 
históricos cuya influencia, directa o indirecta, sigue vigente en nuestros 
atribulados días.
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Jo-ann Peña Angulo13

Escuela de Historia-Universidad de Los Andes
Mérida-Venezuela

joanangulo@gmail.com

Hace tres años, en el Día de Acción de Gracias, se planteó por primera 
vez el proyecto web de Ideas en Libertad, grupo de investigación de la Facul-
tad de Humanidades y Educación, Universidad de Los Andes, Venezuela, 
creado en el año 2014. 

En ese tiempo, un grupo de historiadores y profesores universitarios 
ante el vacío de los estudios liberales en esta institución, nos congregamos 
para crear una comunidad académica, destinada a refl exionar sobre el papel 
de la libertad en los desafíos que conlleva la comprensión histórica del libe-
ralismo. Las lecturas, la investigación y la escritura marcaron así el inicio de 
este recorrido intelectual. Nos corresponde entonces en estas líneas hablar 
sobre el itinerario digital de Ideas en Libertad

Pensar sobre la libertad y el liberalismo se convierte en una tarea obli-
gatoria en el mundo globalizado del siglo XXI. Los avances en el desarrollo 
de la inteligencia artifi cial y el post-humanismo en la llamada posthistoria 

1  Profesora de la Escuela de Historia, Universidad de Los Andes, Venezuela. Doctorando 
en Historia de la Universidad de Sevilla. Coordinadora de Ideas en Libertad. Coordinadora 
de la Cátedra de Estudios sobre el Holocausto Hillo Ostfeld

El itinerario digital de 

Ideas en Libertad
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así como el resurgimiento de las demandas sociales, los relativismos morales 
y los colectivismos, nos invitan a reflexionar sobre el papel del hombre y su 
responsabilidad individual en la configuración de un nuevo mundo. 

¿Hacemos historia? Si, reflexionamos sobre el devenir del hombre 
en su contexto, pero también lo imaginamos como parte de la historia del 
futuro. Entendiendo que la historia y su necesaria conexión con la filoso-
fía, la política, la antropología y la economía, dan forma y contenido a las 
percepciones y a la vida del hombre. De tal forma que nuestro concepto 
de historia no remite solo al pasado sino a la contemporaneidad. Es así, 
como abrimos paso a los estudios e interpretaciones teóricas que alejados 
del paradigma positivista, nos invitan a problematizar al hombre en su 
condición humana. 

En este quehacer, la episteme es fundamental. De allí que dentro de 
la rigurosidad académica intentemos alejarnos de la doxa, entendida como 
la simple opinión. En la vorágine digital de hoy, las publicaciones semanales 
de Ideas en Libertad son expresiones de un proyecto intelectual pensado, 
planificado y madurado como comunidad académica que hace de su web, 
un espacio de creación, divulgación y debate del conocimiento sobre la 
libertad y sus enemigos.

Bajo este principio, la sección en la web dedicada a nuestra Cátedra 
de Estudios sobre el Holocausto Hillo Ostfeld, reúne artículos y ensayos que 
muestran no solo los testimonios de la Shoá, como el de Hillo Ostfeld, sino 
también la historia del pueblo judío y la experiencia del antisemitismo, 
flagelo que parece tomar aires nuevamente.

Ahora bien, como parte central de la metodología de trabajo, nos 
planteamos desde el 2016 reuniones de estudio, revisión y actualización de 
las líneas de investigación, análisis de contenidos, tareas que nos permitie-
ron consolidar la singularidad de nuestra línea editorial en el mundo de las 
ideas. Esta singularidad caracterizada por la reflexión y el pensamiento, nos 
permite darle identidad a nuestros artículos, ensayos y escritos, que traduci-
dos en contenidos críticos buscan lectores ávidos con los que se establezca 
el diálogo del conocimiento. 

Las secciones de nuestra web denominadas Actualidad, Ideas, Re-
señas, y Cátedra Hillo Ostfeld, con cada una de sus categorías y menús 
internos, están ideadas para pensarnos como individuos y sociedad, 
reflexionar sobre el sentido y la pérdida de la libertad en Venezuela, así 
como sobre la confusión y el desdén hacia el liberalismo, entre otros 
temas de estudio. Igualmente, conseguirá allí nuestro lector, el Dossier 
“Ola de violencia en Venezuela”, las Series de Ideas en Libertad: 1. “El 
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fracaso del socialismo”, del profesor Bernardino Herrera León, 2. “Con-
versaciones con Raymond Aron”, de Jhonaski Rivera y 3. “Crónicas 
del socialismo del siglo XXI: cuando lo absurdo se vuelve cotidiano”, 
del profesor Ezio Serrano Páez, así como el Dossier “Reflexiones sobre 
el liberalismo hoy en Venezuela”. La historia en conjunto con las demás 
disciplinas sociales, las letras y las humanidades, son el núcleo epistemo-
lógico de nuestros escritos, en su función de incentivar el pensamiento, 
la reflexión y la crítica.

En este contexto, la periodicidad semanal de nuestra publicación 
se mantiene en el tiempo, desde el primer día de su estreno en la web el 
23 de febrero de 2019 hasta el día de hoy, contando con 194 artículos pu-
blicados, todos ellos producto de la autoría de miembros y colaboradores 
comprometidos con el estudio de la libertad y el liberalismo. Son ellos, en 
un primer lugar, egresados, profesores y tesistas de la Escuela de Historia de 
la Universidad de Los Andes: Luis Caraballo Vivas, Ramón Rivas Aguilar, 
Simón Pérez Medina, Elizabeth Manjarrés Ramos (profesora de la Univer-
sidad de Salamanca), Jhonaski Rivera Rondón, Luis E. Toro Rojas, Claudia 
Santiago, Eduin Grueso y quien les escribe. Debemos nombrar aquí a Alfonis 
Lobo y Juan Peña Vielma. En segundo lugar, los profesores Alastair Beattie 
y Antonia Kettl, de la Escuela de Idiomas Modernos. 

Debemos destacar el apoyo del reconocido intelectual y economista 
liberal argentino Alberto Benegas Lynch (h), así como nuestra alianza 
con el Centro de Divulgación y Conocimiento Económico (CEDICE). 
Contamos igualmente con los aportes de profesores y egresados de otras 
universidades del país como la Universidad Central de Venezuela: por 
la Escuela de Historia: Bernardino Herrera León y Andrés Goldstein, 
Escuela de Estudios Políticos y Administrativos: José Javier Blanco Rivero 
y David Petit, de la Escuela de Filosofía: Alejandro Molina Mendoza. 
Por la Universidad del Zulia, tenemos los aportes del profesor Leonardo 
Osorio Bohórquez. Así mismo, contamos con los aportes de los profesores 
de la Universidad Simón Bolívar, Ezio Serrano Páez y Germán Guía Cari-
pe, y de Vicente Quintero, conocido articulista y Licenciado en Estudios 
Liberales de la Universidad Metropolitana.

Las fronteras de la comunidad académica de Ideas en Libertad 
se extienden más allá de Venezuela. Valga aquí referir también nuestro 
primer proyecto colectivo traducido en el libro El Mal y la Política: 
trece ensayos analíticos, editado en conjunto con el CDCHTA, de la 
Universidad de Los Andes, así como nuestro segundo libro colectivo 
a publicarse próximamente titulado Retóricas vacías. Los engaños del 
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discurso, editado también en conjunto con el CDCHTA así como otras 
publicaciones individuales.

Terminamos el itinerario digital de Ideas en Libertad con nuestra 
preocupación intelectual sobre la concepción de libertad en Venezuela, sobre 
la demonización que sobre esta y el capitalismo se cierne todos los días, por 
parte de sus enemigos. Son estos aspectos, temas de estudio riguroso. Sirvan 
entonces las palabras de Friedrich Von Hayek tomada de El Espejismo de la 
Justicia Social (1976): “Mientras que la creencia en la “justicia social” rija 
la acción política, el proceso deberá aproximarse cada vez más a un sistema 
totalitario”.
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Primer aniversario de la 
Asociación Venezolana de Estudios sobre China 

(AVECH)

委内瑞拉中国研究会

Norbert Molina Medina
 Escuela de Historia- Universidad de Los Andes 

Mérida-Venezuela 
norbertmolinamedina@gmail.com 

Los estudios chinos en la Universidad de Los Andes (ULA), Méri-
da - Venezuela datan por lo menos de 1974 cuando se inició la enseñanza 
de la historia de Asia (Historia de China) en la Escuela de Historia de la 
Facultad de Humanidades y Educación. Desde entonces, varias generacio-
nes de venezolanos han tenido la oportunidad de acercarse a esta milenaria 
cultura de la mano de un grupo de profesores e investigadores a través de 
asignaturas, seminarios, conferencias, foros y otros espacios de encuentro 
académico y cultural, lo que fue preparando las bases sólidas de un proyecto 
que hoy cumple su primer año de actividades (22 de octubre de 2018 – 22 
de octubre de 2019). Romer Cornejo, Ismael Cejas Armas, Hernán Lucena 
Molero, Elías Capriles y José Manuel Briceño Guerrero, son apenas cinco 
nombres a quienes debemos el reconocimiento como universitarios por 
estos primeros esfuerzos. 

Se incorpora como parte de esta tarea, la fundación en 1995 por 
parte de los profesores Hernán Lucena, Ismael Cejas Armas, Trino Borges 
y Elías Capriles, del Grupo de Estudios de Asia y África (GEAA), adscrito 
al Departamento de Historia Universal de la Escuela de Historia (ULA), el 
cual mediante decisión aprobada por el Consejo de Desarrollo, Científi co, 
Humanístico, Tecnológico y de las Artes (CDCHTA) de la ULA, se convirtió 
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en 2001 en el Centro de Estudios de África, Asia y Diásporas Latinoameri-
canas y Caribeñas “Dr. José Manuel Briceño Monzillo”. Desde entonces, 
la investigación, docencia y extensión ha sido un pilar fundamental de esta 
Unidad Académica, siendo China uno de los principales casos de estudios 
durante todos estos años. 

La Asociación Venezolana de Estudios sobre China (AVECH) 委内瑞拉
中国研究会, es una asociación civil sin fines de lucro, ni filiaciones políticas 
o religiosas, cuyos objetivos son intercambiar experiencias académicas y cul-
turales entre sus miembros, colaborar con los centros de estudios superiores 
en Venezuela, Latinoamérica y China en la formación de recursos humanos 
a nivel de docentes e investigadores, fortalecer una política permanente de 
publicaciones, intercambiar información y difundir los estudios sobre el 
acontecer político, económico, social, científico-tecnológico y cultural de 
China en Venezuela, entre otros.

De este primer año, subrayamos la creación de los Cuadernos de 
China 中国笔记, publicación en formato electrónico y arbitrada, que 
junto a las contribuciones de académicos nacionales e internacionales nos 
permitirá ofrecer un espacio más para la discusión y comprensión acerca de 
esa sociedad. La AVECH y el Centro de Estudios de África, Asia y Diás-
poras Latinoamericanas y Caribeñas “Dr. José Manuel Briceño Monzillo” 
(CEAA) 非洲，亚洲和拉丁美洲与加勒比地区移民社群的研究中心 
de la Universidad de Los Andes (ULA), Mérida - Venezuela 委内瑞拉洛斯
安第斯大学, se suma entonces al conjunto de universidades en el mundo 
que bajo el influjo de la Emergencia de China, buscan dar respuestas a la 
importante presencia del país asiático en el contexto internacional.

Los dos primeros números hasta ahora publicados han sido: a) Las 
mitologías de la antigua China. Pluralidad, humanización y didactismo, del 
Doctor Julio López Saco (Universidad Central de Venezuela); y b) Develando 
los secretos de la pagoda del Templo de Famen en la Provincia de Shaanxi, de 
la Doctora Walburga María Wiesheu (Escuela Nacional de Antroplogía 
e Historia de México), disponibles de manera gratuita en el repositorio 
institucional de la Universidad de Los Andes. Un esfuerzo editorial que ya 
dio sus primeros frutos cumpliendo de esta manera con uno de los princi-
pales objetivos planteados por la AVECH al momento de su fundación en 
octubre de 2018.

 Similarmente, hemos organizado una plataforma para la difusión de 
contenidos académicos y noticiosos sobre el acontecer de China a través de 
nuestras redes sociales (Facebook, Twitter, Instagram, Telegram y LinkedIn), 
y muy pronto por medio de un portal web. Para ello, ha sido clave la partici-
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pación de estudiantes de las escuelas de Ciencias Políticas (María Eugenia 
Romero y Sireana Malpica), Idiomas Modernos (Laura Torres, Alfa Rojas y 
Freikar Villanueva), Historia del Arte (Anyela Araque) e Historia (Ricardo 
Moncada), quienes han sido fundamentales en las labores de investigación, 
difusión, mantenimiento y actualización de la mencionada plataforma. En 
el 2019 fue la segunda oportunidad en que la AVECH fue miembro activo 
en la organización de la Semana Cultural de China en Mérida, Venezuela.

El 3 y 4 de diciembre de 2018, el profesor Norbert Molina Medina 
participó en el Simposio Latinoamericano del Foro Mundial de Estudios Chinos, 
iniciativa de La Franja y la Ruta y Cooperación China – América Latina, que 
tuvo lugar en la ciudad de Buenos Aires, Argentina. Asimismo, en 2019 
la AVECH participó como organizadora en las II Jornadas del Grupo de 
Estudios Económicos sobre Asia (GEEA), del conversatorio EEUU-China 
¿Guerra Comercial o Disputa Tecnológica? y del Foro 70 años de la República 
Popular China, que fue otro de sus objetivos al momento de su fundación, 
el intercambio académico. La Asociación Venezolana de Estudios sobre China 
(AVECH) 委内瑞拉中国研究会 tiene su sede en el Centro de Estudios de 
África, Asia y Diásporas Latinoamericanas y Caribeñas “Dr. José Manuel 
Briceño Monzillo” (CEAA) y su Consejo Directivo está conformado por los 
profesores Norbert Molina Medina (Secretario General), Hernán Lucena 
Molero (Coordinador Académico), Nelson García Pernía (Coordinador 
de Publicidad y Redes) y Ramón Dugarte (Coordinador Administrativo).
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Grupo de Estudios Venezuela 
Estados Unidos 

(GEVEU)

Francisco Soto Oraa13

Escuela de Historia-Universidad de Los Andes
Mérida-Venezuela

panchosoto777@gmail.com

El Grupo de Estudios Venezuela – Estados Unidos es una unidad de 
investigación abocada al estudio de las relaciones políticas, económicas, so-
ciales, diplomáticas, culturales y deportivas que han existido entre Venezuela 
y los Estados Unidos de Norteamérica, vinculación que data desde hace más 
de doscientos años, las cuales han marcado en sus diversas etapas, lazos de 
reciprocidad, amistad, cooperación, intercambio comercial, distanciamiento 
y confl icto que desde una perspectiva amplia y multidisciplinaria nos propo-
nemos a analizar. Particularizando en sus coyunturas trascendentales, lo que 

1  Licenciado en Historia (2007) y Magíster en Historia de Venezuela (2012) por la Univer-
sidad de Los Andes. Profesor Asistente de la Escuela de Historia de la misma universidad 
en el área de Historia de los Estados Unidos. Coordinador del Grupo de Estudios Venezuela 
– Estados Unidos (GEVEU) y colaborador del Grupo de Investigación sobre Historiografía de 
Venezuela. Premio Nacional Rafael María Baralt en su Séptima Edición (2017 – 2019). Sus 
principales líneas de investigación han sido la historia colonial, historiografía sobre Venezuela, 
el proceso político venezolano del último cuarto del siglo XIX y la historia regional. Ha 
participado como ponente en numerosos eventos nacionales e internacionales, publicando 
en revistas especializadas de Venezuela y el extranjero. Destaca su libro Un Linaje Ilustre en 
Mérida. La Familia Ximeno de Bohórquez (1598 – 1682) (2008).
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permitirá elaborar herramientas teóricas, metodológicas e historiográficas 
para el abordaje de las relaciones entre nuestro país y los Estados Unidos. 

El grupo de investigación fue aprobado por el CDCHTA de la Uni-
versidad de Los Andes, en su reunión del día 2-12-2019 y su presentación 
formal se realizó el 11-03-2020 en los espacios de la Cátedra Simón Bolívar 
de la Facultad de Humanidades y Educación de la misma casa de estudios. 
Esta unidad de investigación está integrada, en principio, por los profesores 
Francisco Soto Oraa (Coordinador), Otoniel Morales y Juan Duarte. 

El objetivo central del grupo es acercarnos al análisis reflexivo sobre las 
relaciones entre estos dos países, desde un enfoque estrictamente profesional 
y académico, procurando incorporar otras ramas afines al conocimiento 
histórico para profundizar en las numerosas propuestas de estudio. Preten-
demos también hacer hincapié en la formación de investigadores dedicados 
a contribuir en el conocimiento de las diversas temáticas que surgirán para 
el estudio de este relacionamiento bilateral.

A pesar de la importancia que han tenido los Estados Unidos en 
el devenir histórico de Venezuela no existen, hasta la actualidad, centros 
de investigación que de forma rigurosa, sistemática y profesional se hayan 
abocado a su estudio, lo cual ha sido un factor significativo en el desco-
nocimiento que aún tenemos sobre los inicios, desarrollo, consolidación y 
desacuerdos de unas relaciones que rebasan el bicentenario y que son clave 
para nuestro país. 

Nos proponemos en contribuir en el conocimiento de estos lazos bi-
nacionales con la conformación del Grupo de Estudios Venezuela – Estados 
Unidos (GEVEU). En tal sentido, nos planteamos los siguientes objetivos, 
que serán nuestras líneas de trabajo y formación:

• Analizar la historia de las relaciones entre Venezuela y los Estados 
Unidos de Norteamérica

• Desarrollar líneas de investigación que aborden temas políticos, 
económicos, sociales, culturales, diplomáticos, deportivos, entre 
otros, de relacionamiento bilateral

• Estudiar las coyunturas y períodos clave en las que se resalten la 
reciprocidad, alianzas, comercio, desacuerdos y distanciamientos 
entre estas dos naciones.

• Formar e incorporar investigadores de diversas áreas del cono-
cimiento que se acerquen al estudio de los vínculos venezolano-
estadounidense.
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Invitamos desde el Grupo de Estudios Venezuela – Estados Unidos 
a la comunidad académica de la Universidad de Los Andes y de otras casas 
de estudio del país a colaborar e incorporarse en el desarrollo de líneas de 
investigación. Asimismo, esperamos crear lazos de cooperación con centros 
de investigación de otros países latinoamericanos y estadounidenses, con 
los que buscamos forjar vínculos académicos de trabajo que enriquecerán 
nuestra comprensión sobre este relacionamiento. 

Pueden seguirnos a través de nuestras redes sociales:
Email: gevenezuelaestadosunidos@gmail.com 
Instagram: @geveu_ula 
Twitter: @geveu_ula
Facebook: Grupo de Estudios Venezuela – Estados Unidos (GEVEU)
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Presente y Pasado. Revista de Historia. Universidad de Los Andes, Mérida. 
Reseñas... pp. 213-235. 

  Actividades Académicas 
de la Escuela de Historia:

Exposición bibliohemerográfica:

Departamento de Historia Universal:
51º Aniversario (1968-2019)

“De la historia universal a los estudios históricos globales”
Del 21 de octubre al 02 de noviembre de 2019

 Amarilis Rojas1

Escuela de Historia 
Universidad de Los Andes

Mérida-Venezuela
amarilisrojas95@gmail.com

El lunes 21 de octubre de 2019 se inauguró la exposición biblio-
hemerográfica: Departamento de Historia Universal: 51º Aniversario (1968-
2019). “De la historia universal a los estudios históricos globales”; actividad 
que se llevó a cabo en los espacios de la Biblioteca Nacional “Biblioteca 
Febres Cordero”, concebida por la Jefatura del Departamento con el apoyo 
del personal de esa institución. 

El acto inaugural contó con la participación de la Licenciada Mauren 
Maldonado (Directora de la Biblioteca), la profesora Carmen Carrasquel 
(Directora de la Escuela de Historia) y el profesor Johnny Barrios (Jefe del 
Departamento de Historia Universal); así como de profesores, estudiantes 
y público en general, quienes hicieron acto de presencia en la galería. En 
palabras del profesor Barrios: “La fecha es propicia para evaluar la importan-
cia que tiene el carácter institucional de las unidades académicas y el valor 
profesional de los estudios históricos, no sólo de pregrado sino también de 
postgrado, que es hacia donde apunta el Departamento para los próximos 
cincuenta años”.

1 Tesista de la Escuela de Historia de la Universidad de Los Andes y pasante de la Biblioteca 
Febres Cordero (2019).
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Seguidamente, se procedió al Salón de Usos Múltiples de la Biblioteca 
para dar inicio a una ronda de ponencias donde se presentaron trabajos 
alusivos a la conmemoración. La MSc. Nelly Hernández, Coordinadora 
de la sección de Manuscritos de la Biblioteca y de la Exposición, explicó la 
relación entre el Departamento y Don Tulio Febres Cordero, haciendo 
mención al destacado papel que jugó impartiendo la Cátedra de Histo-
ria Universal en la Universidad de Los Andes. Luego, el MSc. Argenis 
Arellano y la Lic. Liseth Guillén (SERBIULA), presentaron un balance 
cuantitativo de la producción intelectual realizada por los miembros 
del Departamento de Historia Universal en los últimos cincuenta años, 
haciendo una mención especial a los Trabajos de Grado realizados en esa 
unidad departamental; siendo el Profesor Ramón Rivas Aguilar quien 
tiene el mayor porcentaje de Memorias de Grado tutoradas. De igual 
forma, el profesor Hernán Lucena, Jefe del Área Afroasiática, resaltó 
la importancia de la investigación histórica, así como la necesidad de 
establecer una nueva forma de aproximarse a los estudios históricos, de 
cara a enfrentar los retos de un mundo globalizado.

Prof. Hernán Lucena, MSc. Argenis Arellano, MSc. Nelly Hernández, 
Prof. Nelson García Pernía (Moderador) y TSU. Liseth Guillén. 

Fotografía: Amarilis Rojas

En la muestra al público se expusieron libros, periódicos, revistas, 
maquetas, afiches y material didáctico alusivo a las áreas que integran el 
Departamento: Historia Antigua y Medieval, Historia de África y Asia, 
Historia Moderna y Contemporánea de Europa y Pensamiento, histórico, 
político y social; contando con la receptividad del público presente. 
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Presente y Pasado. Revista de Historia. Universidad de Los Andes, Mérida. 
Reseñas... pp. 213-235. 

Exposición en la Galería “El Lápiz”. Biblioteca Febres Cordero (Mérida-Venezuela)
Fuente: Registro Fotográfico del Departamento de Historia Universal-ULA

La exposición permitió además reconocer la cooperación activa del 
Centro de Estudios de África, Asia y Diásporas Latinoamericanas y Caribeñas 
“José Manuel Briceño Monzillo” (CEAA), el Grupo de Investigación y Es-
tudios  sobre Historia Antigua y  Medieval  (GIESHAM) y el  Grupo de 
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Investigación sobre Historia de las Ideas en América Latina (GRHIAL), 
adscritos al Departamento de Historia Universal. Su participación activa 
en foros, simposios, encuentros, jornadas y congresos locales, nacionales e 
internacionales se consideró definitoria a la hora de hacer un balance sobre 
la dinámica departamental.

Sin duda, esta actividad mostró la importancia del capital humano 
(jubilado y activo) del Departamento de Historia Universal, evidenciando la 
responsabilidad y trabajo sostenido del cuerpo profesoral que ha integrado 
esa unidad académica por más de medio siglo, resaltando el compromiso 
hacia los estudios históricos de pre y postgrado, dejando a las nuevas genera-
ciones aportes académicos y profesionales que han de perdurar en el tiempo. 



Voz y Escritura. Revista de Estudios Literarios. Nº 25, enero-diciembre, 2017.
Universidad de Los Andes, Mérida. ISSN: 1315-8392, ISSN Elect.: 2244-8810

Pautas de Publicación para los autores en  
Presente y Pasado. Revista de la Escuela de Historia

Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela 
 

Presente y Pasado. Revista de Historia es una publicación semestral que empezó a 
circular en Enero de 1996. Su objetivo es difundir, confrontar y debatir el conocimiento 
histórico; definido lo histórico con amplitud y concibiendo la disciplina histórica, como 
preocupación por la complejidad y diversidad que constituye la sociedad y la cultura en 
el tiempo, por tanto en sus páginas se admiten distintos enfoques teóricos y metodológicos, 
sustentados por la investigación sistemática. Para el envío de trabajos es fundamental 
atender las siguientes Pautas de Publicación.   

1. Los Artículos, colaboraciones (Secciones: Miscelánea, Entrevista, Documento) 
y Reseñas deben ser inéditos. Se debe enviar junto a la propuesta, una Carta de 
Originalidad que confirme la autoría, respeto a los derechos de otros autores, y la 
cesión de sus derechos al Comité Editorial para su publicación, para lo cual Presente 
y Pasado. Revista de Historia ofrece el modelo correspondiente en su página web.

2. Artículos, colaboraciones y reseñas deben ser enviados digitalmente, con las 
siguientes características: Microsoft Word, Letra Times New Roman, formato Carta, 
tamaño de la letra 12, con interlineado 1.5. El resumen y abstrac, así como las 
NOTAS y FUENTES de los artículos deben ir a espacio simple y a tamaño 11. 

2. Artículo: es una presentación clara y precisa de una investigación, en ella se 
desarrollarán los resultados de una temática, sobre un basamento teórico- conceptual, 
con un adecuado tratamiento metodológico y sustentación historiográfica. Estará 
compuesto por una Introducción, donde se señalará la propuesta de trabajo, su base 
teórica, metodología y objetivos, además de sus alcances y limitaciones. Desarrollo 
o Cuerpo del trabajo, en la que se expondrá de forma ordenada la consecución de 
los objetivos antes señalados, las ideas centrales del tema objeto de investigación, 



reforzado y sustentado todo con el aparato crítico, que tendrá soporte en diversidad 
de fuentes. Conclusiones, se señalarán los resultados de la investigación, apreciaciones 
sobre los planteamientos iniciales, las propuestas para continuar y profundizar sobre 
la temática investigada. Se debe señalar en números arábigos desde la Introducción 
hasta las conclusiones. 

3. Miscelánea: es una sección de información variada. En ella se promueven aportes 
intelectuales breves, no relacionados entre sí. Entre estos aportes se encuentran: 
discursos y escritos universitarios, reflexiones sobre el hacer historiográfico, reseñas 
ampliadas de autores u obras, análisis de actividades académicas y promoción de 
contenidos históricos; así como la divulgación profesional de temarios, índices, 
catálogos y cronologías, entre otras materias.

4. Entrevista: se trata de la comparecencia de un individuo que aporte información 
relevante sobre temas, sucesos o trabajos de investigación en los cuales haya 
participado. Deberá constituir un testimonio histórico por la calidad del entrevistado 
y/o por el valor de sus aportes sobre la temática particular.

5. Documento: es una publicación de carácter oficial, pública o privada, nacional 
o internacional de naturaleza conceptual discursiva, programática o normativa. 
Deberá llevar una introducción de una  cuartilla  o cuartilla y media, y antes de la 
transcripción del documento la respectiva ficha catalográfica.

6. Reseñas: Se trata de reseñas de libros publicados, traducidos o reeditados en los 
últimos cinco años, preferentemente sobre Historia y realizadas por historiadores o 
investigadores en formación. Las reseñas son una síntesis crítica que sitúa y ayuda 
a identificar rápidamente los tópicos de una obra. En ellas se deben señalar la 
exposición de los resultados, la teoría, el método, organización, coherencia, estilo, 
relación con el contexto y relevancia historiográfica. No se trata de la descripción 
detallada de los contenidos. Pedimos evitar las generalizaciones, así como ataques 
emocionales o apasionados sobre el libro. Es importante observar claramente criterios 
de la crítica historiográfica. Las confrontaciones académicas deben llevarse a cabo 
de manera cortés, evitando cualquier tipo de desprestigios personales. Solicitamos 
evitar los halagos excesivos a la obra o a los autores. 

7. Los Artículos no deberán exceder las 25 cuartillas (incluyendo resumen 
-en español e inglés-, las NOTAS y FUENTES), la miscelánea entre 10 a 12 
cuartillas, la entrevista entre 12 y 15 cuartillas, los documentos las 10 cuartillas 
y las reseñas 3 cuartillas, incluyendo el material gráfico, fotografías, y mapas.

8. Los artículos y colaboraciones deben presentar un breve Curriculum Vitae del 
autor o autores, el mismo no será mayor a las 5 líneas, con lo esencial: Nombre 
y Apellidos, grados académicos, líneas de investigación, adscripción institucional 



vigente o grupo de investigación al que pertenece o coordina. Además de su dirección 
de correo electrónico. Recomendamos seguir las pautas formales de presentación 
en los últimos números de la revista.

9. Los Artículos deberán ceñirse a la siguiente Estructura Expositiva: Título y 
Subtítulos, en español e inglés, ajustando la extensión de los mismos, para que 
no resulten demasiado largos. El Resumen (no mayor a 100 palabras) deberá ser  
conciso e incluir: problema o asunto a tratar, base teórica y metodológica, objetivos 
y alcances; Palabras Clave (4 máximo); Abstrac y Keywords. Expresamente se 
deberá colocar en el texto: Introducción, Conclusiones, NOTAS y FUENTES 
(Clasificadas. Ejemplo: Documentales, Bibliográficas, Hemerográficas, Orales, 
Electrónicas, etc.) Las divisiones dentro del corpus del artículo quedarán a criterio 
del autor o autores. Los autores que reiteradamente, y a pesar de las indicaciones 
de Comité Editor incumplan las pautas de la revista, serán vetados de la misma.

10.  Las citas textuales mayores de cuarenta palabras se deben presentar 
centradas a espacio mínimo y letra número 11. Señalándose con puntos 
suspensivos (…)  si la cita no inicia luego de un punto y aparte. No deberán 
llevar cursivas ni comillas. Las citas textuales menores de cuarenta palabras, 
deberán ir entre comillas y sin cursiva dentro del conjunto de la escritura.

11.  En las NOTAS deben utilizarse las siguientes locuciones latinas: Ibíd, Idem, y 
en caso de volver a una obra ya citada: Autor, título de la obra en cursiva, puntos 
suspensivos y página.

12. La elaboración del aparato crítico (NOTAS) así como las FUENTES, deberán 
contener las siguientes pautas. Para el caso de las FUENTES, estas contendrán la 
misma estructura expositiva a excepción del orden de los datos del autor: Apellido, 
Nombre:

Documentos de Archivo:

Archivo General de la Nación. Secretaría del Interior y Justicia, Tomo 
CMXXV, ff. 261-264. Nombramiento de Representante del Gobierno 
Nacional en el estado Zulia al General Vicente Amengual en reemplazo 
del General Jacinto Gutiérrez. Caracas, 30 de mayo de 1876. (En adelante: 
AGN)

Archivo General del estado Mérida. Protocolos Notariales, Tomo IX (1624-
1627), ff. 50-51v. Renuncia al oficio de Regidor en la ciudad de Barinas. 
Mérida, 12 de marzo de 1624. (En adelante: AGEM)



Documentos Editados:

“Respuestas del Ilustre Ayuntamiento de la ciudad de Coro al Marqués del 
Toro” en: José Félix Blanco y Ramón Azpurúa: Documentos para la historia 
de la vida pública del Libertador. Caracas, Ediciones de la Presidencia de la 
República, 1979, Tomo II, pp. 490-504.

“Mérida. Criminal contra Juan Antonio Paredes por infidencia. Año de 
1812” en: Héctor García Chuecos (edic.): Causas de Infidencia. Caracas, 
Archivo General de la Nación, 1952, Tomo II, pp. 11-89.

Publicaciones oficiales:

“Resolución por la cual se elimina la Delegación Militar de la Cordillera” 
en: Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Venezuela. N°2581, Caracas 21 
de enero  de 1882, p.2.

“Acuerdo aprobando la conducta del Ejecutivo Nacional respecto de su 
intervención en las disidencias locales en el estado Los Andes” en: Gaceta 
Oficial de los Estados Unidos de Venezuela. N°3469, Caracas 20 de marzo 
de 1885, p.1.

Libros:

Mary B. Floyd: Guzmán Blanco: la dinámica de la política del Septenio. 
Caracas, Instituto Autónomo Biblioteca Nacional, FUNRES, 1988.

Eduardo Arcila Farías: Historia de la ingeniería en Venezuela. Caracas, 
Colegio de Ingenieros de Venezuela, 1961, 2v.

Capítulos de libros:

Julio Valdeón: “El final del siglo XV en las tierras hispánicas” en: Raymond 
Carr (Dir): Visiones de fin de siglo. Madrid, Punto de Lectura, 1999, pp. 
29-61.

Ramón Díaz Sánchez: “El reverso del guzmancismo” en: Venezuela 
Independiente. Evolución Político-Social 1810-1960. Caracas, Fundación 
Eugenio Mendoza- Grijalbo, 1993, pp. 300 - 310.



Introducción:

Daniel Boorstin: “Introducción” a Daniel Boorstin (Comp.): Compendio 
histórico  de los Estados Unidos. Un recorrido por sus documentos 
fundamentales. México, Fondo Cultura Económica, 1997, pp. 9 -13.

Prólogo:

Javier Garciadiego: “Aproximación sociológica a la historia de la Revolución 
Mexicana” Prólogo a Javier Garciadiego: Textos de la Revolución Mexicana. 
Caracas, Fundación Biblioteca Ayacucho, 2010, pp. IX – LXXXIII.

Estudio Preliminar:

Inés Quintero: “Estudio Preliminar” a Pensamiento Liberal del siglo XIX.  
Antología. Caracas, Monte Ávila Editores, 1992, pp. 9-28 (Biblioteca del 
Pensamiento Venezolano José Antonio Páez, 4)

Obras completas:

Sigmun Freud: “Una neurosis demoniaca en el siglo XVII” en: Obras 
Completas de Sigmun Freud. Madrid, Editorial Biblioteca Nueva, 1973. 
T. III, pp. 2677-2696.

Obras de Referencia:

Víctor Giménez Landinez: “Reforma Agraria” en: Diccionario de Historia 
de Venezuela. 2 ed. Caracas, Fundación Polar, 1997, T. 3, pp. 833-841.

Artículos de Revistas y Boletines:

Domingo Irwin: “Unas definiciones de caudillo y caudillismo” en: Boletín 
de la Academia Nacional de la Historia, 284 (Caracas, octubre-diciembre 
de 1988), pp. 1019-1033.

Inés Quintero: “La muerte del caudillismo en tres actos” en: Tierra Firme, 
29 (Caracas, enero-marzo de 1990), pp. 41-53.

Trabajos de Grado:

Joanna Borges y Andreina Figueroa: Catia y Petare: Una verdad contada 
con mucho flow. Semblanza de Guerrilla Seca. Caracas, Universidad 



Católica Andrés Bello, Facultad de Humanidades y Educación, Escuela 
de Comunicación Social, 2006. (Memoria de Grado para optar al título 
de Licenciadas en Comunicación Social, Inédito)

Artículos de Periódicos:

Carmela Longo: “La música es una casa grande llena de escondites” en: 
El Universal. Caracas, 12 de febrero de 1995, pp. 3 y 28.

Milagros Socorro: “El enigma de un goteo selva adentro” en: El Nacional. 
Caracas, 27 de noviembre de 2011, p. A-9.

Discos y CD:

Alí Primera: “Canción mansa para un pueblo bravo” (Letra y música Alí 
Primera) en: Canción mansa para un pueblo bravo. Caracas, Cigarrón-
Promus, 1978. Lado  A, surco 1/ canción 1 (Después del año deberá 
colocarse si es en formato LP o CD, de lo cual dependerá entonces si se 
indica surco o canción)

Películas y Documentales:

Nosotros los pobres. México, Producción Hermanos Rodríguez, 1947. 128 
minutos.

Carmen Luz Parot: El derecho de vivir en paz. Santiago de Chile, Fundación 
Víctor Jara, 1999. 100 minutos.

Entrevistas o fuentes orales:

Entrevista a Juan Félix Sánchez, San Rafael de Mucuchíes, Mérida, 
17/07/1992. Entrevista a Pedro Cunill Grau, Caracas, 12/05/2005.

Ponencia:

Marcos Vargas: “La época del caucho en Guayana” Ponencia presentada 
en V Congreso de Historia Regional. Ciudad Guayana, 12 - 15 de octubre 
del 2000.

Twitter:

PapelesEHistoriadeVzla: @HistoriaPapeles: “Antigua forma de 
#Apostilla: el Registrador certifica las firmas del Director y profesores 



del  Instituto;  el Gobernador certifica la firma del Registrador; el Cónsul 
certifica la firma del Gobernador, para que los documentos de Ramón 
Ocando Pérez surtieran efecto    en
U.S.A. (1916)”, en: Twitter. 30/7/18 10:00 am. Disponible en: http://
twitter.com/historiapapeles/status/1023931320358060032?s=12 
(Consultado: 30/7/2018, 12:00 pm)

Facebook:

Historia y Genealogía Hispanoamericana: “#Genealogía: los seres 
humanos de este planeta estamos todos mucho más emparentados de lo 
que creemos. Una  explicación matemática de esta afirmación nos va a 
llevar a entenderlo, aunque los números al principio serán engañosos”, en: 
Facebook. 30/7/18 5:00 am. Disponible en: http://geneasud.blogspot.
com/2015/02/que-es-el-implexo_25.html (Consultado: 30/7/2018, 
11:00 pm)

 Libro Digital:

Brian Hamnett: The end of Iberian Rule in the american continent, 1770 
– 1830. (Formato EPUB). United Kingdom, Cambridge University 
Press, 2017.

 Libro en línea:

María del Carmen Sánchez: Entre la misericordia y el desprecio. Los 
leprosos y el Hospital San Lázaro de la ciudad de México, 1784-1862. 
México, Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de 
Investigaciones Históricas, 2005. Disponible en: http://www.historicas.
unam.mx/publicacion/publicaciondigital/libros/misericordia/ miser003.
pdf (Consultado: 18/9/2016, 5:00 pm)

 Libro con DOI (Digital Objetc Idetification):

María del Carmen Sánchez: Entre la misericordia y el desprecio. Los 
leprosos y el Hospital San Lázaro de la ciudad de México, 1784-1862. 
México, Universidad Nacional  Autónoma  de  México,  Instituto  
de  Investigaciones  Históricas, 2005. Disponible en: http://www.
historicas.unam.mx/publicacion/publicaciondigital/libros/misericordia/ 
miser003.pdf (Consultado: 18/9/2016, 5:00 pm) DOI: 105354/0719- 
3769.2005.27352 (Consultado: 19/7/2017)



Artículo de revista en línea:

Tulio Ramírez: “¿Enseñar Historia o reconstruir la Historia? Los textos 
escolares de Ciencias Sociales de la Colección Bicentenario” en: Boletín 
de la Academia Nacional de la Historia, 392 (Caracas, octubre – diciembre 
de 2015), pp. 65 – 84. Disponible 
en: http://www.anhvenezuela.org.ve/sites/default/files/boletines/
banh_392.pdf (Consultado: 25/10/2017, 2:35 pm)

Audio o Video:
Lartaun de Azumendi y Reyes Pariente: Dos décadas de historia del 
BCE y su papel en Europa: (Podcast) 23/7/2018 Disponible en: https://
www.bbva.com/es/podcast-dos-decadas-historia-bce-papel-europa/ 
(Consultado: 26/7/2018, 10:35 am)

YouTube, Vimeo, Daylimotion:

Clío: Díaz Ordaz y el 68. (Video en YouTube), 30/4/2018 Disponible 
en: https://www.youtube.com/watch?v=eD2QSxjIPYc (Consultado: 
22/5/2018, 04:45 pm)

Blog:

Manuel Montobbio: [El País]: “Partidos políticos, crisis de 
representación y consolidación democrática en América Latina” 
(Mensaje en un Blog) 15/5/2013. Disponible en: http://blogs.elpais.
com/ideas-subyacentes/2013/05/partidos- pol%C3%ADticos-
cris is-de-representaci%C3%B3n-y-consolidaci%C3%B3n- 
democr%C3%A1tica-en-am%C3%A9rica-latina.html (Consultado: 
11/11/2017, 6:35 pm)

Sitio web:

Biblioteca (sitio web). Academia Nacional de la Historia (Venezuela), 
Caracas Disponible en: http://www.anhvenezuela.org.ve/biblioteca/
historia (Consultado: 19/4/2016, 6:45 am)

Aplicación (APP):

World Bank MacroStasts to Go (Versión 1.1) [Aplicación móvil] 
descargado de: https://www.apple.com/la/ios/app-store/ (2016)  
(Consultado: 20/5/2015, 6:50 am)



13. Presente y Pasado. Revista de Historia no se responsabiliza por la evaluación de 
los árbitros, quienes son autónomos en el desempeño de su actividad. La revista se 
maneja con un plantel de árbitros nacionales y extranjeros de reconocida solvencia 
académica e institucional.

14. En el obligatorio proceso de arbitraje, los evaluadores y autores se mantendrán 
en el más estricto y mutuo desconocimiento, a través del procedimiento conocido 
como doble ciego, garantizando así la pulcritud del acto. Presente y Pasado. Revista 
de Historia respeta las decisiones y aportes de los árbitros seleccionados.

15. Los criterios de evaluación son los siguientes: Criterios formales o de 
presentación: 1. Originalidad, pertinencia y adecuada extensión; 2. Claridad y 
coherencia del discurso; 3. Adecuada elaboración del resumen; 4. Coherencia en 
la organización interna  del texto; Criterios de contenido: 1. Evidenciar dominio 
del tema; 2. Rigurosidad científica; 3. Fundamentación teórico-metodológica; 
4. Actualidad y relevancia de las fuentes utilizadas; 4. Aportes al conocimiento. 
Recibidos los trabajos se sigue el siguiente proceso: a. Se procede al acuse de recibo 
que no debe tardar una semana desde la llegada del texto; 2. El Comité Editor realiza 
la revisión para establecer el cumplimiento de Pautas de Publicación; 3. De cumplir 
con las Pautas de Publicación, la propuesta es enviada a los árbitros, profesionales de 
reconocida experticia en el área que trate lo enviado; 4. Los árbitros pueden emitir 
un veredicto sobre la publicación como: 1. Publicable. 2. Publicable con ligeras 
modificaciones 3. Publicable con modificaciones sustanciales; y 4. No publicable. 
De ser publicable con ligeras modificaciones, los autores tendrán un plazo de 21 días 
para hacer las respectivas correcciones.
 
16. Buenas Prácticas: Sobre el plagio: El plagio indica la falta de originalidad 
en los trabajos, y no ser lo propuesto de exclusiva inventiva del autor. Consiste 
en copiar obras ajenas y hacerlas pasar como de autoría propia. Se plagia cuando 
se toma una idea, fragmento u obra completa. La comprobación de tal práctica 
ocasionará el veto de publicación en Presente y Pasado, revista de Historia. Si el 
plagio se descubre antes de la edición se negará la publicación, de descubrirse 
una vez publicado se procederá a retirar la versión electrónica, y se notificará del 
retiro por plagio comprobado. Redundancia: Los trabajos que se deriven de un 
mismo proyecto no se considerarán redundantes, siempre y cuando traten aspectos 
diferentes. En caso de existir trabajos previos derivados del mismo proyecto, los 
mismo deberán ser citados pues de no hacerlo se considerará plagio o autoplagio; 
asimismo deberán señalarse las diferencias con otros trabajos presentados derivados 
del mismo proyecto mediante nota explicativa. Conflictos de intereses: Se deberá 
señalar cualquier conflicto financiero u otro tipo de interés que pudiera influir 
en los resultados o interpretación del trabajo. Financiamientos, colaboraciones, 
sueldos recibidos por instituciones, apoyo académico, son algunos de los ejemplos 



de posibles conflictos de intereses. Por tanto, se exige a los autores señalar mediante 
nota explicativa de esas relaciones y vinculaciones del trabajo.        

17.  Los artículos, miscelánea, entrevista, documento y reseñas que no cumplan 
rigurosamente con lo exigido en estas PAUTAS DE PUBLICACIÓN no serán 
aceptadas por el Comité Editor. Se enfatiza a aquellos que quieran hacer sus 
aportes, realizar el examen riguroso de ellas.

18. Los artículos, miscelánea, entrevista, documento y reseñas que cumplan con 
todas las exigencias establecidas en estas PAUTAS DE PUBLICACIÓN deben 
ser enviados al siguiente correo electrónico: presenteypasado.historia@gmail.com 
La dirección de Presente y Pasado es: Avenida Las Américas, Núcleo Universitario 
“La Liria”. Facultad de Humanidades y Educación. Edificio “A” –“Carlos César 
Rodríguez”. 3er piso, Dirección de la Escuela de Historia. Mérida, estado Mérida. 
Código Postal: 5101. Telfa. 0274-2401810 - 2401811.
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